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1 NTRODUCC ION 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~x1co, COMO INSTI

TUCIÓN PÜBLICA DE CARACTER NACIONAL ESTÁ INDISOLUBLEMEN 

TE LIGADA AL DESARROLLO DEL PAfs. Su TAREA SOCIAL DE 

FORMAR PROFESIONISTAS, PROFESORES, INVESTIGADORES Y T~, 

NICOS VINCULADOS A LAS NECESIDADES PRODUCTIVAS, POLfTl

CAS Y SOCIALES, AS( COMO PARA GENERAR Y RENOVAR LOS RE

CURSOS CIENTf FICOS, TECNOLÓGICOS E INSTITUCIONALES QUE 

REQUIERE EL DESARROLLO DE LA NACIÓN, 

PARA CUMPLIR ESTE PROPÓSITO LA UNIVERSIDAD EN SU ESTRU' 

TURA Y FUNCIONAMIENTO, AL IGUAL QUE TODA ORGANIZACIÓN 

REQUIERE DEL EMPLEO DE LA DISCIPLINA Y T~CNICA ADMINIS

TRATIVA EN SUS DIVERSAS AREAS, 

- LA INVESTIGACIÓN PRESENTADA NO PRETENDE EL ESTUDIO DE 

TODAS LAS AREAS FUNCIONALES QUE LA UNIVERSIDAD TIENE, 

SINO SÓLO LA REFERENTE A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RE

CURSOS HUMANOS Y SU PARTICIPACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN, 

PRESENTANDO UN ESQUEMA TEÓRICO-PRACTICO DE UN SISTEMA 

INTEGRAL QUE PERMITA ORIENTAR LOS. ESFUERZOS DE CADA 

ÓRGANO OPERATIVO Y DE PLANEACIÓN HACIA EL DESARROLLO 

DE LOS TRABAJADORES UNIVERSITARIOS O BIEN CONTAR CON 

UNA VISIÓN TOTALIZADORA DEL QUEHACER UNIVERSITARIO EN 

EL AREA DE RECURSOS HUMANOS, EN UN PROCESO EVOLUTIVO 

HACIA LA DINAMICA Y CAMBIO QUE LE IMPRIME LA SOCIEDAD, 

.. . 
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- EN EL PRIMER CAPITULO SE DESTACAN UNA SERIE DE ASPEC

TOS GENERALES SOBRE LA IDEA DE LA UNIVERSIDAD '.'.OMO INS. 

TITUCIÓN PARTICIPATIVA EN EL PROCESO SOCIAL Y SU PAPEL 

EN L., COMUN 1 DAD, 

ASIMISMO SE PRESENTAN UNA SERIE DE. ANTECEDETNÉS ,DE TIPO 

HISTÓRICO QUE NOS PERMITEN_ EN FORMA BREVE REPA!;AR EL DE 

vENIR DE LA UN1vERs1DAD v EL MARco JuRID1co Clu'E LA NoR

MA, CON EL PROPÓSITO DE IDENTIFICAR DESDE UN PUNTO DE 

VISTA JUR(DICO LAS LEYES QUE LE DAN VIDA Y ESENCIA AL 

DESEMPERO UNIVERSITARIO DENTRO DEL CONTEXTO EDUCATIVO A 

NIVEL NACIONAL. EN VIRTUD DE nuE LAS CITAS JURfDICAS y 

LEGALES SE HACEN DE ACUERDO A LA JERAROUfA.ESTABLECIDA 

ENMARCANDOLA DENTRO DE LA LEY FEDERAL DE-EDUCACIÓN EN 

LO QUE RESPECTA A EDUCACIÓN SUPERIOR, 

POR OTRA PARTE COMO MARCO ESPECIFICO DE.LA' INVESTIGA

CIÓN •. SE DESTACAN LOS PRINCIPALES ORDENAMIENTOS LEGALES 
. .,;, ' 

QUE RIGEN A.LA UNIVERSIDAD NACIONAL AuTóNOMA DE México, 

ASf COMO LOS FINES, ATRl.BUCIONES Y AU.TORJDADES QUE MAR

CAN su LEY ÜRGANICÁ PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 

6"DiENERO DE 1945. 

FINALMENTE, DENTRO DEL PRIMER CAPITULO, CON EL FIN DE 

ORIENTAR EL MARCO,JURfDICO HACIA LA ADMINISTRACIÓN, SE 

SE~ALA LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD ENTEN

Dl DA ÉSTA DESDE UN ENFOl'.JUE SISTEMÁTICO EN DONDE LOS ELE

MENTOS QUE INTEGRAN AL SISTEMA ORGANIZACIONAL -SUBSISTE

MAS- SE INTERRELACIONAN, PARTICIPAN Y CONDICIONAN AL SIS. 

) . 
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TÉMA EN SU CONJUNTO Y Á LOS SUBSISTEMAs'.EN SÍ, MISMOS, 

EN EL SEGUNDO CAPf TULd se' E·~T~~Ú:~~ • EÍ.. MARCO T.Er~ 1 co, 

QUE SIGlllENDO ~~,~vl.-~ft;~)7.E.tá~~~?.G}cA ADOPTADA PARA ESTA 

INVESTIGACIÓN CONT.IE~~ LO~iCON.CEPTOS ADMINISTRATIVOS NE 

CESARIOS PAR!\ Ú~ICA~;Ú~~~~I.~ISTRACIÓN DE RECURSOS HUMA 

NOS y su IMPORÍ"ANÍ:ÍA DEl'ÜRO DE TODA ORGANIZACIÓN y LAS 

PRINCIPALES CORRIENTES EN. ESTA ÁREA, EN DONDE SE DESTA

CAN LOS PRINCIPIOS~ADMINISTRATIVOS guE ORIENTAN LA DEFl 

NICIÓN Y CONCEPTUALIZAClÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LA 
. . 

ORGANIZACIÓN Y EL ~ROCESO ADMINISTRATIVO, INCORPORANDO 

A ESTOS LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES. DE LA ADMINISTRACIÓN 

EN EL ÁREA REFERIDA. OBJETO.DEI.: ESTUDIO. ESTO PERMITE 

INTRODUCIR UN MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE REcuRsos Hu

MANos A NIVEL TEÓRICO ()UE CONJÜGUE 'LAS FUNCIONES DE PLA 

NEACIÓN, EMPLEO. SUELDos·v.s~LARIOS, CAPACITACIÓN, SER

VICIOS Y DESARROLLO DE PERSONAL OUE PROPORCIONE UNIDAD, 

CONGRUENCIA V CONSISTENCIA AL OBJETIVO Y PERMITA FORTA

LECERLO DENTRO.DE LA PLANÉACIÓN, ORGANIZACIÓN, DIREC-

C 1 ÓN Y. CONTROL CO~I EL ,:EMF'ÜO .. DE T~CN 1 CAS E 1 NSTRUMENTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE LO ... FACILITEN, 

EN EL TERCER clÍPf~tú:.o)~E SEílALA coMo SON ADMINISTRADOS 

LOS RECURSOS. HUMAN~·s ~N LA ·UN 1VER's1 DAD y PR 1NC1p1 A CON 

LA CLASIFICACIÓN DEL.PERSONAL YELSUBSISTEMA RESPONSA

BLE DE LA FUNéJóN, LA CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL SE DE 

FINE DE ACUERDO A LAS NORMAS JURfDICAS Y REGLAMENTOS 

QUE REGULAN SU DESEMPEl)O, ASIMISMO SE ANALIZAN CADA UNA 

/"9. 



DE LAS FUNCIONES PRESENTADAS EN EL MARCO TEÓRICO. CON LA 

INTENCIÓN DE ESTABLECER UN DIAGNÓSTICO QUE NOS PERMITA . 

CONSIDERAR DENTRO DEL MODELO TEÓRICO PLANTEADO COMO SE 

DESARROLLAN CADA UNA DE ESTAS FUNCIONES EN LA ÜNIVERSl

DAD, VINCULÁNDOLO A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA V FUNCIONAL Y 

A LOS ÓRGANOS PARITARIOS FACULTADOS, FINALMENTE CON EL 

PROPÓSITO DE ESQUEMATIZAR SE MUESTRA UN CUADRO COMPARA

TIVO DE LAS FUNCIONES QUE ACTUALMENTE SE DESARROLLAN EN 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO PARA LA ADMI

NISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS RESPECTO AL MODELO TEÓRI

CO PRESENTADO, 

DENTRO DEL CUARTO CAPfTULO Y DERIVADO DEL DIAGNÓSTICO 

PRESENTADO SE PLANTEA LA NECESIDAD DE ESTABLECER POLfTI

CAS EN LA MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, LA CA

RENCIA DE ESTAS NORMAS GENERA FUERTES PROBLEMAS EN LAS 

RELACIONES LABORALES POR LO QUE SE HACE NECESARIO IMPLAN 

TARLAS V DESARROLLARLAS CONFORME AL MODELO PRESENTADO, 

lAs POLfTICAS SUGERIDAS SE PRESENTAN POR CADA UNA DE 

LAS FUNCIONES DE RECURSOS HUMANOS, DE TAL FORMA QUE SE 

FACILITE SU IDENTIFICACIÓN CON EL MODELO, ASIMISMO SE 

PRESEN: \N POR CADA FUNCIÓN LOS INSTRUMENTOS TÉCNICO AD-

· MINISTRATIVOS SUCEPTIBLES DE SER APLICADOS PARA DAR CON

GRUENCIA Y FACILITAR LA RELACIÓN ENTRE LA NORMA Y LA OPE 

RACIÓN, PoR OTRA PARTE, ESTAS POLfTICAS SE DAN DE ACUER 

DO A LA CLASIFICACIÓN DE PERSONAL CUYAS CARACTERf STICAS 

Y REQl~RIMIENTOS SON DISTINTOS POR LA NATURALEZA PROPIA 

DEL TRABAJO Y POR LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS ESPECf FICOS 
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QUE SE TIENEN ENCOMENDADOS, 

EL CAPITULO QUINTO MARCA LOS MECANISMOS Y PROCESOS QUE 

DENTRO DE LA ESTRUCTURA METODOLÓGICA DE LA INVESllGACIÓN, 

SON CONDICIONES SIN LAS CUALES NO PODRÁ LLEVARSE A CABO 

LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS POLfTICAS SUGERIDAS, ASÍ COMO 

PARA LA MECÁNICA DE PLANEACIÓN, CONTROL. EVALUACIÓN vio 
ACTUAL! ZAC 1 ÓN, 

ESTOS MECANISMOS CONTEMPLAN EL DESARROLLO METODOLÓGICO 

ESPEC 1F1 CO . PARA LA 1 NTEGRAC l ÓN DE . LOS. 1 N~TRU~E;lTOS T_ÉCN1. 

co ADMINISTRATIVOS APLICABLES:PARA CADA:UNÁ\:1iE'.:iLAS FASES 

_DEL PRo5es?····H;?·;~·:~·:-t 12~,J~\·fü:'.~;o,·;¡tr*·Xr~}~;@~i:ff~~Wif¡tJJi~--'t¡ 
SE, DETALLAN;,ENTRE/oi:~os'.·¡;•.Elt-,:;1 NÍ/ENTA~.1 o 'ne!' REcÜRso_s.· Hut-ÍA-

- • . • :> ,:. :º>-.-·:,-;:·· ¡ ~!~ ~~~.::{:;.;:.~ '.{'.i•~;~;:c:t~i~:>··I({0•~ .. ~.;~:>;:()_'.é.'~ e . ··.: ' • '.;. ·,··. :~•'> . '... ·.· .. :. ·: • .. 
NOS. EL·PRONÓSTICO~-iLOSi''PERFILES. DE PUESTO/·BOLSA DE TRA 

- '. ~ · · ·· = __ :'._ : · · :-".(-~._,'.:t~:.:·j·t::::~-s~-.¿:;~S::i··;&~;-:;:~~:-xf;V1.:>.-"".~~};>- .. :~"~ ·· · ·;: . _ -- · -· , ·: ,_ · · 
BAJO, PROCEso·:o~y~NÁLISIS DE PUESTOS Y VALUACIÓN DE LOS 

msMos,\;{¿6~0,;:~~;·MECANICA DE APLICACIÓN INCLUYENDO TA 
· ):_:'. ·:/ ·.:¡: ·. :.;', ;·::.;¡-:(~/~:1?.:;:/~nf:;:~:." ·-.(_- · · 

BLAS;~ DEFINICIONES V MANUALES ANEXOS QUE FACILITEN SU !ti 

. TERP;ir~·Cl~~~--~:;~~CESO A LOS TABULADORES DE SALAR! OS Y SU 

coMP,íiR.4c'iórJ'..coN_ EL MERcAoo LABORAL. PARA Los rRocEsos, 

. T~CNÍcÁs'E;INSTRUMENTOS ANTERIORMENTE ENUMERADOS SE ENFA 

·4lzk ~lt/\~L,ÍCACIÓN PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SU 

, 'cLAs.1F1c11cróN. 

P/\RA·~·l~ALl.ZAR EL CAPITULO SE PLANTEA LA CAPACITACIÓN Y 

DESARROLLO COMO UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DEL PER 

SONAL~Y DE· LA PROOUCT 1 VI DAD EN EL TRABAJO, EL PLAN DE 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PARA EL PERSONAL DE BASE Y EL 

PROGRAMA DE FORMACIÓN DE INSTRUCTORES PARA EL PERSONAL 

, .. , 



DE CONFIANZA, QUE CONSTITUYEN ESFUERZOS VIGENTES PARA LA 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL SON RETOMADOS EN 

LA INVESTIGACIÓN PERO SE DA UN REPLANTEAMIENTO E1~ CUANTO 

AL ENFOQUE Y SU RELACIÓN CON EL ESQUEMA INTEGRAL PROPUE~ 

TO, PARA DAR UNIDAD AL MODELO CON LA PROMOCIÓN Y LA ADE

CUACIÓN DE LAS UNIDADES DE TRABAJO A LAS NECESIDADES OCU 

PACIONALES DE LA INSTITUCIÓN, 

DENTRO DE LAS ·CONCLUSIONES SE SUMINIZAN LOS RESULTADOS 

QUE SE ALCANZARfAN DE LA APLICACIÓN DE UN SISTEMA INTE

GRAL EN LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 



l. IDEA DE LA UNIVERSIDAD,. 

CAPITULO 1 
ASPECTOS GENERALES 

LA UNIVERSIDAD ES UN CONCEPTO CON UNA LARGA HISTORIA Y UN 

ROL SOCIAL ESTABLECIDO, DESDE SUS ORfGENES ~STA HA BUSCA 

DO SU ESPACIO VITAL ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO, EN LA .. 

HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS, SIEMPRE HAN 

EXISTIDO LUCHAS POR SU CONTROL, UNAS VECES CON EL ESTADO 

Y OTRAS CON LA IGLESIA, 

ESTO ES, POR su NATURALEZA LA UNIVERSIDAD TIENE QUE EXIS

TIR EN MEDIO DE LA POLfTICA Y DE LA LUCHA DE IDEAS, EN 

PARTE PORQUE SU ESFERA DE ACCIÓN ESTÁ EN LAS IDEAS, EN SU 

INTERPRETACIÓN Y EN SU CREACIÓN ES EN ELLA DONDE SE MADU

RAN Y PREPARAN LOS CUADROS DIRECTIVOS DE LA SOCIEDAD. 

1fo SE PUEDE SEPARAR A LA UNIVERSIDAD DE LA POLITICA, COMO 

INÚTIL TAMBl~N SERIA TRATAR DE SEPARARLA DE LA SOCIEDAD, 
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LA UNIVERSIDAD TIENE QUE VIVIR ENTONCES EN MEDIO DEL CAM 

BIO Y TIENE QUE ADAPTARSE PARA QUE EL CAMBIO SOCIAL NO 

LA HAGA OBSOLETA. EL PROCESO ES DINÁMICO y EN LA SOCIE

DAD OCURRE CONSTANTEMENTE. EN EL CASO DE LA UNIVERSIDAD 

SE DA BAJO UNA CARACTERfSTICA SINGULAR: SU PERMANENCIA, 

PARA COMPRENDER LA EXISTENCIA DE LA UNIVERSIDAD, ES NECE. 

SARIO HACER VARIAS CONSIDERACIONES A LA vez: ANALIZARLA 

COMO UNA INSTITUCIÓN, UNA ORGANIZACIÓN Y UNA COMUNIDAD Y 

RELACIONARLAS CON LA SOCIEDAD DE QUE SON PRODUCTO, 

LA UNIVERSIDAD COMO INSTITUCIÓN, 

PARA SER UNA INSTITUCIÓN SE REQUIERE LA EXISTENCIA DE UN 

RECONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD HACIA ELLA, ESTO SE DEBE A 

QUE LAS INSTITUCIONES ESTÁN FUNDADAS EN UN ES~UEMA JURf

DICO, UN DOCUMENTO LEGAL, UN ACTA CONSTITUTIVA, LEY ORGA 

NICA U OTRO INSTRUMENTO DE CREACIÓN, 

"UNA INSTITUCIÓN COMO ÉSTA SE DA EN UNA SOCIEDAD. BAS1ca 

MENTE POR LA INQUIETUD DE MANTENERSE AL PASO DE LA EVOLU 

CIÓN DEL RESTO DEL MUNDO Y LA DE PREPARAR LOS DIRIGENTES 

SOCIALES, (1) 

LA SOCIEDAD DESDE SUS ORf GENES SE HA PREOCUPADO POR OBTE 

NER CIERTOS SATISFACTORES, EN UN PRINCIPIO EL HOMBRE PRQ 

CURÓ SATISFACER SUS NECESIDADES BÁSICAS, MÁS ADELANTE EL 

MODELO SE COMPLICÓ POR EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y EL 

PROGRESO DEL HOMBRE QUIEN MEJORÓ LOS MÉTODOS DE PRODUC-

(l) Castrej6n Diez Jaime, El Concepto de Universidad de ~xlco, 
ediciones Océano, 1982. 



CIÓN, LO CUAL PERMITIÓ POR UNA PARTE, LA APARICIÓN DE LA 

DIVISIÓN DEL TRABAJO Y POR LA OTRA• QUE HUBIER·· QUIEN SE 

DEDICARA A LAS ARTES Y A OTRAS ACTIVIDADES QUE NO PRODU

CEN SATISFACTORES PRIMARIOS, -PERO QUE SATISFACEN _OTRAS 

NECESIDADES DE LA SOCIEDAD, ESTAS ACTIVIDADES EVOLUCIONA 

RON SURGIENDO DE ELLAS LA CIENCIA Y LA TECNOLOGfA, 

HUESTRO SIGLO HA VISTO COMO CRECE EN COMPLEJIDAD LA ACTl. 

VIDAD INTELECTUAL, PROPICIANDO CAMBIOS A LOS QUE LA SO

CIEDAD SE ADECÚA CONSTANTEMENTE, HACl~NDOLA CADA VEZ MÁS 

CONSCIENTE DE LA INTERDEPENDENCIA CON LOS AVANCES CIENTi 

FICOS Y ~ECNOLÓGICOS, 

ESTA RELACIÓN CIENCIA-SOCIEDAD, SE HA CONVERTIDO EN UN 

FACTOR CADA VEZ MÁS IMPORTANTE, HACIENDO QUE UNA INSTITU 

CIÓN SOCIAL COMO LA UNIVERSIDAD, SE VEA OBLIGADA A DESE~ 

PERAR ADEMÁS DE SUS FUNCIONES TRADICIONALES, NUEVAS ACTl. 

VIDADES EXIGIDAS POR UN NUEVO TIPO DE SOCIEDAD, 

ANTE IORMENTE SE CONSIDERABA QUE LA UNIVERSIDAD ERA EL 

CAMINO PARA ENCONTRAR LA PERTENENCIA A UNA ~LITE, EN 

NUESTROS TIEMPOS VEMOS LA TRANSFORMACIÓN DEL CONCEPTO DE 

UNIVERSIDAD DE ~LITES A UNIVERSIDAD DE MASAS, ESTA TRAN~ 

FORMACIÓN RESULTA COMO PRODUCTO DE LA PRESIÓN QUE EJERCE 

LA SOCIEDAD POR USAR A LA INSTITUCIÓN COMO UN INSTRUMEN

TO QUE PERMITE LA PERMEHABILIDAD SOCIAL, DE OBTENER MA

YOR ESTATUS Y MEJORES INGRESOS, ESTO HA PROPICIADO UNA 

TRANSFORMACIÓN QUE TRAJO COMO CONSECUENCIA ALGlX'IAS CONTRA 

DICCIONES TALES COMO: 
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A) ASEGURAR A QUIENES HAN TERMINADO sus ESTUDIOS. 
SALIDAS APROPIADAS A SU FORMACIÓN Y LA NECESIDAD 
PARALELA DE ABRIR LAS PUERTAS DE LAS INSTITUCIO
NES DE ENSEfiANZA SUPERIOR A QUIENES DESEAN FOR
MAR PARTE DE ESA éLITE DE PROFESIONISTAS NO MA
SIFICADOS, 

B) LA NECESIDAD DE FORMAR ESPECIALISTAS, POSEYENDO 
UNA CULTURA GENERAL V UNA FACULTAD DE ADAPTACIÓN 
RÁPIDA.ENTRE LAS EXIGENCIAS DE LA éPOCA Y DE LA 
SOCIEDAD, 

c) LOS COSTOS CADA VEZ MÁS ELEVADOS DE LA INVESTIGA 
CIÓN, DE LA FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS Y EL CA
RÁCTER LIMITADO DE LOS MEDIOS QUE PUEDEN PONER A 
DISPOSICIÓN DE LA ENSEílANZA SUPERIOR EL ESTADO V 
LA COMUN !DAD, 

IA UNIVERSIDAP COMO ÜRGANIZACIÓN, 

UNA UNIVERSIDAD TIENE DOS FORMAS DE ORGANIZACIÓN: 

1) EL CAMPO DE ACCIÓN DE MAESTROS V ALUMNOS QUE co~ 

DUCEN LOS ASUNTOS ACADÉMICOS, V 

2) LA FORMA DE CONDUCIR LO ACADÉMICO, DE ORGANIZAR-

SE PARA ENSEÑAR E INVESTIGAR, 

EL TéRMINO DE "UNIVERSIDAD" SE DERIVA DE "UNIVERSITAS" 

QUE ORIGINALMENTE ERA APLICADO A GREMIOS O CLUBES DE 

MAESTROS, ALUMNOS O DE AMBOS QUE SIRVIERON DE APOYO A 

LOS 11STUDIUM GENERALE"' PRIMERO EN PARfS, LUEGO EN Bou
VIA V DESPUÉS EN OTRAS UNIVERSIDADES, HASTA ~UE AL FINAL 

FUE EL ESTADO NORMAL QUE LOS 11STADIUM GENERALE", FUERAN 

CONDUCIDOS POR LOS "UNIVERSITAS", ENTENDIENDO COMO "STA

DIUM GENERALE", A LAS INSTITUCIONES ACADÉMICAS, 
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1 A füÚyEBSiDAD COMO CoM11N1DAn, 

ESTE CONCEPTO DE UNIVERSIDAD ES EL QUE MÁS ATENCIÓN RECI

BE POR SU CAPACIDAD DE INFLUIR EN LA SOCIEDAD EN GENERAL, 

EL ANÁLISIS DE ESTE CONCEPTO ENCUENTRA A MENUDO DIVERSAS 

POSTURAS QUE LA IDENTIFICAN BAJO LOS SIGUIENTES SUPUES

TOS: 

A) Se DICE QUE LA UNIVERSIDAD EN UNA TORRE DE MAR
FIL, QUE HAN QUE ESTAR AISLADOS PARA PODER SER 
CREATIVOS INTELECTUAL O CIENTÍFICAMENTE, 

B) UNIVERSIDAD ES ESENCIAL PARA EL DESARROLLO SO
CIAL, POR LO QUE LA SOCIEDAD ESTÁ OBLIGADA A APOR 
TAR RECURSOS NECESARIOS SIN INTERVENIR EN ELLA, 

c) LA MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD ES TRAl~SFORMAR EL MUr1 
DO, SIN EMBARGO HAY QUIENES PIENSAN QUE LA UNl
VERS I DAD NO TI ENE OBLIGACIONES SOCIALES N 1 DE LI ·· 
DERAZGO, QUE SU ÚNICA MISIÓN ES ACAD~MICA: QUE LA 
UNIVERSIDAD ES UNA INSTITUCIÓN DE PASO PARA LO
GRAR EL ACCESO A LAS ~LITES DE LA SOCIEDAD, 

ESTA VARIEDAD DE CONCEPTOS NOS LLEVA A CONSIDERAR QUE LA 

IDEA DE COMUNIDAD UNIVERSITARIA, PUEDE ESTABLECERSE COMOi 

!IN 1 !IGAR DONDE EXISTE 1 A CREATIVIDAD INIE! ECTllAI V CIENTi 

FICA, ESENCIA! PARA El DESABRO!! O SOCIA! OllE TRANSFORMA 

AL MUNpO, CllYAS OBI I GAC IONES SON SOC 1 Al ES Y PE 1 IOERA.Z.G.Q 

EN SU MISIÓN ACAD~M!CA, PARA IOGRAB El ACCESO A LAS ~Ll

If.S pE !A SOCIEDAD, 

DENTRO DE LOS AUTORES DEDICADOS AL ESTUDIO DE LA UNIVER

SIDAD, ALLAIN ToRAINE, Nos DEFINE A LA UNIVERSIDAD coMo: 

",,, UN ESTABLECIMIENTO QUE AMPARA E INTEGRA TRES FUNCIQ 
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NES: PRODUCCIÓN, TRASMISIÓN V UTILIZACIÓN DE LOS CONO

CIMIENTOS," 

ESTAS TRES CARACTERfSTICAS QUE NOS SEílÁLA TORAINE, NOS 

GENERA UN MODELO DE UNIVERSIDAD INTEGRADA• PORQUE COMBI

NA LA INVESTIGACIÓN, LA GENERÁCIÓN DE CIENTfFICOS Y LA 

PROFESIONALIZACIÓN, 

1.1 ANTECEDENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
México. 

LA UNIVERSIDAD DE México, NO HA SIDO AJENA A LAS GRANDES 

INQUIETUDES DE CADA TIEMPO, COMO REFLEJO AUTtNTICO DE LA 

COMUNIDAD GENERAL DE LA QUE ES Y HA SIDO PARTE INTEGRAN

TE Y REAL, 

DURANTE EL TIEMPO DE LA CREACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES, 

LOS DOS GRANDES PODERES DEL VIEJO MUNDO ERAN EL PAPA Y 

EL EMPERADOR, EL PRIMERO POR SU AUTORIDAD EN TODOS LOS 

PAISES CRISTIANOS; EL SEGUNDO POR SU HEGEMONfA POLfTICA, 

EL PAPA O EL EMPERADOR O AMBOS A LA VEZ PODIAN RECONOCER 

UNIVERSIDADES YA FORMADAS DE HECHO O FUNDAR NUEVAS, 

l.A UNIVERSIDAD DE r1tXICO, TUVO UN DOBLE ORIGEN, EL PAPAL 

y EL MONÁRQUICO: CONTÓ CON DOS céDULAS DE CREACIÓN. UNA 

DEL 30 DE ABRIL DE 1547 Y LA FECHADA EN MADRID EL 21 DE 

SEPTIEMBRE DE 1551. ALGO SEMEJANTE OCURR 1 ó CON. LAS BU

LAS PAPALES, FUERON EXPEDIDAS nos, UNA POR PAULO IV FE

CHADA EN 1555 Y LA SEGUNDA POR EL PAPA CLEMENTE VII DE 

1595. 
l.As PRIMERAS GESTIONES PIDIENDO LA CREACIÓN DE LA UNIVER 
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SIDAD LAS HIZO EL OBISPO DE México, FRAY JUAN DE ZUMÁRR~ 

GA, ÉSTAS DATAN DESDE 1537 Y FUE HASTA EL 25 DF ENERO DE 

1553 CUANDO SE ABRIÓ LA UNIVERSIDAD, INAUGURÁNDOSE LOS 

. CURSOS 5 MESES DESPUÉS EN LAS CALLES DE GUATEMALA Y SEMI. 

NARIO EN EL CENTRO DE LA CIUDAD. Los GRADOS UNIVERSITA

RIOS FUERON LOS MISMOS QUE SE DABAN EN LA~ UNIVERSIDADES 

EuRoPEAs. BAcHILLEREs, L1cENc1ADo o r1AEsTRo y DocToR. 

EL GOBIERNO DE LA INSTITUCIÓN ESTABA CONFIADO AL CLAUS

TRO, SIGUIENDO LA TRADICIÓN DE LAS UNIVERSIDADES EURO

PEAS, EL CLAUSTRO SE INTEGRABA POR EL ~ECTOR, QUIEN RE

PRESENTABA A LA UNIVERSIDAD; EL MAESTRO-ESCUELA Y LOS 

CATEDRÁTI cos. ÉL·. RECTOR· TENfA· AMPUOS,}d~ERES. OTORGADOS 

POR EL REY, AS! COMO PRERROGATIVA~~;·H·~:~ig~.;~', ERA .EL SU

PREMO JUEZ DENTRO DE LA INSTITUCIÓN .r;c:oNOCfA y JUZGABA 

DE LAS FALTAS Y DELITOS QUE EN ELl.A'~it~~ET
0

fAN, EL 

MAESTROESCUELA ·O CANCELAR 1 O; REPRESENTABA: LA.· AUTOR 1 DAD 

ECLESIÁSTICA. SOBRE TODO A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DE 
. . 

LAS BULAS PAPALES QUE RECONOCIERON A LA UNIVERSIDAD COMO 

PONTIFICIA, 

LA.CR~Á~IÓNDE LA UNIVERSIDAD SIGNIFICÓ EN EL SIGLO XVI 

EL PRINCIPIO DEL SIGLO DE ORO DE LA CULTURA DE LA Í'IUEVA 

ESPA~A, SE DESARROLLARON PRINCIPALMENTE LAS CIENCIAS HU

MANAS, AUNQUE YA, A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVII, SE DEJÓ 

SENTIR UNA FUERTE INQUIETUD CIENTÍFICA EN EL CAMPO DE 

LAS MATEMÁTICAS Y DE LA ASTRONOMfA, 

EN 1797, LA EXPULSIÓN DE LOS JESUITAS, QUE EN ESE TIEMPO 

ESTABAN ESTRECHAMENTE LIGADOS A LA UN 1VERS1 DAD, CAUSÓ UN 
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SERIO DESCONTENTO EN LA NUEVA ESPAAA, YA QUE ESTA ACCIÓN 

SIRVIÓ PARA CANALIZAR EL YA NACIENTE SENTIDO NACIONAL. 

COMO MUESTRA DE UNA AUTOAFIRMACIÓN PATRIÓTICA. LITERA

TOS. CIENTfFICOS y FILÓSOFOS BUSCABAN NUEVAS DIRECCIONES 

PARA su ACTIVIDAD CREADORA, ES DECIR. su ESPfRITU NACIO

NALISTA SE MANIFESTABA EN UNA SEPARACIÓN DE LO EsPAROL. 

DURANTE EL SIGLO XIX, EL SENTIMIENTO DE INDEPENDENCIA SE 

FUE DESARROLLANDO DE UN MODO CRITICO ENTRE LOS CRIOLLOS, 

EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1810, UN EGRESADO DE LA UNIVERSI

DAD, DoN MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, INICIÓ EL MOVIMIENTO 

DE INSURRECCIÓN EN BUSCA DE LA INDEPENDENCIA Y EL 5 DE 

ifoVIEMBRE DE ESE MISMO Mlo, LA RECTORfA DE LA UNIVERSI

DAD FUE OCUPADA POR EL EJERCITO REALISTA, 

LA REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD QUE DURANTE "TRES SIGLOS 

FUE EL CENTRO MÁS DISTINGUIDO DE LA VIDA INTELECTUAL DE 

M~x1co" (2) TERMINÓ CON LA INDEPENDENCIA LA PARTE PRIME

RA DE su VIDA. LA COLONIAL. 

LA TRÁGICA AVENTURA DE LA UNIVERSIDAD EN EL SIGLO XIX FUE 

ORIGINADA POR LA LUCHA DE PARTIDOS QUE LLENA DE AGITACIÓN 

LA VIDA f1EXICANA. DESDE EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1810, HAS. 

TA EL IMPERIO DE MAXIMILIANO EN 1867, MIENTRAS EL PARTL 

DO PROGRESISTA HIZO CUESTIÓN DE PRINCIPIOS LA CLAUSURA 

DE LA UNIVERSIDAD, EL MODERADO Y EL CONSERVADOR SE EMPE

RABAN EN REAB~IRLA, EN MODIFICAR SU ESTRUCTURA, EN PONER 

( 2 ) Rafael Hellodoro Valle, Introducción a las reales c~ 
dulas de la real y pontifica Universidad de México, 
de 1551 a 1816, de John Tate Leanning. Imprenta Uni 
versftarfa, México, 1946. 23 



LA AL DfA EN RELACIÓN A OTROS PLANTELES DE LA MISMA CA

TEGORfA EN EL MUNDO OCCIDENTAL, 

Los A~OS QUE SIGUIERON A LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPEN

DENCIA· DE LUCHA DE PARTIDOS V CAMBIO DE GOBIERNOS, DE

JARON A LA UNIVERSIDAD EMPOBRECIDA V CON SUS LABORES 

ACADéMICAS DESQUICIADAS, PERO AÚN LE FALTABA RESISTIR 

UNA SUCESIVA CADENA DE CLAUSURAS V REAPERTURAS, 

LA PRIMERA SE PRESENTÓ DURANTE LA PRESIDENCIA DE SANTA 

ANA, SIENDO VICEPRESIDENTE DON VALENTf N GóMEZ FARIAS A 

QUIEN ASESORABA UN ANTIGUO MIEMBRO DE LA .UNIVERSIDAD, 

EL DOCTOR Jos~ 11ARfA Luis MORA. QUIENES DEBIDO A LA 

AUSENCIA DEL PRESIDENTE, ECHARON A ANDAR UNA SERIE DE 

REFORMAS TENDIENTES A HACER DE LA EDUCACIÓN. EL VEHfcu 

LO MODELADOR DE LAS MENTES, SOSTENIENDO LA BASE DE LA 

REFORMA EDUCATIVA PROMOVIDA EN 1833, ARO DONDE SE REA

LIZÓ LA PRIMERA SUPRESIÓN DE LA UNIVERSIDAD, DADA A CQ 

NOCER POR MEDIO DE UNA LEY EXPEDIDA EN OCTUBRE DE 1833, 
EN DONDE SE ESTABLECf A UNA DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRU~ 

CIÓN PúBLICA, PARA DISTRITO V TERRITORIOS DE LA FEDERA

CIÓN, SUPRIMIENDO A LA UNIVERSIDAD DE México, 

SIN EMBARGO, LA REACCIÓN QUE SE PRODUJO CON éSTE MOTIVO 

V EL SURGIMIENTO DE VARIAS REBELIONES LLEVÓ A QUE EN NQ 

VIEMBRE DE 1334 LA UNIVERSIDAD REINICIARÁ SUS ACTIVIDA

DES, 

POR OTRA PARTE, LA SITUACIÓN POLfTICA CAMBIÓ NUEVAMENTE 

POR EL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN DE AVUTLA, ESTA, QUE 

HIZO TRIUNFAR EL PLAN DEL MISMO NOMBRE, ASf COMO DESAPA 
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RECER A SANTA ANNA DE LA VIDA PÚBLICA DE México, OTORGA 

BA AL NUEVO PRESIDENTE AMPLIAS FACULTADES PARA REFORMAR 

TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN, 

FUE LA MAS IMPORTANTE DE LAS REVOLUCIONES DEL SIGLO PA

SADO, PORQUE SIGNIFICÓ EL ACCESO AL PODER DEL PARTIDO 

LIBERAL, QUE CON EL PARéNTESIS DE LA GUERRA DE TRES 

A~os y DE LA INTERVENCIÓN FRANCESA, VINO A SER EN LO su 

CESIVO EL PARTIDO DE MAYOR INFLUENCIA POLfTICA EN EL M~ 

XICO DEL SIGLO PASADO Y PRINCIPIOS DEL ACTUAL, 

EN 1856, BAJO LA PRESIDENCIA DE COMONFORT, DICTÓ LA LEY 

DE LERDO. "LEY DE DESAMORTIZACióN DE BIENES DE MANOS 

MUERTAS", EN VIRTUD DE LA CUAL DEBERfAN DESAPARECER LAS 

PRO;·JEDADES CORPORATIVAS, TANTO CIVILES COMO ECLESIASTl.. 

CAS, PARA DAR PASO A LA PROPIEDAD INDIVIDUAL, 

ESTO SE REFERÍA TANTO A CORPORACIONES RELIGIOSAS COMO A 

LA UNIVERSIDAD, 'ASIMISMO A LAS TIERRAS DE COMUNIDADES, 

LAS CUALES DEBfAN SER PARCELADAS Y ENTREGADAS A LOS CAM. 

PES 1 NOS • ETC, 

EL 10 DE Nov1 EMBRE DE 1856, RESULTÓ ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD EL DocTOR DoN José DE MARIA DIEZ DE SoLLANo 

QUIEN AL ENTERARSE DEL DECRETO DE CLAUSURA A LA UNIVER

SIDAD EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE COMONFORT EL 14 DE SE~ 

TIEMBRE DE 1857, ACUDIÓ AL PRESIDENTE SOLICITÁNDOLE DE

SISTIERA DE DICHO DECRETO SIN OBTENER EXITO ALGUNO, 

. SIENDO LA ÜNIVERSIDAD SUPRIMIDA, 

LA POLfTICA VOLVIÓ A CAMBIAR, COMONFORT DESCONOCIÓ LA 

CONSTITUCIÓN DE 1857 QUE HABIA PROMETIDO CUMPLIR, EllAR 



BOLÓ EL PLAN DE TACUBAYA, SIENDO FINALMEflTE ABANDONADO 

POR LIBERALES Y CONSERVADORES. EL PRESIDENTE DE LA SU

PREMA CoRTE, DoN BENITO JUÁREZ, QUEDÓ EN su LUGAR EN LA 

JEFATURÁ DEL EsTÁDo, PERO ANTE i:l. Ácoso DE sus ENEMIGOS 

TERMINÓ POR ESTABLECERSE EN VERACRUZ, A su VEZ, EL 

GRUPO CONSERVADOR DESIGNÓ AL GENERAL FELIX ZULOAGA CO

MO PRES !DENTE, EL CUAL MED 1 ANTE DECRETO DEL 5 DE MARZO 

DE 1858 DEROGÓ EL ANTERIOR EXPEDIDO POR CoMONFORT EL 

14 DE SEPTIEMBRE DE 1857, CON LO QUE LA UNIVERSIDAD VOL 

VIÓ A ABRIRSE, 

EL DOCTOR DIEZ DE SOLLANO PUDO VER ESTABLECIDO SU PLAN, 

ALGO MÁS DE DOS AÑOS PERMANECIÓ ABIERTA LA INSTITUCIÓN, 

EL 11 DE ENERO DE 1861 DON BENITO JUÁREZ, UNA VEZ TRIUlt 

FANTES LOS LIBERALES, LLEGÓ A LA CAPITAL DE LA REPÚBLI

CA Y EL 23 DE ENERO DEL MISMO ARO NOTIFICÓ AL RECTOR 

ENTREGAR LA ÜNJVERSIDAD, 

UN NUEVO CAMBIO EN LA PoLfncA soBREVINo DESPUÉS, Sus. 

PENDIDOS LOS PAGOS DE LAS NACIONES ACREEDORAS se PRODJ.1 

JO LA INTERVENCIÓN MILITAR DE ÉSTAS Y EN SEGUIDA LA OCU 

PACIÓN FRANCESA DE UNA PARTE DEL PAÍS, 

CON LA REGENCIA QUE GOBERNÓ ANTES DE OCUPAR MAXIMILIANO 

EL ~ 1DER, HUBO UNA NUEVA APERTURA DE LA UNIVERSIDAD, 

CLAUSURÁNDOSE DEFINITIVAMENTE AL LLEGAR MAXIMILIANO AL 

PODER, 

CON LA CAÍDA DEL IMPERIO EN 1867, EL SISTEMA REPUBLICA

NO DE GOBIERNO QUEDÓ RESTAURADO, ELLO SIGNIFICÓ UNA 
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CONSOLIDACIÓN DE LAS INSTITUCIONES Y DEL PENSAMIENTO 

LIBERAL EN LA VIDA PÚBLICA DE MtXICO, 

DURANTE ESTA ÉPOCA. SE EXPIDIERON DIVERSAS LEY~S SOBRE 

EDUCACIÓN, UNA DE LAS MÁS IMPORTANTES FUE LA LEY ORGÁ

NICA DE INSTRUCCIÓN PúBLICA, EN LA CUAL APARECEN POR 

VEZ PRIMERA EN M~XICO LAS IDEAS POSITIVISTAS DE AUGUSTO 

COMTE Y SE CREA EN BASE A ÉSTA NUEVA CORRIENTE FILOSÓ

FICA, LA ESCUELA i~ACIONAL PREPARATORIA, 

EN 1910, DoN JusTo SIERRA, MINISTRO DE INsTRucclóN Pú

BLICA Y BELLAS ARTES, PRESENTÓ ANTE EL CONGRESO UNA INl. 

CIATIVA DE LEY PARA LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD, Dl. 

CHA INICIATIVA FUE APROBADA Y PROMULGADA EL 26 DE MAYO 

DE ESE MISMO AílO, QUEDANDO INSTITUfDA LA "UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE f1tXICO", 

POR ENCIMA DE LAS DIVERSAS MODIFICACIONES LEGALES QUE 

HUBO, A TRAVtS DE LOS Aílos, EN CUANTO A LA SITUACIÓN DE 

LA UN 1VERS1 DAD NAC 1 ONAL DE t1tX 1 CO, LA REAL! DAD CONT 1 NUA 

DA Y VIVIDA FUE LA DE SU DEPENDENCIA DEL PODER PÚBLICO, 

lo MISMO BAJO EL PoRFIRISMO QUE BAJO LA ACCIÓN DE LOS 

GOBIERNOS QUE LE SIGUIERON, LA CASA DE ESTUDIOS SE EN

CONTRÓ ESTRECHAMENTE VINCULADA AL ESTADO, 

SIN EMBARGO, YA DESDE EL SIGLO PASADO Y EN LOS PRIMEROS 

DECENIOS DEL ACTUAL, SE DEJÓ SENTIR UNA CORRIENTE DE 

OPINIÓN QUE CONSIDERÓ LA AUTONOM(A NO SÓLO DESEABLE, Sl. 

NO INCLUSO NECESARIA· A FIN DE QUE SE PERMITIERA A LA 

UNIVERSIDAD UN DESENVOLVIMIENTO MAYOR, MÁS ESTABLE Y 

MÁS LIBRE DENTRO DE LAS LABORES QUE LE ERAN Y LE SON 
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PROPIAS, DESVINCULADAS DE LOS VAIVENES PROPIOS DE LA 

POLfTICA. 

EN 1929. SE APROBÓ LA LEY ORGÁNICA DE:LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE México, MEDIANTE LA CUAL SE QUITABA EL CA

RÁCTER DE NACIONAL OTORGÁNDOSELE SU AUTONOM(A, 

EN 1344, SE LLEVA A CABO UNA REFORMA DE ESA LEY, QUE 

EN SU ARTICULO PRIMERO DEFINE A LA UNIVERSIDAD Í~ACIO

NAL AUTÓNOMA DE Méxl ca COMO "UNA CORPORAC l ÓN PÚBLICA 

-ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO- DOTADA DE ?LENA 

CAPACIDAD JURfDICA", 

Í'1UCHO TIEMPO SE HABLÓ DE CONSTRU{ R LA C1 UDAD UN 1VERS1 TA 

RIA EN México, Los PRIMEROS TERRENOS. ADQUIRIDOS PARA 

TAL OBJETO EN EL AílO DE 1936, ESTUVJ ERON EN LA ANTI GUA 

HACIENDA DE LOS MORALES, SIN EMBARGO, EN VIRTUD DE QUE 

NO SE CONTÓ CON LA AYUDA OFICIAL PARA LAS OBRAS Y DADAS 

LAS PENURIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD ACABÓ POR VEli 

DERLOS. 

EN 1942, ADQUIRIÓ LOS TERRENOS DEL PEDREGAL DE SAN AN

GEL, DURANTE LA PRESIDENCIA DEL GENERAL AVILA CAMACHO 

Y EL RECTORADO DEL LICENCIADO BRITO FoUCHER, 

EN 1947 SE DISEAARON LAS MAQUETAS. INICIÁNDOSE LA CONS

TRUCCIÓN HASTA 195Q, 
ANTE LA CREC 1 ENTE DEMANDA DEL INGRESO A BACH 1 LLERA TO 

CREADA POR LA EXPANSIÓN DE ENSE ÑANZA PRIMARIA Y SECUN

DARIA EN EL PAfS, LA UNIVERSIDAD HA TRATADO DE DERIVAR 

LA POBLACIÓN ESCOLAR MEDIA Y SUPERIOR HACIA OTROS ORGA 
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NISMOS, ESTABLECIENDO POL(TICAS QUE DELIMITEN LA ADMl

·SIÓN V FAVOREZCAN EL SISTEMA DE UNIVERSIDAD ABIERTA. 

QUE ABARCA VA VARIAS CARRERAS, SIGUIENDO EST~~ POLf

TICAS,· Li\ UNrvERs1DAD NAé:10NAL AuTóNoMA DE MÉx1co coN

TRIBuvo AL ESTABLECIMIENTO DE Los CoLEGios DE BACHILLE

RES y DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. 

LA URGENCIA DE DESCONGESTIONAR LÁ·C1UDAD UNIVERSITARIA 

V DE AMPLIAR LAS INSTALACIONES EN AQUELLAS AREAS METR~ 

POLITANAS DE MAYOR DEMANDA, LLEVÓ A LA CONSTRUCCIÓN DE 

CINCO UNIDADES DENOMINADAS ESCUELAS l~ACIONALES DE ESTU-

DIOS PROFESIONALES (EWEP). 

LA ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES CUAUTl

TLAN, CREADA EN 1974, MARCA EL ÉXITO DE LA DESONCENTRA

CIÓN UNIVERSITARIA EN EL A~O DE 1980, OTORGÁNDOLE LA CA 

TEGORfA DE FACULTAD, 

LA DIVERSIFICACIÓN ACADÉMICA CONDUJO A LA NECESIDAD 

DEL SURGIMIENTO DE NUEVAS INSTITUCIONES, EN EL LAPSO 

DE 1945 A 1377 SE ESTABLECIERON SIETE INSTITUTOS, SIETE 

CENTROS DE INVESTIGACIÓN, DIEZ FACULTADES, SEIS ESCUE

LAS Y EL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES, CUYO PLAN 

DE ESTUDIOS FUE ELABORADO A FIN DE PROPORCIONAR UNA 

FORMACIÓN PROPEDEUTICA Y A LA VEZ TERMINAL, ESTE ÚLTl

HO PROPÓSITO, NO HA SIDO ALCANZADO PUES LA MAYOR(A DE 

LOS EGRESADOS CONTINUAN ESTUDIOS DE LICENCIATURA, 

LA DI Fus·r ÓN DE LA CULTURA y LA EXTENS l ÓN UNI VERS ITARI A 

SE LLEVA A CABO A TRAVÉS DE PROGRAMAS CULTURALES, DEN-
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TRO y FUERA DEL ÁMBITO UNIVERSITARIO, TANTO EN CIUDAD 

UNIVERSITARIA, COMO EN LA ESCUELA NAclONAL DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES, LOS PLANTELES DE LA ESCUELA NACIONAL PR~ 
PARATORIA, LOS PLANTELES DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMA

NIDADES, ADEMÁS LUGARES DEL ÁREA METROPOLITANA, DE MANE

RA ESPECIAL LA CASA DEL LAGO, Museo DEL CHoPo, PALACIO 

DE M1NERfA, ere., Asf coMo EN EL CENTRO CULTURAL UNIVER

SITARIO DONDE INCLUYE SALAS DE TEATRO, EXHIBICIONES. CI

NE, SALA DE CONCIERTOS NETZAHUALCOYOTL, EL CENTRO DEL 

ESPACIO ESCULTÓRICO Y LOS NUEVOS RECINTOS DE LA BIBLIO

TECA y LA HEMEROTECA NACIONAL. 

LA REVISIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO Y LA CREACIÓN DE 

NUEVAS CARRERAS SON MOTIVO DE INVESTIGACIÓN CONTINUA PA

RA PROPORCIONAR A LA SOCIEDAD EL TIPO DE PROFESIONISTAS 

QUE REQUIERE, 

A CAUSA DE LA PROYECCIÓN DE CONFLICTOS QUE HAN REPERCU

TIDO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, ES IMPORTANTE MENCI~ 

NAR QUE: "LA UNIVERSIDAD ES UNA INSTITUCIÓN CUYA MISIÓN 

ES DE GRAN TRASCENDENCIA SOCIAL, QUE TIENE COMO FUNCIO

NES PRIMORDIALES LA ENSEflANZA, LA INVESTIGACIÓN Y LA DI

FUSIÓN DE LA CULTURA, MISMAS QUE DEBERÁN EJERCERSE CON 

BASE A LOS PRINCIPIOS DE LIBERTAD DE CÁTEDRA Y DE INVES

TIGACIÓN, 

LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA SE REFIERE A LA LIBERTAD QUE 

LA UNIVERSIDAD TIENE PARA ORGANIZARSE A sf MISMA DENTRO 

DE LOS PRINCIPIOS ANTERIORES Y PARA GOBERNARSE POR S( 
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SOLA V SE VULNERA LA AUTONOMfA CUANDO CUALQUIER AUTORI

DAD o FUERZA, EXTERNA o INTERNA. ALTERA LA vio•. UNIVER

SITARIA DIFICULTANDO EL CUMPLIMIENTO DE SUS TAREAS O LL 

MITANOO, DE UN MODO U OTRO LAS LIBERTADES QUE LA SUSTEN

T~N. LA AUTONOMfA UNIVERSITARIA NO IMPLICA EXTRATERRI

TORIALIDAD, ES DECIR, QUE NI LA INSTITUCIÓN NI LOS UNI

VERSITARIOS ESTÁN AL MÁRGEN DE LAS LEYES QUE RIGEN AL 

PAfS Y QUE EL ÁMBITO UNIVERSITARIO NO CONSTITUYE NINGÚN 

SANTUARIO DONDE SE PUEDA CONCEDER REFUGIO A LOS DELIN

CUEl·\~·Es DEL ORDEN COMÚN, 

LA LIBERTAD PARA DESINTIR Y EL RESPETO A LAS IDEAS DE 

LOS DEMÁS ES NORMA DE LA VIDA UNIVERSITARIA, DEBIENDO 

EXISTIR EL RESPETO A LAS DISTINTAS IDEOLOGfAS, EN FIN, 

SI BIEN LOS UNIVERSITARIOS EN TANTO QUE CIUDADANOS PUE

DEN PARTICIPAR·EN LA POLfTICA NACIONAL EN LA FORMA V 

T~RMINOS QUE GARANTIZA LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS, LA MILI

TANCIA PARTIDARIA NO TIENE CABIDA EN LA UNIVERSIDAD"(3) 

(l) Guillermo Soberón Acevedo y Daniel Ruiz Fern4ndez, 
La Universidad y el Cambio Social, Difusión Cultural 
Departamento de Humanidades, UNAM, 1978. 
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1.2. MARCO JuRfDico, 

i:2.1 CoNSTITuclóN PoLtTici.. 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~xico, SE ENCUENTRA· 
.. 

AL IGUAL QUE OTRAS INSTITUCIONES MEXICANAS, REGULADA POR 

LA LEY FUNDAMENTAL "LA CoNsTnÜc1óN PoLt-T1éA DE Los EsTA 

DOS UNIDOS MEXICANos", A TRAVés DE su ARTfcuLo 32 Y AQU~ 
LLOS ALUSIVOS A LA EDUCACIÓN, POR LAS LEYES REGLAMENTA

RIAS, LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD, LEY FEDERAL DE 

EDUCACIÓN, DECRETOS, ESTATUTOS, REGLAMENTOS Y DEMÁS ORD~ 

NAMIENTOS LEGALES, 

EL ARTfCULO 32 EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917 ESTABLECE QUE: 

'
1LA ENSEflANZA ES LIBRE; PERO SERÁ LA! CA LA QUE SE DE EN 

LOS ESTABLECIMIENTOS OFICIALES DE EDUCACIÓN, LO MISMO 

QUE LA ENSEflANZA PRIMARIA, ELEMENTAL Y SUPERIOR, QUE SE 

IMPARTA EN LOS ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES, 

NINGUNA CORPORACIÓN RELIGIOSA, NI MINISTRO DE ALGÚN CUL

TO, PODRÁN ESTABLECER O DIRIGIR ESCUELAS DE EDUCACIÓN 

PRIMARIA, 

lAs ESCUELAS PRIMARIAS PARTICULARES SÓLO PODRÁN ESTABLE

CERSE SUJETÁNDOSE A LA VIGILANCIA OFICIAL. 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS OFICIALES SE IMPARTIRÁ GRATUITA

MENTE LA ENSEílANZA PRIMARIA", 

A PARTIR DE ESTE ORDENAMIENTO, ANALIZAREMOS LA EVOLUCIÓN 

DEL MISMO A LO LARGO DE NUESTRO DESARROLLO HISTÓRICO, 

EN 1934, EL PRECEPTO ES MODIFICADO DE LA SIGUIENTE MANE

RA: 
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"l.A EDUCACIÓN QUE IMPARTA EL ESTADO SERÁ SOCIALISTA, 

ADEMÁS DE EXCLUIR TODA DOCTRINA RELIGIOSA. COP.'1ATIRÁ 

EL FANATISMO Y LOS PREJUICIOS, PARA LO CUAL LA ESCUELA 

ORGANIZARÁ SUS ENSEflANZAS Y ACTIVIDADES EN FORMA QUE 

PERMITA CREAR EN LA JUVENTUD UN CONCEPTO RACIONAL Y 

EXACTO DEL UNIVERSO Y DE LA VIDA SOCIAL, 

SóLO EL ESTADO -FEDERACIONES. ESTADOS y MUNICIPIOS- IM

PARTIRÁ EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUNDAR! A Y NORMAL, PODRÁN 

CONCEDERSE AUTOR I ZAC!ONES A LOS PARTICULARES QUE DESEEN 

IMPARTIR EDUCACIÓN EN CUALQUIERA DE LOS TRES GRADOS AN

TERIORES DE ACUERDO, EN TODO CASO, CON LAS SIGUIENTES 

NORMAS: 

!,- LAS ACTIVIDADES Y ENSEflANZAS DE LOS PLANTE
LES PARTICULARES DEBERÁN EJECUTARSE, SIN EXCE~ 
CIÓN ALGUNA, A LO PRECEPTUADO EN LE PÁRRAFO 
INICIAL DE ESTE ARTICULO Y ESTARÁN A CARGO DE 
PERSONAS QUE, EN CONCEPTO DEL ESTADO, TENGAN 
SUFICIENTE PREPARACIÓN PROFESIONAL, CONVENIEN
TE MORALIDAD E IDEOLOGÍA ACORDE CON ESTE PRE
CEPTO, EN TAL VIRTUD, LAS CORPORACIOllES RELI
GIOSAS, LOS MINISTROS DE LOS CULTOS, LAS SO
CIEDADES POR ACCIONES QUE EXCLUSIVA O PREFE
RENTEMENTE REAL! CEN ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y 
LAS ASOCIACIONES O SOCIEDADES LIGADAS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE EN LA PROPAGANDA DE Url CREDO 
RELIGIOSO, NO INTERVErlDRÁN EN FORMA ALGUNA EN 
ESCUELAS PRIMARIAS, SECUNDARIAS Y NORMALES, 
NI PODRÁN APOYARLAS ECONÓMICAMENTE: 
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JJ,- LA FORMACIÓN DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y M~
TODOS DE ENSERANZA CORRESPONDERÁN EN TODO 
CASO AL ESTADO: 

111,- No PODRÁN FUNCIONAR LOS PLÁNTELES PARTICULA
RES SIN HABER OBTENIDO PREVIAMENTE EN CADA 
CASO, LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL PODER PÚBLL 
co: y 

IV.- EL ESTADO PODRÁ REVOCAR, EN CUALQUIER TIEMPO, 
LAS AUTORIZACIONES CONCEDIDAS. CONTRA LA R~ 
VOCACIÓN NO PROCEDERÁ RECURSO O JUICIO ALGUNO, 

EST/~ MISMAS NORMAS REGIRÁN LA EDUCACIÓN EN CUALQUIER TI

PO O GRADO QUE SE IMPARTA A OBREROS Y CAMPESINOS. 

LA EDUCACIÓN PRIMARIA SERÁ OBLIGATORIA Y EL ESTADO LA IM

PARTIRÁ GRATUITAMENTE. 

EL ESTADO PODRÁ RETIRAR DISCRECIONALMENTE, EN CUALQUIER 

TIEMPO EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ A LOS ESTUDIOS HE

CHOS EN PLANTELES PARTICULARES. 

EL CONGRESO.DE LA UNIÓN CON EL FIN DE PLANIFICAR Y COOR 

DINAR LA EDUCACIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, EXPEDIRÁ LAS 

LEYES NECESARIAS, DESTINADAS A DISTRIBUIR LA FUNCIÓN SO

CIAL EDUCATIVA ENTRE LA FEDERACIÓN. LOS ESTADOS Y LOS M~ 

NICIPIOS, A FIJAR LAS APORTACIONES ECONÓMICAS CORRESPON

DIENTES A ESE MISMO SERVICIO PÚBLICO Y SE~ALAR LAS SAN

CIONES APLICABLES A LOS FUNCIONARIOS QUE NO CUMPLAN O 

HAGAN CUMPLIR LAS DISPOSICIONES RELATIVAS, LO MISMO QUE 

A TODOS AQUELLOS QUE LAS INFRINJAN," (DIARIO ÜFICIAL, 

DICIEMBRE 13 DE 1934) 
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EN EL 1\RTicuLo 32 cmisTITUc10NJ\L llEFor:1-1.i100 EN D34, NO 

SE MENCIONA EL GíV\DO DE EDUCÚIÓN SUPEIHOR, LO~ GRADOS 

QUE SE CONSIDERAN so:': PRIMARIA, SECU::D.1RIA y NORMAL, 

POR LO QUE LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA EDUACIÓN SE LIMITA 

ASf COMO LA LlnERTAD DE CREAR PLANES, Pi'lOGRAt1AS Y M~
TODOS DE ENSEÑANZA ACORDES CON LA SOCIEDAD, ES CENTRAL!. 

ZADA POR EL ESTADO, 

SE ESTABLECE LA llECESIDAD DE EXPEDIR LEYES A Fltl DE UNI

FICAR Y COORDINAR LA EDUCACIÓN EN TODA LA REPÚBLICA CON 

OBJETO DE IMPARTIRLA A UU NÚMERO MAYOR DE LA POBLACIÓN, 

EN 1946, EL ARTfCULO ES REFORMADO NUEVAMENTE Y ES TEXTO 

VIGENTE A LA FECHA: 

"LA EDUCACIÓN QUE IMPARTA EL ESTADO -FEDERACIÓN, ESTA

DOS Y MUNICIPIOS- TENDERÁ A DESARROLLAR ARMONICAMENTE 

TODAS LAS FACULTADES DEL SER HUMANO Y FOMENTARÁ EN ~L, 

A LA VEZ, EL AMOR A LA P¡'ITRIA Y LA CONCIENCIA DE SOLIDA

RIDAD INTERNACIONAL, EN LA INDEPENDENCIA Y EN LA JUSTI

CIA: 

1,- GARANTIZADA POR EL ARTfCULO 24 CONSTITUCIONAL, 
LA LIBERTAD DE CREENCIAS, EL CRITERIO QUE 
ORIENTARÁ A DICHA EDUCACIÓN SE MANTENDRÁ POR 
COMPLETO AJENO A CUALQUIER DOCTRINA RELIGIOSA 
Y BASADO EN LOS RESULTADOS DEL PROGRESO CIENTl 
FICO, LUCHARA CONTRA LA IGNORANCIA Y SUS EFEC
TOS, LA SERVIDUMBRE, LOS FAflATlSMOS Y LOS PRE
JUICIOS, ADEMÁS: 

A) SERA DEMOCRÁTICO, CONSIDERANDO LA DEMOCRA
CIA NO SOLAMENTE COMO UNA ESTRUCTURA JURf-
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DICA V RÉGIMEN POLfTICO, SINO COMO UN SISTEMA 
DE VIDA FUNDADO EN EL CONSTANTE MEJORAMIENTO 
ECONÓMICO, SOCIAL V CULTURAL DEL PUE~LO: 

B) SERÁ NACIONAL EN CUA~TO SIN HOSTILIDADES V 
EXCLUSIVISMOS ATIENDA A LA COMPRENSIÓN DE 
NUESTROS PROBLEMAS, AL APROVECHAMrEÑTO DE 
NUESTROS RECURSOS, A LA DEFENSA DE NUESTRA 
INDEPENDENCIA POLfTICA, AL ASEGURAMIENTO DE 
NUESTRA INDEPENDENCIA ECONÓMICA V LA CONTl 
NUIDAD Y ACRECENTAMIENTO DE NUESTRA CULTURA, 
V 

c) CONTRIBUIR A LA MEJOR CONVIVENCIA HUMANA, 
TANTO POR LOS ELEMENTOS QUE APORTE A FIN DE 
ROBUSTECER EN EL EDUCANDO, JUNTO CON EL 
APRECIO POR LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y LA 
INTEGRIDAD DE LA FAMILIA, LA CONVICCIÓN DEL 
INTERÉS GENERAL DE LA SOCIEDAD, CUANTO POR 
EL CUIDADO QUE PONGA AL SUSTENTAR LOS 1 DEA
LES DE FRATERNIDAD E IGUALDAD DE DERECHOS 
DE TODOS LOS HOMBRES, EVITANDO LOS PRIVILE~ 
GIOS DE RAZAS, SECTAS, DE GRUPOS, DE SEXO 
O DE INDIVIDUOS, 

11.- Los PARTICULARES PODRÁN IMPARTIR EDUCACIÓN 
EN TODOS SUS TIPOS Y GRADOS, PERO POR LO 
QUE CONCIERNE A LA EDUCACIÓN PRIMARIA , 
SECUNDARIA Y NORMAL Y A LA DE CUALQUIER TI
PO O GRADO DESTINADA A OBREROS Y CAMPESINOS, 
DEBERÁ OBTENER PREVIAMENTE EN CADA CASO, LA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL PODER PÚBLICO, Di 
CHA AUTORIZACIÓN PODRÁ SER NEGADA O REVQ 
CADA, SIN QUE CONTRA TALES RESOLUCIONES PRQ 
CEDA JUICIO O RECURSO ALGUNO, 
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I I I. - Los PLMJTELrn P!\ílTI C:UL.'lr.ES DEnl CADOS A LA 
. EDUCACIÓN !rn LOS TIPOS y or.,'\DOS OUE ESPECl

FI CA LA Fíl,'\CCI ÓN llNTEnJOíl, DE!lERA•Í AJUSTAR 
SE SIN EXCEPCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS PA
RRAF6S INICIALES 1 V II DEL PRESENTE ARTfCU 
LO V ADEMÁS DE!3ERÁN CUMPLIR LOS PLANES Y 
PROGRAMAS OFICIALES, 

IV,'- LAs coRPoRÁcioNE~ RELIG1osAs, Los MINISTRos 
DE LOS CULTOS, LAS SOCIEDADES POR ACCIONES 
QUE EXCLUSIVA O PREDOMINANTEMENTE REALICEN 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y LAS ASOCIACIONES 
O SOCIEDADES LIGADAS CON LA PROPAGANDA DE 
CUALQUIER CREDO RELIGIOSO, NO INTERVENDRÁN 
EN FOR'~ ALGUNA EN PLANTELES QUE SE IMPARTA 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUfJDARIA y NORMAL DES. 
TINADA A OBREROS Y CAMPESINOS, 

V,- EL ESTADO PODRÁ RETIRAR DISCRECIONALMENTE, 
EN CUALQUIER TIEMPO, EL RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL A LOS ESTUDIOS HECHOS EN 
PLANTELES PARTICULARES, 

VI.- LA EDUCACIÓN PRIMARIA SERÁ OBLIGATORIA, 

VII.- EL CONGRESO DE LA UNIÓN, CON EL FIN DE UNI
FICAR Y COORDINAR LA EDUCACIÓN EN TODA LA 
REPÚBLICA, EXPEDIRÁ LAS LEYES NECESARIAS 
DESTINADAS A DISTRIBUIR LA FUNCIÓN SOCIAL 
EDUCATIVA ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS 
Y LOS MUNICIPIOS, A FIJAR LAS APORTACIONES 
ECONÓMICAS CORRESPONDIENTES A ESE SERVICIO 
PÚBLICO Y A SEÑALAR LAS SANC 1 ONES APLICABLES 

'A LOS FUNCIONARIOS QUE NO CUMPLAN O HAGAN 
CUMPLIR LAS DISPOSICIONES RELATIVAS, LO MIS• 
MOQUE TODOS AQUELLOS QUE LAS INFRINJAN", 
<DIARIO OFICIAL, DICIEMBRE 30 DE 1946) 
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LA REFORMA AL N!TfCULO 39 CO:lSTITUClOfML EN 191!5, ESTA

BLECE LOS PRINCIPIOS QUE HlTEGíl/ltl EL CONCEl"TO DE UNIVER

SlD/\D, YA QUE EN SU TITULO 1, COUSIDEílA OllE EL CRITERIO 

QUE ORIENTARA A LA EDUCACIÓN SE BASA EN LOS RESULTADOS 

DEL PROGRESO CIENTIFIC01 QUE EN EL CONCEPTO DE-UNIVERSI

DAD ANTERIORMENTE SE~ALADO SIGNIFICARÍA LA GENERACIÓN DE 

CIENTIFICOS, AS! COMO EN SU INCISO A) CONSIDERA LA EDU

CACIÓN NACIONAL EN CUANTO SE CONTINÚE Y ACRECIENTE NUES. 

TRA CULTURA, COMPRENDAMOS NUESTROS PROBLEMAS Y APROVE

CHEMOS NUESTROS 11ECURSOS, MISMO QUE SE LOGRARÁ MEDIANTE 

LA FORMACIÓN DE PROFESIONISTAS CAPACES DE ENTEUDER A NUE~ 

TRO PAÍS, SU SITUACIÓN, SU PROBLEMÁTICA Y BUSCAR SOLUCIO

NES A LA MISMA, IDEA QUE MÁS TARDE INCORPORA LA LEY ORG! 

NICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 

EN CONJUNTO CON EL ARTÍCULO 39 CONSTITUCIONAL, EXISTEN 

OTROS ARTICULOS ALUSIVOS A LA EDUCACIÓN, ENTRE LOS QUE 

SE PUEDEN DISTINGUIR: ARTICULO 31,- SON OBLIGACIONES DE 

LOS MEXICANOS: 1.- HACER QUE SUS HIJOS O PUPILOS, MENO

RES DE 15 AÑOS CONCURRAN A LAS ESCUELAS PÚBLICAS O PRI

VADAS, PARA OBTENER LA EDUCACIÓN PRIMARIA ELEMENTAL Y 

MI LIT AR, DURANTE EL TIEMPO QUE MARQUE LA LEY DE lNSTRUC

CI ÓN PÚBLICA EN CADA ESTADO;,,,, 

. ART(CULO 73,- EL CONGRESO TIENE FACULTAD: X'fN,- PARA ES

TABLECER, ORGANIZAR Y SOSTENER EN TODA LA REPÚBLICA ES

CUELAS RURALES ELEMENTALES, SUPERIORES, SECUNDARIAS Y 

PROFESIONALES: DE INVESTIGACIÓN CIENTfFICA, DE BELLAS 
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ARTES y DE ENSEflANZA TÉCNICA; ESCUELAS PRÁCTICAS Dq. AGRI

CULTURA v DE i.j1NERfA; DE ÁRTES Y 0F1c1os, ~iusEos, BIBL10-

TEcÁs, OBSERVATORIOS Y DEMÁS INSTITUTOS CONCERNIENTES .A 

LA CULTURA GENERAL DE LOS HABITANTES DE LA NACIÓN y LE~ 
GISLAR EN TODO LO QUE SE REF1ERE A DICHAS INSTITUCIONES; 

PARA LEGISLAR SOBRE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ART(STICOS 

E HISTÓRICOS CUYA CONSERVACIÓN ES DE INTERÉS NACIONAL: 

AS! COMO PARA DICTAR LAS LEYES ENCAMINADAS A DISTRIBUIR 

CONVENIENTEMENTE ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS 

MUNICIPIOS EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN EDUCATIVA Y LAS 

APORTACIONES ECONÓMICAS CORRESPONDIENTES ~ ESE SERVICIO 

PÚBLICO, BUSCANDO UNIFICAR Y COORDINAR LA EDUCACIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA, 

Los TfTULOS QUE SE EXPIDAN POR LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

QUE SE TRATA SURTIRÁN SUS EFECTOS EN TODA LA REPÚBLICA, 

DE INTERÉS EN PARTICULAR_ SERfA EL ARTfcULO 73 EN SU INCL 

SO XXV REFERENTE A LAS FACULTADES DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO, LA ORGANIZACIÓN, SOSTENI

MIENTO Y LEGISLACIÓN DE ESCUELAS SUPERIORES Y PROFESIO

NALES Y DE INVESTIGACIÓN CIENT!FICA, 

l,2,2 LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, 

DE LA CONSTITUCIÓN PoL{TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA 

NOS, EMANAN DISPOSICIONES Y LEYES NECESARIAS DESTINADAS 

A CUMPLIR CON LOS PROPÓSITOS DE ÉSTA, TAL ES EL CASO DE 

LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, QUE EN sus ASPECTOS MÁS RE- , 

39 



LEVANTES. PLANTEA LAS CONSIDERACIONES EN MATERIA DE ED!J. 

CACIÓN MEDIA Y SUPERIOR COMO SIG.UEi 

ARTfCULO 12.- ESTA LEY REGULA LA EDUCACIÓN QUE IMPARTE 

EL ESTADO -FEDERACIÓN, ESTADOS Y MUNICIPIOS- SUS ORGA

NISMOS DESCENTRALIZADOS Y LOS PARTICULARES CON AUTORIZA 

CIÓN O CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, 

LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN SON DE ORDEN PÚBLICO y 

DE INTERÉS SOCIAL, 

ARTfCULO 22,- LA EDUCACIÓN ES MEDIO FUNDAMENTAL PARA AD. 

QUIRIR, TRANSMITIR Y ACRECENTAR LA CULTURA; ES PROCESO 

PERMANENTE QUE CONTRIBUYE AL DESARROLLO DEL INDIVIDUO Y 

A LA TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD Y ES FACTOR DETERMI

NANTE PARA LA ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS Y PARA FORMAR 

AL HOMBRE DE MANERA QUE TENGA SENTIDO DE SOLIDARIDAD SO

CIAL, 

ARTICULO 32.- LA EDUCACIÓN QUE IMPARTE EL ESTADO, SUS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LOS PARTICULARES CON AUTO

RIZACIÓN O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 

ES UN SERVICIO PÚBLICO, 

ARTfCULO 15,- EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL COMPRENDE 

LOS TIPOS ELEMENTAL, MEDIO Y SUPERIOR, EN SUS MODALIDA

DES ESCOLAR Y EXTRAESCOLAR, 

EN ESTOS TI POS Y MODALIDADES PODRÁN 1 MPARTI RSE CURSOS DE 

ACTUALIZACIÓN Y DE ESPECIALIZACIÓN. EL SISTEMA EDUCATL 

VO NACIONAL COMPRENDE, ADEMAS, LA EDUCACIÓN ESPECIAL O 

LA DE CUALQUIER OTRO TIPO Y MODALIDAD QUE SE IMPARTA DE 
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ACUERDO CON LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DE LA POBLACIÓN 

y LAS CARACTERfSTICAS PARTICULARES DE LOS GRUPOS QUE LA 

INTEGRAN, 

ARTfCULO 16,- EL TIPO ELEMENTAL ESTÁ COMPUC:STO POR LA 

EDUCACIÓN PREESCOLAR Y LA PRIMARIA, 

LA EDUCACIÓN PREESCOLAR NO CONSTITUYE ANTECEDENTE 

OBLIGATORIO DE LA PRIMARIA, 

LA EDUCACIÓN PRIMARIA ES OBLIGATORIA PARA. TODOS LOS HA

BITANTES DE. LA íl2?ÚBLICA, 

ARTICULO 17 EL TIPO MEDIO TIENE CARACTER FORMATIVO 

Y TERMINAL, COM?i'li:NDE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA Y EL BA

CHILLERATO, 

ARTÍCULO 18.- EL TIPO.SUPERIOR ESTÁ COMPUESTO POR LA 

LICENCIATURA Y LOS GRADOS ACAD~MICOS DE MAESTRIA Y DO~ 
TORADO,. 

EN ESTE TIPO PODRÁN INTRODUCIRSE OPCIONES TERMINALES 

PREVIAS A LA COflCLUSIÓN DE LA LICENCIATURA, 

EN EL TIPO SUPERIOR QUEDA COMPRENDIDA LA EDUCACIÓN NOR

MAL EN TODOS SUS GRADOS Y ESPECIALIDADES, 

ARTICULO 19.- EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL ESTÁ CONS

TITUIDO POR LA EDUCACIÓN QUE IMPARTE EL ESTADO, SUS OR

GAN 1 !'.MOS DESCENTRl\Ll ZADOS Y LOS PARTICULARES CON AUTORl. 

ZACIÓN O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, 

ESTE SISTEMA FUNCIONA CON LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

1.- Los EDUCANDOS y LOS EDUCADORES, 

II.- Los PLANES, PROGRAMAS y METODOS EDUCATIVOS: 



111°.- Los ESTABLECIMIENTOS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN 
EN LAS FORMAS PREVISTAS POR LA PRESENTE LEY, 

IV.- Los LIBROS DE TEXTO. CUADERNOS DE TRABAJO. 
MATERIAL DIDÁCTICO. LOS MEDIOS DE COMUNICA
CIÓN MASIVA Y CUALQUIER OTRO QUE SE UTILICE 
PARA IMPARTIR LA ED~CACIÓN, 

v:- Los BIENES y LOS DEMAS RECURSOS DESTINADOS 
A LA EDUCACIÓN, 

VI.- LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTE-
MA. 

ARTICULO 23,- EL ESTADO, SUS ORGNISMOS DESCENTRALIZADOS 
Y LOS PARTICULARES CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS, EXPEDIRÁN CERTIFICADOS Y OTORGARÁN DIPLOMAS, 
TITULOS O GRADOS ACADéMICOS A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE 
HAYAN CONCLUIDO EL TIPO MEDiO o CURSADO ESTUDIOS DE TIPO 
SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LOS CORRESPONDIENTES PLANES DE ESTUDIO, DICHOS CERTI
FICADOS, DIPLOMAS, T!TULOS Y GRADOS TENDRÁN VALIDEZ EN 
TOPA LA REPÚBLICA, 

ART!CULO 31.- LA FUNCIÓN EDUCATIVA A CARGO DE LAS UNI
VERSIDADES Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
QUE TENGAN EL CARÁCTER DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DEL ESTADO SE EJERCERÁ DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES QUE LO RIJAN, 

LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, CONCUERDA CON EL SENTIDO 

DEL ART! CULO 32 CONSTITUCIONAL Y DEMÁS APLICABLES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA RESPONDIENDO TAMBlaN A UNA SOCIE

DAD COMO LA ACTUAL EN DONDE EL SISTEMA EDUCATIVO NO SÓLO 

DEBE PERMITIR AL MAYOR NÚMERO DE MEXICANOS EL ACCESO AL 

CONOCIMIENTO, LA INVESTIGACIÓN Y EL MANEJO DE LAS HERRA

MIENTAS DE LA CULTURA TECNOLÓGICA, SINO QUE DEBE SERVIR 
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ADEMÁS DE APOYO Y COMPLEMENTO A LAS ACCIONES POLfTICO

ECONÓMJ.CAS QUE l.NCREMENTEN EL BIENESTAR NACIONAL, 

1.2.3 ORDENAMIENTOS LEGALES. 

LA LEY FEDERAL DE EDucÁc1óN RECONOCE EL PRINCIPl1JDE 

AUTONOMfA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO 

QUE TIENEN ESE ATRIBUTO, AL DECLARAR QUE LA FUNCIÓN 

EDUCATIVA QUE ESTOS DESEMPEílAN, SE EJERCERÁ DE ACUERDO 

CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE ESPECfFICAMENTE LOS 

RIJAN, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE México POR 

SER UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, DOTADO DE 

PLENA CAPACIDAD JURÍDICA, CUENTA CON UNA LEY ÜRGÁNICA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 6 DE ENERO DE. 1945, 
EN DONDE SE ESTABLECEN LOS DERECHOS, LAS AUTORIDADES, 

LAS FUNCIONES, LOS FINES Y EL PATRIMONIO DE LA MISMA, 

CUENTA ADEMÁS CON UNA SERIE DE ORDENAMIENTOS LEGALES Q"é 

LA RIGEN ACTUALMENTE ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN: 

* EL ESTATUTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL .. AUTÓ:lO
MA DE r1~Xl co, 1945, 

* EL ESTATUTO DEL PERSONAL ACAD~MICO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE 1'1éx1co, 1974. 

* EL ESTATUTO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSL 
DAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~x1co. 1965. 

* EL ESTATUTO DEL SISTEMA DE UNIVERSIDAD ABIERTA DE LA 
UNIVERSIDAD i~ACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 1972. 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL PERSONAL ACADéMI CO 
DE LA UNVIERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~x1co. DEL 
lg DE FEBRERO DE 1983 AL 31 DE ENERO DE 1985, 
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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRA
TIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE México, 
DEL 12 DE Nov 1 EMBRE DE 1982 AL 31 DE OCTUBRE DE 198l!. 

• REGLAMENTO INTERIOR DE .LA H. JUNTA DE GOBIERNO, 1945, 

• REGLAMENTO DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 19l!9, 

• REGLAMENTO INTERIOR DEL PATRONATO UNIVERSITARIO, 1976. 

• REGLAMENTO DEL COLEGIO DE DIRECTORES DE FACULTADES Y 
ESCUELAS I 1971. 

* REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE PRO
FESORES Y ALUMNOS ANTE LOS CONSEJOS TÉCNICOS DE LAS 
FACULTADES Y ESCUELAS, 1950, 

* REGLAMENTO DEL TRIBUNAL UNIVERSITARIO Y DE LA COMISIÓN 
DE HONOR, 19l!5, 

• REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y PROFESIONA
LES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 
1967. 

• REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNI
VERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 1979, 

• REGLAMENTO DE LA UN !DAD AcADÉMI CA DE LOS C1 CLOS PROF~ 
SIONALES Y DE POSTGRADO DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMA 
N 1 DADES, 1976, 

* REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS INTERNOS DE LOS PROYECTOS 
ACADÉMICOS DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE LOS CICLOS PROFE
s: 1NALES DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES, 1977, 

* REGLAMENTO DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA, 1972, 

* REGLAMENTO DE LA UNIDAD ACADÉMICA DEL CICLO DE BACHI
LLERATO DEL COLEGIO DE CIEllCIAS Y HUMANIDADES, 1971. 

* REGLAMENTO GENERAL DE INSCRI PCI OllES, 1973, 

* REGLAMENTO GENERAL DE ExAMENES1 1969, 

• Aprobado por el Consejo Un1versftarfo. 
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• REGLAMENTO DE OPCIONES ncNICAS DE LA UNIDAD ACADÉMICA 
DEL CICLO DE DAClllLLERATO DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y 
HUMANIDADES, l'.llll. 

* REGLAMENTO GENERAL DE PAGOS, 1956. 
* REGLAMENTO GENERAL DE INCOílPORACIÓN y REVALIDACIÓN DE 

EsTUDI os, 1972, 

* REGLAMENTO GENERAL DE LOS CENTROS DE EXTENSIÓN UNIVER
SITARIA, 1970. 

* REGLAMENTO DE LAS PROYECCIONES CINEMATOGRÁFICAS PUBLI
CADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 
1972. 

* REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO AL MÉRITO UNIVERSITARIO, 
1967. 

* REGLAMENTO DE LA TOGA UNIVERSITARIA, 1949, 
* REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA DEL PERSONAL 

ACADÉMICO, 1977. 
* REGLAMENTO DE LA COMISIÓN MIXTA DE VIGILANCIA DEL PEB. 

SONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO. 1977. 

* REGLAMENTO DE LA COMISIÓN 11IXTA DE CONCILIACIÓN Y RESO 
LUCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIO
NAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 1976. 

* REGLAMENTO DE LA COMISIÓN MIXTA PERMANENTE DE flIGIENE 
Y SEGURIDAD DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AuTórWMA DE r-IÉxico, 1976. 

* REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINIS
TRATIVO AL SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO, 1968. 

* REGLAMENTO DE ESCALAFÓN PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
DE BASE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE f1ÉXICO, 
1973. 

* Aprobado por el Consejo Universitario. 
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* REGLAMENTO DE LA COMISIÓN MIXT/\ DE CONCILIACIÓN (PER
SONAL ADMINISTRATIVO), 1973, 

* REGLAMENTO DE LA COMISIÓN MIXTA DE TADULADORES (PERSO
NAL ADMINISTRATIVO), 1974, 

* REGLAMENTO DE LA Co~i1s1óN M1XTA PERMl\NENTE oi:ltrGIENE 
Y SEGURIDAD (PERSONAL ADMINISTRATIVO), 1974, 

* REGLAMENTO DE LÁ COMISIÓN MIXTA DE REGULARIZACIÓN DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Al SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 1375. 

* REGLAMEtffO DE LA COMISIÓN t1IXTA DE ADMISIÓN (PERSONAL 
ADMINISTRATIVO) 

* REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIEIHO DE LAS GUARDERIAS ltt 
FANTILES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 
1980. 

* REGLAMENTO DEL Escuna y LEMA DE LA UNIVERSIDAD NACIO
NAL AUTÓNOMA DE t1ÉXICO, 1979, 

* Aprobado por el Consejo Un1vers1tarfo. 
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.1.3 FINES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AuTONOMA DE Ml!x1co. 

COMO SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE LA LEY ORGÁNICA y EL ESTA 

TUTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD Ni\c10NAL AuTóNOMA DE Méxi

co, ESTABLECE LOS FINES. INTEGRACIÓN AUTORl.DADES, ATRIBU

CIONES Y OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN, 

SoN FINES DE LÁ UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE México: 

- IMPARTIR EDUCACIÓN ~UPERIOR PARA FORMAR PROFE
SIONISTAS, INVESTIGADORES, PROFESORES UNIVERSL 
TARIOS Y TéCNICOS CUYA ACTIVIDAD SEA PROVECHO
SA PARA LA SOCIEDAD, 

- ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIONES QUE ESTéN 
VINCULADAS PRINCIPALMENTE CON LAS CONDICIONES 
DE VIDA Y LOS PROBLEMAS QUE ENFRENTA EL PAf S, 

- BUSCAR LA EXTENSIÓN DE LA CULTURA EN LA MAYOR 
AMPLITUD POSIBLE DENTRO DE LA SOCIEDAD, 

1.4 ATRIBUCIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
México, 

- ÜRGAN 1 ZARSE COMO ESTIME MEJOR DENTRO DE LOS LL 
NEAMIENTOS GENERALES, SEÑALADOS EN LA LEY 0RG! 
NICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE Mi;._ 
XICO, 

- IMPARTIR SUS ENSEÑANZAS Y DESARROLLAR SUS IN
VESTIGACIONES DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO DE 
LIBERTAD DE CÁTEDRA Y DE INVESTIGACIÓN, 

- ORGANIZAR SUS BACHILLERATOS CON LAS MATERIAS Y 
POR EL NÚMERO DE Mios QUE ESTIME CONVENIENTE. 

~ EXPEDIR CERTIFICADOS DE ESTUDIOS, GRADOS Y Tl
TULOS, 

- OTORGAR PARA FINES ACADéMICOS VALIDEZ A LOS E~ 
TUDIOS QUE SE HAGAN EN OTROS ESTABLECIMIENTOS 
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EDUCATIVOS NACIONALES O EXTRANJEROS E INCORPO• 
RAR DE ACUERDO. CON SUS REGLAl1ENTOS, ENSERAN
ZAS DE BACHILLERATO O PROFESIONALES, 

i:s AuToR1nADEs. 

- LA JUNTA DE GOBIERNO, 

- EL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

- EL RECTOR, 

- EL PATRONATO, 

- Los DIRECTORES DE FACULTADES, ESCUELAS E lNSTI. 
TUTOS, 

- CONSEJOS TÉCNICOS, 

LA J11NIA DE GOBIERNO, 

INTEGRADA POR 15 MIEMBROS QUE SÓLO PODRÁN OCUPAR DENTRO 

DE LA UNIVERSIDAD, CARGOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN Y 

HASTA QUE HAYAN TRANSCURRIDO 2 AílOS DE SU SEPARACIÓN P~ 

DRÁN SER DESIGNADOS RECTOR O DIRECTORES DE FACULTADES, 

ESCUELAS E INSTITUTOS, 

EL CARGO DE MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO SERÁ HONORA 

RIO, 

CORRESPONDE A LA JUNTA DE GOBIERNO, SEGÚN EL ARTfCULO 6 

DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE México, NOMBRAR AL RECTOR, A LOS DIRECTORES DE FACU~ 

TADES, ESCUELAS E INSTITUTOS, DESIGNAR A LAS PERSONAS 

QUE ~oRMARÁN EL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD, RESOLVER EN 

DEFINITIVA CUANDO EL RECTOR VETE LOS ACUERDOS DEL CONSE

JO UNIVERSITARIO, RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE SURJAN EN-
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TRE AUTORIDADES UNIVERSITARIAS Y EXPEDIR SU PROPIO.RE

GLAMENTO, 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO, 

INTEGRADO POR EL RECTOR, LOS DIRECTORES DE FACULTADES. 

ESCUELAS E INSTITUTOS. POR REPRESENTANTES PROFESORES y 

REPRESENTANTES ALUMNOS DE CADA UNA DE LAS FACULTADES y 

EscL "LAS EN LA FORMA QUE DETERMINE EL ESTATUTO, POR UN 

REPRESENTANTE DE LOS EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD. POR UN 

PROFESOR REPRESENTANTE DE LOS CENTROS DE EXTENSIÓN UNI

VERSITARIA, EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD LO 

SERÁ TAMBIÉN DEL CONSEJO, 

LAS FACULTADES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO SEGÚN EL ARTf cu 

LO 8 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNVERSIDAD NACIONAL AuTON~ 

MA DE MÉXICO, SON EL EXPEDIR TODAS LAS NORMAS Y DISPOSI

CIONES GENERALES ENCAMINADAS A LA MEJOR ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO TÉCNICO, DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE LA 

UNIVERSIDAD, CONOCER DE LOS ASUNTOS QUE, DE ACUERDO CON 

LAS NORMAS Y DISPOSICIONES GENERALES ANTES MENCIONADAS 

LE SEAN SOMETIDAS, LAS DEMÁS QUE ÉSTA LE OTORGA Y EN GE

NERAL CONOCER DE CUALQUIER ASUNTO QUE NO SEA DE LA COMP~ 

TENCIA DE ALGUNA OTRA AUTORIDAD UNIVERSITARIA. 

ELR.E.c1QR. 
JEFE NATO DE LA UNIVERSIDAD. SU REPRESENTANTE LEGAL Y 

PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, DURARÁ EN SU CARGO 

CUATRO Aílos y PODRÁ SER REELECTO UNA vez. 

EL RECTOR CUIDARÁ DEL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSL 
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c10NES DE LA JUNTA DE GoBIERNo v DE LAS QUE D!eTE EL Cou 

SEJC UNIVERSITARIO. 

EL PATRONAJO, 

ESTA INTEGRADO POR TRES MIEMBROS QUE SON DESIGNADOS POR 

TIEMPO INDEFINIDO Y DESEMPEAAN SU CARGO SIN PERCIBIR R~ 

TRIBUCIÓN ALGUNA, 

CORRESPONDE AL PATRONATO, ADMINISTRAR EL PATRIMONIO UNI

VERSITARIO V SUS RECURSOS ORDINARIOS, ASf COMO LOS EXTRA 

ORDINARIOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO PUDIERA ALLEGARSE, 

FORMULAR EL PRESUPUESTO GENERAL ANUAL DE INGRESOS Y EGR~ 

SOS, ASf COMO MODIFICACIONES QUE HAYA QUE INTRODUCIR DU

RANTE CADA EJERCICIO, OYENDO PARA ELLO A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTOS DEL CONSEJO Y AL RECTOR, EL PRESUPUESTO DE

BERÁ SER APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO DENTRO 

DE LOS TRES PRIMEROS MESES A LA FECHA EN QUE CONCLUYA UN 

EJERCICIO, LA CUENTA RESPECTIVA, PREVIA REVISIÓN DE LA 

MISMA, QUE PRACTIQUE UN CONTADOR PúBLICO INDEPENDIENTE, 

DESIGNADO CON ANTELACIÓN POR EL PROPIO CONSEJO UNIVERSI

TARIO, DESIGNAR AL TESORERO DE LA UNVIVERSIDAD Y A LOS 

EMPLEADOS QUE DIRECTAMENTE ESTÁN A SUS ÓRDENES PARA REA

LIZAR LOS FINES DE ADMINISTRACIÓN A QUE SE REFIERE EL 

PRIMER PUNTO, DESIGNAR AL CONTRALOR Y AUDITOR lrHERNO 

DE LA UNIVERSIDAD Y A LOS EMPLEADOS QUE DE ÉL DEPENDAN 

LOS QUE TENDRÁN A SU CARGO LLEVAR AL DfA LA CONTABILIDAD, 

VIGILAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, PREPARAR 

LA CUENTA ANUAL Y RENDIR MENSUALMENTE AL PATRONATO UN 
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INFORME DE LA MARCliA DE LOS ASUNTOS ECON6Mrcos DE LA 

UNIVERÚDAD, DETERMINAR LOS CARGOS QUE REQUERl!'lÁN FIAN

ZA PARA SU DESEMPEfiO Y EL MONTO DE ~STA, GESTIONAR EL 

MAYOR lNCREMENTO DEL PATRlMONIO UNIVERSlTARIO, ASf COMO 

EL AUMENTO DE Los INGREsos EN LA INSTITucróN v--rAS FACUL 

TADES QUE SEAN CONEXAS CON LAS ANTERIORES, 

DIRECTORES DE fAC!ll TAQES: ESCUELAS E J NST!TIJTOS. 

Los DIRECTORES DE FACULTADES y ESCUELAS, SERÁN DESIGNA

DOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO QUE FORMARÁ EL RECTOR, QUIEN 

PREVIAMENTE LA SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE LOS CONSEJOS 

TéCNICOS RESPECTIVOS, 

Los DIRECTORES DE INSTITUTOS, SERÁN NOMBRADOS POR LA JUN

TA A PROPUESTA DEL RECTOR, 

~EJOS TEcNICQ.S., 

EN LAS FACULTADES Y ESCUELAS SE CONSTITUIRÁN CONSEJOS 

T~CNICOS INTEGRADOS POR UN REPRESENTANTE PROFESOR DE CA

DA UNA DE LAS ESPECIALIDADES QUE SE IMPARTAN Y POR DOS 

REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS, 

PARA COORDINAR LA LABOR DE LOS INSTITUTOS SE INTEGRARÁN 

DOS CONSEJOS UNO DE LA INVESTIGACIÓN CiENTIFICA Y OTRO 

DE HUMANIDADES, 

Los SoNSEJOS T~CNICOS SERÁN ÓRGANOS NECESARIOS DE CONSUL 

TA EN LOS CASOS QUE SEÑALE EL ESTATUTO, 
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1.6 ESTRUCTURA ORGÁNICA, 

PARA CUMPLIR sus FINES. LA UNIVERSIDAD HACIONAL AUTÓNOMA 

nE M~xrco, sE ENCUENTRA EsTRucTuRAnÁ coNFORME A LA LEY 

ORGÁNICA y EL ESTATUTO GENERAL. 

LA UN 1 vERS l.DAD COMO ORGAN 1 ZAC l ÓN. CONSTITUYE UNA UN 1 DAD 

INT~5RAL DENTRO DE LA CUAL, CUALQUIER CAMBIO AFECTA A LA 

ESTRUCTURA DE LA MISMA Y A SU MEDIO EN CONJUIHO, POR LO 

QUE SE PUEDE CONSIDERAR COMO UN SISTEMA EN DONDE LOS ELE. 

MENTOS QUE LA INTEGRAN FORMAN A LA VEZ SUBSISTEMAS QUE 

SE PUEDEN ESTIMAR COMO SISTEMAS EN Sf MISMOS, 

DE ÉSTA MANERA PODEMOS AFIRMAR QUE LA ESTRUCTURA ACTUAL 

DE LA UNIVERSIDAD. ESTÁ INTEGRADA POR CUATRO GRANDES sua 

SISTEMAS: 

- DOCENCIA, 

- INVESTIGACIÓN CIENTfFICA y HUMANfSTICA. 

- EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, 

- ADMINISTRACIÓN CENTRAL, 

LA COMUNICACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA VIDA DEL SISTEMA, 

PARA LO CUAL EXISTE EL COLEGIO DE DIRECTORES DE LAS FA

CULTADES Y ESCUELAS QUE TIENE COMO OBJETO MANTENER LA CQ 

MUNICACIÓN ADECUADA ENTRE EL RECTOR Y LOS MIEMBROS QUE 

INTEGRAN EL COLEGIO: DIRECTORES DE FACULTADES Y ESCUELAS, 

EL COORDINADOR DE HUMANIDADES, EL COORDINADOR DE LA lrlYEa_ 

TIGACIÓN CIENTfFICA Y EL COORDINADOR DEL COLEGIO DE CIEN

CIAS Y HUMANIDADES, ASf COMO LA COMISIÓN INTERNA DE ADMI

NISTRACIÓN, CUYO OBJETIVO ES EL PLANEAR y PROMOVER EL co~ 

TINUO MEJORAMIENTO ADMINISTRATIVO DENTRO DE LA UNIVERSIDAD 
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SUBS 1 STEI1A 

DOCENCIA 

INVESTIGACIÓN CIENTfFICA 
y HUMANfSTICA 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

INTEGRANTES 

FÁcULTADES 

ESCUELAS 

COLEGIO DE CIENCIAS y 
HUMANIDÁDES 

COORDINACIÓN DE HUMANIDADES 

COORDINACIÓN DE LA INVESTI
GACIÓN CIENTfFICA 

COORDINACIÓN DE LA EXTENSIÓN 
ÜNI VERS 1 TARIA 

SECRETARfA GENERAL 

SECRETARfA GENERAL ADMINIS-
TRATIVA 

SECRETARfA DE LA RECTORÍA 

ABOGADO GENERAL 

TESORERfA, CONTRALORfA 

l.As DEPENDENCIAS QUE PARTICIPAN O INTEGRAN ESTOS SUBSIS

TEMAS, SE ENCUENTRAN ENLISTAIY\S EN EL ANEXO l. 
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CAPITULO 11 

LA ADMINISTRACION DE RECURSOS 
HUMANOS. CASPECTOS TEORICOS) 

2, Qué ES LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, 

LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS HA COBRADO GRAN 11:1 

PORTANCIA DENTRO DE LAS ORGANIZACIONES DEBIDO A QUE LA 

EFICIENCIA CON LA CUAL PUEDEN SER O~ERADAS TENDRÁU MÁS 

POSIBILIDADES DE ~XITO, BASÁNDOSE EN LA FORMA EN QUE SUS 

RECURSOS SON ADMINISTRADOS, 

LA EFECTIVIDAD DE UNA ORGANIZACIÓN PARA ALCANZAR SUS ME

TAS DEPENDERÁ EN MUCHO DE LA CAL! DAD DE SUS RECURSOS MU

MANOS, ES DECIR, SI ESTOS CUENTAN CON UN ALTO fNDICE DE 

HABILIDADES Y CONOCIMIENTO SE TRADUCE EN UNA MAYOR EFI

CIENCIA, 

PARTIENDO DEL CONCEPTO DE ORGANIZACIÓN COMO EL ARREGLO 

DE LAS FUNCIONES QUE SE ESTIMEN NECESARIAS PARA LOGRAR 

UN OBJETIVO INDICANDO LA RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 



ASIGNADAS A LAS PERSONAS QUE TIENEN A SU CARGO LA EJECU. 

CIÓN DE LAS FUNCIONES RESPECTIVAS SE PUEDE CONCEPTUALl

ZAR A LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS COMO UN ME

DIO DE LOGRAR UN OBJETIVO PREDETERMINADO MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE UN PROCESO PARA EL DESARROLLO DEt:""Tl'lDIVl

DUO DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN, 

2,1 PRINCIPALES CORRIENTES DE ADMINISTRACIÓN DE ~ECUR-
SOS HUMANOS, 

EL MOVIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN CIENTÍFICA HA TENIDO 

GRAN INFLUENCIA EN LA OPTIMIZACIÓN DE RESULTADOS A TRA

V~S DE LA COORDINACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIA 

LES EN LAS ORGANIZACIONES, AUMENTANDO AS( LA EFICIENCIA 

EN LA PRODUCCIÓN MEDIANTE PRINCIPIOS GENERALES DE ORGA

NIZACIÓN DEL TRABAJO PARA DESEMPEílAR UNA TAREA LO MÁS 

EFICAZ Y ECONÓMICAMENTE PQSIBLE COMO POR EJEMPLO: LA 

UTILIZACIÓN DE LA T~CNICA DE ESTUDIO DE TIEMPOS Y MOVI

MIENTOS QUE REDUCE EL GRADO DE AUTONOMfA DE LOS TRABAJA 

DORES Y LOS SOMETE A UNA VIGILANCIA Y A UN CONTROL PERMA 

NENTE EN LA EJECUCIÓN DE SUS TAREAS, No OBSTANTE, NO 

BASTA CON ESTRUCTURAR UN PROCEDIMIENTO, SINO QUE ES NE

CESARIO EL SELECCIONAR AL TRABAJADOR MÁS ADECUADO PARA 

DETERMINADA LABOR E INDUCIRLO Y CAPACITARLO SOBRE EL 

TRABAJO A DESARROLLAR, A FIN DE HABILITARLO PARA CUMPLIR 

CON LOS ESTANDARES PREESTABLECIDOS, POR LO QUE ES NECESA 

RIO IMPLEMENTAR SISTEMAS DE INCENTIVOS ECONÓMICOS, SOCIA 

LES, MORALES Y PSICOLÓGICOS DE ACUERDO CON SU PRODUCTIVL 
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DAD, 

UNO DE LOS INICIADORES DE ESTE MOVIMIENTO ES FEDERICO 

TAYLOR, CUYA OBRA "PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN CIEti 

TfFI.cA• HA SIDO DE GRAN UTILIDAD DENTRO DEL ÁREA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPALMENTE EN LA PRODUCCIÓN, YA QUE 

SUS ESTUDIOS BUSCABAN M~TODOS DE TRABAJO MÁS EFICIENTES 

MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LOS MOVIMIENTOS QUE LO COMPONfAN, 

EL TIEMPO UTILIZADO Y LAS HERRAMIENTAS EMPLEADAS, CONSI

DERANDO AL HOMBRE COMO PARTE·DE LA MÁQUINA Y AL TRABAJO 

COMO UNA OBLIGACIÓN, LLEGANDO A LA CONCLUSIÓN QUE PARA 

AUMENTAR LA EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN ES NECESARIO 

SEGUIR UN MODELO QUE SE LO PERMITIERA, POR LO QUE POSTE

RIORMENTE OTRO PARTICIPANTE DE ESTE MOVIMIENTO HENRY FA

YOL DISE~Ó EL PRIMER MODELO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

"PREVEER, ORGANIZAR, DIRIGIR, COORDINAR Y CONTROLAR", 

ASIMISMO, PRETENDIÓ ELIMINAR PRÁCTICAS IMPROVISADAS Y EM 

PfRICAS CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE TODA 

ORGANIZACIÓN CONSIDERANDO QUE LA ADMINISTRACIÓN DEBE IM

PARTIRSE A TODOS LOS NIVELES DE ENSEÑANZA Y DEFINE A LA 

ADMINISTRACIÓN COMO:"ADMINISTRAR ES PREVEER, ORGANIZAR, 

DIRIGIR, COORDINAR Y CONTROLAR", PROPORCIONANDO PRINCL 

PIOS FLEXIBLES Y SUSCEPTIBLES DE ADAPTARSE A LAS NECESI

DADES DE LA ORGANIZACIÓN, COMO ENTRE LOS QUE FIGURAN: 

PR1Nc1p10 DE EspEcIALizAcióN,- EN DONDE SE BUSCA PRODU

CIR MAS Y MEJOR CON EL MISMO ESFUERZO POR MEDIO DE UNA 

ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES, 
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Pernci'p10 nE AuroRÚlAD-Ri;s_poNSABiLrnAp,- LA QUE ES cott 

SIDERADA COMO BINOMIO YA QUE A TODA AUTORIDAD CORRESPO[i 

DE UNA RESPONSABILIDAD, 

PRINCIPIO PE D1sc1EÚNA.- Es EL RESPETO A LAS CONDICIQ. 

NES QUE TIENEN POR OBJETO LA OBEDIENCIA, LA ASIDUIDAD, 

LA ACTIVIDAD Y LAS MUESTRAS EXTERIORES DE RESPETO, MIE[i 

TRAS EXISTA RESPETO ENTRE LOS MIEMBROS DE UNA ORGANIZA

CIÓN, POR LOS REGLAMENTOS Y CONVENIOS, ESTOS PUEDEN LL~ 

GAR A UN ACUERDO, 

PRINCIPIO PE UNIDAD PE MANPO.- EN DONDE UN SUBORDHlADO 

NO DEBE RECIBIR ÓRDENES DE MÁS DE UN SÓLO JEFE CON EL 

FIN DE LOGRAR SU IDENTIFICACIÓN EVITANDO AS( LA DUPLICI

DAD DE MANDO, 

PR1Nc1p10 PE REMl!NERACióN DEL PERSONA!,- Es EL PRECIO 

DEL SERVICIO PRESTADO EL CUAL DEBE SER EQUITATIVO PARA 

QUE EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE DE SATISFACCIÓN AL PERSO

NAL Y A LA ORGANIZACIÓN, 

PRINCIPIO PE JERARQU(A,- EN DONDE EXISTEN UNA SERIE DE 

NIVELES EN LA ORGANIZACIÓN DESDE LOS PUESTOS DEL MÁS A~ 

TO HASTA LOS PUESTOS DEL MÁS BAJO NIVEL, 

PBlJ:l.cIPIO PE ÜRPEN,- CADA PERSONA DEBE ESTAR EN SU LU

GAR CON EL OBJETO DE LOGRAR ARMON(A, 

PRINCIPIO PE ESTABILIDAD,- CAUSA Y CONSECUENCIA DE UNA 

ADECUADA ADMINISTRACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN, 
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~10 DE INICIATIVA,- CONSISTE EN LA LIBERTAD DE 

PROPONER Y EJECUTAR UNA FUENTE DE INNOVACIONES Y AVAN

CES CONSTANTES, 

COMO CONSECUENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN CIENTfFICA SE DE~ 
ARROLLARON UNA SERIE DE PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA CONDUC

TA DEL HOMBRE DENTRO DE LAS ORGANIZACIONES, EN LOS QUE 

SE CONSIDERA QUE LA CONDUCTA HUMANA CORRESPONDE A OBJE

TIVOS, NECESIDADES Y ACTITUDES GRUPALES BUSCANDO NORMAS 

DE ACTUACIÓN DE ESTOS COMO EXPLI CAC 1 ÓN DE CONDUCTAS 1 N

DIVIDUALES Y COMO MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL HOMBRE CON 

ÉSTA Y EL MEDIO AMBIENTE A TRAVÉS DE SU TRABAJO COMO AC

TIVIDAD FUNDAMENTAL, 

DE LO ANTERIOR SE DERIVA QUE PARA EL LOGRO DE LOS OBJE

TIVOS DE LA ORGANIZACIÓN ES NECESARIO CREAR MECANISMOS 

DE PARTICIPACIÓN PARA QUE DICHOS OBJETIVOS SE IDENTIFI

QUEN CON LOS PROPIOS DEL TRABAJADOR, SIENDO NECESARIO 

DEFINIR LOS RESULTADOS QUE SE ESPERAN DE CADA DEPARTA

MENTO, LAS ACTIVIDADES QUE DEBEN REALIZAR Y LAS RESPON

SABILIDADES Y AUTORIDADES QUE DEBEN ESTOS TENER EN EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 

LA ORGANIZACIÓN CREA UN .CONJUNTO DE RESPONSABILIDADES 

FRENTE A LA COMUNIDAD, CREANDO FUENTES DE TRABAJO POR 

MEDIO DE LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONE Y 

EMPLEANDO SU CAPACIDAD PARA PRODUCIR BIENES Y SERVICIOS 

QUE SATISFAGAN SUS NECESIDADES DE MANERA OPORTUNA Y A 

UN NIVEL DE ALTA CALIDAD, POR OTRA PARTE, FRENTE A LOS 
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TRABAJADORES, MANTENIENDO LA RESPONSABILIDAD DE CREAR 

EMPLEOS JUSTAMENTE REMUNERADOS EN CONDICIONES ADECUADAS 

QUE SATISFAGAN SUS NECESIDADES, 

POR LO QUE CAeE DESTACAR QUE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS ES COORDINAR EL TRABA 

JO COMO MEDIO PARA INTEGRAR UN CONJUNTO DE PERSONAS IDO

N~AS CON LA FINALIDAD DE LOGRAR LOS OBJETIVOS DE LA ORGA 

NIZACIÓN, POR MEDIO DE UNA ADECUADA PLANEACIÓN, RECLUTA

MIENTO, SELECCIÓN, INDUCCIÓN~ PROMOCIÓN Y CONTRATOS DE 

TRABAJO PARA LOGRAR QUE TODOS LOS PUESTOS DE UNA ORGANI

ZACIÓN SEAN CUBIERTOS POR PERSONAL ADECUADO Y QUE SEAN 

REMl.ii4ERADOS JUSTA Y EQUITATIVAMENTE DE ACUERDO AL ESFUEB. 

zo, EFICIENCIA Y RESPONSABILIDAD QUE DESARROLLA EL PERS~ 

NAL POR MEDIO DE LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES INHERENTES 

A SU PUESTO. ASIMISMO, LOGRAR LA CONCILIACIÓN DE INTE

RESES DESARROLLANDO Y MANTENIENDO LAS RELACIONES ENTRE 

LA ORGANIZACIÓN Y EL PER.SONAL, COMO LO ES LA SATISFACCIÓN 

EN EL TRABAJO Y LAS OPORTUNIDADES DE PROGRESO QUE SE LE 

BRINDAN AL TRABAJADOR POR MEDIO DE UNA ADECUADA COMUNICA 

CIÓN, CONTRATACIÓN COLECTIVA, DISCIPLINA, MOTIVACIÓN, CA 

PACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y DESARROLLO DEL PERSONAL PA

RA SATISFACER EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE LAS NECESIDADES 

DEL TRABAJADOR Y DE LA ORGANIZACIÓN, 
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2.2. OBJETIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS. 

DESARROLLAR Y ADMINISTRAR POLfTICÁs, PROGRAMÁS Y PROCE

DIMIENTOS PARA PROVEER: UNA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

EFICIENTE, EMPLEADOS CAPACES, TRATO EQUITATIVO-ENTRE LOS 

MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN, OPORTUNIDADES DE PROGRESO A 

LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN, SATISFACCIÓN EN EL TRA

BAJO Y SEGURIDAD EN EL MISMO, ESTOS DEBEN RELACIONARSE 

CON EL BIENESTAR PÚBLICO Y ESTÁN ENCAMINADOS A OBTENER 

LA EFICIENCIA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL I~ 

DIVIDUO Y DE LA COOPERACIÓN DE LOS MISMOS EN LA REALIZA

CIÓN DE LOS FINES PERSEGUIDOS CON LA ORGANIZACIÓN, LOS 

TRABAJADORES Y LA COMUNIDAD, 

2.3 FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN DE R~CURSOS HUMANOS, 

UN RESUMEN DE LAS FUNCIONES DE RECURSOS HUMANOS, QUE EL 

LICENCIADO FERNANDO ARIAS GALICIA Y ANDREW SIKULA DESARRD. 

LLARON, PERMITIRÁN AL LECTOR ESTABLECER UN MARCO DE REFE 

RENCIA QUE DETERMINE CUÁLES SON LAS FUNCIONES PRINCIPALES 

DEL ~REA DE RECURSOS HUMANOS, 

FUNCION 

EMPLEO 

SUBFUNCIONES 

RECLUTAMIENTO 
SELECCIÓN 
INDUCCIÓN 
PROMOCIÓN Y TRANSFERENCIA 
VENCIMIENTOS DE CONTRATOS 

DE TRABAJO 
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FUNCIOi~ 

ADMINISTRACIÓN.DE 
SUELDOS V SALARIOS 

RELACIONES INTERNAS 

SERVICIOS AL PERSONAL 

PLANEACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

SUBFUNCIONES 

ASIGNÁCIÓN DE FUNCIONES 
DETERMINACIÓN DE SALARIOS 
CALIFICACIÓN DE 11~RITOS 
COMPENSACIÓN SUPLEMENTARIA 
CONTROL DE ASISTENCIA 

COMUNICACIÓN 
CONTRATACIÓN COLECTIVA 
DISCIPLINA 
MOTIVACIÓN DEL PERSONAL 
DESARROLLO DEL PERSONAL 
ENTRENAMIENTO 

ACTIVIDADES RECREATIVAS 
SEGURIDAD 
PROTECCIÓN V VIGILANCIA 

fUNCIÓN EMPLEO,- TIENE POR OBJETO LOGRAR QUE TODOS LOS 
PUESTOS SEAN CUBIERTOS POR PERSONAL IDÓNEO, DE ACUERDO 
A UNA ADECUADA PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

RECLUTAMIENTO,- BUSCAR V ATRAER SOLICITANTES CAPACES PA 
RA CUBRIR LAS VACANTES QUE SE PRESENTEN, 

SELECCIÓN,- ANALIZAR LAS HABILIDADES Y CAPACIDADES DE LOS 
SOLICITANTES, A FIN DE DECIDIR, SOBRE BASES 
OBJETIVAS, CUÁLES TIENEN MAYOR POTENCIAL PARA 
EL DESEMPEflO DE UN PUESTO.y POSIBILIDADES DE 
UN DESARROLLO FUTURO, TANTO PERSONAL COMO DE 
LA ORGANIZACIÓN, 
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ASIGANCIÓN DE FUNCIONES.- ASIGNAR OFICIALMENTE A CADA 
TRABAJADOR UN PUESTO CLARO Y PRECISAMENTE 
DEFINIDO EN CUANTO A SUS RESPONSABILIDADES, 
OBLIGACIONES, OPERACIONES Y CONújCIONES DE 
TRABAJO, 

DETERMINACIÓN DE SALARIOS.- ASIGNAR VALORES MONETARIOS 
A LOS PUESTOS DE TAL FORMA QUE SEAN JUSTOS 
Y EQUITATIVOS EN RELACIÓN A OTRAS POSICIO
NES EN LA ORGANIZACIÓN Y A PUESTOS SIMILA
RES DEL MERCADO DE TRABAJO, 

CALIFICACIÓN DE MéRITOS.- EVALUAR. MEDIANTE LOS MEDIOS 
MÁS OBJETIVOS,. LA ACTUACIÓN DE CADA TRABAJA 
DOR ANTE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDA
DES DE SUS PUESTOS, 

COMPENSACIÓN SUPLEMENTARIA.- PROVEER INCENTIVOS MONETA
RIOS ADICIONALES O PREMIOS A LOS SUELDOS BÁ 
SICOS PARA MOTIVAR LA INICIATIVA Y EL MEJOR 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS, 

CONTROL DE ASISTENCIA,- ESTABLECER HORARIOS DE TRABAJO Y 
PERfODOS DE AUSENCIA CON O SIN PERCEPCIÓN DE 
SUELDO QUE SEAN JUSTOS, TANTO PARA LOS EM
PLEADOS COMO PARA LA ORGANIZACIÓN, ASI COMO 
SISTEMAS EFICIENTES QUE PERMITAN SU CONTROL, 

FUNCIÓN RELACIONES INTERNAS,- LOGRAR QUE TANTO LAS RELA
CIONES ESTABLECIDAS ENTRE LA DIRECCIÓN Y EL 
PERSONAL, COMO LA SATISFACCIÓN EN EL TRABA
JO Y LAS OPORTUNIDADES DE PROGRESO DEL TRABA 
JADOR, SEAN DESARROLLADAS Y MANTENIDAS, CON
CILIANDO LOS INTERESES DE AMBAS PARTES, 

COMUNICACIÓN,- PROMOVER LOS SISTEMAS, MEDIOS Y CLIMA APRQ 
PIADOS PARA DESARROLLAR IDEAS E INTERCAMBIAR 
INFORMACIÓN A TRAVéS DE LA ORGANIZACIÓN, 
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INDUCCIÓN,- DAR TODA LA INFORMACIÓN NECESARIA AL N!IEVO 
TRABAJADOR Y REALIZAR TODAS LAS ACTI '.'I DAJ1ES 
PERTINENTES PARA LOGRAR SU RÁPIDA IN:ORPORa 
CIÓN A LOS GRUPOS SOCIALES QUE EXISTEN EN 
SU MEDIO DE TRABAJO, A F 1 N DE LOG~'AR UNA 
IDENTIFICACIÓN ENTRE EL NUEVO MIEMBRO- Y LA 
ORGANIZACIÓN Y VICEVERSA, 

PROMOCIÓN Y TRANSFERENCIA,- ASIGNAR A LOS TRABAJADORES 
A LOS PUESTOS EN QUE MEJOR UTILICEN SUS CA
PACIDADES, BUSCAR SU DESARROLLO !NTE3RAL Y 
ESTAR PENDIENTES DE AQUELLOS MOVIMIENTOS 
QUE LE PERMITAN.UNA MEJOR POSICIÓN PARA SU 
DESARROLLO, DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LA CO
LECTIVIDAD, 

VENCIMIENTOS DE CONTRATOS DE TRABAJO,- LLEGADO EL CASO 
DEL T~RMINO DEL CONTRATO DE TRABAJO, ESTO 
DEBERÁ HACERSE EN LA FORl1A MÁS CON VEN 1 ENTE, 
TANTO PARA LA ORGANIZACIÓN COMO PARA EL TRA 
BAJADOR, DE ACUERDO A LA LEY, 

FUNCIÓN ADMINISTRACIÓN DE SALARIOS,- EL OBJETIVO ES EL 
DE LOGRAR QUE TODOS LOS TRABAJADORES SEAN 
JUSTA Y EQUITATIVAMENTE COMPENSADOS MEDIANTE 
SISTEMAS DE REMUNERACIÓN RACIONAL DEL TRABA
JO Y DE ACUERDO AL ESFUERZO, EFICIENCIA RES
PONSABl Ll DADES Y CONDICIONES DE TRABAJO DE 
CADA PUESTO, 

lA ADMINISTRACIÓN DE SALARIOS- DEBERÁ BASARSE EN LOS TABU
LADORES ESTRUCTURADOS SOBRE VALUACIÓN DE 
PUESTOS Y LOS DATOS RESULTANTl'S DE ENCUESTAS 
DE SALARIOS DE LOS MERCADOS DE TRABAJO QUE 
AFECTEN A LA ORGANIZACIÓN, TENIENDO EN CUE~ 
TA LOS SALARIOS M(NIMOS VIGENTES EN CADA R~ 
GIÓN DE LA ~EPÚBLICA DONDE TENGA SUCURSALES 
LA ORGANIZACIÓN, 
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CONTRATACIÓN COLECTIVA.- LLEGAR A ACUERDOS CON ORGAtllZA 
CIONES OFICIALMENTE RECONOCIDAS V LEGALMEN
TE ESTABLECIDAS QUE SATI SFAGAtl EN LA MEJOR 
FORMA POSIBLE LOS INTERESES DE LOS TRABAJA
DORES V DE LA ORGANIZACIÓN. 

D1sc1 PLI NA' - DESARROLLAR y MANTENER REGLAMENTOS DE TRA
BAJO EFECTIVOS V CREAR V PROMOVER RELACIO
NES DE TRABAJO ARMÓNICAS CON EL PERSONAL. 

DESARROLLO DE PERSONAL.- BRINDAR OPORTUNIDADES PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES, A 
FIN DE QUE LOGREN SATISFACER SUS DIFERENTES 
TIPOS DE NECESIDADES V PARA QUE EN LO REFE
RENTE AL TRABAJO PUEDAN OCUPAR PUESTOS SUP~ 
RIORES, 

ENTRENAMIENTO,- DAR AL TRABAJADOR LAS OPORTUNIDADES PA
RA DESARROLLAR SU CAPACIDAD, A FIN DE ALCAlt 
ZAR LAS NORMAS DE RENDIMIENTO QUE SE ESTA
BLEZCAN, ASf COMO PARA LOGRAR QUE DESARRO
LLE TODAS SUS POTENCIALIDADES EN BIEN DE él 
MISMO V DE LA ORGANIZACIÓN, 

FUNCIÓN SERVICIOS AL PERSONAL,- TIENE POR OBJETO SATIS
FACER LAS NECESIDADES DE LOS TRABAJADORES QUE LABORAN EN 
LA ORGANIZACIÓN V TRATAR DE AYUDARLES EN PROBLEMAS RELA
CIONADOS A SU SEGURIDAD V BIENESTAR PERSONAL, 

ACTIVIDADES RECREATIVAS,- ESTUDIAR V RESOLVER LAS PETI-
CIONES QUE HAGAN LOS TRABAJADORES SOBRE PR~ 
GRAMAS vio INSTALACIONES PARA su ESPARCI
MIENTO. 

SEGURIDAD,- DESARROLLAR Y MANTENER INSTALACIONES Y PRO
CEDIMIENTOS PARA PREVENIR ACCIDENTES DE TRA 
BAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
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PROTECCIÓN y VIGILANCIA.- .TENER ADECUADOS M~TODOS PRE
CAUTORIOS PARA SALVAGUARDAR A LA ORGANIZA
CIÓN. A SU PERSONAL Y A SUS PERTE!.:ZNCIAS, 
DE ROBO, FUEGO Y RIESGOS SIMILARES. 

FUNCIÓN PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- REALl-Z'AltESTll 
DIOS TENDIENTES A LA PROYECCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA 
ORGANIZACIÓN EN EL FUTURO, INCLUYENDO ANÁLISIS DE PUES
TOS PROYECTADOS Y ESTUDIOS DE POSIBILIDADES DE DESARRO
LLO DE LOS TRABAJADORES PARA OCUPAR ESTOS, A FIN DE DE
TERMINAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO, LLEGA~ 

DO EL CASO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN, 

ANDREW SIKULA SIN EMBARGO, DETERMINÓ 4 FUNCIONES SUSTA~ 
TIVAS DE RECURSOS HUMANOS, INTEGRANDO ALGUNAS DE LAS 
SUBFUNCIONES DESARROLLADAS POR ARIAS GALICIA EN FUNCIO
NES COMO SIGUE: 

1) PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

2) RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, COLOCACIÓN 
E INDUCCIÓN, 

3) ENTRENAMIENTO Y DESARROLLO, 

4) ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS. 

FUNCIÓN PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS: Es EL PROCESO 
PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES DE FUERZA 
DE TRABAJO Y LOS MEDIOS PARA SATISFACER SUS 
NECESIDADES Y LLEVAR A CABO LOS PLANES DE 
UNA ORGANIZACIÓN, 

FUNCIÓN RECLUTAMIENTO: IMPLICA ATRAER Y PROPORCIONAR 
NUEVO PERSONAL A LA INSTITUCIÓN, 

SELECCIÓN: Es LA ACCIÓN DE ESCOGER A CIER
TAS PERSONAS ENTRE VARIAS, 

COLOCACIÓN: IMPLICA LA RELACIÓN DE LAS CUA
L! DADES ÚN 1 CAS DE UN EMPLEADO 
CON SUS REQUERIMIENTOS UNICOS, 
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FUNCIÓN INDUCCIÓN: SE .REFIERE A LA ORIENTACIÓN, ES DECIR, 
A LAS INSTRUCCIONES Y ENTRENAMIENTO 
INICIALES QUE RECIBE EL EMr~EADO, 

FUNCIÓN ENTRENAMIENTO: Es UN CORTO PROCESO EDUCATIVO QUE 
IMPLICA UNA INSTRUCCIÓN SISTEMÁTICA 
QUE ENFATIZA EL APRENDIZAJE MANUAL Y 
LAS HABILIDADES PRÁCTICAS DE LOS EM
PLEADOS QUE NO TIENEN PUESTOS DE" SUPER 
VISORES, 

FUNCIÓN DESARROLLO: Es UN PRoceso EDUCATIVO A LARGO PLAZO 
QUE IMPLICA UNA INSTRUCCIÓN Y PRÁCTICA 
SISTEMÁTICA PARA ENFATIZAR EL APRENDI
ZAJE ABSTRACTO v TEóR1co DE Los coNcee 
TOS REALIZADOS POR LOS SUPERVISORES, 

fUNC'ÓN ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS: Es EL PRO
CESO QUE SE USA PARA ANALIZAR PROBLE
MAS TALES COMO NIVELES DE SUELDO Y SA 
LARIOS, ESTRUCTURAS DE LOS MISMOS, DE
TERMINACIÓN DEL SALARIO INDIVIDUAL, 
MÉTODO DE PAGO, COMPENSACIONES INDIREC 
TAS, EXENCIÓN DE EMPLEADOS Y CONTROL 
DE SUELDOS Y SALARIOS PARA DARLES SOLll 
CIONES, 

2,4 MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

TENIENDO YA EL MARCO DE REFERENCIA EN DONDE DIVERSOS AUTQ 

RES PROPONEN LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECUR

SOS HUMANOS, UNA VEZ ANALIZADAS LAS MISMAS. EXISTE LA PO

SIBILIDAD DE PLANTEAR UN MODELO TEÓRICO, EL MODELO CONS

TA DE CUATRO FUNCIONES: PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS; 

EMPLEO>. ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS: CAPACITA

CIÓN Y DESARROLLO, SUBDIVIDIO A SU VEZ EN NUEVE SUBFUN-
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CIONES: RECLUTAMIENTOJ SELECCIÓN·;· INDUCCIÓN; PROMOCIÓN: 

TRANSFERENCIA: ANÁLISIS DE PUESTOS: VALUACIÓN DE PUESTOS; 

CALIFICACIÓN DE M~RITOS y PRESTACIONES y SERVICIOS. 

FUNCIÓN PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

LA IMPORTANCIA PRINCIPAL DE LA PLANEACIÓN DENTRO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, RADICA EN LA BÚSQUEDA 

DE LOS SUMINISTROS IDÓNEOS •. LA CANTIDAD y CALIDAD APROPIA 

DAs. Asf coMo LA UTILIZAc16N EFECTIVA DE CADA REcuRso. Su 

RESPONSABILIDAD SE EXTIENDE A TODA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, 

SIN EMBARGO. DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMA 

NOS ES PRINCIPIO Y FIN DEL PROCESO, 

LA F-_ANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS ES UN PROCESO QUE NOS 

SIRVE PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES DE LA FUERZA DE TRA 

BAJO Y LOS MEDIOS MÁS ADECUADOS PARA SATISFACERLAS, ENCA

MINADOS AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA ORGANIZACIÓN; PA

RA ELLO SE REQUIERE DE ·INSTRUMENTOS QUE NOS S l RVAN O APD. 

YEN A LA REALIZACIÓN DE UNA ADECUADA PLANEACIÓN, DENTRO 

DE LOS QUE SE ENCUENTRAN EL INVENTARIO DE RECURSOS HUMA

NOS Y EL PRONÓSTICO, 

EL INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS ES LA HERRAMIENTA BÁSL 

CA POR MEDIO DE LA CUAL CONOCEREMOS LA EXPERIENCIA, PRE

PARACIÓN, ASPIRACIONES Y DATOS GENERALES DEL TRABAJADOR, 

QUE NOS AYUDAN A DETERMINAR SU DESARROLLO DENTRO DE LA 

ORGANIZACIÓN, SU POTEflCIAL Y SU FUTURO EN ELLA, 

FL PRONÓSTICO ES LA HERRAMIENTA QUE NOS SIRVF PARA DFTEa 

MINAR CON LO QUE ílEB~N CONTAR LOS MIEMRRO~ DE IA ORGANI

ZACIÓN EN EL FUTURO, (CANTIDAD· EXPERIENCIA. EXPECTATl-

r;,i~::,ill '.~:K~~j1 A 
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VAS, ETC,) Y LO QUE SE ESPERA OCURRIRA EN LA ORGANIZA

CIÓN; (c~ECIMIENTO, ETC,) 

FUNCIÓN EMPLEO, 

ESTA FUNCIÓN NOS LLEVARÁ A LOGRAR QUE TODOS LOS-PUESTOS 

SEAN CUBIRTOS CON PERSONAL IDÓNEO, DE ACUERDO A UNA AD~ 

CUADA PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, (ELEMENTO MÁS IM

PORTANTE DE LA PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS), A TRA

V~S DE LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

RECLUTAMIENTO,- EL CUAL BUSCA ATRAER SOLICITANTES CAPA
CES PARA CUBRIR LAS VACANTES QUE SE PR~ 
SENTEN, PARA LO CUAL SE REQUIERE DE LA 
INVESTIGACIÓN DE TODAS LAS FUENTES POSL 
BLES DE CANDIDATOS, TANTO INTERNAS COMO 
EXTERNAS, CON EL PROPÓSITO DE QUE LOS 
INDIVIDUOS CALIFICADOS SEAN TOMADOS FN 
CUENTA EN LA A?ERTURA ACTUAL O FUTURA 
DE NUEVOS PUESTOS O VACANTES EXISTENTES, 

SELECCIÓN.-

INDUCCIÓN,-

Es UN PROr.ESO QUF IMPLICA COMPARAR LAS 
HABILIDADES, INTERESES, APTITUDES V PER 
SONALIDAD DE LOS SOLICITANTES r.ON LAS 
ESPECIFICACIONES DEL PUFSTO, QUE SE LO
GRA MEDIANTE IA APLICACIÓN DE PRUEBAS, 
ENTREVISTAS, VERIFICACIONES DE LAS REF~ 
RENCIAS V EXÁMENES FfSICOS. 

Es LA INFORMACIÓN NECESARIA QUE REr.IBF 
EL TRARAJADOR A FIN DE ORIENTARLO E I~ 
CORPORARLO A LA INSTITUCIÓN, EN LO QUE 
SE REFIERE A LAS POI fTICAS V PROrEDT
MlENTOS ne LA OR~ANIZArl~N. BRINDÁNDO
LES UNA AMPLIA GAMA DE MATERIAL IMPRESO. 
MANUALES PARA LOS TRABAJADORES, FOLLE-
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TOS SOBRE PRESTACIONES, ILUSTRACIONES 
SOBRE LA HISTORIA DE LA ORGANIZACIÓN. 
SUS FILIALES V ACTIVIDADES, 

PRoMOCióN v TRANSFERENCIA.- Su IMPORTANCIA RADICA EN 
~UE POR M~DIO DE SU APLICACIÓN SE EVI
TAN FRUSTACIONES V ESTANCAMIENTOS DE 
LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN, LO CUAL 
TRAERfA COMO CONSECUENCIA BAJA PRODUCTI
VIDAD V DIFICULTADES EN SU TRABAJO, 
LA PROMOCIÓN IMPLICA UN CAMBIO DE PUESTO 
DE UN NIVEL INFERIOR A OTRO DE UN NIVEL 
SUPERIOR EN LA ORGANIZACIÓN, MIENTRAS 
QUE LA TRANSFERENCIA IMPLICA LA COLOCA
CIÓN DE UN INDIVIDUO EN OTROS PUESTOS EN 
LOS CUALES LOS DEBERES, RESPONSABILIDA
DES, ESTATUS Y REMUNERACIÓN SON PRACTl
CAMENTE IGUALES A LAS DEL PUESTO ANTE
RIOR SÓLO QUE SU UBICACIÓN ES DIFERENTE, 

FUNCIÓN ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS, 
POR MEDIO DE ESTA FUNCIÓN SE ASEGURA QUE EL TRABAJADOR 
RECIBA UNA REMUNERACIÓN ADECUADA POR SU TRABAJO QUE LE 
PERMITA SATISFACER SUS NE CES 1 DADES, AS f COMO QUE LA ORGA
NI ZAl.l ÓN ESTÉ EN CAPACIDAD DE PAGAR Y QUE SE EllCUENTRE EN 
COMPETITIVIDAD DE SALARIOS CON ORGANIZACIONES SIMILARES; 
UNA ADECUADA ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS REQUIE
RE DE TÉCNICAS O HERRAMIENTAS COMO LO SON EL ANÁLISIS DE 
PUESTOS, LA VALUACIÓN DE PUESTOS, LAS ENCUESTAS DE SUEL
DOS Y SALARIOS Y LA CALIFICACIÓN DE MÉRITOS, 
PARA EFECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS 
EL ANÁLISIS DE PUESTOS ES EL ESTUDIO DETALLADO DEL MISMO, 
CON OBJETO DE PODER DETERMINAR A QUÉ GRADO SE PRESENTAN 
CADA UNO DE LOS FACTORES OUE SE DETERMINEN, COMO AQUELLOS 
EN LOS QUE SE BASARÁ UNA EVALUACIÓN POSTERIOR DEL.PUESTO, 
POR TANTO, ES IMPORTANTE TOMAR EN CUENTA TODAS LAS FUNCIQ 
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NES DEL MISMO, ÁDEMÁS LA FRECUENCIA CON ~UE ~STAS SE LLE
VAN A CABO, 

AL ANALIZARSE UN PUESTO, Nos INTERESA CONOCER ~As FUNCIO

NES QUE SE DESARROLLAN. CON QU~ FRECUENCIA SE REALIZAN. 

QU~ CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RESPONSABILIDADES SE RE

QUIEREN, CUÁLES SON LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y RIESGOS 

EN EL PUESTO Y TODO LO QUE SE RELACIONA CON LOS FACTORES 

QUE NOS SIRVEN PARA VALUAR UN PUESTO, 

EL ANÁLISIS DE PUESTOS COMO T~CNICA O HERRAMIENTA, CONTEM

PLA VARIOS MECANISMOS PARA SU DESARROLLO• UNO DE ELLOS PU~ 

DE SER AQUEL EN EL QUE EL OCUPANTE DEL PUESTO LLENA UNA 

FORMA PREVIAMENTE ELABORADA• DONDE SE RELACIONAN LOS GRA

DOS QUE SE PRESENTAN Etl CADA FACTOR DE VALUACIÓN, OTRA FOR 

MA MÁS, ES AQUELLA EN QUE EL OCUPANTE DEL PUESTO PUEDE SER 

ENTREVISTADO POR UN ANALISTA, QUIEN A SU VEZ PODRÁ LLENAR 

UNA FORMA O SIMPLEMENTE TOMAR NOTAS, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ASEGURE DE CONSIDERAR TODOS LOS ELEMENTOS QUE AFECTARÁN 

POSTERIORMENTE A LA VALUACIÓN DEL PUESTO, UN ANALISTA HA 

BIL PODRÁ INCLUSO ANALIZAR EL PUESTO SIMPLEMENTE ENTREVI~ 

TANDO A ALGUIEN QUE CONOZCA MUY BIEN LAS FUNCIONES DEL 

PUESTO, COMO PUEDIERA SER UN SUPERVISOR O EL JEFE INMEDIA 

TO DEL OCUPANTE DEL PUESTO, 

lA VALUACIÓN DE PUESTOS ES UNA T~CNICA UTILIZADA PARA DE

FINIR LA IMPORTANCIA RELATIVA ENTRE UN GRUPO DE PUESTOS 

DIFERENTES, 

EXISTEN MUCHOS SISTEMAS DE VALUACIÓN DE PUESTOS, PERO TO

DOS SE BASAN EN LOS MISMOS PRINCIPIOS: ANALIZAR CUIDADO-
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SAMENTE EL PUESTO CONSIDERANDO SUS RE~UISITOS (FACTORES) 

PARA FINALMENTE ACOMODAR LOS DIFERENTES PUESTOS EN ORDEN 

DE IMPORTANCIA, 

DENTRO DE LOS S 1 STEMAS MÁS 1 MPORTANTES DESTACAN:. 

l. ALINEACIÓN DE PUESTOS,. EN ESTE SISTEMA NO SE HA 
CE UNA DISTINCIÓN FORMAL DE LOS DIFERENTES FACTQ 
RES, PERO TOMANDO EN CUENTA ESTOS, SE ALINEAN 
LOS PUESTOS EN ORDEN DE IMPORTANCIA, Es UN SIS
TEMA MUY SUBJETIVO O DE SENTIDO COMÚN, RESPECTO 
A LA IMPORTANCIA QUE EN TÉRMINOS SENERALES SUELE 
CONSIDERARSE A CADA PUESTO, 

2. COMPARACIÓN DE FACTORES, EN ESTE SISTEMA SE VA 
TOMANDO CADA FACTOR Y SE ALINEAN LOS PUESTOS EN 
FUNCIÓN A LA IMPORTANCIA EN QUE DICHO FACTOR SE 
PRESENTA EN CADA PUESTO, 

3, VALUACIÓN POR PUNTOS, ESTE SISTEMA IMPLICA SEPA 
RAR CADA FACTOR EN GRADOS Y ASEGURARSE UN PESO 
EN PUNTOS A CADA GRADO, Al VALUARSE El PUESTO SE 
DEFINE EN QUÉ GRADO SE PRESENTA CAD/\ FACTOR Erl CADI\ 

PUESTO, SE SUMAN LOS PUNTOS Y SE ALINEAN LOS 
PUESTOS EN FUNCIÓN A LOS TOTALES, 

ENCUESTAS DE SUELDOS Y SALARIOS: SoN LAS QUE SE EFECTÚAN 
PERIÓDICAMENTE CON ORGANIZACIONES SIMILARES PARA EFECTO DE 
OBTENER LOS SUELDOS V SALARIOS OUE SE ESTÁN PAGANDO EN EL 
MERCADO, ASf COMO LAS PRESTACIONES QUE OTORGAN CADA UNA DE 
ESTAS ORGANIZACIONES. A FIN DE QUE El SUELDO vio SALARIO 
QUE ESTÁ PAGANDO LA ORGANIZACIÓN SEA COMPETENTE Y DE ESTA 
MANERA EVITAR FUGA DE RECURSOS HUMANOS CAPACES, PERO ~UE 
LA ORGANIZACIÓN NO PUEDE RETENER DEBIDO A QUE El SALARIO 
NO ES El ADECUADO, 

CALIFICACIÓN DE MÉRITOS; TIENE POR OBJETO PRECISAR LA A~ 
TUACIÓN DEL PERSONAL• CONSIDERANDO FACTORES COMO CALIDAD 
Y CANTIDAD DE TRABAJO, CRITERIO, INICIATIVA, OPERACIÓN V 
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l\CTITUD 11,,CIA EL TRADJ\.JO, C!1EATIVIOJ\D y no;.¡ DE MANDO. 
DEDE SER UNA A?ílOBACIÓN SISTEMATIC/\, LIDRE DE PREJUICIOS, 
DE LAS cu;,u DADES VAL! OSAS DEL EMPLEADO' 
CON ESTA MEDIO!\ DE GRAN UTILIDAD SE CONOCEN LAS APTITUDES 
DE LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN, INDICAllDO DÓNDE NECE
SITA ENSEÑANZA, r.eVELANDO LAS POSIBILIDADES DE ÁSCENSO Y 
MUESTRA EL PROGr.eso DE UN EMPLEADO. JUSTIFICA UN AUMENTO 
EN EL SUELDO O SALMllO Y SUGIERE LA EFICACIA DE LA SUPER 
VISIÓN, 

FUNCIÓN CAPACITAClÓN Y DESARROLLO, 

LA CAPACITACIÓN Y i:L DESARROLLO SE HAN CONVERTIDO EN UN 

INSTRUMENTO ESENCIAL PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE 

CUALQUIER ORGANIZACIÓN, PARTIENDO DE LA BASE DE QUE PRO

PORCIO~M LOS MEDIOS DE ENFRENTARSE A CUALQUIER CIRCUNS

TANCIA QUE SE PKE~¡:NTE EN EL TRABAJO, CONSIDERANDO EL TI

PO DE LA ORGANIZACIÓN DE QUE SE TRATE, LAS LEYES QUE LE 

AFECTAN• LOS OBJETIVOS Y ?OLfTICAS DE LA ORGANIZACIÓN, LA 

RELACIÓN ENTRE TR,\DAJADORES Y CAPITAL, LA NATURALEZA DEL 

MERCADO LABORAL, EL TAMAÑO Y EL TIPO DE ORGANIZACIÓN Y LA 

ACELERACIÓN TECllOLÓGI CA, 

Los ~EDIOS ANTES MENCIONADOS. SERÁN PROPORCIONADOS POR LA 

ORGANIZACIÓN, PERO LE CORRESPONDERÁ AL EMPLEADO LA RESPO!i 

SABILIDAD Y EL ESFllcRZO PARA SU APROVECHAMIENTO, 

LA CAPACITACIÓN Y EL DESARROLLO SURGEN COMO NECESIDAD DE 

LOGRAR QUE LOS Ml[;l\;JROS DE LA ORGANIZACIÓN SEAN PRODUCTl. 

VOS EN EL TRABAJO OlJE EST~N DESEMPEflANDO ACTUALMENTE, EL 

DESARROLLO. ÓPTIMO DE LA LADOR INDIVIDUAL PARA LOGRAR EL 

~XITO DE LA ORGANIZACIÓN Y EL PROGRESO DEL INDIVIDUO, DE-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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FINIR Y RESOLVER LAS NECESIDADES DE CADA MIEMBRO DE LA OR 

GANIZACIÓN, DAR OPORTUNIDADES A LOS EMPLEADOS DE MEJORAR 

SUS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y APTITUDES Y ANALIZAR LAS 

NECESIDADES DE L,\ ORGANIZACIÓN, EVITANDO AS! EL DESPERDI

CIO DE TIEMPO, DINERO Y ESFUERZO, 

EL DESARROLLO s rn EMBARGO. Es UN PRoDLeMA TOTALMENTE INDI -

VIDUAL, NO HAY DOS PERSONAS IGUALES POR LO QUE NO ES POSI

BLE DESARROLLAR 1\ TODAS EN LA MISMA FORMA, EL DESARROLLO 

DE CADA PERSONA ES EL RESULTADO DE LA EXPERIENCIA DEL TRA

BAJO DIARIO, LA REACCIÓN DIARIA DEL INDIVIDUO, EL AMBIENTE 

DE TRABAJO ACTUAL, ANTES DE PENSAR EN ESTRUCTURAS A FUTURO 

SE DEBEN CONSIDERAR ESTOS ASPECTOS, PORQUE DE NO SER ASf, 

OCASIONARÁ QUE EL DESARROLLO PAREZCA IRREAL Y NO PRODUCTIVO, 

EL DESARROLLO DE CADA PERSONA ES AUTODESARROLLO, LA RESPON

SAB l LI DAD Y EL ESFUERZO RESIDEN EN EL HOMBRE MISMO, LA ORGA 

NIZACIÓN NO PUEDE DESARROLLARLA SÓLO PROPORCIONA LOS MEDIOS 

PARA QUE SE LOGRE CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LOS REQUE

RIMIENTOS DE PERSONAL PREPARADO PARA PUESTOS ESPEcf FI ces, 
QUE DEBIDO A SU COMPLEJIDAD Y ESPECIALIZACIÓN DIFICULTA EL 

RECLUTAMIENTO Y LA SELECCIÓN EN UN MERCADO DE TRABAJO, 

74 

---·---·-- -- ~-- ---- -- --~- --- --~ 



CAPITULO Il 1 
LA ADMINISTRACION DE RECURSOS 
Hut1ANOS EN LA U.N.A.M. 

3. SITUACIÓN ACTUAL DE LA UNIVERSIDAD. 

COMO TODA ORGANIZACIÓN. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE México, CUENTA CON RECURSOS MATERIALES. TÉCNICOS y HU 

MANOS PARA CONSEGUIR SUS OBJETIVOS, MATERIA DE ESTE CAPi 

TULO ES LA DE DAR A CONOCER CÓMO LOS RECURSOS HUMANOS EN 

LA U.N.A.f1. SON ADMINISTRA.DOS, 

ACTUALMENTE LA ADMINISTRACIÓN DE ESTOS RECURSOS SE LLEVA 

A CABO SEGÚN LA CLASIFICACIÓN QUE SE DA AL PERSONAL• SIEN. 

DO ÉSTA BÁSICAMENTE: PERSONAL ADMINISTRATIVO Y PERSONAL 

ACADÉMICO, CADA UNO ES ADMINISTRADO DIFERENTE Y REGULADO 

POR ESTATUTOS Y CONTRATOS DIFERENTES,(l) 

(l)Tftulo IV del Estatuto General de la UNAM; Tftulo J del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM; Capítulo 1, Claúsula Segunda 
del Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico de la 
UNAM. 
Titulo I del Fstatuto del Personal Administrativo de la UNAM; Ca
pftulo 1, Claúsula Novena del Contrato Colectivo de Trabajo del 
Personal Administrativo de la UNAM. 
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DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNJ.CA DE LA U.N,A,M. ES EN EL 

~UBSISTEMA DE LA ADMINISTRÁCIÓN CENTRAL DONDE SE DESARRQ 

LLA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, TANTO DEL 

PERSONAL ACADÉHJ.co, COMO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

DEBIDO A QUE LA DOCENCIA ES UNA ACTIVIDAD SUSTÁNTIVA DEL 

QUEHACER UNIVERSITARIO, EL PERSONAL ACADÉMICO OCUPA UN 

LUGAR DIFERENTE EN LA INSTITUCIÓN, ACTUALMENTE EXISTEN 

PROYECTOS PARA DISPONER DE INFORMACIÓN CONFIABLE ACERCA 

DE LA SITUACIÓN ACADÉMICO-LABORAL DE ~STE TIPO DE PERSO

NAL, ASI COMO CONOCER SUS CARACTERI STI CAS EDUCA TI VAS, SO

CIO-ECONÓMl CAS Y DEMOGRÁFICAS, EL INGRESO DEL PERSONAL 

ACADÉMICO, ASI COMO LA PROMOCIÓN DEL EXISTENTE, LO CON

FORMAN LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y SU DESARROLLO SE COlt 

TEMPLA EN EL PROGRAMA DE SUPERACIÓN ACADÉMICA, EN CUAN

TO A LA ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS, EXISTE UN 

TABULADOR ACORDE CON LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN, 

EL CASO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ES DIFERENTE, POR UN 

LADO EXISTE EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DENOMINADO DE "DA 

SE" Y POR EL OTRO, EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE 11CONFIA!t 

ZA", ESTE ÚLTIMO ES EL DE MÁS CARENCIAS Y DEFICIENCIAS 

EN SU ADMINISTRACIÓN, 

EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE CUENTA CON PROCEDIMIE!t 

TOS "1A ESTABLECIDOS Y VINCULADOS POR MEDIO DE LAS COMI

SIONES MIXTAS CONTRACTUALES ESTABLECIDAS, EN CUANTO A LA 

PROMOCIÓN, TRANSFERENCIA, CAPACITACIÓN, ADMISIÓN Y ESCA

LAFÓN QUE DE ALGUNA MANERA ESTÁN NORMANDO SU ADMINISTRA

CIÓN, 
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EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA NO CUENTA CON 

HERRAMIENTAS QUE REGULEN V CONTROLEN su ADMINISTRACIÓN. 

LO QUE PROPICIA MAYORES CARENCIAS V DEFIClENCIAS, 

CONSIDERANDO QUE NO EXlSTE UNA POLfTICA INTEGRAL DE RE

CURSOS HUMANOS PODEMOS DIFERENCIAR LA ADMINISTRACIÓN DE 

LOS MISMOS EN TRES GRANDES RUBROS: LA ADMINISTRACIÓN 

DEL PERSONAL ACADÉMI co, LA DEL PERSONAL ADMI NI STRATI VO 

DE CONFIANZA Y LA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE, 

PARA ELLO SE REQUIERE DEFINIRLOS, CLASIFICARLOS Y ANALI

ZARLOS SEPARADAMENTE CON OBJETO DE QUE EL LECTOR CUENTE 

CON EL DIAGNÓSTICO DE CADA UNA DE LAS PARTES QUE CONFOR

MAN LOS RECURSOS HUMANOS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AuT~ 

NOMA DE MÉXICO, SU ADMINISTRACIÓN Y POR ENDE LAS FUNCIO

NES QUE ESTÁ DESARROLLANDO LA lNSTITUClÓN PARA LLEVAR A 

CABO ÉSTA ADMINISTRACIÓN CONFORME AL MARCO TEÓRICO DEL 

MODELO EXPUESTO EN EL CAPfTULO ANTERIOR, 

3,1 CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL.. EN LA U.N.A.M, 

PERSONAL ACADÉMICO 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

{

ÉCNICOS ACADÉMICOS 
AYUDANTES DE PROFESOR O DE 
INVESTIGADOR 
PROFESORES E INVESTIGADORES 

-O
RABAJADORES DE CONFIANZA 

TRABAJADORES DE BASE 
TRABAJADORES TEMPORALES 
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3.2 PERSONAL AcADÉMI.co. 

LA DEFJ.NICIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO, sus NIVELES. RE'JUL 

SITOS, DERECHOS y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN cor.?RENDIDOS 

EN EL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE 11ÉXI ca y sus RELACIONES LA'BoRALES 

SON REGULADAS POR MEDIO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABA

JO PARA EL PERSONAL ACADÉMICO DE LA U.N.A.T1. 

LA INTEGRACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO ES LA SIGUIENTE: 

- TÉCNICOS ACADÉMICOS, 

- AYUDANTES DE PROFESOR O DE INVESTIGADOR, 

- PROFESORES E INVESTIGADORES. 

Los TÉCN 1 cos ACADÉMI cos SON QUI EtlES HAN DEMOSTRADO TENER 

LA EXPERIENCIA Y LAS APTITUDES SUFICIENTES EN UNA DETER

MINADA ESPECIALIDAD, MATERIA O ÁREA PARA REALIZAR TAREAS 

ESPECfFICAS O SISTEMÁTICAS DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS 

y/o :;:.: SERVICIOS TÉCNICOS DE UNA DEPENDENCIA DE LA U.N.A.M. 

Los AYUDANTES DE PROFESOR o DE INVESTIGADOR SON QUIENES 

AUXILIAN A LOS PROFESORES O INVESTIGADORES EN SUS LABORES, 

EN TANTO QUE, SON PROFESORES O INVESTIGADORES ORDINARIOS 

QUIENES TIENEN A SU CARGO LAS LABORES PERMANENTES DE DO

CENCIA E INVESTIGACIÓN, 

LA MAYOR PARTE DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO SE ENCUENTRAN DENTRO DEL PER

SONAL ACADÉMICO, 

ACTUALMENTE LAS FUNCIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PER 

SONAL ACADÉMICO SON LAS SIGUIENTES: 

DENTRO DE LA PLANEACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS SE CUENTA 
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CON UN INVENTARIO, DONDE SE DISPONE DE INFORMACIÓN ACER

CA DE sus CARACTERfSTICAS TANTO PERSONALES COMO EDUCATI

VAS. POR LO QUE SE TIENE UN INSTRUMENTO VALIOSO QUE APO

YA TANTO A LA PROMOCIÓN COMO A LA CAPACITACIÓN DEL PERSQ 

NAL, 

EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO y SELECCIÓN LO CONFORMAN LOS 

CONCURSOS DE OPOSICIÓN, EN DONDE ES LA CAPACIDAD Y EXPE

RIENCIA DEL PARTICIPANTE ASf COMO SU NIVEL ACADÉMICO LO 

QUE DETERMINAN SU INGRESO O DEFINITIVIDAD EN LA INSTITU

CIÓN. 

LA PROMOCIÓN ESTÁ LIGADA TAMBIÉN A DICHO CONCURSO, SIENDO 

LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA DEL PARTICIPANTE LA QUE DETER 

MINA SU PROMOCIÓN, 

LA CAPACITACIÓN Y DESARROLLO SE ENCUENTRAN CONTEMPLADOS 

EN EL ~ROGRAMA DE SUPERACIÓN ACADÉMICA QUE TIENE POR OBJE 

TO EL SISTEMATIZAR Y SATISFACER LAS NECESIDADES DE FORMA

CIÓN DEL NUEVO PERSONAL ACADÉMICO, ASf COMO LA ACTUALIZA

CIÓN DEL EXISTENTE, 

EN CUANTO A LA ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS, EXI~ 

TE UN TABULADOR ACORDE CON LAS FUNCIONES QUE DESEMPE~A Dl 

CHO PERSONAL, 

EXISTEN DEFICIENCIAS EN CUANTO A LA OPERATIVIDAD Y CON

TROL DE ALGUNA DE ESTAS FUNCIONES COMO LO ES CUANDO POR 

NECESIDADES PROPIAS DE LA DEPENDENCIA UTILIZAN EL PRESU

PUESTO ASIGNADO A LA FUNCIÓN ACADÉMICA EN FUNCIONES AOMl 

NISTRATIVAS O REALIZAN EXCEPCIONES DE REQUISITOS DE INGRE 

SOS A LOS FUTUROS MIEMBROS DEL PERSONAL ACADÉMICO, PERO 
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PODEMOS AFIRMAR QUE LAS BASES EN CUAUTO A LAS FUNCIONES 

QUE DEBEN DE CONTEMPLARSE PARA ADMINISTRAR LOS RECURSOS 

YA ESTi\N DADAS, 

3,3 PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

LA DEF NICIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSL 

DAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~x1co, <U.N.A.M.> SE ENCUENTRA 

COMPRENDIDA EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE 

PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

LA CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO COMPRENDE: 

- TRABAJADORES DE BASE, 

- TRABAJADORES TEMPORALES, 

- TRABAJADORES DE CONFIANZA. 

COMO SE MECIONÓ ANTERIORMENTE DENTRO DEL PERSONAL ADMI

NISTRATIVO EXISTEN DOS TIPOS DE ADMINISTRACIÓN, UNA PARA 

EL PERSONAL DE BASE Y OTRA PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA: 

SE EXCUYE EL PERSONAL TEMPORAL DEBIDO A QUE SON LOS CON

TRATADOS POR OBRA Y TIEMPO DETERMINADO, 

3.3,l PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE, 

SoN TRABAJADORES DE BASE TODOS AQUELLOS QUE OCUPAN DEFI

NITIVAMENTE UNA PLAZA TABULADA CONFORME A LAS NORMAS DEL 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE PARA EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE LA U,N,A.M. 

EL DESGLOSE ACTUAL DE SU ADMINISTRACIÓN POR FUNCIONES ES 

COMO SIGUE: 

fUNC!ÓN DE RECURSOS HUMANOS: NO EXISTE UN INVENTARIO DE 

80 



RECURSOS HUMANOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE DON 

DE SE CONOZCAN LOS RECURSOS CON QUE SE CUENTA, ENTENDIEN 

DO NO SÓLO EL NÚMERO, SINO LA CAPACIDAD, ESCOLARIDAD, EK 

PECTATIVAS. Ere •• DE LOS MIEMBROS DE LA INSTITUCIÓN, ---
POR OTRA PARTE, LAS DEPENDENCIAS ACTUÁLMENTE POR USOS Y 

COSTUMBRES NO DESARROLLAN EN ALGUNOS CASOS PROVECTOS BIEN 

DEFINIDOS EN CUANTO A LAS NECESIDADES DE SUS RECURSOS HU-

. MANOS, SÓLO SE LIMITAN A SOLI C 1 TAR UN NÚMERO DETERMINADO 

DE PLAZAS SIN CONSIDERAR LOS OBJETIVOS DE LA DEPENDENCIA, 

SU ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURA SALARIAL V SUS RECURSOS MATE

RIALES V FfSICOS PARA PODER OCUPARLAS, POR LO QUE EN ES

TOS CASOS EL PRONÓSTICO DE NECESIDADES DE RECURSOS HUMA

NOS ES IMPRECISO, 

FUNCIÓN EMp!Eo: 

RECLUTAMENTO,- LA COMISIÓN MIXTA DE ADMISIÓN, ES LA ENCAR 

GADA DE FIJAR LOS CRITERIOS PARA OCUPAR LAS PLAZAS VACAN

TES O LOS PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE BASE DE NUEVA CREA

CIÓN, ASI COMO LAS CONDICIONES OUE DEBERÁN LLENAR LOS Mla 

MOS, 

Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE NO SE CUENTA CON PERFILES DE 

PUESTOS BIEN DEFINIDOS EN DONDE SE ESTABLEZCAN LOS REQUL 

SITOS MfNIMOS DE OCUPACIÓN, AS! COMO LAS CARACTERISTICAS 

BÁSIC.'.S PARA P(!DER DESEMPEflAR UN PUESTO ADMINISTRATIVO DE 

BASE EN LA INSTITUCIÓN, 

LA FUENTE DE RECLUTAMIENTO ÚNICA ES EL SINDICATO, QUIEN 

PROPONE CANDIDATOS PARA OCUPAR LAS PLAZAS VACANTES O DE 
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NUEVA CREÁCIÓN EXISTENTES EN LA INSTITUCIÓN. 

EN CASO DE QUE EL SINDICATO NO CUMPLA CON EL PLAZO ESTA

BLECIDO PARA ENVIAR su CANDIDATO, LA U.N.A.M. PUEDE PRO

CEDER A CONTRATAR A UN CANDIDATO PROPUESTO POR ~STA; 

SIEMPRE Y CUANDO REUNA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR 

LA COMISIÓN, 

SELECCIÓN,- UNA VEZ QUE EL SINDICATO TIENE A su CANDIDA

TO, ES PROPUESTO A LA INSTITUCIÓN, LA CUAL APLICA ÉXAME

NES TEÓRICOS v/o PRÁCTICOS CON LA FINALIDAD DE VALUARLO. 

$¡ LOS RESULTADOS DEL EXAMEN SON SATISFACTORIOS, EL CANDL 

DATO INGRESA A LA INSTITUCIÓN POR UN PERfODO DE PRUEBA PA 

RA OBSERVAR SU CAPACIDAD V APTITUD PARA DESEMPE~AR SU 

PUESTO, 

S¡ LA DEPENDENCIA SOLICITANTE OBJETA EL INGRESO DEFINITI

VO DE DICHO CANDIDATO, POR NO CUBRIR EL MfNIMO DESEABLE 

REQUERIDO POR ÉSTA V LA CoMISIÓN MIXTA DE ADMISIÓN tlO ES. 

TUVIERA DE ACUERDO, EL CANDIDATO OBTIENE SU CONTRATACIÓN 

Y PASA A SER UN TRABAJADOR FORMAL, 

lNDllC IÓN,- LA INDUCCIÓN SE LLEVA A CABO EN CADA DEPEN

DENCIA DONDE VA A LABORAR EL CANDIDATO, EN LA MA~ORf A DE 

LOS CASOS SE PRESENTA AL NUEVO MIEMBRO SIN CONOCER QUé 

ES LA UNIVERSIDAD, SUS DERECHOS V OBLIGACIONES, 

PROMOCIÓN Y TRASFERENCIA,- EXISTEN DOS PROCEDIMIENTOS 

DE PROMOCIÓN DENTRO DEL ESCALAFÓN REGULADOS POR MEDIO DE 

LA CoMISfÓN MIXTA DE ESCALAFÓN, UNO ES EL DE PROMOCIÓN 

POR CONCURSO Y OTRO EL DE PROMOCIÓN ESCALAFONARIA SIMPLE, 
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EL PRIMERO SE CONVOCA A CONCURSOS AL PERSONAL DE BASE QUE 

QUIERA PARTICIPAR DE LA UNIDAD ESCALAFONARIA rni=ERIOR. ES. 

PECJFICANDO LAS CÁRACTERf STICAS Y FUNCIONES DEL PUESTO O 

PLAZA, REQUISITOS PARA CUBRIRLA INCLUYENDO LA JORNADA· 

Ásf coMo LUGAR. FECHA v HORA DONDE VA A SER PRACTICADO 

EL EXAMEN, SE REUNEN LOS CANDIDATOS, SE LES APLICA EL 

EXAMEN Y AQUELLOS QUE LO APRUEBAN PUEDEN SER PROMOCIONA

DOS, EN CASO DE EMPATE, SE PROCEDERÁ AL QUE TENGA MAYOR 

ANTIGÜEDAD: LA PROMOCIÓN ESCALAFONARIA SIMPLE ES POR AN

TIGÜEDAD Y CADA DIEZ A~OS SI EL TRABAJADOR QUE NO HA SI

DO PROMOVIDO TIENE DERECHO A LA MISMA. 

No ES APLICABLE UN SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE M~RITOS PARA 

CONSEGUIR LA PROMOCIÓN, SIN EMBARGO, ES FACTIBLE REGULARLO 

EN EL CASO DEL CONCURSO CON LOS PERFILES DE LOS PUESTOS, 

FUNCIÓN ADMINISTRACIÓN DE Sl!EIPOS y SALARIOS, 

EL TABULADOR DE SUELDOS ACTUAL CARECE DE DIFERENCIAS LÓGI

CAS ENTRE LOS NIVELES QUE LO INTEGRAN, Su ESTRUCTURA NO 

ESTÁ BASADA EN LAS FUNCIONES, REQUISITOS Y RESPONSABILIDA

DES INTEGRADAS EN LOS PUESTOS Y QUE OESEMPE~A EL PERSONAL, 

LO MISMO PUEDE GANAR UNA SECRETARIA QUE UN PROFESIONISTA, 

LA REMUNERACIÓN NO ES EQUITATIVA NI JUSTA, DEBIDO A QUE NO 

SE VALORAN ASPECTOS TALES COMO: ESCOLARIDAD, RESPONSABILI

DAD• ESFUERZO, CONDICIONES DE TRABAJO ENTRE OTROS, 

AL NO EXISTIR DIFERENCIAS LÓGICAS ENTRE LOS NIVELES TABU

LARES, LOS TRABAJADORES QUE SON PROMOVIDOS POR CONCURSO O 

POR ANTIGÜEDAD SIMPLE," OBTIENEN UN IHVEL TABULAR SUPERIOR 
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AL ACTUAL QUE EQUIVALE A UNA CANTIDAD ADICIONAL INFERIOR 

A QUINIENTOS PESOS V EN OTROS CASOS SUPERIOR A éSTA CAN

ÚDAD·, GENERANDO POCA MOTIVACIÓN EN EL TRABAJAuOR. DEBI

DO AL POCO SIGNIFICADO QUE TIENE ESTE INCENTIVO, 

POR ,OTRA PARTE,· SE DESCONOCE LA COMPETITIVIDAD-DE-t..OS SA 

LARIOS DE LA INSTITUCIÓN CON RESPECTO AL MERCADO DE TRA

BAJO, 

ToDo ESTO ES PRODUCTO DE LA INEXISTENCIA DE UNA TéCIHCA 

DE ANÁLISIS V VALUACIÓN DE PUESTOS QUE TRAERIA BENEFI

CIOS TANTO PARA LOS TRABAJADORES• COMO PARA LA INSTITU-. 

CIÓN, YA QUE ENTRE OTROS RESULTADOS CONTARfA LA INSTITU. 

CIÓN CON UN TABULADOR DE SUELDOS JUSTO Y EQUITATIVO PARA 

LOS TRABAJADORES, ESTRUCTURADO EN BASE A LAS FUNCIONES 

QUE =.STÁN DESEMPE~ANDO Y A LOS FACTORES DE RESPONSABILI

DAD, ESFUERZO, ESCOLARIDAD, ere •• QUE INTEGRAN LOS PUES

TOS, LOS SALARIOS QUE SERÁN COMPETITIVOS EN RELACIÓN AL 

MERCADO DE TRABAJO DONDE SE DESENVUELVE LA INSTITUCIÓN, 

AS! COMO SE CONTARfA CON UN CATÁLOGO DE PUESTOS, DESCRI~ 

TIVO DE FUNCIONES, DÁNDOLE ELEMENTOS AL TRABAJADOR PARA 

DESEMPE~AR ADECUADAMENTE SUS PUESTOS, 

FUNCIÓN CAPACITACIÓN Y DESARROl.10, 

SE PUEDE LLAMAR DENTRO DE ESTE RUBRO NO SÓLO CAPACITACIÓN 

SINO POR EL TIPO DE PERSONAL, ADIESTRAMIENTO Y CAPACITA

CIÓN, ACTUALMENTE EXISTE UNA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN V 

ADIESTRAMIENTO QUE ES LA ENCARGADA DE DISCUTIR Y CONVENIR 

LOS PLANES DE CAPACITACIÓN, 
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RECIENTEMENTE SE ESTA LLEVNJDO A Cl\BO LA REVISIÓN DEL PLAN 

DE CAPACITACIÓN y ADIESTRÁMIENTO QUE CONTEMPLA PROYECTOS 

DIRIGIDOS A LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJl\DORES Dr BASE. 

SIN EMBARGO·.· NO EÚSTE UN INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS 

QUE NOS SIRVA PARA IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE CAPACITA 

CIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE, 

3.3.2 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA. 

SoN TRABAJADORES DE CONFIANZA TODOS AQUELLOS QUE REALIZAN 

FUNCIONES DE DIRECCIÓN. INSPECCIÓN, VIGILANCIA y FISCALI

ZACIÓN DE CARÁCTER GENERAL No TABULADOS, ASI coMo Los RELA 

CIONADOS CON TRABAJOS ESTRICTAMENTE CONFIDENCIALES DE LOS 

DIRECTORES DE FACULTADES. ESCUELAS, DIRECCIONES DE SERVI

CIO. COORDINADORES, DIRECTORES DE INSTITUTOS Y CENTROS, 

EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA A DIFERENCIA DEL 

PERSONAL ACAD~MICO Y DEL PERSONAL DE BASE, NO CUENTA CON 

UN CUERPO DE NORMAS QUE DEFINAN LAS FORMALIDADES EN EL 

PROCESO DE SU ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO, HACl~NDOLOS 

SENTIR VULNERABLES POR CARECER DE PERSPECTIVAS CLARAS, LO 

QUE EN OCASIONES LOS HACE ASUMIR SU EMPLEO COMO UNA OPOR

TUNIDAD FORTUITA Y PROVISIONAL Y NO COMO PARTE DEL SISTE

MA DE APOYO BÁSICO PARA QUE LA UtHVERSIDAD LOGRE SUS FI-

NES, 

Su ADMINISTRACIÓN CONTEMPLADA DESDE EL MODELO TEÓRICO ES 

COMO SIGUE: 

E11Nc16N PrANEACtóN DE RECURSOS HuMANos, 

No SE CUENTA CON UN INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS CONFIA 
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BLE Y QUE CONTENGA LA TOTALIDAD DEL PERSONAL DE CONFIAlt 

ZA, YA QUE ACTUALMENTE SE LIMITA A LOS PUESTOS DE LAS UNL 

DADES Y SECRETARIAS ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS Y 

SÓLO CONTIENE DATOS A MANERA DE CURRICULUM DE UNO O DOS 

PUESTOS DE CONFIANZA, COMO LO ES EL CASO DEL JEFr-o SECR~ 

TARIO DE UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL DE AYUDANTE DE UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, ETC, 

EN CUANTO AL PRONÓSTICO, SE ESTABLECE EN EL ANTEPROYECTO 

ANUAL DE PRESUPUESTO EL NÚMERO DE PLAZAS QUE NECESITA LA 

DEPENDENCIA, SIN CONTEMPLAR LAS NECESIDADES REALES DE LA 

MISMA, NI LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS HUMANOS QUE 

REQUIERE, 

FUNCIÓN EMPLEO: 

~!AMIENTO,- EL RECLUTAMIENTO ES LLEVADO A CABO EN UN 

DEPARTAMENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADMINIS

TRATIVOS Y NO ES EXTENSIVO PARA LA TOTALIDAD DEL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA, SE LIMITA A MUY POCOS PUES

TOS, SIN CONTAR CON UNA BOLSA DE TRABAJO ADECUADA, NI RE

CURRIR A LAS FUENTES INTERNAS v/o EXTERNAS EXISTENTES, YA 

QUE EN ALGUNOS CASOS LOS CANDIDATOS SON PROPUESTOS Y EN

VIADOS POR LAS DEPENDENCIAS SOLICITANTES, 

No EXISTEN PERFILES DE PUESTOS EN DONDE SE ESTABLEZCAN 

LOS REQUISITOS MfNIMOS DE OCUPACIÓN, 

Sf.L~.- lo MISMO QUE EL RECLUTAMIENTO, SÓLO A ALl3UNOS 

PUESTOS SE LES APLICA EXÁMENES DE APTITUDES Y PSICOMETRl

COS, NO HAY UNA DEPENDENCIA ESPECfFléA PARA LLEVAR A CABO 

r-· ·f\;;,,;,~-. . .::}e . 
1 fALld\ DE Q.RlGEJiJ 
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ESTA FUNCIÓN O EL CONTROL DE Lll MI SMI\. EN llLGllNl\S DEPEt:l. 

DENCIAS TIENEN PROCESOS DE RECLUTAMIENTO V SELECCIÓN DE

TERMINADOS, APLICAN EXAMENES V REAL! ZAN UNA SELECCIÓN, 

PERO EN LA MAYORfA NO EXISTEN ESTOS PROCEDIMIENTOS, TE

NIENDO COMO CONSECUENCIA OUE SE cunRAN LOS PUESTOS DE 

CONFIANZA CON PER30NAL NO IDÓNEO QUE NO CUM?LE CON LOS 

REQUISITOS MINIMOS YA QUE NO CUENTAN CON EL PERFIL DE 

LOS PUESTOS REQUERIDOS, 

.l!m.!J.c.c..ult:J.,- lo MISMO QUE PARA EL PERSONAL DE BASE. EL 

PERSONAL DE CONFIANZA ES CONTRATADO V PRESENTADO CON LOS 

COMPA~EROS DE SU AREi\ Y CON SU JEFE INMEDIATO, EN OCASIQ 

NES NO CONOCE A LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DE SU DE

PENDENCIA, LO QUE ES LA ÜNIVERSIDAD, LA DEPENDENCIA DON

DE VA A LABORAR, CUAL ES SU OBJETIVO. ASÍ COMO OTRAS DE

PENDENCIAS Y AREAS CON QUE SE RELACIONA, PRESTACIONES Y 

SERVICIOS A LOS QUE TIENE DERECHO. ETC, 

PROMOCIÓN Y TRANSFERENCIA,- PARA LA PROMOCIÓN NO EXISTEN 

PARAMETROS GENERALES DE VALUACIÓN, ESPECIFICAMENTE UNA 

TÉCNICA COMO LO ES LA CALIFICACIÓN DE MERÍTOS O VALUA

CIÓN DEL DESEMPE~O QUE DETERMINE CUAL ES EL MAS APTO PARA 

PROMOCIONARSE, 

EuNt_1ót1 AnMJNJSJBAC;JÓN PE S11E1 pos y SALARJQ.S., 

CARENCIA VITAL EN EL CONTEXTO UNIVERSITARIO, YA QUE EL TA 

BULADOR DE SUELDOS ACTUAL ESTA DETERMINADO SIN UNA T~CNl

CA COMO LA QUE SE PLANTEA DENTRO DEL CAPITULO ANTERIOR, 

EL TABULADOR ACTUAL ES FIJO Y NO CONTEMPLA UNA CONGRUEN-
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CIA ... ÓGICA ENTRE LOS NIVELES. ASf COMO NO SITUA A LOS 

PUESTOS EN RANGOS DETERMINADOS POR LO ~UE EL SUELDO DE 

UNA SECRETARIA PUEDE SER IGUAL O SUPERIOR AL DE UN SUPER 

VISOR, 

PARA DETERMINAR LOS SUELDOS, SE COMPARAN LOS PUESTOS o 
TABULADOR CON OTROS SIMILARES EN OTRAS DEPENDENCIAS UNI

VERSITARIAS. SIN NINGUNA TÉCNICA QUE LE DE SOPORTE, POR 

EJEMPLO: LA SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN "X" DEBE GANAR 

IGUAL A LA DE LA DIRECCIÓN "Y" SIN CONSIDERAR LAS FUNCIQ. 

NES V RESPONSABILIDADES DE LAS MISMAS. Los SUELDOS NO 

SON COMPETITIVOS EN EL CONTEXTO DEL MERCADO DE TRABAJO AL 

NO EXISTIR UNA ENCUESTA DE SALARIOS, 

fUNCIÓN CAPACITACIÓN y DESARROL!O, 

No EXISTE UN INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS EN DONDE SE 

DE A CONOCER LAS CARENCIAS vio NECESIDADES DEL PERSONAL· 

EXPECTATIVAS V POSIBLE DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN, LOS 

PLANES DE CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA ES

TÁN ALEJADOS DE LAS NECESIDADES TANTO DEL TRABAJADOR CO

MO DE LA DEPENDENCIA, VA QUE SE DIRIGEN A UN NÚMERO DETER 

MINADO DE PERSONAL DONDE LO ÚNICO QUE TIENEN EN COMÚN ES 

EL NOMBRAMIENTO, IMPARTIÉNDOLES UN CURSO DE ACTUALIZACIÓN 

QUE MUCHOS YA CONOCEN, OCASIONANDO ESTO GASTOS ELEVADOS 

SIN EL BENEFICIO ESPERADO PARA LA INSTITUCIÓN, 

A DIFERENCIA DE LOS PROVECTOS DE CAPACITACIÓN DEL PERSO

NAL DE BASE. EN CONFIANZA NO SON EXTENSIVOS PARA TODO EL 

PERSONAL, 

EL DESARROLLO EXISTE COMO UN AUTO-DESARROLLO INDIVIDUAL, 

r----·-·yE~;°J~~-- .. :; •'.: ·- ·i 
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LA INSTITUCIÓN NO GENERA PROGRAMAS NI PLANES ESPECIFICO$ 

PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA. NI LES BRINDA LAS OPORTU~ 

NIDADES A LOS TRABAJADORES PARA QUE LO LOGREN FuR si SO

LOS. DEBIDO A QUE NO EXISTEN NORMAS ~UE REGULEN LA CARR~ 

RA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA, 

3.4 DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS HUMANOS, 

LA SECRETAR(A GENERAL ADMINISTRATIVA ES LA ENCARGADA DE 

LA DIRECCIÓN V CONTROL DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

V AUXILIARES DE LA UNIVERSIDAD; POR LO QUE LE CORRESPON

DE ENTRE OTRAS, LA FUNCIÓN DE RECURSOS HUMANOS A TRAVtS 

DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS, 

3.4.1 LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRA-
TIVOS, 

CREADA EN 1976, CUYO OBJETIVO ES EL DE ESTUDIAR Y EVALUAR 

PERMANENTEMENTE LA ESTRUCTURA, FUNCIONES Y SISTEMAS ADMI

NISTRATIVOS DE LA U.N.A.M,, PARA IMPLANTAR AQUELLOS CAM

BIOS QUE PERMITAN INCREMENTAR SU EFICIENCIA OPERATIVA, 

DICHOS CAMBIOS EN LA MAYOR(A DE LAS VECES VAN ACOMPARADOS 

DE LO QUE SON LOS RECURSOS HUMANOS, SIENDO tSTA DEPENDEN

CIA LA QUE DICTAMINA LA CREACIÓN DE PLAZAS DE CONFIANZA 

SEGÚN LO SERALA EL TITULO SEGUNDO, CAPITULO 1, CLÁúSULA 9 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRA 

TIVO DE LA U,ILA.M, ,· VIGENTE A PARTIR DEL l!? DE NOVIEMBRE 

DE 1!'32, AS( COMO EVALUAR y CAPACITAR AL PERSONAL DE CON

FIANZA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDEN-



CIAS UNIVERSITARIAS, 

3.4.2 DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL: 

CREA.A EN 1937, COMO SECCIÓN DE PERSONAL, EN 1954 SE COK 

VIRTIÓ EN DEPARTAMENTE y EN 1967 EN DIRECCIÓN GENERAL DE 

PERSONAL· TENIENDO COMO OBJETIVO LLEVAR A CABO TODAS AQU~ 
LLAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL EN 

LA U.N.A.M,, PARA ASf CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE LA MIS. 

ENTRE OTRAS ACTIVIDADES SE ENCUENTRAL EL REGISTRO, MOVI

MIENTO Y CONTROL DE PERSONAL, ASf COMO EL TRÁMITE ANTE 

OTRAS INSTITUCIONES DE LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A LAS 

QUE TIENE DERECHO EL PERSONAL, EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS, 

CREDENCIALES Y DEMÁS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PER

SONAL, 

ACTUALMENTE DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, SE ENCUEN

TRAN INTEGRADAS LAS (OMISIONES MIXTAS, ÓRGANOS PARITARIOS 

ESTIPULADOS EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, INTEGRA

DOS POR IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LA U.N.A.M. Y 

DEL SINDICATO PARA DISCUTIR Y RESOLVER CON VOZ Y VOTO SQ. 

BRE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, CONFORME A SU PROPIO 

REGLAMENTO, 

3,4.2,l COMISIÓN f1IXTA DE ESCALAFÓN, 

ENCARGADA DE REGULAR TODO AQUELLO RELACIONADO CON EL RE

GLAMENTO DE ESCALAFÓN DE LA U.N.A.M. 

3.4.2.1· COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN y ADIESTRA
MIENTO. 
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ENCARGADA DE FORMULAR, APROBAR, CONVENIR V VIGILAR LA INa 

TRUMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS V PROCEDIMIENTOS QUE SE IM

PLANTEN PARA LA CAPACrTACIÓN,· ADIESTRAMIENTO V LA ESPECIA 

LIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES V DE sus HIJOS, CONFORME A 

LAS NECESIDADES DE LA INSTITUCIÓN V DE LOS TRABAJADORES, 

3.4.2.3 COMISIÓN MIXTA DE HIGIENE V SEGURIDAD, 

Es QUIEN DETERMINA LAS LABORES QUE SE DEBEN CONSIDERAR I~ 

SALUBRES Y PELIGROSAS, ASf COMO LAS CONDICIONES DE TRABA

JO CORRESPONDIENTES PARA LA CONSIDERACIÓN DE JORNADAS, RE 

MUNERACIONES, ELEMENTOS DE PROTECCIÓN V PREVENCIÓN EN GE

NERAL DE RIESGOS DE TRABAJO, 

3.4.2,4 COMISIÓN MIXTA DE GUARDERfAS, 

ENCARGADA DE REGULAR LA PRESTACIÓN DE GUARDERÍAS VA SEA 

DENTRO DE LA U,N,A.M. O FUERA DE ÉSTA PARA LOS TRABAJADO

RES QUE TENGAN DERACHO, 

3.4.2,5 COMISIÓN MIXTA DE ADMISIÓN, 

Es LA QUE REGULA TODO EL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL 

TRABAJADOR ADMINISTRATIVO DE BASE, TEMPORAL Y POR OBRA DE 

TERMINADA DE LA U,N,A.M. 

3.4,2,6 COMISIÓN MIXTA DE TABULADORES, 

DENTRO DE ESTA COMISIÓN SE HAN CREADO DIVERSAS MESAS AUXL 

LIARES PARA TRATAR ASUNTOS RELACIONADOS CON EL PERSONAL 

ADMINSITRATIVO COMO LO ES QUE EL TRABAJADOR SE ENCUENTRE 

EN EL PUESTO ACORDE CON LAS FUNCIONES QUE DESEMPE~A, LA 

JORNADA QUE REQUIERA, LA REMUNERACIÓN ADECUADA V TODO LO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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REFERENTE A PLAZAS, 

3.4.2.7 COMISIÓN MIXTA DE CONCILIACIÓN. 

Es QUIEN CONCI L1 A LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES EN 
. . .. 

CONJ~NTO CON LAS AUTORIDADES, DESPIDOS• ETC,,, 

3.4.2.8 LAs DEMÁS QUE DE co~iúN ACUERDO FIJAN LA UN!. 
VERSIDAD CON EL SINDICATO. 

3.4.3 DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO POR PROGRA-
MAS, 

CREADA EN 1976, CUANDO POR ACUERDO DEL RECTOR DESAPARECE 

LÁ Dl
0

RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACl.ÓN. su OBJETIVO ENTRE 

OTROS; ES COLABORAR CON EL PATRONATO UNIVERSITARIO EN LA 

FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS y EGRESOS, 

DONDE SE INCLUYEN LAS PARTIDAS DE REMUNERACIÓN AL PERSO-

NAL, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA SECRETARfA GENERAL ADMINISTRATl. 

VA SE ENCUENTRAN DENTRO DEL SISTEMA DE LA ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL OTROS SUBSISTEMAS COMO LO ES EL JURfDICO-ADMINI~ 

TRATIVO QUE DEPENDIENDO DEL ABOGADO GENERAL DE LA U.N.A, 

M,, APOYA A LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS POR M.E. 

DIO DE LA SIGUIENTE DEPENDENCIA: 

3,4,4 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JuRfDICOS, 

CREADA EN 1962 COMO DIRECCIÓN GENERAL JURfDICA, CAMBIAN

DO DE DENOMINACIÓN EN 1963 A DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

JURfDICOS, DENTRO DE SUS OBJETIVOS SE ENCUENTRA TODO LO 

RELATIVO A LOS ASPECTOS JURfDICOS DE LAS RELACIONES CON 

EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA U.N.A •. M. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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OTRO SUBSISTEMA UNIVERSITÁRIO SERIA EL.ACADÉMICO V LA 

SECRETARIA GENERAL, QUE ES LA QUE COLADORA CON EL RECTOR 

EN LÁ DI.RECCIÓN DE LÁ UNIVERSIDAD EN LOS ASUNTOS DE CA

RACTER AéADÉMICO, ORIENTÁCIÓN V DIFUSIÓN DE LA CULTURA, 

LLEVANDO A CABO LOS PLANES V REFORMÁS QUE SE CONSIDEREN 

NECESARIOS PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DE LA U.N.A.M •• 

LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO POR TANTO SE EN

CUENTRA DENTRO DE ESTE SUBSISTEMA V LA DEPENDENCIA ENCAR 

GADA DE ESTOS es: 

3.4,5, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL 
ACADÉMICO, 

CREADA EN 1977, V su OBJETIVO BÁSICO es EL ADMINISTRAR 

E IMPULSAR EL PROGRAMA DE SUPERACIÓN DEL PERSONAL ACADÉ

MICO DE LA UNIVERSIDAD, ESTUDIANDO, ASESORANDO V EVALUAlt 

DO LOS PROVECTOS V PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A LA FORMA

CIÓN DE RECURSOS HUMANOS V ACTUACIONES DEL PERSONAL ACA

DÉMICO QUE PERMITAN MEJORAR LOS NIVELES DE ENSE~ANZA E 

1 NVESTI GAC l ÓN, 
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' 3.5 CUADRO COMPARATIVO DE LAS FUNCIONES QUE ACTUALMENTE 
SE DESARROLLAN. EN t.A_µ.N.A.M. PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS CON RESPECTO AL MODELO: TEÓRICO 
PRESENTADO, 

l'llDELO TEDRICO 
Funciones: 

Planeación de Re-
cursos Humanos. 

Recl utami en to • 

Selección. 

Inducción. 

Análisis de 
Puestos. 

Valuación de 
Puestos. 

Calificación de 
Méritos. 

Capaci tac1ón y 
Desarrollo 

u. N. A. H. 

AcadAmico 

Inventarlo de R.H. 

concursos de opo-
sición. 

concursos de opo-
sición. 

existe. 

las funciones ya 
estan identffic~ 
das 

Deficiente en 
cuanto a la en
cuesta con otras 
instituciones. 

promoción por 
concurso. 

programa de supe 
ración acadAmica. 

Base Confianza. 

no- existe. no existe. 

admisión • no existe para 
la totalidad de 
los pues tos. 

·admisión. no existe para 
la totalidad de 
los pues tos • 

desconoci- desconocimiento 
miento del del marco gene
marco gene ral de la U.N. 
ral de la- A.M. 
U.N.A.H. 

·existe un no existe. 
catálogo 
provisio-
nal de 
puestos. 

no existe. no existe. 

escalafón. no existe 

plan de ca no existe para 
pac1tac1ón la totalidad 
y adie~tra de los puestos. 
miento. -
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4, DESARROLLO, 

CAPITULO IV 
NECESIDAD DE ESTABLECER 
POLITICAS EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE RECURSOS 
HUMANOS EN LA U.N.A.M. 

LA CARENCIA V LA OMISIÓN DE POLÍTICAS SOBRE LA MATERIA, 

MAN LLEVADO A FUERTES PROBLEMAS EN LAS RELACIONES LABORA

LES EN LA INSTITUCIÓN, 

LA ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL ACAD~MICO SUSTENTA LAS BA

SES DEL MODELO PROPUESTO, NO OBSTANTE, ACTUALMENTE EXIS-
· ,:--· 

TEN CASOS DE INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS ESTATUTARIOS RELA 

TIVOS A LA DEFINITIVIDAD, PROMOCIÓN E INGRESO DE DOCENTES 

E INVESTIGADORES, ASÍ COMO EL NO SEGUIMIENTO DE LA ACTIVL 

DAD ACADÉMICA EN ALGUNAS DEPENDENCIAS QUE NO PERMITE LA 

EVALUACIÓN INDIVIDUAL O COLECTIVA DEL PERSONAL ACAD~MICO, 

SJN EMBARGO, LAS BASES ESTÁN DADAS POR LO QUE SE CONSIDE

RA EN FORMA INDEPENDIENTE, 

EN LA ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO, ES DON 

DE EXISTE EL MAYOR PROBLEMA DEBIDO A EL DESUSO DE LAS PQ 
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LfTl•~AS YA ESTABLECIDAS Y EL NO ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS 

POLITICAS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMA

NOS, POR LO QUE ES NECESARIO IMPLANTARLAS Y DESARROLLAR

LAS CONFORME AL MODELO TEÓRICO EXPUESTO PARA INTENTAR UN 

ORDEN, 

LAS POLfTJCAS SERÁN MUY SIMILARES TANTO PARA EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE BASE COMO PARA EL PERSONAL ADMINISTRA

TIVO DE CONFIANZA, SU VARIANTE SE EtJCONTRARÁ ESPECIFICA

MENTE EN DOS FUNCIONES: EN LA DE SUELDOS Y SALARIOS Y EN 

LA DE CAPACITACIÓN y DESARROLLO. 

SE DEBE PARTIR DE LA BASE, QUE PARA su IMPLANTACIÓN SE RE. 

QUIERE DE LA ACEPTACIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DE ADMl

NISTRAC.JÓN A NIVEL CENTRAL, CON OBJETO QUE PUEDAN ESTABLE. 

CERSE, 

Se SUGIEREN DEPENDENCIAS COMO ÓRGANOS RESPONSABLES DE LLE. 

VAR A CABO LAS POLÍTICAS, SIN SER ÉSTAS LAS ÚNICAS POSI

BLES, SELECCIONADAS CONFORME A LAS FUNCIONES ~UE DESEMPE

RAN ACTUALMENTE Y DADAS A CONOCER EN EL CAPITULO JJJ, 

4.1 POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRA 
TIVO DE BASE, 

LAS POLfTICAS PROPORCIONAN UNIDAD Y UNIFORMIDAD DE CRIT~ 

RI01 DEBIDO A QUE ORIENTAN LA ACCIÓN HACIA EL LOGRO DE oa 

JETIVOS ESPECIFICOS, DEBEN SER FLEXIBLES Y APOYADAS POR 

LA UNIDAD RESPONSABLE PARA ALCANZAR UNA COMPRENSIÓN E IU 

TERPRETACIÓN UNIFORME, 

EN EL CASO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE, HAY QUE 
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CONSIDERAR LOS INSTRUMENTOS QUE SE DESPRENDAN PARA LLEVAR 

LAS A CABO, DEBEN SER DISCUTIDOS Y ANALIZADOS POR MEDIO 

DE LAS COMISIONES MIXTAS ESTABLECIDAS DE MANERA oue SEAN 

APOYADAS POR LOS PROPIOS TRABAJADORES EN ESTOS ÓRGANOS. 

q,1.1 FUNCIÓN PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

COMO SE MENCIONÓ EN LA DEFINICIÓN DE LA PLANEACIÓN DE LOS 

RECURSOS INTERVIENEN DOS VAR 1 ANTES, lJ·JA, EL PRONÓSTICO, 

QUE NOS ?ERMITE DETERMINAR LA FUERZA DE TRABAJO QUE NECE

SITAN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS, OTRA, 

LA QUE NOS PERMITE DETERMINAR LA CANTIDAD Y CALIDAD DE 

LOS RECURSOS HUMANOS, DENOMINADO INVENTARIO DE RECURSOS 

HUMANOS, POR LO QUE SE HACE NECESARIO CREAR DICHO INVENTA 

RIO, ASf COMO EL HECHO DE QUE LAS DEPENDENCIAS UNIVERSITA 

RIAS TOMEN CONCIENCIA DE LOS REQUERIMIENTOS REALES EN 

CUANTO A LA CALIDAD Y CANTIDAD DE RECURSOS QUE NECESITAN 

Y NO POR PROPICIAR EL AUMENTO DE MÁS PLAZAS, ESTO SIG

NIFICA QUE DEBEN CONSIDERAR EL ESQUEMA EN DONDE SE DESEN

VUELVEN y DONDE se DESARROLLARÁN EN UN MEDIANO PLAZO. DE 

ESTA FORMA LAS POLfTICAS PROPUESTAS SERIAN: 

"ELAbJRAR UN PRONÓSTI ca REAL DE LAS NE CES 1 DADES DE FUERZA 
DE TRABAJO EN CADA DEPENDENCIA"• 

"CREAR UN INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS, auE NOS PERMITA 
DETERMINAR LA CANT 1 DAD Y CAL! DAD DE PERSONAL ADMI N 1 STRA
Tl VO EXISTENTE EN LA INSTITUCIÓN", 
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4.1.2 FUNCIÓN EMPLEO. 

RECLllThd!ENIO,- EXISTE EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABA

JO PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO VIGENTE VA ESTABLECIDO 

Y DEFINIDO EL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN, EN SU CAPÍTULO 

11. CLAÜSULA 13. POR LO QUE NO SE PUEDE CONTRAVENIR A LO 

VA DISPUESTO. SIN EMBARGO SE MENCIONA OUE LÁ CoMISÓN M1x 
TA DE ADMISIÓN FIJARÁ LOS CRITERIOS V CONDICIONES QUE DE. 

BERAN LLENAR LOS PUESTOS. SI EXISTIERA UN CATALOGO DE PUE~ 

TOS EN DONDE SE DEFINIERAN LAS FUNCIONES DE LOS MISMOS. 

ASf COMO SI EXISTIERAN PERFILES DE PUESTOS EN DONDE SE CO. 

NOCIERAN LOS REQUISITOS MfNIMOS QUE DEBEN CUBRIR LOS CAN

DIDATOS PARA OCUPAR DETERMINADO PUESTO. SU LABOR SE FACILL 

TARfA Y ESTARfA REGULADO V CONTROLADO POR DICHA COMISIÓN. 

SIN NECESIDAD DE ANALIZAR CADA PLAZA EN EL MOMENTO QUE ES 

SOLICITADA, 

Pm II!cAS: "LA CREACIÓN DE PERFILES DE PUESTOS CON REQUI
SITOS MÍNIMOS DESEABLES PARA OCUPAR LAS PLA
ZAS", 

"LA CREACIÓN DE UN CATÁLOGO DE PUESTOS, CON 
LAS DESCRIPCIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILI
DADES DE LOS MISMOS", 

SEtECCIÓN,- DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN SEAALADO, 

SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS EXÁ

MENES, QUE ESTOS SEAN OBJETIVOS Y SÓLO DE APTITUD, SIN CON 

SIDERAR LOS EXÁMENES PSICOLÓGICOS. PSICOT~CNICOS O PSICOMt 

TRICOS, 

POR MEDIO DE LA POLfTICA DE CREACIÓN DE UN CATÁLOGO DE 

PUESTOS Y PERFILES, SE TENDRIA TAMBl~N EL MARCO DE REFE

RENCIA PARA APLICAR DICHOS EXÁMENES, EN BASE A LOS REQUE-
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RIMIENTOS DEL MISMO PUESTO, POR LO QUE LAS POLfTICAS SE

RIAN LAS MJ.SMAS QUE LAS DE RECLUTAMIENTO. ADICIONANDO: 

"LA APLICACIÓN DE EXÁMENES PSICOLÓGICOS. PSICOT~CNICOS o 

Ps1coM~TR1cos•, 

INpucc16N,- EN LA MAYoRfA DE Los cAsos ACTUALMENTE No 

EXISTE O NO SE LE DA A CONOCER AL NUEVO TRABAJADOR EL MAR 
co ti:NERAL DE LA U.N.A.M •• POR LO QUE SERIA CONVENIENTE 

CREAR UN MANUAL DONDE SE HAGA REFERENCIA A LO QUE ES LA 

INSTITUCIÓN, SUS PRESTACIONES, SERVICIOS, ETC, 

POLÍTICAS: "CREACIÓN DE UN MANUAL DE BIENVENIDA", 

PROMOCIÓN Y TRANSFERENCIA,- LA PROMOCIÓN Y TRANSFERENCIA 

ESTÁ ESTABLECIDA EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

1982-1984 SIENDO EL REGLAMENTO DE ESCALAFÓN, LA BASE PARA 

PROMOCIONES, EXISTEN DOS TIPOS DE PROMOCIONES, LA DE ANTL 

GÜEDAD SIMPLE Y LA DE CONCURSO, EL PROCEDIMIENTO CUANDO 

ES POR CONCURSO ES SIMILAR AL DE ADMISIÓN, EN CUANTO SE 

FIJAN REQUISITOS PARA PODER OCUPAR LA PLAZA Y SE APLICAN 

EXÁMENES, POR LO QUE LA POLÍTICA DE RECLUTAMIENTO Y LA SE... 

LECCIÓN PODRÁ SER LA MISMA PARA PROMOCIÓN Y TRANSFEREN-

CIA, 

4.1,3 FUNCIÓN SUELDOS Y SALARIOS, 

ANAL1s1s v VALUACIÓN DE PUESTOS.- Es NECESARIO CONTAR 

CON T~CNICAS APROPIADAS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS TABU

LADORES DE SUELDOS, CON OBJETO DE QUE EL PUESTO SEA ADE

CUADAMENTE REMUNERADO EN BASE A LAS FUNCIONES Y RESPONSA 

BILIDADES QUE DESARROLLARIA EL OCUPANTE DEL MISMO. 
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PoLfTICAS: "ESTABLECER T~CNICAS DE ANALISIS Y VALUACIÓN 
DE PUESTOS PARA LA ELABORACIÓN DE TABULADO
RES," 

"CREAR NIVELES DE SALÁRIOS ACORDES CON LAS 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS PUESTOS 
~D~INISTRATIVOS DE BASE," 

ASIMISMO ES NECESARIO QUE LOS SUELDOS PAGADOS AL PERSO
NAL ADMINISTRATIVO SEAN COMPETITIVOS CON EL MERCADO LABQ 
RAL, POR LO QUE ES NECESARIO: 

"ESTABLECER D 1 ALOGO CON OTRAS 1NSTITUC1 ONES 
SIMILARES, ACERCA DE SUS POLITICAS SALARIA
LES PARA MANTENER A LA INSTITUCIÓN DENTRO 
DEL MERCADO DE SALARIOS," 

4.1.4 FUNCIÓN: CAPACITACIÓN Y DESARROLLO, 

EN CUMPLIMIENTO CON LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN TITULO TERCERO, CAPITULO JJ, CLAÚSULA 45, DEL 

CONTRATO COLECIVO DE TRABAJO, QUE SE REFIERE AL PLAN GENE 

RAL DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, EL CUAL DEBE CONTEM 

PLAR A TODOS LOS PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE BASE, SIN EM

BARGC PARA LA CLASIFICACIÓN Y EL ESTABLECIMIENTO DE CUR

SOS, SE DEBE CONSIDERAR TANTO LA NECESIDAD DEL TRABAJADOR 

COMO LAS NECESIDADES DE LA INSTITUCIÓN. PARA corlOCER LAS 

NECESIDADES DEL TRABAJADOR, SE DEBE CONTAR CON UN INVENTA 

RIO DE RECURSOS HUMANOS, INSTRUMENTO DE LA PLANEACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS Y CUYO ESTABLECIMIENTO SE CONVIERTE EN 

POLITICA A SEGUIR, 

~.2 PoLfTICAS DE ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRA
TIVO DE CONFIANZA, 



4.2.l FUNCIÓN: PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

IGUÁL QUE PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE. SE RE 

COMIENDA LA INTEGRACIÓN DE UN INVENTARIO DE RECURSOS HU

MANOS; ASI COMO EL PRONÓSTICO REAL DE NECESIDADES DE LOS 

MISMOS EN CADA DEPENDENCIA, 

PoLITICAS: "LA CREACIÓN DE UN INVENTARIO DE RECURSOS HU
MANOS," 

"ELABORACIÓN DE UN PRONÓSTICO REAL DE NECESI
DADES DE RECURSOS HUMANOS," 

4.2.2 FUNCIÓN: EMPLEO. 

RECLUTAMIENTO,- ACTUALMENTE EL RECLUTAMIENTO SE EFECTÚA 

POR MEDIO DE CADA DEPENDENCIA O EN SU CASO A TRAV~S 

DE UN DEPARTAMENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTU

DIOS ADMINISTRATIVOS, No EXISTE UNA DEPENDENCIA 

QUE CENTRALICE ESTA FUNCIÓN PARA TODO EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA QUE SE REQUIERA EN LA 

INSTITUCIÓN, POR LO QUE NO SE CUENTA CON UNA BOLSA 

DE TRABAJO, NI SE RECURREN A LAS FUENTES DE RECLU

TAMl ENTO PARA LOGRARLA, PORQUE LA MAYORfA DE LAS 

VECES LOS CANDIDATOS SON ENVIADOS POR LA PROPIA DE 

PENDENCIA QUE LOS REQUIERE, 

S1 SE REQUIEREN RECURSOS HUMANOS EN LA INSTITUCIÓN 

CON UN NIVEL ADECUADO PARA OCUPAR PUESTOS ADMINIS

TRATIVOS DE CONFIANZA VACANTES O DE NUEVA CREACIÓN, 

SERA CONVENIENTE EL ESTABLECIMIENTO DE UN ÓRGANO 

QUE SE ENCARGUE DE ESTA FUNCIÓN Y PROPORCIONE A LA 
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INSTITUCIÓN EL PERSONAL CALIFICADO, 

PoLfTlcAs: "CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRAnA.ro PARA EL PEB 
SONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA O~~ PUEDA 
EN UN MOMEflTO DADO PROPORC 1 ONAR LOS RECURSOS 
HUMANOS IDÓNEOS A LAS DEPENDENCIAS," 

"ELABORAR PERFILES DE PUESTOS EN DONDE se ES
TABLEZCAN LOS REQU 1 s nos M 1N1 MOS DE OCUPA
Cl ÓN." 

SELECCIÓN: LA SELECCIÓN ACTUALMENTE es REALIZADA POR CA 

DA DEPENDENCIA, SIN QUE se LLEVE A CABO UN ADECUADO 

PROCESO, DEBIDO ENTRE OTRAS CUESTIONES, A LA URGEN

CIA CON QUE REQUIEREN CUBRIR LOS PUESTOS, OMITIENDO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA SELECCIÓN, COMO SERfA 

EL CASO DE LA" APLICACIÓN DE EXÁMENES Y OTROS FACTO

RES DE SELECCIÓN, POR OTRA PARTE, DENTRO DE LA DI

RECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS (DEPEN

DENCIA RESPONSABLE CITADA CON ANTERIORIDAD) EXISTE 

UN DEPARTAMENTO EN DONDE DE CIERTOS CANDIDATOS RE

CLUTADOS, SE PROCEDE A SELECCIONAR EL IDÓNEO, MEDIA!i 

TE LA APLICACIÓN DE EXÁMENES DE CONOCIMIENTOS Y PSl. 

COLÓGICOS, ASf COMO ENTREVISTAS REALIZADAS. 

UN PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO Y ADMISIÓN, DONDE 

se ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS MINIMOS QUE DEBE cu 

BRI R EL PUESTO, LAS FUNC 1 OtlES, RESPONSAS 1 LI DADES 

QUE TIENEN TODOS Y CADA UNO DE LOS PUESTOS ACTUALES, 

ASf COMO LOS REQUERIMIENTOS QUE DEBE REUNIR EL OCU

PANTE, NO ESTÁ ESTABLECIDO EN LA ACTUALIDAD, LO QUE 

DIFICULTA UNA ADECUADA SELECCIÓN DE PERSONAL, 
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PoR TANTO SERA NECESARIO CREAR UN CATÁLOGO DE PUESTOS EN 

DONDE SE DESCRIBAN LAS FUNCIONES o SEA LA DESCRIPCIÓN DEL 

PUESTO. ASI COMO LA CREACIÓN DE PERFILES DE PUE~~os EN 

DONDE SE ESTABLEZCAN LOS REQUERIMIENTOS MfNIMOS PARA OCU

PAR EL PUESTO EN CUANTO A ESCOLARIDAD, MANEJO DE EQUIPO, -ETC ••• COMPLEMENTANDOLO CON EXAMENES A APLICAR PARA CADA 

TIPO DE PUESTO Y QUIEN LOS APLIQUE DEBERÁ ESTAR CONCIEN

TE DE SU RESPONSABILIDAD Y NO PERMITIR OMISIONES A ESTE 

RESPECTO, EVITANDO CASOS EN LOS QUE EL CANDIDATO ES EVA

LUADO NO APTO PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO Y SIN EMBARGO ES 

ADMITIDO DENTRO DE LA INSTITUCIÓN, 

PoLfTICAS: "EMPLEAR A LOS INDIVIDUOS SÓLO EN BASE A SU 
IDONEIDAD PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO," 

"ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS DE INGRESO, PARA 
EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA, QUE 
CONTEMPLE LOS REQUISITOS Y APLICACIÓN DE EXÁ 
MENES," 

"APLICAR A TODOS LOS ASPIRANTES SIN EXCEPCIÓN 

A PUESTOS DE CONFIANZA, EXÁMENES T~CNICOS Y 
PSICOLÓGICOS," 

"ELABORAR UN MANUAL DESCRIPTIVO DE FUNCIONES 
DE LOS PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE CONFIANZA" 

INDUCCIÓN,- lo MISMO QUE EN EL CASO DEL PERSONAL DE BASE, 
NO SE CUENTA CON UN MANUAL QUE ORIENTE AL NUEVO EM
PLEADO, EN LO QUE ES LA INSTITUCIÓN, POR LO QUE ES 
RECOMENDABLE: 

PoLfTICAS: "ELABORAR UN MANUAL DE BIENVENIDA QUE LE PER
MITA AL NUEVO EMPLEADO, TENER UN MARCO GENERAL DE 
REFERENCIA SOBRE LA INSTITUCIÓN," 
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PRoMocr°óN v TRANSFERENCIA;- ACTUALMENTE NO EXISTEN LOS 

LINEAMIENTOS PARA QUE EL PERSONAL DE CONFIANZA SEA 

PROfolOVIDO, POR EL CONTRARIO, EXISTE INCERTIDUMBRE 

ACERCA DE su FUTURO DENTRO DE LA INSTITUCIÓN y sus 

EXPECTATIVAS SON POBRES, DEBIDO A QUE NO HAY RECO

NOCIMIENTO POR SU LABOR, SE CONSIDERA SU PERMANE"

CIA COMO ALGO FORTUITO, AJENO A OBJETIVOS O POR LA 

CAPACIDAD MOMENTÁNEA QUE TENGA EL EMPLEADO, PARA 

REGULAR LA PROMOCIÓN SERA CONVENIENTE EMPLEAR TÉC

NICAS ADECUADAS PARA ELLO, COMO SERA LA CALIFICA

CIÓN DE MÉRITOS, EN DONDE LA PROMOCIÓN VA AUNADA 

AL DESENVOLVIMIENTO EN EL TRABAJO, 

PoLfTICAS: "ESTABLECER LA TÉCNICA DE CALIFICACIÓN DE MÉ
RITOS, PARA PROMOVER A LOS TRABAJADORES CALL 
FICADOS EN POSICIONES MÁS AVANZADAS," 

Asf SE ELIMINARA LA INCERTIDUMBRE QUE EXISTE POR PARTE 

DE ESTE PERSONAL, YA QUE CONTARA CON UN RECONOCIMIENTO 

SI SU LABOR ES ADECUADA, NO SÓLO DE ASCENSO DENTRO DE LA 

JERARQUf A DE NIVELES DE PU~STOS, SINO PODRÁ OBTENERSE 
,· 

DESDE UNA RETABULACIÓN, HASTA LA EVALUACIÓN TOTAL DEL Mt 

RITO, 

4.2.3 FUNCIÓN: SUELDOS Y SALARIOS, 

No EXISTE UNA TÉCNICA OUE NOS SIRVA DE APOYO PARA DETER

MINAR LOS TABULADORES DE SUELDO ACTUALMENTE• ES NECESA

RIO ESTABLECERLA CON OBJETO DE CONTAR CON TABULADORES 

ACORDES CON LOS PUESTOS Y CON LAS FUNCIONES Y RESPONSABL 
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LIDADES QUE DESEMPERAN LOS OCUPANTES DE LOS MISMOS, 

EN OCASIONES NOS ENCONTRAMOS CON LA BAJA COMPETITIVIDAD 

DE LOS SALARIOS UNIVERSITARIOS CON RESPECTO A OT~AS !NS-· 

TITUCJONES SIMILARES. 

PoLITtcAs: •EsTABLECER LAS T~CNICAs DE ANAL1s1s;t..-llALUA
c1óN DE PUESTOS PARA LA ELABORACIÓN DE TABU
LADORES DE SUELDOS.u 

"MANTENER ESCALAS DE SALARIOS QUE SE COMPAREN 
FAVORABLEMENTE CON LOS PAGADOS POR TRABAJOS 
S !MI LARES EN OTRAS 1 NST ITUCI ONES, 11 

"CREAR NIVELES SALARIALES ACORDES A LAS FUN
CIONES QUE DESEMPERE EL PERSONAL," 

"ESTABLECER DIÁLOGO CON OTRAS INSTITUCIONES 
SIMILARES, ACERCA DE SUS POLfTICAS SALARIA
LES PARA MANTENERSE DENTRO DEL MERCADO DE 
SALARIOS," 

4.2.4 FUNCIÓN: CAPACITACIÓN Y DESARROLLO. 

ACTUALMENTE LA CAPACITACIÓN NO ES EXTENSIVA PARA TODOS 

LOS NIVELES QUE EXISTEN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE COli 

FIANZA, POR LO QUE NO ABARCA LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS, 

SE GENERAN CURSOS DE CAPACITACIÓN QUE VAN MÁS HACIA LA 

ACTUALIZACIÓN Y SON DE POCA UTILIDAD PARA LA INSTITUCIÓN, 

LA UTILIDAD PARA EL TRABAJADOR, NO SE CUESTIONA, PERO SE 

TRADUCE ESTO EN UN DESPERDICIO DE TIEMPO Y ESFUERZO PARA 

LA INSTITUCIÓN, OTROS CURSOS SON PROGRAMADOS PERIÓDICAMEU 

TE SÓLO PARA UN SECTOR DE LOS PUESTOS, COMO SERIA EL CASO 

DE SECRETARIAS, JEFES DE DEPARTAMENTO, AYUDANTES DE UNI

DAD ADMINISTRATIVA, ETC,,, SIN CONSIDERAR OTRAS AREAS QUE 

REQUIEREN CAPACITACIÓN, AL NO EXISTIR UN INVENTARIO DE 



RECURSOS HUMANOS, EN DONDE SE PUEDAN ANALIZAR LOS REQUE

RIMIENTOS O NECESIDADES POR PARTE DEL TRABAJADOR, SUS E~ 

PECTATIVAS Y DESARROLLO, NO EXISTE POSIBILIDAD ;•ARA CREAR 

CURSOS ACORDES COll ESTAS NECESIDADES ESPECIFICAS DE LAS 

DEPENDENCIAS Y POR TANTO DE LÁ INSTITUCIÓN, 

PoLfTICAS: "ESTABLECER CURSOS DE-CAPACITACIÓN ACORDES CON 
LAS NECESIDADES DE LA INSTITUCIÓN Y DEL PRO
PIO TRABAJADOR," 

"MANTENER ACTUAL! ZADO EL 1NVENTAR1 O DE RECUR
SOS HUMANOS," 

"ENCUESTAR PERIÓDICAMENTE A LAS DEPENDENCIAS 
PARA CONOCER SUS NECESIDADES ESPECIFICAS DE 
CAPACITACIÓN Y EN QUÉ AREA SON REQUERIDAS." 

EL DESARROLLO CONSIDERADO DESDE EL PUNTO DE AUTO-DESARRO

LLO• DONDE SÓLO LA INSTITUCIÓN PROPORCIONA LOS MEDIOS PA

RA LOGRARLO, ES RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADO, PERO EN EL 

CASO DE LA UNIVERSIDAD, NO SE ESTABLECEN LOS MEDIOS PARA 

CONSEGUIRLO, YA QUE NO EXISTE CARRERA PARA EL PERSONAL 

DE CONFIANZA, SU CARACTERfSTICA ES LA ALTA ROTACIÓN, 

TRASLADOS, O RENUNCIAS. CONVIRTIÉNDOSE ESTOS ASPECTOS EN 

EL SfNTOMA DE LAS NUEVAS NECESIDADES DE QUIENES MANEJAN 

LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, LIMITANDO LA CONTINUIDAD DE 

PROYECTOS QUE REQUIEREN DE SU PERMANENCIA PARA LOGRARLOS, 

PoLfTICAS: "ESTABLECER UN MECANISMO EN EL CUAL LA UNIVER-
SIDAD PROPORCIONE LOS MEDIOS ADECUADOS PARA 
EL DESARROLLO DE SUS TRABAJADORES," 



CAPITULO V 
INSTRUMENTOS BASJCOS PARA LA 
IMPLEMENTAC ION DE POLI TI CAS 
EN MATERIA DE RECURSOS HUMA
NOS EN LA U.N.A.M. 

PÁRA PODER LLEVAR A CABO LA IMPLANTACIÓN DE POLÍTICAS, 

SE DEBE PLANIFICAR EL PROCESO, ASÍ COMO CREAR MECANISMOS 

DE CONTROL Y EVALUACIÓN, PARA MANTENERLO ACTUALIZADO, 

LAS POLÍTICAS PROPUESTAS SON SIMILARES EN ALGUNAS FUNCIQ 

NES TANTO PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA 

COMO PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE, POR LO ~UE 

EL DESARROLLO DE ESTE CAPITULO ESTÁ BASADO EN LAS FUNCIQ 

NES DEL MODELO TEÓRICO PROPUESTO, 

5.1 FUNCIÓN PLANEACIÓN DE RECU~SOS HUMANOS, 

lAs POLÍTICAS QUE SE REFIEREN A LA CREACIÓN DE UN INVEN

TARIO DE RECURSOS HUMANOS Y UN PRONÓSTICO REAL DE LAS NE 

CESIDADES DE LA DEPENDENCIA :; SON SIMILARES PARA LOS Tl 



POS DE PERSONAL QUE SE SEAALAN, 

5.1.l INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS, 

ENTRE LAS DEPENDE~CIAS QUE CENTRALIZAN LA INFORMACIÓN SE. 

ENCUENTRAN: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 5.f:L.LO RELA 

TIVO AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE y LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ESTUDIOS ADMINl.STRATIVOS EN AQUELLO QUE SE RE. 

LACIONE AL PERSONAL DE CONFIANZA, 

ASPECTOS BÁSICOS QUE SE REQUIEREN PARA LA INTEGRACIÓN DE 

EL INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS, 

A) RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN,- SE ELABORA UN FORMA
TO (ANEXO 2) EN DONDE SE ESPECIFICAN LOS DATOS QUE DE. 
BEN SER LLENADOS POR EL TRABAJADOR Y AVALADOS POR SU 
JEFE INMEDIATO O EN SU CASO POR LA SECRETARIA O UNI
DAD ADMINISTRATIVA DE CADA DEPENDENCIA. DENTRO DE LA 
MECANICA UTILIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA INFOR-. 
MACIÓN SE ENVfA EL CUESTIONARIO A TODAS LAS DEPENDEN
CIAS UNIVERSITARIAS Y UNA VEZ CONTESTADO, REMITIRLO A 
LAS DIRECCIONES ENCARGADAS DE LA FUNCIÓN, 

B) INTEGRACIÓN DEL INVENTARIO,- ÜNA VEZ RECOPILADA LA 
INFORMACIÓN SE PROCEDE A SU CLASIFICACIÓN POR DEPEN
DENCIAS Y ÉSTAS A SU VEZ POR SUBSISTEMAS CON OBJETO 
DE SER FACILMENTE LOCALIZABLE, ÜTRO TIPO DE CLASIFL 
CACIÓN USUAL ES LA ALFABÉTICA QUE SIGNIFICA ORDENAR 
ALFABÉTICAMENTE AL PERSONAL DENTRO DE CADA DEPENDEN
CIA, ESTO REQUIERE DE LA IDENTIFICACIÓN PREVIA CON LA 
PLANTILLA O LISTADO DE NOMINA ACTUAL, 

ACTUALIZACIÓN PERMANENTE,- CON OBJETO DE CONTAR CON 
UN INVENTARIO CON INFORMACIÓN VERIDICA Y FEHACIENTE, 

'DEBE SER ACTUALIZADO PERMANENTEMENTE POR LAS DIREC
CIONES ANTES SEAALADAS, ESTO REQUIERE QUE CUALQUIER 
MODIFICACIÓN SE NOTIFIQUE POR LOS USUARIOS PERIÓDICA 
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MENTE, 

5.1.2 VENTAJAS DE su APLICACIÓN. 

EL INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS, ES UNA HERRAMIENTA DE 

FÁCIL ACCESO E INTEGRACIÓN QUE SIRVE PARA PLANEAR ADECUA 

DAMENTE NUESTROS RECURSOS HUMANOS E IDENTIFICAR SUS NECE 

SIDADES O CARACTERfSTICAS, EL INVENTARIO PERMITE IDENTl. 

FICAR ALTERNATIVAS DE APOYO A LA CAPACITACIÓN, ADIESTRA

MIENTO, A LA PROMOCIÓN v/o TRANSFERENCIA y AL DESARROLLO. 

5. l. 3 PRONÓSTICO DE RECURSOS HUMANOS, 

ESTA FUNCIÓN SE ENCUENTRA ENCOMENDADA A LA DIRECCIÓN GE

NERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS, PARA ELLO REQUIERE 

QUE EN LA ELABORACIÓN ANUAL DEL ANTEPROYECTO DE PRESU

PUESTO SEA ANALIZADA LA SOLICITUD DE PLAZAS DE NUEVA 

CREACIÓN POR MEDIO DE SUS ANALISTAS, QUIENES DEBEN CONSl. 

DERAR LA ESTRUCTURA ACTUAL Y FUTURA DE LA DEPENDENCIA, 

SI SE REQUIERE REDISTRIBUIR FUNCIONES EN LUGAR DE CREAR 

NUEVAS PLAZAS O SI CON UN ADECUADO PROGRAMA DE CAPACITA

CIÓN SE PUEDEN APROVECHAR LOS RECURSOS YA EXISTENTES, 

LA DIRECCIÓN TIENE LA RESPONSABILIDAD DE ANALIZAR Y DIC. 

TAMINAR EN SU CASO LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS 

PETl~IONES REALIZADAS POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS, 

EN CASO DE SER APROBADAS, LA INFORMACIÓN SE ENVÍA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, PARA 

QUE REALICE LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES CORRESPON-

DIENTES, 
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5.2 FUNCIÓN EMPLEO·: 

s.2:1 RECLUTAt·Ú.ENTo: 

COMO SE MENCIONÓ EN EL CAPITULO ANTERIOR ES NECESARIA LA 

CREACIÓN DE PERFILES DE PUESTOS. TANTO PARA EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE BASE. COMO DE CONFIANZA·. CON-OBJETO DE 

CONTAR CON LOS REQUISITOS DESEABLES PARA OCUPAR LAS PLA

ZAS VACANTES QUE SE REQUIEREN, 

s.2.1.1. PERFILES DE PuEsTos. PRocEsos PARA su 11t 
TEGRACIÓN, 

A) RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN,- LA INFORMACIÓN 
SE PUEDE RECOPILAR POR MEDIO DE ENTREVISTAS Y ME 
SAS DE TRABAJO CON JEFES _DE DEPARTAMENTO, SUPER
VISORES, JEFES DE TALLER, JEFES DE UNIDAD O SE
CRETARIOS ADMINISTRATIVOS Y CON AQUELLOS QUE 
EJERCEN SUPERVISIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
QUE SON QUIENES PUEDEN APORTAR INFORMACIÓN REFE
RENTE A LOS REQUISITOS MfNIMOS, MEDIOS Y MÁXIMOS 
DESEABLES DE LOS PUESTOS QUE MANEJAN O COORDINAN, 
Los GRUPOS DE TRABAJO DEBEN INTEGRARSE POR GRUPOS 
HOMOGÉNEOS QUE FACILITEN SU INTERCOMUNICACIÓN, 

B) CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN,- UNA VEZ RECOPL 
LADA LA INFORMACIÓN SE PROCEDE A ANALIZARLA, OBTE 
NIÉNDOSE PUESTOS TIPO Y LOS REQUISITOS DE CADA 
UNO DE ELLOS. ESTA INFORMACIÓN PUEDE CLASIFICAR
SE POR RAMAS O GRUPOS DE PUESTOS. CON CARACTERfS
TICAS AFINES, 

C) ELABORACIÓN DE UNA GUf A TÉCNICA,- CON OBJETO DE 
UNIFICAR CRITERIOS PARA INTEGRAR LOS PERFILES 
DEL PUESTO, SE ELABORA UNA GUf A QUE CONTIENE LOS 
REQUISITOS QUE DEBEN CONSIDERARSE, YA QUE LA IN-
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FOm1ACIÓN r.:::COPILADA PUEDE :>ER MUY COMPLEJA, 

D) DISEÑO DEL FORMATO DEL PEllF 1 L DEL PUESTO. - Se Dl 
SEÑA UN FORMATO DONDE VA A SER CAPTADA LA INFORMA 

CIÓN QUE SE 03TIENE EN BASE AL CRITERIO ESTABLECl 
DO EN LA GUfA, 

E) lNTEGRACIÓ14 DE LOS PERFILES,- UNA VEZ CAPTADA LA 

INFORMACIÓN SE INTEGRAN LOS PERFILES; EN EL CASO 
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEBASE, FORMULANDOSE 

POR GRUPOS DE PUESTOS Y SE ENVfAN oA · LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PERSONAL PARA QUE POR r:1EoíO DE LAS co
M 1s1 ONES MIXTAS CONTRACTUALES SE VAL/DEI( V SE . OF 1 
CIALICE, EN EL CASO DEL PEP.SONAVADMINISTRATIVO 

DE CONFIANZA SÚ DIFUSIÓN SE EFECTÚA HACIA LAS DE
PENDENCIAS A FIN DE QUE CUENTEN CON DICHA ' INFORMA 
CIÓN, 

5;2,1.i.l VENTAJAS EN SU APLICACIÓN, 
. - - .. 

· L.As VENTAJAS _ QUE OFRECE LA ELABORACIÓN DE PERFILES DE 

PUESTOS~ FACILITA LA LABOR DE LA COMISIÓN MIXTA DE ADMl

SI ÓN/ AL CONTAR CON UNA BASE PARA DETERMINAR LOS REQU 1 Sl 

TOS DEL PUESTO, MEJORANDO LA SELECCIÓN, LO QUE SE TRADU

CE EN UNA IDENTIFICACIÓN MAYOR CON LAS FUNCIONES QUE VA A DESARRO_ 

LLAR EL OCUPANTE DEL PUESTQ. POll LO QUE RESPECTA AL PERSONAL AD'llNIS. 

TRATIVO DE CONFIANZA, LA LABOR DE RECLUTAMIWTO ES MAS ADE

CUADA PORQUE CUENTA CON UN ESQUEMA DE REFERENCIA DE LOS 

REQUISITOS QUE REQUIEREN LOS FUTUROS MIEMBROS DE LA !NS. 

TITUCIÓN . PARA DESEMPEÑAR LOS PUESTOS DENTRO DE LA MISMA. 

EXISTE . TAMBl~N LA VENTAJA EN CUANTO AL PROCEDIMIEllTO DE 

ESCALAFÓN, YA QUE ESTAN ESTABLECIDOS LOS REQUISITOS NE-
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CESARIOS PARA CUBRIR LA UNIDAD ESCALAFONARIA QUE SE PRO

PONGA A CONCURSO. EVITANDO AS( LA INSATISFACCIÓN DEL·TRA 

BAJADOR QUE SE CREA POR EL DESCONOCIMIENTO DE LOS MISMOS, 

5.2.1.2 CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO-;-{lYERSO-
NAL DE CONFIANZA) 

COMO SE HA SEflALADO ANTERIORMENTE, LA FUNCIÓN DE RECLUTA 

MIENTO PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE SE ENCUE~ 

TRA ENCOMENDADA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL, POR 

LO QUE EN ESTE INCISO SE PLANTEARA ESTA NECESIDAD RESPE~ 

TO AL PERSONAL DE CONFIANZA. 

COMO EN LAS DEMÁS FUNCIONES, AQUf SE ESTABLECE LA COORDL 

NACIÓN DE ESTA FUNCIÓN EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTU

DIOS ADMINISTRATIVOS, Su IMPORTANCIA RADICA EN QUE ES 

EL MEDIO PARA RECLUTAR EL PERSONAL IDÓNEO A LA INSTITU

CIÓN, SIENDO NECESARIO ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE RE 

CLUTAMIENTO EN CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS, YA QUE SE

RfA INOPERANTE QUE TODO EL PERSONAL DE CONFIANZA FUERA 

PROPUESTO POR ESTA DIRECCIÓN, EN ESTE CASO CADA DEPEN

DENCIA PODRÁ RECLUTAR EL PERSONAL QUE REQUIERA SIEMPRE Y 

CUANDO CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS FIJADOS PARA EL INGRE 

so. 

ELEMENTOS PARA LA CREACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO: 

A) RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN,- CADA DEPENDEN
CIA REMITIRA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS 
ADMINISTRATIVOS. LAS SOLICITUDES ELABORADAS POR 
LOS ASPIRANTES QUE' REÚNAN LAS CARACTERfSTICAS DE 
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PERSONAL DE CONFIANZA Y QUE HAYAN SIDO SELECCIQ 
NADOS COMO VIABLES PARA SER CONTRATADOS POR LA 
INSÚTUCIÓN. 

n> ·ARcH1vo o INTEGRAclON DE LA BOLSA.- LA D1REc
c1óN INTEGRAR~ UN ARCHIVO DE DICHAS SOLICITUDES 
CLASIFICl.NDOLAS POR PUESTOS POSIBLES A OCUPAR. 
PARA CUANDO REQUIERAN LAS DEPENDENCIAS DE PERSQ 
NAL CALIFICADO, 

5.2.1.3 VENTAJAS DE SU APLICACIÓN, 

LAS DEPENDENCIAS CUANDO POR RAZONES IMPUTABLES A LAS Mla 

MAS, NO PUEDAN ABASTECERSE DE PERSONAL CALIFICADO PODRAN 

RECURRIR A LA DIRECCIÓN REFERIDA, PARA QUE PROCEDA A RE

CLUTAR A LOS CANDIDATOS IDÓNEOS, CONSIDERANDO PARA ELLO 

LA BOLSA DE TRABAJO; ASf COMO OTRAS FUENTES DE RECLUTA

MIENTO EN SU CASO, PUDIENDO RECURRIR TAMBI~N AL INVENTA 

RIO DE RECURSOS HUMANOS, 

5.2.2 SELECCIÓN, 

LA FASE DE SELECCIÓN VA INTIMAMENTE LIGADA CON LO QUE ES 

EL RECLUTAMIENTO POR LO QUE LAS POLfTICAS SON APLICABLES 

PARA AMBOS CASOS, YA QUE LA NECESIDAD DE CONOCER LOS RE

QUISITOS Y FUNCIONES DE LOS PUESTOS APOYAN A LAS DOS FA

SES DE LA FUNCIÓN DE EMPLEO, SE MENCIONÓ EN EL CAPITULO 

ANTERIOR LA NECESIDAD DE UNIFICAR CRITERIOS CON RESPECTO 

A LA SELECCIÓN DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, ESTO SE LQ 

GRA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE RE

CLUTAMIENTO Y SELECCIÓN, 
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Pon OTRA PARTE. RESULTA IMPORTANTE EVALUAR LA CAPACIDAD 

PARA DESEMPEfilAR DETERMINADO PUESTO. SE REQUIERE DE PARÁ

METROS DE VALUACIÓN, QUE EN ESTE CASO PODRÁN SER ;NTRE

VISTAS, EXAMENES T~CNICOS, PSICOLÓGICOS, PSICOT~CNICOS, 

DE CONOCIMIENTOS Y EXÁMENES M~DICOS CON EL OBJETg_o_~ VE

RIFICAR SI EL INDIVIDUO ES APTO O NO PARA DESEMPEPAR EL 

PUESTO SOLICITADO, DETERMINANDO ADEMÁS, SI ES CAPAZ PARA 

DESEMPEfilAR OTRO PUESTO O SI ES UN CANDIDATO VALIOSO QUE 
0

REQUI ;;1E DE MAYOR HAB 1 LI DAD v/o CON OC 1 MI ENTOS QUE MEDIAti 

TE UN PROCESO DE CAPACITACIÓN PERMITA SU CONTRATACIÓN, 

DEBEMOS RECORDAR QUE LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN PARA 

EL CASO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE. DEBEN DE 

MANTENER CORRESPONDENCIA CON LOS MECANISMOS DE ADMISIÓN 

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO O EN SU 

CASO BUSCAR SU ADECUACIÓN EN UN PERIODO RAZONABLE, 

COMO MECÁNICA DE SELECCIÓN SE SUGIERE UN ESQUEMA QUE DE 

BE INCLUIR: 

1) ENTREVISTA PRELIMINAR,- LAS ENTREVISTAS DEBEN SER 
MANEJADAS POR ANALISTAS v/o JEFES DE DE
PARTAMENTO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE Ea 
TUDIOS ADMINISTRATIVOS O EN SU CASO CON 
LOS JEFES O SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS 
DE CADA DEPENDENCIA CON OBJETO DE HACER 
UNA SELECCIÓN PREVIA DEL CANDIDATO, 

2) EXÁMENES,- LA APLICACIÓN DE EXÁMENES PREVIAMENTE ELA 
BORADOS SE EFECTUARA CON UN ESQUF.MA SIMI
LAR Y SE PROCURARÁ CALIFICAR Y SELECCIO
NAR A LOS MEJORES, RECOMENDANDO DE 2 A 5 
ASPIRANTES SEGÚN EL NÚMERO DE RECLUTADOS, 

3) ENTREVISTA DEFINITIVA,- SE CANALIZARÁN EN ESTA FASE 
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AL JEFE INMEDIATO CON EL OBJETO DE HACER 
LA ENTREVISTA DEFINITIVA QUE CONDUZCA A 
LA SELECCIÓN FINAL, 

5,2,2,l VENTAJAS DE SU APLICACIÓN, 

EL APLICAR UN ESQUEMA DE SELECCIÓN NOS CONDUCIRA A CON

TAR CON EL PERSONAL IDÓNEO PARA DESEMPEÑAR LOS PUESTOS 

ADMINISTRATIVOS Y COMO CONSECUENCIA P~RMITIRA MEJORES RE 

LACIONES DE TRABAJO, ASf COMO MAYOR EFICIENCIA EN EL DE~ 

EMPEÑO DE LA LABOR ASIGNADA, OBTENIENDO MÁS Y MEJORES RE 

SULTADOS, 

5.2.3 INDUCCIÓN, 

PARA LOGRAR UNA INTEGRACIÓN ENTRE INSTITUCIÓN Y TRABAJA

DOR, SE REQUIERE QUE ~STE ÚLTIMO SE IDENTIFIQUE CON LA 

INSTITUCIÓN, POR LO QUE SE SUGIERE LA ELABORACIÓN DE UN 

MANUAL DE BIENVENIDA, DADA LA DIMENSIÓN DE LA UNIVERSI

DAD, RESULTA ACERTADA LA CREACIÓN DE UN AUDIOVISUAL DON

DE SE EXPONGAN EN FORMA CLARA Y PRECISA POR MEDIO DE IMA 

GENES Y SONIDOS QU~ ES LA UNIVERSIDAD, DESDE SUS ORfGE

NES, AUTORIDADES, ESTRUCTURA ORGÁNICA, DIRECCIONES DE 

SERVICIO, PRESTACIONES QUE OTORGA Y LA IMPORTANCIA QUE 

TIENE PARA LA INSTITUCION EL CONTAR CON UN MIEMBRO MAS, 

lA INFORMACIÓN ANTERIOR DEBE APOYARSE CON FOLLETOS EXPLL 

CATIVOS DE LAS PRESTACIONES, PROCEDIMIENTOS QUE DEBE SE 

GUIR PARA OBTENERLAS Y LA LOCALIZACIÓN DE ESTAS, USO DE 

INSTAll\CIONES DEPORTIVAS (CANCHAS, ESTADIOS, ETC,') ZONAS 

CULTURALES (TEATRO, CINE, ETC,) Y APOYO ACAD~MICO (LIBRE 
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nlAS, BIBLIOTECAS, ETC,) DE MANERA ESPECIFICA LAS DEPEN

DENCIAS DEBEN CONTAR CON UN PAQUETE YA SEA DE FOLLETOS O 

ALGÚN OTRO DOCUMENTO EXPLICATIVO DE LO QUE ES LA DEPEN

DENCIA EN PARTICULAR, INSTALACIONES, FUNCIONARIOS, HORA

RIOS~: ATENCIÓN AL PERSONAL, ETC,, CON OBJETO D~E 

CUENTE CON UN MARCO GLOBAL DE LA UNIVERSIDAD Y ESPECIFICO 

DE EL LUGAR EN DONDE VA A REALIZAR SU TRABAJO, 

DICHO DOCUMENTO DEBE CONTENER ENTRE OTRA INFORMACIÓN LA 

RELATIVA A DERECHOS Y OBLIGACIONES EN EL DESEMPEílO DEL 

TRABAJO, 

5.2,3.1 VENTAJAS DE SU APLICACIÓN, 

EL TRABAJADOR CUENTA CON UNA HERRAMIENTA INFORMATIVA ACER 

CA DE LA INSTITUCIÓN Y ESPECfFICAMENTE DE SU LUGAR DE TRA 

BAJO CON LO CUAL SE SENTIRÁ IDENTIFICADO V POR ENDE SU Ili . 

TEGRACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO SE FACILITA, 

5,2,4 PROMOCIÓN Y TRANSFERENCIA, 

EN ESTA FUNCIÓN SE DETERMINA Y APLICA UNA T~CNICA DE CA

LIFICACIÓN DE M~RITOS QUE PERMITA PROMOVER AL PERSONAL AQ 

MINISTRATIVO DE CONFIANZA, YA QUE EL PERSONAL ADMINISTRA

TIVO DE BASE SE SUJETA A LOS CRITERIOS DE EL CONTRATO CO

LECTIVO DE TRABAJO POR CONDUCTO DE LA (OMISIÓN MIXTA DE 

ESCALAFÓN, 

LA UTILIDAD DE UN SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPERO ES 

INICIALMENTE EL QUE PERMITE MEJORAR EL DESEMPERO DEL TRA 

BAJADOR, PUES, UN BUEN SISTEMA SE BASARfA EN EL ANALISIS 
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DE OBJETIVOS, DISCUSIÓN ABIERTA V PLANEACIÓN REALISTA DE 

LO QUE SE ESPERA DEL TRABAJO, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS POR SU 

FUNCIÓN DEBE ELABORARVDISEflAR PARA EL PERSONAL ADMINIS

TRATIVO DE CONFIANZA DE LA INSTITUCIÓN LA T~CNICA DE CA

LIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO CON OBJETO DE EVALUAR AL TRABA

JADOR DE TAL FORMA QUE SE PUEDA DETERMINAR T~CNICAMENTE 

UNA TRANSFERENCIA, UNA PROMOCIÓN, INCREMENTOS SALARIALES 

O EN SU CASO, DEFICIENCIAS QUE NOS SIRVAN DE BASE PARA 

ELABORAR PLANES DE CAPACITACIÓN, DESARROLLO, ETC,,, 

ESQUEMA PARA LA VALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL AD

MINISTRATIVO DE CONFIANZA: 

A) DETERMINACIÓN DE LOS FACTORES DE VALUACIÓN,

!, CANTIDAD V CALIDAD EN EL TRABAJO, 

11. INICIATIVA, 

111. CAPACIDAD PARA ANALIZAR V RESOLVER PROBLEMAS, 

IV. CREATIVIDAD. 

V, PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE SU TRABAJO, 

VI, ACTITUD HACIA LA INSTITUCIÓN, 

VII. RELACIONES HUMANAS. 

VIII. PUNTUALIDAD. 

B) DETERMINACIÓN DE LOS PARAMETROS DE VALUACIÓN: 

"NA" DEFICIENTE. 

"-A" MINIMO ACEPTABLE, 

" A " ACEPTABLE 

"+P." CONSISTENTEMENTE SUPERIOR, 

"AA" SOBRESALIENTE, 
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TANTO '.A EXPLICACIÓN DEL MANEJO DE LA Ti:CNICA, COMO REALl. 

ZARLA Y LAS DESCRIPCIONES DE LOS FACTORES Y DE LOS PARÁ

METROS DE VALUACIÓN, ASf COMO LA FORMA DE LLENAR EL FORMA 

TO SE ENCUENTRAN DENTRO DEL MANUAL DE CALIFICACIÓN DE M~ 

RITOS (ANEXO 3 ) 
LA INTEGRACIÓN DE LA Ti:cNICA. UNA VEZ DETERMINADOS LOS 

FACTORES Y LOS PARÁMETROS DE VALUACIÓN SE PROCEDERÁ A DE

TERMINAR EL ORDEN DE IMPORTANCIA DE LOS FACTORES DE VALUA 

CIÓN DEL DESEMPEílo. 

CON OBJETO DE PODER DETERMINAR UN VALOR NuMi:n1co SE HACE 

NECESARIA ESTA CLASIFICACIÓN, PARA ELLO ES IMPORTANTE HA 

CER NOTAR QUE BÁSICAMENTE EXISTIRÁfl. DOS DIVISIONES EN LO 

QUE RESPECTA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA: 

A) LA INTEGRADA POR PERSONAL QUE REALIZA LAS FUNCIQ 
NES DE APOYO Y 

B) POR EL PERSONAL QUE SE DENOMINA COMO MANDOS ME-
DIOS, 

PARA PODER VALUAR CON JUSTICIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 

SE VA A CALIFICAR EL DESEMPE~O DEL TRABAJO Y NO EL PUESTO, 

TRATÁNDOSE DE LOS PUESTOS DE APOYO EN ALGUNAS COSAS ES MAS 

IMPORTANTE LA CANTIDAD Y CALIDAD EN EL DESEMPE~O DEL TRABA 

JO QUE LA INICIATIVA Y CREATIVIDAD PARA HACERLO Y VJCEVER-

SA, 

APOYO 
CFACTOR> 

CANTIDAD Y CALIDAD EN EL 
TRABAJO, 

PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

MANDOS MEDIOS 
<FACTOR> 

INICIATIVA, 

CAPACIDAD PARA ANALIZAR Y RE-
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APOYO 
<FACTOR> 

MANDOS MEDIOS 
<FACTOR> 

SOLVER PROBLEMAS, DEL TRABAJO, 

INICIATIVA PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL 
TRABAJO, 

RELACIONES HUMANAS. RELACIONES HUMANAS, 

ACTITUD HACIA LA INSTITU- CREATIVIDAD, 
CIÓN, 

PUNTUALIDAD, CANTIDAD Y CALIDAD DE TRABAJO, 

CAPACIDAD PARA ANALIZAR ACTITUD HACIA LA INSTITUCIÓN, 
Y RESOLVER PROBLEMAS, 

CREATIVIDAD, PUNTUALIDAD, 

DETERMINACIÓN DEL VALOR NÚMERICO PARA LOS 
FACTORES DE VALUACIÓN, 

Factores 
Cantidad y calidad en el trabajo. 

11 Iniciativa. 
llI Capacidad para analizar y resol

ver problemas. 
IV Creatividad. 
V Planeaci6n y organizaci6n en su 

trabajo. 
VI Actitud hacia la Instituci6n. 

VII Relaciones humanas. 
VII 1 Puntua 1i dad. 

~ 
20% 
16% 

7% 

6% 

!SS 
!OS 
14% 

9% 

100% 

Mandos Hl!dlos 
9% 

20% 

17'$ 

7% 

13% 
4S 

100% 

DETERMINACIÓN DE LOS GRADOS PARA CADA FACTOR Y PARÁME

TROS DE VALUACIÓN,- ESTA DETERMINACIÓN ES DE FORMA NUM~ 

RICA DONDE LA MÁXIMA VALUACIÓN EQUIVALDRÁ A 1000 PUNTOS, 

OBTENIENDO LAS SIGUIENTES TABLAS DE VALUACIÓN PARA CADA 

UNA DE LAS DIVISIONES, 
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TABLA DE VALUACION PARA EL PERSONAL DE APOYO. 

Factores¿grados. -1IB... -=L _A_ ..!A... ...M_ 

40 80 120 2•n 200 
II 32 64 96 128 160 

III 14 28 42 56 70 
IV 12 24 36 -'1S- 6') 

V 36 72 108 144 180 
VI 20 40 60 80 100 

VII 28 56 84 112 140 
VIII 18 36 54 72 90 

TABLA DE VALUACION PARA EL PERSONAL DE MANDOS MEDIOS. 

Factores/grados. -1IB... -=L _A_ _±A_ ...M_ 

I 18 36 54 72 90 
II 40 80 120 160 200 

II I 38 76 114 152 190 
IV 22 44 66 88 110 
V 34 68 102 136 170 

VI 14 28 42 56 70 
VII 26 52 78 104 130 

VIII 8 16 24 32 40 

UNA VEZ OBTENIDAS LAS TABLAS DE VALUACIÓN, SE PROCEDE A CA 

LIFICAR AL TRABAJADOR, SEGÚN INSTRUCCIONES DEL MANUAL PRE

SENTADO EN EL ANEXO 3 , DE ESTA MANERA SE PODRÁ DETERMINAR 

CUÁL ES EL MÁS APTO PARA SER PROMOVIDO, EL QUE REQUIERE DE 

CAPACITACIÓN PARA OBTENERLO, AS! COMO EL NO PROCEDENTE, 
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PUNTAJE 

901 - 1000 

801 - 900 

701 - 800 

601 - 700 

menor de 600 

APLICACION DE LA TABLA DE VALUACION. 

OBSERVACION 

SOBRESALIENTE 

EXCELENTE 

SUPERIOR A LO NOR~L 

SATISFACTORIO 

INSATISFACTORIO 



Deteminación del potencial para las promoc1ones. 

TABLA DE PROMOCIONES. 

Evaluación del desempeño. 

SOS?.ESALIEllTE: Ejecución excepcional: raramente iguala
da. 

EY.CELEHTE: Ejecución notablemente superior a lo que 
se espera normalmente: siempre sobrepa
sa los requerimientos del puesto que ocu 
~· -

SUPERIOR A LO 
NORl>'AL: Ejecución superior. a la que se espera 

normalmente: en ocasiones sobrepasa los 
requerimientos de 1 desempeño del puesto 
que ocupa. 

SAi!SFACTORIO: Ejecución normalmente esperada: cumple 
normalmente los requerimientos mínimos 
del pues to que ocupa. 

H!Sf,iJSFACTORIO: E.iecución inadecuada: no cumple con los 
requerimientos del desempeño del puesto 
que ocupa. 

Determinación del potencial. 

Potencial de Avance: Es aquel trabajador que está 
capacita do para ocupar uno o 
dos puestos superiores al que 
desempeña. 

Potencia 1 prometedor 
al Avance : Es aquel trabajador que está 

capacitado para ocupar un pues 
to superior al que ocupa, de-
pendiendo de la capacitación 
que se le imparta. 

Potencial limitado: Es aquel trabajador que por 
sus habilidades, escolaridad, 
aptitudes o actitudes persona
les, etc ... está limitado sola 
mente a ocupar puestos latera: 
les, ya sea dentro o fuera de 
su lugar de trabajo actual. 



UNA VEZ ELABORADA LA C~DULA DE CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Y.EL MANUAL DE VALUACIÓN, SE PROCEDE A ESTABLECER UN CALElt 

DARIO PARA REUNIR A LOS JEFES DE UNIDAD ADMINISTRATIVA, SE 

CRETARIOS ADMINISTRATIVOS O RESPONSABLES DE LA FUNCIÓN EN 

LAS DEPENDENCIAS, CON EL FIN DE DAR A CONOCER LA T~CNICA 

PARA PROCEDER A SU IMPLANTACIÓN, 

LA CALIFICACIÓN DE M~RITOS SE LLEVARA A CABO SEMESTRALHEM 

TE, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS, Elt 

VIARA EL MANUAL DE VALUACIÓN Y LOS FORMATOS REPECTIVOS A 

CADA DEPENDENCIA,·CADA JEFE APLICARA EL CUESTIONARIO BASA 

DO EN LOS PRINCIPIOS PARA SU APLICACIÓN. 

UNA VEZ APLICADO EL FORMATO LO ENVIARA A LA DIRECCIÓN GE

NERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS, QUE EN BASE A LA EVA

LUACIÓN TOTAL DETERMINARA EL POTENCIAL DE ASCENSO DE LOS 

EMPLEADOS VALUADOS, ASf COMO PROCESARA· LA INFORMACIÓN COM 

TENIDA EN LOS FORMATOS Y LA ENVl~R¿ A SUS DEPARTAMENTOS 

DE APOYO, TAL ES.EL CASO DE CAPACITACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 

~TODOS O ANALISIS ADMINISTRATIVO PARA QUE EN FUNCIÓN· A 

ESTRUCTURAS SE EVALÚEN POSIBILIDADES DE ASCENSOS O REES

·TRUCTURACIONES EN UN MOMENTO DADO Y DETERl~INAR SU PROCE

DENCIA EN ESA DEPENDENCIA O EN SU CASO ESTABLECER LAS P~ 

SIBILIDADES DE QUE SE TRANSFIERA A OTRA DEPENDENCIA. 

5,2,4.l VENTAJAS DE SU APLICACIÓN, 

ESTA METODOLOGfA SIRVE PARA PODER DETERMINAR CARACTERfs

TICAS INnlVIDUALES DE LOS TRABAJADORES, ESTABLECIENDO 

CRITE~IOS .PARA ASCENDERLO DE PUESTO O TRANSFERIRLO, DE-
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TERMINAR EL NIVEL SALARIAL, ESPECTATIVAS LABORALES, Ere •• 

LA TéCNICA DE CALIFICACIÓN DE MéRITOS CON APOYO DE EL IN

VENTARIO DE RECURSOS HUMANOS, PERMITIRÁ ESTABLECER LOS 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN V DESARROLLO, 

PERMITE MEDIR LA ACTITUD DEL EMPLEADO FRENTE A LA INSTI

TUCIÓN, LO QUE DA COMO RESULTADO UNA BUENA O MALA ACTUA

CIÓN EN EL DESEMPEÑO DE SU PUESTO, Es UN MEDIO PARA CO

NOCER LAS INQUIETUDES DE LOS EMPLEADOS PARA PODER TOMAR 

MEDIDAS DE SOLUCIÓN A LAS MISMAS, 

PERMITE A,LOS EMPLEADOS CONOCER QU~ ES LO QUE SE ESPERA 

DE ELLOS EN EL TRABAJO, ESTABLEC!ENDO LO QUE ESTÁ BIEN O 

DEFICIENTE A FIN DE MEJORARLO, 

Es EL MEDIO IDEAL QUE PERMITE RECONOCER EL DESEMPEÑO Y 

ACTITUD DEL TRABAJADOR HACIA SU PUESTO, 

5.3 Fu¡1jc'1óN: SUELDOS v SALARIOS, 

5,3;1" ANÁLISIS DE PUESTOS •. 

EL ANÁL'JiÚs DE PUESTOS TRAE COMO RESULTADO ENTRE OTROS, ,-· ... , 

EL ESTABÚÓMÍENTO DE UN CATÁLOGO DE PUESTOS DONDE SE !ti 
i ».·--:·,' ·.:,,, 

TEGRAN.FUNCIONES V RESPONSABILIDADES DE TODOS Y CADA UNO 

DE LOS l'l!~s;os ADMINISTRATIVOS QUE EXISTEN EN LA INSTITU 

CIÓN, PÓR ~TRA PARTE, EL ANÁLISIS DE PUESTOS SIRVE DE BA 

SE DE !JATOS PARA DETERMINAR EL VALOR RELATIVO DE LOS PUES. 

TOS (VALUACIÓN), SE SUGIERE QUE SE INTEGRE UN DEPARTAMEN

TO O AREA ESPECIALIZADA, YA SEA DENTRO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS o LA DIRECCIÓN GENE

RAL DE PERSONAL, QUE FUNCIONE COMO UN ÓRGANO DECISOR V 

r---;f;::~~~,- ·~x,(, · ---··' 124 
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PERMANENTE EN MATERIA DE SUELDOS Y SALARIOS, EL CUAL ES

TABLEZCA MADIANTE LA T~CIUCA DE ANALISIS Y VALUACIÓN DE 

PUESTOS UN TABULADOR DE SUELDOS ACORDE CON LAS FUNCIONES 

QUE REALIZA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO OE LA INSTITUCIÓN• 

ASf COMO LA EVALUACIÓN, CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DE UN SI~ 

TEMA DE SUELDOS Y SALARIOS, 

lAs FASES QUE 1 NTEGRARAN EL AllALI S 1 S DE PUESTOS PARA LA 

ELABORACIÓN DE LOS (ATALOGOS DE PUESTOS SERÁll LAS SI

GUIENTES: 

12 RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN: EXISTEN BÁSICAMENTE 

TRES M~TODOS PARA LA OBTENCIÓN DE LOS DATOS: LA OBSER 

VACIÓN, LA ENTREVISTA Y EL CUESTIONARIO. 

S~ RECOMIENDA EMPLEAR LOS TRES. PARA QUE SEA MAS OBJE 

TIVA LA INFORMACIÓN, PARA ELLO SE REQUIERE DE ESTABLE 

CER UN FORMATO (C~DULA DE ANÁLISIS DE PUESTOS) QUE 

SIRVA DE GUfA A QUIEN VA A RECOPILAR LA INFORMACIÓN, 

(ANEXO 4 ) 

PARA EfECTUAR llNA ADECUADA RECOP 1LAC1 ÓN DE 1 NFORMA

CIÓN ES NECESARIO CAPACITAR AL PERSONAL QUE LO VA A 

REAL! ZAR, UNA FORMA DE MI N 1 MI ZAR RECURSOS EN ESTE CA

SO RESULTA DE EMPLEAR PRESTATARIOS DE SERVICIO SOCIAL 

DE LAS DISCIPLINAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS, .PARTI

CULARMENTE (ONTADUR(A Y ADMINISTRACIÓN DE LAS ESCUE

LAS Y FACULTADES DE SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR,. 

INTERESADOS EN EL ÁREA A QUIENES SE LES DENOMINARA 

"ANALISTAS", 

l.A CAPACITACIÓN CONSISTIRA EN EXPLICAR LOS METODOS 



ANTES MENCIONADOS MEDIANTE EJERCICIOS PRACTICOS QUE 

PERMITAN SU COMPRENSIÓU, TAMBl~N SE LES EXPLICARA A 

QUIEN DEBEN DIRIGIRSE, Ell CASO DE EXISTIR PROBLEMAS 

y COMO SOLUCIONARLOS, CÓMO LLENAR LA ci;DULA DE ANA

Ll SIS DE PUESTOS, PASOS A SEGUIR EN UNA OBSERVACIÓN 

Y ENTREVISTA,ENTRE OTROS, 

22 DAR A CONOCER EL PRCYECTO A LOS ll:VCLUCRACOS: UNA 

VEZ CAPACITADCS LOS AllALISTAS O SIMULTANEAMEllTE, SE 

DEBE DAR A CONOCER EL PROYECTO, YA ~EA A LOS TITULA 

RES DE LAS DEPENDEllCIAS, A LOS SECRETARIOS Y/O JEFES 

DE UNIDAD AC:11NISTRATIVA DE LAS MISMAS O AMBOS, CON 

OBJETO CE QUE BRINDEN EL APOYO NECESARIO .11 LOS ArlALIS. 

TAS Y QUE SE FUECA CONTAR CON LAS FACILIDADES REQUf 

RIDAS, ES RECOMENCABLE QUE LA lllFCR~ACIÓtl RECOPILADA 

POR EL PNALISTA SEA AVALADA POR EL JEFE DE UNIDAD AD

MINISTRATIVA O SECl\ETARIO ADMINISTRATIVO CON OBJETO 

DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN, 

EN EL CASO ºDE EL PERSONAL ADMINISTRATIVO, CONTAR CON 

LA APROBACIÓN DE EL COMITÉ EJECUTIVO DEL SHIDICAT01 E5 

IMPORTANTE A FIN DE QUE EL ESTUDIO EN LAS DEPENDEN-

C 1 AS NO SEA ENTORPECIDO, EXPLI CÁNDOL.ES EL OS.JET 1 VO 

DEL ESTUDIO, EVITANDO ASf CONFUSIOUES ú MALAS INTER

PRETACIONES DEL MISMO, 

32 DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA: COMO EL PERSONAL ADMINIS 

TRl\TIVO DE OASE ACTUALMENTE ASCIENDE A MÁS DE VEINTE 

MIL . Tr.ABAJADOP.ES MÁS LA Cl\NTI D.!\D DE PERSONAL AD:·11 tll ~ 
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TRATIVO DÉ CONFIANZA, ES NECESARIO ESTABLECER UNA 

MUESTRA QUE NOS PERMITA REALIZAR EL OBJETIVO, ESTA 

MUESTRA SE ESTABLECERÁ SEGÚN LA COMPLEJ 1 D.l\D DE LOS 

PU~STOS, POR EJEMPLO, EXISTEN PUESTOS DE BAJA COMPLt 

JIDAD COMO LO .ES EL AUXILIAR DE INTENDENCIA, EN DON

DE LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL MISMO SON 

CLARAMENTE IDENTIFICABLES Y NO HAY LA POSIBILIDAD DE 

DIVERSIFICARSE POR LO QUE DEL NÚMERO DE TRABAJADORES 

QUE DESEMPEflAN ESTE PUESTO, SE ESCOGERÁ UNA MUESTRA 

REPRESENTATIVA, SIN EMBARGO, HAY PUESTOS EN DONDE ES 

1 NDI SPENSABLE OBTENER TODA LA 1NFORMAC1 ÓN, COMO ES EL 

CASO DE AQUELLOS PUESTOS QUE SUS FUNCIONES NO SON MUY 

IDENTIFICABLES O QUE PUEDEN CONTENER VARIAS FUNCIONES 

NO HOMOGÉNEAS POR LA MISMA SUBJETIVIDAD DE LA NOMEN

CLATURA DEL PUEST10, EJEMPLO: TÉCNICO, EL CUAL PUEDE 

SER DIVERSIFICADO, IDENTIFICANDO LAS FUNCIONES INTE

GRADAS EN ÉL COMO SERIA: TÉCNICO EN ELECTRÓNICA, TÉC 

NICO EN AUDIOVISUALES, TÉCNICO EN MOTORES DE COMBUS

TIÓN INTERNA •. ENTRE OTROS, LO QUE HACE NECESARIO OB

TENER LA INFORMACIÓN DE TODOS LOS TRABAJADORES QUE 

DESEMPEflAN ESTOS PUESTOS, ES RECOMENDABLE TAMBIÉN NO 

PERDER DE VISTA EL SUBSISTEMA DE QUE SE TRATE, YA 

QUE SEGÚN LAS DEPENDENCIAS EXISTEN PUESTOS MUY ESPE

Cf FICOS COMO PODRIA SER EL CASO DE EL PUESTO DE LABQ 

RAT.ORISTA, QUE DIFIERE DE UN SUBSISTEMA A OTRO, 

42 ESTAQLECIMIENTO DE PUESTOS "TIPO": ÜBTENlllA LA IN-

FORMACIÓN REQUERIDA SE PROCEDE A LA CREACIÓN DE PUE~ 

:-·---;;Y,:;; ri'r;·--:,:,·;'t .;.¡--·-·--¡ m 
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TOS TIPO, CONFORMADOS POR LA DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

DE LOS MISMOS, SE LES DENOMINARÁ AS{ A AQUELLOS CON

FORMADOS POR TODAS LAS FUNCIONES QUE COINCIDEN O SE 

REPITEN EN LOS CUESTIONARIOS OBTENIDOS DENTRO DE 

UNA MISMA NOMENCLATURA, EJEMPLO: SECRETARIA, FUNCIO

NES: MECANOGRAFIAR, ARCHIVAR, CONTESTAR TELÉFONO, LLE 

VAR AGENDA DE SU JEFE, ATENDER AL PÚBLICO, ETC,,, 

52 ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO.- Se RECOPILAN TODAS LAS et 
DULAS DE LOS PUESTOS ANTES MENCIONADOS Y SE INTEGRAN 

EN UN CATÁLOGO, AQUELLOS PUESTOS EN DONDE SE TENGAN 

DUDAS O SE HAN LLEGADO A DETERMINAR SE PROCEDERÁ A lit 

VESTIGAR Y COMPARAR CON OTRAS FUENTES O CATÁLOGOS DE 

PUESTOS COMO LAS EMITIDAS POR LA COMISIÓN "ACIONAL DE 

SALARIOS MiN1Mos, EL CATÁLOGO DE PuEsTos DE EL GoBIER 

NO FEDERÁL EDITADO POR LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN 

Y PRESUPUESTO, LA CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL UNIFOR

M: DE ÜCUPACIONES, EDITADO POR LA ÜFICINA INTERNACIO

NAL DEL TRABAJO <GINEBRA) ENTRE OTROS, CON OBJETO DE 

DEFINIRLOS Y PODERLOS INTEGRAR EN EL CATÁLOGO, 

LA PRESENTACIÓN DEL CATÁLOGO DEBE DE SER DE FÁCIL MA

NEJO Y CON POSIBILIDAD DE REMOVER SUS HOJAS FACILMEN

TE, CON OBJETO DE QUE SE PUEDAN INTEGRAR PUESTOS O MQ 

DIFICAR ALGUNA CÉDULA POSTERIORMENTE, 

PARA INTEGRAR EL CATÁLOGO DEBE ESTABLECERSE UNA ES

TRUCTURA, PARA ELLO ES NECESARIO AGRUPAR LOS PUESTOS 

EN DONDE SE PUEDA ESTABLECER UNA CARRERA LÓGICA DE 

ASCE~SO DENOMINÁNDOLE RAMAS O GRUPOS DE PUESTOS Y 

; '!};~~fo ~_'._;¡.; ·- ·; 
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SUBDIVIDl~NDOLO POR SUBGRUPOS O SUBRAMAS V ~STAS INTE 

GRADAS POR LOS PUESTOS, EJEMPLO: 

Grupo o Rama: Administrativo o Auxiliar Administración. 

Subrama: Auxiliar de Administración o Secretar id 1. 

Puesto: Secretaria Ejecutiva 

Secretaria 

Taquimecanógrafa 

Mecanógrafa 

Secretaria Ejecutiva 

Secretaria 

Taquimecanógrafa 

Mecanógrafa 

EN EL CATÁLOGO SE DEBE ESTABLECER LA DESCRIPCIÓN DE 

ESTAS RAMAS O GRUPOS DE PUESTOS CON OBJETO DE QUE 

SEAN FACTLMENTE IDENTIFICABLES, 

LA ESTRUCTURA ESTARÁ CONFORMADA POR UN INDICE GENERAL• 

UN INDICE ALFABÉTICO, LAS RAMAS O GRUPOS DE PUESTOS, 

SU CONCEPTO O DESCRIPCIÓN Y EL INDICE POR RAMA O GRUPO, 

. POSTERIORMENTE LAS CÉDULAS DE LOS PUESTOS QUE _LO INTEGRAN, 

EN EL CASO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA LA 

DIVISIÓN PRÁCTICAMENTE ESTÁ DETERMINADA EN DOS RUBROS: 

MANDOS MEDIOS Y PERSONAL DE APOYO, COMO LO HEMOS CITA

DO ANTERIORMENTE, 

62 DIFUSIÓN.~ PARA EL CASO DEL CATÁLOGO DE PUESTOS ADMl

Nl STRATl VOS DE BASE, ES NECESARIO QUE EL SINDICATO NE 

GOCJE V PACTE CON LA INSTITUCIÓN LAS CÉDULAS DE LOS 

PUESTOS, UNA VEZ ACORDADAS SE IMPRIMIRÁN V DISTRIBUI

RÁN TANTOS EJEMPLARES COMO REQUIERAN AMBAS PART~S. 

SINDICATO E INSTITUCIÓN, 

PARA EL CASO DEL CATALOGO DE PUESTOS ADMINISTRATIVOS 

DE CONFIANZA, SE DIFUNDIRÁ UNA VEZ ELABORADO. ENTRE-

TESIS CON 
--~~~}_~JJi: .. DE . q R1.1~fü\l . .J 
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GAtmo EJEMPLARES A TODAS LAS DEPEtlDENCIAS. 

5,3.2 VALUACIÓN DE PUESTOS, 

DEL ESTUDIO DE LOS DI FEREtlTES M~TODOS DE VALUACIÓN SE COli 

CLUYE QUE EL M~TODO MÁS ADECUADO ES EL DE VALUACIÓN POR 

PUNTOS PARA SER 1WLICADO EN LA INSTITUCIÓN POR LAS SI

GUIENTES RAZONES: 

- EL SISTEMA EMPLEA T~CNICAS CUAtlTITATIVAS AL DIVI
DIR LOS PUESTOS EN SUS PARTES ASIGllANDOLES UN VA

LOR A CADA UNA DE ELLAS, 
- (REA UNA ESCALA CONTRA LA CUAL SE MIDEN LOS PUES

TOS, PROPORCIONANDO UN CRITERIO MÁS OBJETIVO PARA 
SU VALUACIÓN, 

- SE FACILITA LA ALINEACIÓN U ORDENAMIENTO DE LOS 

PUESTOS EN LA UN !DAD JERÁR~UI CA QUE LES CORRESPOtl 

DE DENTRO DE LA INSTITUCIÓN, 

UNA VEZ ELEGIDO EL SISTEMA A APLICAR SE PROCEDERÁ A DES
ARROLLARLO, 

5,3,2.1 DETERMINACIÓN DE FACTORES DE VALUACIÓN, 

Los FACTORES DE VALUACIÓN SE SELECCIONAN Ell BASE A LA RE. 

PRESENTATIVIDAD bE ESTOS, EN LA MAYOR(A O. EN LA TOTALI

DAD DE LOS PUESTOS A VALUAR, TAL ES EL CASO DE FACTORES 

COMO EL DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA QUE SE REQUIEREN EN 

LA TOTALIDAD DE LOS PUESTOS, 

DEBEN SER FACILMENTE DISTINGUIBLES UNOS DE OTROS Y QUE 

SE TRApUZCAN EN PARTE DEL VALOR DEL PUESTO, 

Los FACTORES BÁSICOS CASI SIEMPRE SON LOS MISMOS: 

• CoNoc 1M1 ENTOS, 

uo 



HABILIDADES, 

RESPONSABILIDADES, 

RIESGOS, 

CONDICIONES DE TRABAJO, 

ESFUERZO. 

GENERALMENTE SE DESGLOSAN, SIN EMBARGO EXISTEN .REGLAS'CQ 

MO LA DENOMINADA LA DEL nVEINTE" LA QUE SUGIERE quE UN 

FACTOR DEBE MANEJARSE SÓLO CUANDO ES TAll IMPORTANTE QUE 

AL PRESENTARSE EN UN PUESTO, CUANDO MENOS EL 20% DEL 

SUELDO A PAGAR POR DESEMPEqARLO ES ATRIBUIBLE AL FACTOR, 

Es IMPORTANTE SEPARAR LOS DOS TIPOS DE PUESTOS ADMINISTRA 

TIVOS PARA DETERMINAR Y EMPLEAR EN SU CASO DIFERENTES FAC 

TORES DE VALUACIÓN, 

Puestos Adminsitrativos de Base. Puestos Aaninistrativos de Con
fianza. 

Factores: 
Conocimiento y aptitud. Conocimiento y aptitad, 
Responsabilidad. Responsabilidad. 
Esfuerzo. Esfuerzo. 
Condiciones de trabajo y riesgos. Condiciones de trdba.jo. 

5.3 .. 2.2 DETERMINACIÓN DE SUBFACTORES, 

Factor: 
Conocimientos y aptitud. 

Subfactores: 
Escolaridad. 
Ex peri enci a. 
Criterio e iniciativa. 

Factor: . 
Responsabilidad. 

Conocimientos y aptitud. 

Escolaridad. 
Experiencia. 
Criterio e iniciativa. 

Responsabil idaJ. 
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Subfactores: 
· Oli-eccfón y/o supervisión. 

Trámites, procesos y procedi
mientos. 
Económica. 
Bienes. 

factor: 
Esfuerzo. 
Subfactores: 

Dirección y/o supervisión. 
tr<iml tes, procesos y procedi -
mi en tos. 
Econóiuica. 
Bienes. 
Relaciones. 
Manejo de infonnaclón confiden
cial. 
Toma de decisiones. 

Esfuerzo. 

Físico. Ffsico. 
Mental. Mental. 

factor: 
Condiciones de trabajo y riesgos. Condiciones de trabajo. 
Condiciones ambientales. Condiciones ambientales y riesgos. 
Riesgos. 

Las definiciones de los factores y subfactores de valuación .. se en
cuentran en los manuales de valuación para puestos adn1infstrati -
vos de base y para puestos administrativos de confianza respectfv"ª
mente. 

5,3,2.3 DETERMINACIÓN DE LOS GRADOS, 

Los GRADOS SON CRITERIOS QUE SIRVEN PARA DIFERENCIAR LOS 

NIVELES EN QUE UN FACTOR SE PRESENTA EN LOS PUESTOS, 

EL PRIMER GRADO SIEMPRE ESTÁ DEFINIDO POR EL NIVEL M(Nl

MO EN QUE SE ENCUENTRA EL FACTOR DE VALUACIÓN EN LOS 

PUESTOS ADMINISTRATIVOS, ASf SUCESIVAMENTE llASTA LLEGAR 

AL MÁXIMO, CREANDO UNA ESCALA, 

UNA VEZ DETERMINADO EL NÚMERO DE GRADOS NECESARIOS PARA 

REFLEJAR LOS DISTINTOS NIVELES ENCONTRADOS DE CADA FACTOR 

EN LOS P.UESTOS ADMINISTRATIVOS, SE REDACTI\ EL CONTENIDO 

DE CADA UNO DE ELLOS DE MANERA CLARA, PRECISA Y COMPLETA 



CON EL FIN DE OBTEUER UllA CALIFICACIÓN COUSISTEIHE Y UNI

FORME DE LOS PUESTOS, CONTElllDO EN LOS MANUALES llE PUESTOS 

ADMINISTRATIVOS DE BASE Y DE PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE 

CONFIANZA. 

5;3,2.4 PormERAClóN DE FACTORES, 

EL PRIMER. PASO· DE LA PONDERACIÓN ES EL ASIGNAR UN VALOR 

NUMÉR 1 CO, A· LOS FACTORES DE VALUACIÓN, DEPENDI Er~DO DE LA 

IMPORTÁNCIA~· RELATIVA DE CADA UllO DE ELLOS PARA LA lusn
TUCIÓN Y'PARA ELTIPO DE PUESTOS ADMINISTRATIVOS A VALUAR, 

LA suÍ4¡ riE Es~os VALORES Es 1 GUAL A 100 coN OBJETO uE Es-

NEJO, 

CoMo SE MENdoNÓ .Ar1TE.RIO~M.ENTE EL VALOR ASIGNADO A LOS 

FACTORES DE VALUAC 1 ÓN VA' A DEFENDER ENTRE OTRAS CUESTI o

NES AL TIPO DE PUESTO A VALUAR, EN LA INSTITUCIÓN SE IDEN 

TIFICAN TRES TIPOS DIFERENTES DE PUESTOS, SEGÍlll FUNCIONES 

QUE DESARROLLAN, NO OBSTANTE LOS PUESTOS AD~lllU S TRAT 1 VOS 

DE BASE SE ENCUENTRAN CLASIFICADOS EN 'EIS GRUPOS O RA

MAS DE PUESTOS, 

CLASIFICACIÓN: 

RAMA ADMINISTRACIÓN Y AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN,- EN 

ESTE GRUPO SE ENC~ENTRAN.,LOS0 
PUESTOS QUE REALIZAN FUNCIO 

NES DE PREPARACIÓN, :REG,l~T~(); EJECUCIÓN, CONTROL Y DI s

TRJBUC l ÓN DEL TRABA.'.Jo?DE··OFICINA y ALMACÉN· APOYADO POR 

LAS FUNCIONES DE LIMPl,~Z.A; VIGILANCIA, TRANSPORTES, MEtl

SAJERfA,' ARCIÍIVci, 'coRRESPONDENCIA y DEMÁS FUNCIONES DE 
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APOYO AL ÁREA ADMllllSTRATIVA,, ASf COMO LOS PUESTOS DE: 

SECRETARIA. AUXILIAR ADMINISTRATIVO. AUXILIAR DE ALMACÉN, 

ALMACENISTA. JEFE DE ºF:~.;L~!~,~;II;,:,:> 
RAMA OBRERA Y EsPECIALIZADi.;OnRERfí;'::: ,CLASIFlcAoos EN ES

TE GRUPO LOS PUESTO;f~J~n)~~¡¡~t~h~N,ACTJVIDADES RELACIO

NADAS CON EL 

LA EJECUCIÓN DE: Y LA REPARACIÓN DE 

WSTALACIONEs;' "t':;:'"; ''f 

CARP llHERO, 

l tHEGRADOS EN 
, · •. ·ú.-.-~ .~ y.. - :-_; -"-, ·:- .. ,.- . 

ESTE GRUPO LOS PUESTOS,'QUE/DESARROLLAN FIJNCIO.~~s QUE CO-

RRESPONDEN ~ LA ~~·~ ;"~'~'~'i~A:;:~RAci;¿i riE: :uw( P~CÍFES 1611 o 

UNA ESPEC 1 ALI ZAC 1 ÓN 'TECNOLóGÍ 'cA;' EJEMPL6;: ibr~f,~DOR. EDUCA 

DoRA. ENFERMERA. Aux1L1AR DE sÉRv1cÍÓs GEoi=lsiéos v LAno-
- ,'. o. ·~ ,' - . · •• - -

RATORISTA, 

AN,,ll ZANDO EL GRUPO DE PUESTOS¿r,¡{¡~·~1'r¡~~~R~L UNA RAMA PAR 

TICULAR. ES CLARO QUE LA H1PORT~~~IA;·(¡Jf CIERTOS FACTO
'. .- ·-· _ . ... .:·~;,-'_~;~:;;:¿·'~·~}'>::1~~':?-~< '·:,(:~: ~· . 

RES TIENEN EN DICHA RAMAi,DIFIEREiA•,LA,ENCONTRADA EN 
t. ·-·· .,,,. .• 

OTROS PUESTOS PERTENEC 1 ÚlTES Á RAMAS DI FEHEIHES. TAL ES 

EL CASO DE LA RAMA OBRERA Y ESPECIALIZADA .UURERA, EN DON

DE EL ESFUERZO F 1S1 CO ES MÁS 1-MPORTANTE QUE pf,RA LA RAMA 

PROFESIONAL Y ESPECJALIZ/\DA•TÉCNICA •. DONDE El. F/\CTOH IJE 

ESCOLARIDAD ES MAS IMPORTAÍ'ITE{ POR CONSJGlllENTE SE l•ETEB 

MINARON TRES ESCALAS PE VALUACIÓN SEGl'JU FSHlS lRl:S CiRllPllS 

PEl EllMI NAIJOS, 



FACTORES DE VALUACIOll: 

J Conocimientos y aptitud. 

JI Responsabilidad. 

JI J Esfuerzo. 
IV Condiciones de trabajo y riesgos. 

Administración y 
Auxiliar de admi
nistración. 

39,; 

45~ 

llZ 

100$ 

POUDERACION EH LAS RAVAS:' 

Obrera y Especia 
lizada obrera: -

100'~ 

Especia 1 izada 
técnica y pro
,fesional. · 

. 45~· 

35;; 

13~ 

. 100:, 

Por otra parte se obtendría ld valuación par,; puestos administrativos de confianza; que por sus ca
racteri:ticas difiere de los puestos admin: strativos de base. 

Factores de valuación: 

Respo~sabi 1 idad. 

tonocimientos y a~titud. 

Esfuerzo. 
tooc!iciones de traba,io. 

50 

200·:. 

~· :.. -



"' .... 

Para detenninar el valor de los subfactores, se procede a asignar un valor numérico a cada uno de ellos, 
según la importancia relativa de los mismos, dependiendo del tipo de puesto o grupo de puestos, cuya suma 
corresponda al valor asignado al factor a que pertenecen. 

FACTORES V SUBFACTORES: PONDERACION SEGUN RAMAS: 

Administración y auxiliar Obrera y especializada Técnica y especia 
de Administración. Obrera. lizada ncnica. -

Factor: 
Conocimientos y aptitud. 
Subfactores: 
Escolaridad. 13% 10% m 
Experiencia. m: m m 
Criterio e iniciativa. m 8~ 15': 

Total del factor: JBr 33r -m-
Factor: 
Responsabilidad. 
Subfactores: 
Di recci 6n y/o supervisión. 16: m g: 
Trá~.i tes y procesos. 14% 10~ 12% 
Econ6mica. 9% 6~ 6% 
En bienes 6~ g:; 81 

Total del fdctor: 45i "ID 35i" 

Factor: 
' Esfuerzo. 

Subfactores: 
Físico. 4'.I: 9t Sl 
Mental y/o visual, 72; 6~'. B~ 

Total del factor: 11:; l!i:" ~ 



FACTORES Y SUBFACTORES: 

Factor: 
Condf cfones de trabajo y 
riesgos. 

Subfactores: 
Ambiente. 
Riesgos. 

Total del factor: 

Administración y auxiliar 
de Admi ni straci ón. 

PONOERACION SEGUN RAMAS: 

Obrera y especializada 
Obrera. 

Para el caso de puestos administrativos de confianza se obtiene la siguiente ponderaci6n: 

Direccf6n y supervisión. 
Econ6mico. 
Bienes. 
Re lac i enes. 
Jnfonnaci6n confidencial. 
Toma de decisiones. 
Trá:ni tes y procesos. 

Teta l de 1 factor: 

9t 
5% 
5% 
7% 
s: 
9'·' " 7':. 

-;o¡ 

Técnica y especfalf
zada Técnica. 



Factor: Conocimientos y aptitudes. 

Escolaridad. 13% 

Ex peri enci a. 12S 
Crfterfo e iniciativa. .JQ! 

Total del factor: 35% 

Factor: Esfuerzo. 

Mental. 6% 
Ffsico. ....J! 

Total del factor: 10% 

Factor: Condi cienes de trabajo. 

J!;nbiente y riesgos. 5% 
Tota 1 de 1 factor: ---;:r 



TABLA DE VALUACION PARA PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE CONFIANZA. 

GRADOS/VALOR. 
s 11 111 IV V VI VII 

Factor: Responsab111 dad. 

Subfactores: 
Direcci6n y supervisi6n. 9 15 26 38 50 61 72 
Económica. 5 20 30 40 50 
Bienes. 5 20 30 40 50 
Relaciones. 7 10 25 40 55 70 
Infonnaci6n confidencial. 8 10 45 80 
Toma de decisiones. 9 30 50 70 90 
Trámites y procesos. 7 10 30 50 70 

Factor: Conocimientos y Aptitudes. 

Subfactores: 
Escolaridad. 13 10 40 70 100 130 
Ex peri enci a. 12 20 40 60 80 100 120 
Criterios e iniciativa. 10 20 40 60 80 100 

Factor: Esfuerzo. 

Subfactores: 
Mental. 15 30 45 60 
Físico. 10 20 30 40 

Factor: Condiciones de Trabajo. 
Ambiente y riesgos. 20 30 40 50 



5,3,2,5 PONDERACIÓN DE GRADOS, 

DEFINIDOS LOS FACTORES Y SUBFACTORES Y ASIGNADA SU PONDE

RACIÓN, CORRESPONDE AHORA DISTRIBUIR ESTA PONDERACIÓN Eli 

TRE LOS GRADOS QUE SE DEFINIEROfl PARA CADA SUBF~CTOR <MA 

NUAL DE VALUAClótl), 

EXISTEN VARIOS MÉTODOS PARA REALIZAR ESTA ASIGNACIÓN O 

PONDERACIÓN, BÁSICAMENTE SON MATEMÁTICOS, SE PUEDE ELE

GIR ENTRE UNA PROGRESIÓN ARITMÉTICA, UNA PROGRESIÓN GEO

MÉTRICA O CUALQUIER OTRO MÉTODO LÓGICO Ell EL QUE SE CON

SIDERA EL INCREMENTO DE CADA GRADO SOBRE EL ANTERIOR, 

EN EL CASO DE UNA PROGRESIÓN ARITMÉTICA, LA DIFEREtlCIA 

DE PUNTUACIÓN QUE SE ESTABLECE ENTRE LOS GRADOS, ES UNA 

CONSTANTE, EN LOS OTROS CASOS LA DIFERENCIA AUMENTARÁ 

EN FORMA PROGRESIVA, 

EL SISTEMA QUE SE SELECCIONÓ PARA LA OBTENCIÓN DE LOS VA 

LORES DE LOS GRADOS EN EL CASO DELPERS~NAL ADMINISTRATl 

VO DE BASE ES UNA PROGRESIÓN ARl~~~TIÚ,. EN DONDE EL GRA . . . , ' 

DO MfNIMo ES IGUAL AL PORCENTAJE/XsiGNÁDÓ DEL suBFACTOR 

y EL GRADO MÁXIMO ES ÉSTE MUL~iP~ÍcÁ~o POR 10. PARA LA 

VALUACIÓN DE PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE CONFIANZA SE UTI. 

LIZÓ UNA PROGRESIÓN ARITMÉTICA CONSTANTE EN DONDE SE PAB. 

TE DEL GRADO MÁXIMO QUE ES IGUAL AL VALOR ASIGNADO AL 

SUBFACTOR POR 10 Y DE AH( EN FORMA DECRECIENTE, POR ME

DIO DE UNA CONSTANTE HASTA LLEGAR AL GRADO MINIMO, 

EN LA VALUACIÓN ASIGNADA PARA LOS PUESTOS ADMINISTRATI

VOS DE BASE, EN EL FACTOR DE RESPONSABILIDAD EXISTE UtlA 

EXCEPCIÓN DE EL GRADO MINIMO Y EL GRADO MÁXIMO DIO LOS 
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DE LOS·SUBFACTORES DE DIRECCIÓN v/o SUPERVISIÓN, ECONÓMl 

CA Y BIENES EN DONDE SE DISTRIBUYE LA PONDERACIÓN EN DOS 

PARÁMETROS, UNO ES ÁQUEL DESCRITO EN EL MAllUAL Y EL OTRO 

ES EL COSTO, EL NÚMERO DE PERSONAL SUPERVISADO, EL VALOR 

MONETARIO DEL BIEN, PROBABILIDADES DE PÉRDIDA, GRADO DE 

CONTROL, ETC,,, TAMBIÉN DEFINIDA EN EL MANUAL Y DENOMINA 

DAS COMO PUNTOS ADICIONALES, 

EJEMPLO DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS A LOS GRADOS DE UN 

SUBFACTOR PARA PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE BASE, 

RAMA: OBRERA Y ESPECIALIZADA OBRERA, 

FACTOR: CONOCIMIENTOS Y APTITUD. 

SUBFACTOR: EXPERIENCIA, 

rlúMERO DE GRADOS: 7 
VALOR ASIGNADO AL SUBFACTOR: 15 
VALOR DEL PRIMER GRADO O GRADO MfNIMO: 15 
VALOR DEL GRADO MÁXIMO (SÉPTIMO): 150 
MECÁNICA: 

Pl!NIA.!E GRADO MÁXIMO - PUNTA.JE GRADO MfNIMO= l.2!1=12= 13_5 
NÚMERO DE GRADOS DEL FACTOR MENOS 1 6 6° 

EL RESIDUO DEL COCIENTE SE DISTRIBUIRÁ DE MANERA PROPOR-

CIONAL ENTRE LOS ÚLTIMOS GRADOS, DE MAYOR A MENOR, 

RESULTADO: GRADOS 
eurm!Sl'.GBllllQS lo 20 ~o !12-. 50 fio l!! 
EXPERIENCIA 15 37 59 81 104 127 150 
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LA CONSTANTE ES 22 ·v EL RESIDUO DEL COCIENTE (3) SE RE

PARTE EN' FORMA PROPORC 1 ONAL EN [os ÚL T ll~OS <?RADOS. 

15+ C22>=3Z tC22> =,29+C22>=fil +(23J=l04+ C23>=l2Z ~C23>·15.0. 

Se OBTIENEN ASI LAS SIGUIENTES TABLAS DE VALUACIÓN: 
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TABLA CE VALUACION DE LA RAMA: OBRERA Y ESPECIALIZADA OBRERA. 

I.' CONOCIMIEHTOS Y APTITUD. 

Escolaridad. 
Experiencia. 
Criterio e iniciativa. 

II. RESPONSABILIDAD. 

Dirección y/o supervisión. 
Trárni tes y procesos. 
Económica. 
En bienes. 

l .,I -"FUERZO .· 
j ¡' • t..) • 

1 

1 

Ffsico. 
:iental y/o visual 

r:. co:iOICIO:IES DE TRABAJO V P.lES!iOS. 

P.':lbiente. 
Riesgos. 

·%. lº 2º 3º 4º 

; ... , .,, 

: 32 43 
..59 .• ., ·,a¡· 
i235'; .. : 502 

5º i 5c 7º 8º ge 

54 65 76 88 100 
104 127 150 

65 80 



TABLA DE VALUACION DE LA R~: ADMINISTRACION Y AUXILIAR DE ADMINISTRACION. 

r: D A l n ~ 
V ,; 1º • 2º 3º 4º 1 5° 6º 7º 8º 9º 

l.' CO:lOCIMIErlTOS Y APTITUD. 

Escolaridad. 13 13 27 41 55 70 85 100 115 130 
Experiencia. 13 13 32 50 70 90 110 130 
Criterio e iniciativa. 12 12 . 33 54 76 98 120 

3!1% 

II. RESPO:ISA!IILIDAO. 

Oirecci6n y/o supervisión. 16 16 36 59 82 105 128 
Trámites y procesos. 14 14 35 56 77 98 119 140 
Econó:nica. 9 9 18 27 36 45 54 63 72 
En bienes. 6 5 12 19 26 33 40 48 

4~% 

Il1. ESFUERZO. 

Ffsfco. 4 4 13 22 31 40 
r.ental y/o visual. 7 7 23 39 54 70 

!U :< 
I\'. co:mICIOliES DE TRfo.SAJO y RIESGOS. 

':. f:;~?: f},: 
Am!>iente. 4 4 ~ 22 31 40 

¡ Riesgos. 2 ••. .. 2 ·H't t11 15 20 
b~ 

)'s:P;i 
1 ": ·: ~;> 
! ... ,.,? 
1 ,., . ' 



TABLA DE VALUACION DE LA RAAA: ESPECIALIZADA TECNICA Y PROFESIONAL. 

1 
~ a n n ~ 

HrrneEs y SllBE8CIOBES· ::; lº 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 

l. CO~IOCIMIENTOS Y APTITUD. 
Escolaridad. 18 18 38 58 78 98 118 138 159 180 E1.periencia. 12 12 30 48 66 

1 
84 102 120 

Criterio e iniciativa. 15 15 42 69 1 96 123 150 
45% 

ll. RESPOilSABILI DAO. 

Dirección y/o supervisión. g g 21 33 46 59 72 
1 i rá:ni tes y procesos. 12.' : 12 ·•· 30 48 66 84 102 120 

-.. .;: 

¡ Econó::lica. .·· 6 • ' •I 6. 11 17 23 29 35 41 . <4á 
! En bienes. · 0f .... 6 ·:: 15 24 34 44 54 64 

35:i;; 

l'..'.}l'. ', 

(:-", ' J)~:;~~. ,. 
l!:. ESFUERZO. 

l. ~·::::. " ,, ., 

j Físico. j~: ;! 
'16 27 38 50 

1 !·!::r.tal : 8"::::·c '26 : ' 44 62 80 

! 
u:;. •:: 

.I'".>, . ' :~·~~- "<,'. 

1 I'I. co:m!CIO:lES DE TRABAJO y RIESGOS. ,, 
1 

;:.::iiente. 4 4 13 22 31 40 i 

1 

Riesgos. 3 3 g 16 23 30 
7:;, 

1 1 



5,t¡ MECÁNICA DE VALUACIÓll. 

UNA VEZ f.WE SE HAN ~LEVADO A CABO LOS PASOS ANTERIORES, 

ESTAMOS EN c0No1c1011Es oE Re...:C1zAÍ{~~ vP.(uAC:1r:u oe 1.os 

PUESTOS El·' S [ . : '.'.:,·.- -·e-,.,·,·: ,. ~.'.~;/;(:~;:\·-/;,:y:::>:::.; 
' · :· ... }í::'.;:)\:;;;;•:¡.¡::<:'./r.·.· ... 

Es 'NEc'ESARIO ELABORAR Los ~ANUÁLE{'~e1y11L~/,~1.ór1 oe Pues 

TOS ADMI NI STRATI vos oÉ BASE v·:'ilVcoí~~t:;;;iP;;;~·ESPECTI VAMEN 

TE. ~UE CONTENGAN '.ú1:FoRi11dÜriiú1AcA;;.:~,5¡si"ei:1.ú1cA. EL 
¡ -. . '..r:;::J.;.->_-!'---i:'.-;'' ;:~ ., _':'~ •' .-.. ~--' .. 

DESARROLLO DE· LOS'; FAc'í-9,,~~~)i sxe~f;5,~MF~·::·~. G~ADOS, flE 

ACUERDO AL MÉTODO SEtECC 1 OllADO ;: JAi·IEXO 5 .Y 6) 

ASIMISMO ES l~~OkTA'~i~¡)g/~~·~A;t/t_~'.;áóúL~D~ VALUACIÓ:I DC 
' : ~- .. ;..,,.,. ~ ' . . . . - . ,. -. 

PUESTOS. TANTO·PARA'LoS''ADMltl'1'sfRATJVÍlS UE BASE. COMO 

Los oe coNF1A11zA. e· ~~i-r~~RARl~ ·'='N ·'í_'~~·'.·i1A~;üA¿Es · coRRespori-

01 eNTes. 

SE DEBE CONTAR .. CON UN EQUIPO•DE ANALISTAS. ES RECOMENDA

BLE PARTICIPAR CON EL.SUGERIDO'Etl LA Ff,SE DE ANÁL.ISIS DEL 

PUESTO, DEBIDO A•QUE.YA CONOCEN LOS FUESTOS A VALUAR Y EN 

SU MOMENTO SE LES CA~ÁCl,TÓ PARA LLEVAR A CABO UN ADECUADO. 

ANÁLISIS, 

A CADA, ANAL! STA· s~ í_~ DEBE ENTEGRAR uu r·:r.rwi•L DE ~AÚIA-' . 

CI ÓN y< LOS'.~ORt:i:ATªS ,Q,UE REQUIERA DE CÉDULAS; UE. VALUAC:,I óN; . 

EL ANAL'tSTA:DETÉRMÍNA.RÁ PARA' CADA PUESTO. EL GRADCJDE CADA 
' -,, ;,;·.-;·~~ . '~.. . .. J_;:,.'.-' .: 

FACTOR QUE,, MEJOR DESCRIBA EL NIVEL DE ESE FACTO.R. EN EL 
.-·,: •• :-;.;:,'·"- " • 1 ' • ' 

PUESTO Que;'EsTA livALUANoo. ·. REGISTRAr~no· ~~\'l.ttÉDULA oe 

VALUAC ;·¿N/¿o ~~~.HA· AS 1 GNADO. 

UN!. .vez' A.~izl\OOs PARA EL PuEsTo Tooos Los FACTORES. si:. 

SUMAN LOS PUNTOS ASIGNADOS, OBTENIENDO DE !:STA MANlRA UN 

TOTAL QUE CORRESPONDE AL VALOR DEL Pll'"STO, fXl'l<ESA!Jl) 



EN PUNTOS, 

CUANDO LOS ANALISTAS llAN TERMlrlADO DE VALUAR UN GRUPO DE 

PUESTOS, DEBEN REGRESAR SUS RESULTADOS AL ÁREA RESPONSA

BLE PARA PREPARAR UN RESUMEN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, 

ESTA COMPILACIÓN MUESTRA LAS DISTINTAS VALUACIOflES DEL 

PUESTO, REUNIENDO A LOS ANALISTAS PARA DISCUTIR SUS VALUA 

CIONES, AJUSTAR LAS DIFERENCIAS DE OPINIÓN Y DETERMINAR 

LA VALUACIÓN FINAL DE LOS PUESTOS Etl PARTICULAR, 

5,5 OBTENCIÓN DEL TABULADOR, 

EL OBJETIVO QUE SE PRETENDE ALCANZAR POR MEDIO DE ¡;STE 

M~TODO, ES EL DE ASIGNAR EL SALARIO JUSTO QUE DEBE CORRES 

PONDER A CADA PUESTO, DE ACUERDO A LA IMPORTANCIA RELATI

VA DEL MISMO, 

EN BASE AL PUNTAJE ASIGNADO A LOS PUESTOS EN LA VALUA

CIÓN DE LOS MISMOS Y AL SALARIO MfNIMO Y MÁXIMO QUE ESTf. 

EN CONDICIONES LA UNIVERSIDAD DE PAGAR, SE OBTIEtlE El. TA

BULADOR, 

EL SALARIO MfNIMO UNIVERSITARIO CORRESPOllDERÁ AL PllESlO 

CUYO PUNTAJE SEA EL MfNIMO, DE LA MISMA MANERA QUE EL Si1 

LARIO MÁXIMO LE CORRESPONDERÁ AL PUESTO CUYO PUtH/\Jf: SEA 

EL MÁXIMO, 

SI ESTE PLANTEAMIENTO SE LLEVARA A UN SISTEMA DE COORDE

NADAS EN DONDE EL EJE HOR 1 ZONTAL REFRESEtlT ARA LOS PUNTOS 

QUE HAN OBTENIDO LOS PUESTOS DESDE EL MINIMO llAST/\ El. M,\ 

XIMO Y EL EJE VERTICAL REPRESENTARA LOS S/\1./\RIOS UIHVE!l

SITARIOS, SE DETERMINAN DOS PUNTOS [N f:I. PU'1l•U: 
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A) EL DE PUNTAJE MfNIMO-SALARIO Mftl!MO Y EL 

B) LA RELACIÓN PUNTAJE MÁXIMO-SALARIO MÁXIMO, 

REPRESENTACIÓN 6RAFICA, 
SALARIO 

SALARIO MAXIMO Y2 r- -~21-- - - - ::IB 

SALARIO MfNIMO Y1 

~~--'-~~~~~~~~PUNTAJE 
X1 

PUNTAJE 
MfNIMO 

X2 
PUNTAJE 
MAXIMO 

PARTIENDO DE LO ANTERIOR, SE PUEDE DETERMillAR EL VALOR 

DE CUALQUIER PUNTO UBICADO SOBRE LA RECTA QUE SE FORMA 

AL UNIR EL PUNTO A COtl EL PUNTO B. 
APLICANDO LA ECUACIÓN DE LA RECTA, OBTENDREMOS LA SI

GUIENTE FÓRMULA: 

Y2= SALARIO MAXIMO. 

Y1= SALARIO IHNIMO. 

X2= PUNTAJE MÁXIMO. 

X1= PUNTAJE 11fNIMO. 

(= PENDIENTE DE LA RECTA, 

(, REPRESENTA EL VALOR EN PESOS foINERO) DEL PUNTO, 

DESPEJANDO (, EN LA FÓRMULA V SUSTITUYENDO LOS DEMÁS 

ELEMENTOS POR SUS VALORES CORRESPONDI HITES, OB TENDHEMOS 

EL VALOij DEL PUNTO EXPRESADO EN DINERO, 



VALOR DEL PUNTO-..SA1 ARIO MÁXIMO - .SAL.ARHLMÚHl1Q._ 
PUNTAJE MÁXIMO - PUNTAJE MfNIMO 

EJEMPLO HIPOT~TICO: 

SE REQUIERE COllOCER EL VALOR DEL PLirHO EXPRESADO EN DI -

NERO, CUANDO EL SALARIO MINIMO UNIVERSITARIO ES DE 

$31,000,00 Y EL MÁXIMO DE $57,000,00 Y EL PUtHAJE MfNIMO 

OBTENIDO LE CORRESPONDIÓ AL PUESTO DE AUXILIAR DE INTEN

DENCIA Y ES DE 250 PUNTOS Y EL PUNTA,JE MÁXIMO OBTENIDO 

FUE EL CORRESPONDIENTE AL PROFESIONISTA. DENTRO DE LOS 

PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE BASE, IGUAL A 850 PUNTOS, 

SALARIO MÁXIM0=$57,000.00 PUNTAJE MÁXIMO 350, 

SALARIO MÍNIMo=$3l.000.00 PUNTAJE MÍNIMO 250, 

EL VALOR DEL PUNTO EXPRESADO EN DI tlERO SUSTITUYENDO LA 

FÓRMULA SERÁ: 

y.P. =_5Ul_QO - 31.00.Q =~2n = IJ.3 
850 250 600 

PARA OBTENER El NIVEL SALARIAL QUE LE CORRESPONDE A UN 

PUESTO, CUANDO YA SE OBTUVO LA VALUACIÓN DEL MISMO, SE 

SEGUIRÁ El PROCEDIMIENTO DEL SIGUIENTE EJEMPLO: 

TENEMOS UN PUESTO CUYA VALUACIÓN EN PUNTOS ES DE 300 

A) SE DEBE RESTAR Al PUNTAJE MfNIMO DEL OBTENIDO, 
300 - 250= 50 PUNTOS 

B) SE MULTIPLICA ESTE EXCEDENTE POR EL VALOR DEL 
PUNTO 50 X 4,3=$215.00 

C) COMO ES EXCEDENTE DEL SALARIO Mf NIMO SE LE SU 
l4A AL SALARIO Mf NIMO, 



$31,000.00+215.00=$31.215.00 
$31,215.00 ES LO QUE LE CORRESPONDERÁ A UN PUESTO DE 
300 PUNTOS, 

ESTE M~TODO NOS DA UN SALARIO BASE PARA CADA PUESTO EN 

PARTICULAR, EN UNA PRIMERA ETAPA EXISTIRÁN TANTOS SALA

RIOS COMO PUESTOS EXISTAN, PARTIENDO DE ESTE ORDENAMIEti 

TO SE REQUIERE ESTABLECER UN TABULADOR Ell DONDE LAS DI

FERENCIAS SEAN LÓGICAS Y NOS PERMITA ESTABLECER UNA CUR 

VA SALARIAL, POR LO QUE TEtlDREMOS COMO EJEMPLO EL SI-

GUIENTE: TABULADOR 
NIVEL MfNIMO MAXIMO 

A 31.000.-
B 32.000.- 34.000.-
e 35.000.- 37;000.-
D . 38.000.- 40.000,-
E 40.500.- 42.500.-
F 43.000.- Lj5,000.-
G 45.500.- lll ,500. -

5,6 ENCUESTA SALARIAL, 

PARA QUE LA.INSTITUCIÓN CUENTE CON SALARIOS COMPETITIVOS 

EN EL MERCADO LABORAL DONDE SE DESENVUELVE, SE SUGIERE 

LA PARTICIPACIÓN DE ~STA EN UNA ENCUESTA SALARIAL, EN 
( 

DONDE EL UNIVERSO DE LA MISMA SEAN INSTITUCIONES Cotl Cll. 

RACTERfSTICAS SIMILARES, TAL ES EL CASO DE INSTITUCIO

NES DE EDUCACION SUPERIOR, ENTRE OTRAS, SIN DESCUIDAR 

LAS CARACTER(STICAS MUY PARTICULARES DE LA U.ll.A.M. 

PARA LLEVAR A C~BO ESTE PROYECTO SE REQUIERE DE ELABORAR 

UN CUESTIONARIO QUE CONTENGA DÁSICAMENTi; LOS SlGUIENTI:;; 



RUBROS: 

- PoLfTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS, 
- PRESTACIONES Y BENEFICIOS. 
- COMPENSACIONES, 

POR OTRA PARTE ES IMPORTANTE HOMOGENEIZAR LOS PUESTOS MQ 

TIVO DE LA INVESTIGACIÓN Y DEFINIRLOS U HOMOLOGARLOS EN 

EL MÁS ADECUADO, DEBIDO A QUE QUIZÁ UN OFICIAL ADMINIS

TRATIVO DE LA U,N,A.M. DIFIERE EN SU COMPOSICIÓN Y RES

PONSABILIDADES DE OTROS, 

ESTA HOMOGENEIDAD SE FACILITA SI SE CUENTA CON LOS CATA 

LOGOS DE PUESTOS CORRESPONDIENTES A LAS INSTITUCIONES A 

ENCUESTAR. 

SE DEBE DEFINIR LA MUESTRA, SELECCIONANDO LAS CARACTE

R(STICAS SIMILARES Y CLASIFICÁNDOLAS COMO SERÍA EL CA~O 
POR EJEMPLO: SI CUENTAN CON EQUIPO DE COMPUTO, DE QU¡; 

CAPACIDAD: POR NÚMERO DE EMPLEADOS, POR UNIDADES JERÁR

QUICAS, ETC, 

Se DEBEN RECOPILAR LOS DATOS EN FORMA PERSONAL, POR IN

VESTIGADORES U ANALISTAS EXPERIMENTADOS Y PREVIAMENTE 

CAPACITADOS PARA. ESTA LABOR, CON EXCEPCIÓN 1 EN EL CASO, 

DE QUE EN LA MUESTRA PARTICIPEN INSTITUCIONES FORÁNEAS 

YA QUE PUEDEN COMPLETAR SU CUESTIONARIO POR Sf SOLAS. 

Los RESULTADOS OBTENIDOS y TABULADOS SE PUEDEN PRESEN

TAR EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

- METODOLOGfA Y CONCLUSIONES, 
- DESCRIPCIÓN DE PUESTOS UTILIZADA, 
- COMPENSACIONES, 
- .CONCLUSIONES, 
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~ DATOS APORTADOS, 
- PROMEDIO GENERAL DE CADA PUESTO, 
- PROMEDIO POR CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES, 

PARA EFECTOS DE LA INTEGRACIÓrl DEL SUELDO CON PRESTACIQ 

NES, SE VALUARÁN EN PESOS O EN PORCENTAJES, SOBRE EL 

SUELDO, TODAS LAS PRESTACIONES REPORTADAS, TANTO A NIVEL 

GENERAL PARA TODOS LOS EMPLEADOS, COMO AQUELLOS PUESTOS 

QUE INDIVIDUALMENTE REPORTARON TENER ALGUNA PRESTACIÓN 

ESPECIAL, 

DENTRO DE LA VALUACIÓN DE LAS PRESTACIOUES, SE DEBE TO

MAR EN CUENTA SÓLO AQUELLAS ADICIONALES A LO ESTIPULADO 

POR LA LEY FEDERAL DE TRABAJO COMO OBLIGATORIAS, 



5,7 FUNCIÓN CAPACITACIÓN Y DESARROLLO, 

Se PLANTEA cpMO UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DEL PER 

SONAL ADMINISTRATIVO DE LA INSTITUCIÓN, LO RELATIVO A LA 

PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO, 

LA INSTITUCIÓN NO CUENTA CON UN PLAN DE ACCIÓN QUE PERMl 

TA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE TODOS LOS GRUPOS DE TRABA 

JADORES ADMINISTRATIVOS QUE INTEGRAN EL SISTEMA UNIVERSl 

TARJO, 

POR LO QUE, SE HACE NECESARIO INTENSIFICAR LA CAPACITA

CIÓN DEL PERSONAL A TRAVéS DE Utl PLAN INTEGRAL DE CAPACl 

TACIÓN Y DESARROLLO, 

EN LA ACTUALIDAD, LA CAPACITACIÓN ES UN ESFUERZO AISLADO, 

EN DONDE LA RESPONSABILIDAD DE LA CAPACITACIÓN EN EL CASO 

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE, ESTÁ EN LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PERSONAL EN COLABORACIÓN CON LA COMISIÓN MIXTA 

PERMANENTE DE CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO, Su INSTRU

MENTO BÁSICO ES EL PLAN DE CAPACITACIÓN V DESARROLLO* Y 

TIENE COMO PROPÓSITO FUNDAMENTAL LA INSTRUMENTACIÓN DE 

ACCIONES QUE EN COPARTICIPACIÓN CON EL SHIDICATO DE TRABA 

JADORES DE LA UNl.VERSIDAD NACIONAL AuTóNoMA DE M~x1co, 

BRINDEN OPORTUNIDADES EN FORMA PLANIFICADA, SISTEMÁTICA Y 

DEBIDAMENTE COORDINADA A LOS TRABAJADORES, POR MEDIO DE 

LAS CUALES PUEDAN LOGRAR SU SUPERACIÓN V DESARROLLO INTE

GRAL, 

*Véase Plan de Capacitaci6n y Desarrollo del Personal 
Administrativo de Base para la Administración Univer
sitaria, publicado por la Secretarla General Adminis
trativa. (Plan CADE) 
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EL PLAN ANTES MENCIONADO CUENTA CON DOS TIPOS DE PROGRA

MAS: 

1) BAs1cos.- EN DON_DE su META FUNDAMENTAL ES LA DE 
IMPARTIR A LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJADORES UN 
CURSO DE INDUCCIÓN A LA ÜIHVERSIDAD, A SU DEPEli 
DENCIA Y AL PUESTO QUE DESEMPENAN, ASf COMO AC
TUALIZAR Y PERFECCIONAR A LAS TRES CUARTAS PAR
TES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE, DISTR1 
BUIDO EN 14 CATEGORfAS O PUESTOS, CONTANDO CON 
14 CURSOS PARA ELLO, 

2) APOYO.- DENTRO DE ESTOS PROGRAMAS SE ENCUENTRAN 
EL DE FORMACIÓN DE INSTRUCTORES, QUE TIENE POR 
META LA DE RECLUTAR, SELECCIONAR. FORMAR Y CON
TRATAR LOS INSTRUCTORES PARA CUBRIR LAS HORAS 
QUE SE REQUIERAN PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS CUR 
SOS QUE SE OFRECERÁN, DISENAR Y OPERAR PROCEDI
MIENTOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES AL REGISTRO, 
CONTROL Y ACREDITACIÓN DE PARTICIPANTES; ORGAN1. 
ZAR Y CONTROLAR EL MATERIAL GRÁFICO IDÓNEO PARA 
EL PLAN CADE: PROPORCIONAR INFORMACIÓN OPORTUNA 
ACERCA DE LA CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PARA OB
TENER EL APOYO REQUERIDO Y FOMENTAR LAS RELACIQ 
NES INTRAINSTITUCIONALES PARA COORDINAR LA EJE
CUCIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS POR SU 

PARTE HA ELABORADO UN PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN PERMANElt 

TE, TENDIENTE A INCREMENTAR CUANTITATIVAMENTE LA PRODUC

TIVIDAD DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA. 

PARA INICIAR EL PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN, lfA INSTRUMEN

TADO EL CURSO "TALLER DE FORMACIÓN DE INSTRUCTORES-, EL 

CUAL CON~ISTE EN BRINDAR EL APOYO METODOLÓGICO A LOS INS. 

TRUCTORES. COMO REQUISITO BÁSICO SE CONSIDERA QUE ESTOS 



CONOCEN LA ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA Y PUEDEN CONTAR 

CON LAS HERRAMIENTAS SUFICIENTES PARA QUE LE HAGAN LLE

GAR CON FACILIDAD Y OBJETIVIDAD SUS CONOCIMIENTOS Al PER 

SONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA. 

EL PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN EN SU PRIMERA ETAPA ES DIRI 

GIDO A LOS INTEGRANTES DE LAS ÁREAS DE LAS UNIDADES ADMl 

NISTRATlVAS DE LA INSTITUCIÓN, CLASIFICANDO AL PERSONAL 

DE CONFIANZA EN BASE A LA AFINIDAD DE FUNCIONES, RESPON

SABILIDADES Y ATRIBUCIONES EN TRES NIVELES, UNO, EL DEN!l 

MINADO "FUNCIONAL" DONDE AGRUPAU A LOS JEFES DE LAS UNI

DADES ADMI NISTRATl VAS, orno, DENOMINADO "MANDOS INTERME

DIOS Y DE SUPERVISIÓN", QUE UBICA AL PERSONAL QUE TIENE 

UN GRUPO DE TRABAJO BAJO SU MANDO Y POR ÚLTIMO. EL "0PE 

RATIVO", UBICANDO AL PERSONAL TÉCNICO Y SECRETARIAL DE 

DICHAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

No HAY QUE PERDER DE VISTA QUE ÉSTE SÓLO ESTÁ DIRIGIDO 

A LAS UNIDADES O SECRETARÍAS ADMINISTRATIVAS, 

Los CURSOS DISEÑADOS SON: 

A) INDUCCIÓN .• - CUYO OBJETIVO ES EL DE INTEGRAR AL 
PERSONAL ADMINSTRATIVO DE CONFIANZA AL CONTEX
TO UNIVERSITARIO, 

B) ÜPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS,- CUYA FINALIDAD 
ES LA DE QUE EL PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y SU
PERVl SIÓN, MANEJE ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

c) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN CON DEPENDENCIAS 
.CENTRALIZADAS.- DIRIGIDO A NIVEL FUNCIONAL CON 

ODJETO DE RELACIONARSE CON LAS DEPENDENCIAS Ufll 

155 



VERSITARIAS CENTRALIZADORAS, QUIENES MARCAN LAS 
POLfTICAS PARA su APLICACIÓN. 

o> EsTRATEGIA DE ALTA DIRECCIÓN.- D1R1G1Do A NI
VEL FUNCIONAL, 

E) COMPORTAMIENTO HUMANO EN LAS ORGJ',NIZACIONES Y 
RELACIONES INTERPERSONALES.- DIRIGIDO A LOS 
TRES NIVELES, SOBRE EL ADECUADO MANEJO DE LAS 
INTERPERSONALES. 

F) COMUNICACIÓN,- DIRIGIDO AL NIVEL OPERATIVO PA
RA ABRIR LOS CANALES DE COMUNICACIÓN MÁS ADECUA 
DOS, ENTRE ESTE NIVEL Y EL DE SUPERVISIÓN O MAN 
DOS MEDIOS Y EL FUNCIONAL. 

C0:-10 SE OBSERVA, SE TRATA DE ACCIONES AISLADAS QUE EN NIN 

GÚN MOMENTO ABARCAN A LA TOTALIDAD DEL PERSONAL ADMINIS

TRATIVO, POR OTRA PARTE LA IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES 

DE CAPACITACIÓN NO SE BASA EN LOS INSTRUMENTOS ESTABLECl 

DOS T~CNICAMENTE PARA ELLO, COMO SERÍA EL CASO DEL INVEN 

TARJO DE RECURSOS HUMANOS, 

f.A PROGRAMACIÓN Y LA ESTRUCTURA DIDÁCTICA DEL CONTENIDO· 

NO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE LA INSTITUCIÓN Y DE SUS 

TRABAJADOílES, EN· LA MAYORf A Dé LOS CASOS EXISTEN PUESTOS 

QUE INDEPENDIENTEMENTE DE PERTENECER AL PERSONAL DE DASE 

O AL DE CONFIANZA, O A UN GRUPO O RAMA DETERMl!IADO DEN

TRO DE ESTOS, TI ENEN;·CARACTERf STICAS SEME,IANTES, PERMl

TI ENDO LA INTEGRACIÓN DE MÓDULOS, EL CURSO DE INDUCCIÓH 

NO ES PROPIAMENTE DE CAPACITACIÓN, DEDICO A QUE ESTA DI

RIGIDO AL PERSmJAL QUE LJ',[;ORA EN LA INSTITUCIÓN Y SI LO 

ANALIZAMOS EN FUNCIÓN DE su ODJETIVO INICIAi .• esre HESUL 

11\ ro:m:11D 1erar:1 o. 
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POR LO ANTERIOR SE PROPONE EL.ESTABLECIMIENTO DE UN s1a 

TEMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO, PARA EL PER

SONAL ADMINISTRATIVO, COMPUESTO POR UN CONJUNTO DE PLA

NES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y DES

ARROLLO, CUYA FINALIDAD SEA LA DE SATISFACER LAS NECESI

DADES QUE EN LA MATERIA PRESENTEN LOS TRABAJADORES Y LA 

INSTITUCIÓN, 

Los PLANES y PROGRAMAS VAN A ESTAR ELEBORADOS CONFORME A 

LAS NECESIDADES DE LAS ÁREAS OCUPACIONALES DE LA INSTIT!l 

CIÓN Y RESPONDERÁN A LOS PUESTOS DETERMINADOS, INTEGRADOS 

POR UNO O MÁS MÓDULOS O UNIDADES DE CONOCIMIENTOS QUE PUE 

DAN INTEGRARSE CON OTROS, 

SE ENTIENDE POR UNIDADES OCUPACIONALES AQUELLOS GRUPOS DE 

PUESTOS CON CARACTER 1 STI CAS AF HIES Y QUE 1 NTEGRAN UNA LI

NEA LÓGICA DE ASCENSO, COMO ES EL CASO DEL GRUPO SECRETA

RIAL, TÉCNICO, PROFESIONAL, ENTRE OTROS, EJEMPLO: 

TAQUÍGRAFA 

MECAtlÓGRAFA 

SECRETARIA EN.ESPAÑOL 

SECRETARIA BILINGUE 

SECRETARIA EJECUTIVA EN ESPAÑOL 

SECRETARIA EJECUTIVA BILINGUE 

EL OBJETIVO QUE SE PRETENDE CON DICHO SISTEMA, ES ESPECf

FICAMENTE EL DE ACTUALIZAR Y PERFECCIONAR LOS CONOCIMIEN

TOS Y HABILIDADES DE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE 

LA UNIVERSIDAD, ASf COMO PROPICIAR EL MEJORAMIENTO EN EL 

DESEMPEHO DE SU TRABAJO, PARA QUE ADQUIERA LA PREPARACIÓN 
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ADECUADA PARA OCUPAR LOS PUESTOS ADMINISTRATIVOS QUE ES

TÉN EN DISPOSICIÓN Y EN SU CASO ODTENER LA PROMOCIÓN 

CORRESPONDIENTE, MEJORAR LA CAPACIDAD PARA PERCIBIR Y 

ADOPTAR CAMBIOS OUE IMPULSEN EL DESARROLLO INTEGRAL DEL 

TRA!lAJADOf?, 

EL PROCESO DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y DESARROLLO 

COMPRENDE UN CONJUNTO DE ETAPAS DE TRABAJO gUE A CONTI

NUACIÓN SE DETALLAN: 

PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA,- EN ESTA ETAPA SE DEBEN REU
NIR LOS RESPONSABLES POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN, 
DE LA FUNCIÓN DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y 
DESARROLLO DE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE 
LA UNIVERS~DAD, CON OBJETO DE COORDINARSE Y ESTRU~ 
TURAR EL PLAN DE TRABAJO, OBJETIVOS, METAS Y ACCIO 
NES ESPECÍFIC~S QUE INTEGREN EL SISTEMA. 

DETERMINACIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN, ADIESTRA
MIENTO Y DESARROLLO,- COMO SE HA MENCIONADO EN EL MODE

LO PRESENTADO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS Ao_ 
MINISTRATlVOS, CONTARÁ CON EL INVENTARIO DEL PERSQ 
NAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA DE LA INSTITUCIÓN, 
ASf COMO LA CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL MISMO, 
LAS SUGERENCIAS DE CAPACITACIÓN QUE EN ÉL SE ESTA
BLECEN POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y LAS DE L~ 
DIRECCIÓN PROPIA, CUENTA CON EL CATÁLOGO DE PUES
TOS .DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA EN EL 
QUE PUEDE OBTENER LAS UNJO/IDES OCUPACIONALES. LOS 
REQUISITOS QUE SE NECESITAN PARA CUDRIR LOS PUES
TOS Y POR OTRA PARTE POR MEDIO DE LA ELABORACIÓN Y 
J\PLI CAC I óu DE UN cu::sTI ON/\R 1 o co:!CCE LOS APOYOS Dl 
DÁCTICOS Y MATERIP.LES CU!: LE PUEDEIJ EIHNIJAR L/15 PE 
PE~Dt::NCIAS Y SA!lE Dél. POTENCir.L OE lrl!>TRIJCTORES DE 
PCflSOUAL J\DMINISTRATI\'O DE CON;.!Afl."1\, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CON ESTOS ELEMENTOS SE DETERMINAN LAS NECESIDADES DE CA

PACITACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA, SE 

OBTIENE ADEMÁS EL ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE ~STE 

y SE DETERMINA EN DÓNDE PUEDE ex 1 STI R TRASLAPE CON El 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE PARA PLANTEP.R ESTRATE

GIAS COMUNES, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL, POR SU PARTE, GENERARÁ 

EL INVENTARIO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE, POR ME 

DIO DEL CUAL IDENTIFICA EL TIPO DE PERSONAL CON QUE CUE~ 

TA, AL ANALIZAR DICHO INVENTARIO PUEDE DETERMINAR ESTA

Df STICAS REALES DE ESCOLARIDAD, EDAD, APTITUDES, HABILI

DADES DEL PERSONAL DE BASE, ETC,,, POR MEDIO DE LAS CUA

LES ESTRATIFICARÁ AL PER$0NAL, A_POYADO POR EL CATÁLOGO 

DE PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE BASE Y SUS RESPECTIVOS PER 

FILES, CON OBJETO DE IDENTIFICAR LAS UNIDl:-.OES OCUPACIONA 

LES, DETERMINANDO LAS CARACTERf STICAS PROPIAS DEL PERSO

NAL QUE LA INTEGRE IDENTIFICANDO LAS NECESIDADES DEL TRA 

BAJADOR, 

PARA PODER CONOCER TODAS Y CADA UNA DE LAS NECESIDADES 

DE LAS DEPENDENCIAS, SE DEBE ELABORAR Y DIRIGIR UN CUES

TIONAIHO A LOS RESPONSABLES DE GRUPOS DE TRABAJO, CON on 

JETO DE QUE APORTEN SU OPINIÓN AL RESPECTO Y SUGIERAN EL 

TIPO DE CURSOS A IMPARTIR, YA QUE EN ALGUNAS ÁREAS LA MA 

QUINAIUA ES MUY ESPECIALIZADA por: EJEMPLO, O SE l\EQU!l:

ílEN DE CONOCIMIENTOS T~CNICOS ESPECIALES, 

CON EL PLAilTEf.MICNTO A:m:r.10¡¡, ~E Purne:1 [)[T[f:!·ll!~AR L/\S 

tlC:CESl D.\DES. o:: cr.rr.CIT/\C l ó:1, /\[1 [ES rnM:n i:l ll y [J[ ::;.\ilf;OL.Li1o 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



COMO SE HA SERALADO EN CAPfTULOS ANTERIORES, EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE BASE, NO CUENTA CON NORMAS QUE DEFINAN 

LAS OPORTUNIDADES DE SU EMPLEO Y CARRERA, POR LO QUE SE 

CONSIDERARÁ ESTA CARENCIA COMO UNA NECESIDAD DE DESARRQ 

LLO, 

PROGRAMACIÓN Y ESTRUCTURA,- AL HABLAR DE UNIDADES OCUPA 

CIONALES, SE VAN A IDENTIFICAR GRUPOS DE PUESTOS 

CON CARACTARfSTICAS SIMILARES, DONDE SE ESTABLECEN 

LINEAS DE ASCENSO COMUNES, PARA INTEGRAR LOS MÓDU 

LOS, SE PARTE DE LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LA UNIDAD 

OCUPACIONAL EN CUANTO A LOS REQUISITOS ESTABLECI

DOS EN EL CATÁLOGO DE PUESTOS, LAS CARACTERfSTICAS 

·COMUNIES DE ESPECIALIZACIÓN, HABILIDADE5, EXPERIEli 

CIA CONOCIMIENTOS, ETC,,, QUE SE REQUIERAN Y LA 

COMPOSICIÓN DEL PERSONAL QUE LOS OCUPA: ASPIRACIO

NES, GUSTOS, INQUIETUDES, ENTRE OTROS, 

SE ELABORA EL CONTENIDO DE TAL MANERA QUE SEA GENERAL V 

APLICABLE A VARIOS PUESTOS DE LA UNIDAD OCUPACIONAL EN 

CUESTIÓN O DE OTR.A .UNIDAD, TAL ES EL CASO DE MÓDULOS DE 

RELACIONES INTERPERSONALES, SUPERACIÓN PERSONAL, MANEJO 

DE CONFLICTOS, O EL CASO DE MÓDULOS DE CONOCIMIENTOS, CQ 

MO SERIA EL DE ARCHIVO, REDACCIÓN, ETC,,, QUE COMO EJEM

PLO SON APLICABLES A VARIOS PUESTOS COMO EL SECRETARIAL, 

LOS OFICIALES ADMINISTRATIVOS, ANALISTAS, REDACTORES, 

ETC.,, . 

Los PROGRAMAS ESTÁN ELABORADOS EN FUNCIÓN ESPECIFICA DE 

CAD/\ PUESTO, SU CARACTERfSTICA RADICA EN QUE NO SE EN-
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CUENTRAN CONTENIDOS EN UN MÓDULO, TAL ES EL CASO DE PUE~ 

TOS COMO LOS DENOMINADOS ~.ctilC.!2S. EN DONDE SE INCLUYEN TQ 

DOS AQUELLOS QUE REQUIEREN DE UNA ESPECIALIDAD TÉCIHCA, 

SÓLO QUE ÉSTA ES MUY VARIADA Y DIFERENCIADA, POR LO QUE 

El PROGRAMA SERÁ ESPECIFICO, SEGÚN EL TIPO DE TÉCNICOS DE 

QUE SE TRATE, COMO EJEMPLO TENDRfAMOS RADIOTÉCNICA Y TELE 

VISIÓN, MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO, lllYECCIÓN 

DE PLÁSTICOS, MANEJO DE LENGUAJE DE COMPUTADORA, ETC,,, 

QUE INTEGRADO CON ALGUNOS MÓDULOS CC"MUNES OBTEND~f/l.MOS 

El PROGRAMA o PLAN DE CAPACITACIÓN y/o ADIESTRAMIENTO EN 

SU CASO PARA PUESTOS ESPECfFICOS, 

UNA VEZ INTEGRADOS LOS PROGRAMAS Y MÓDULOS DE CAPACITA

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE INTEGRAN EL SISTEMA, SE REQUIE 

RE DE LA PARTICIPACIÓN °oE LAS DEPENDENCIAS UNIVERSITA

RIAS, SIN DESCUIDAR SUS FUNCIONES SUSTANTIVAS, PROPORCIQ 

NANDO EL APOYO NECESARIO Y LA COORDINACIÓN CON LOS RES

PONSABLES DE LA FUNCIÓN, CON OBJETO DE PROGRAMAR LOS CUR 

SOS, CONTRIBUYENDO ASÍ Al ESTABLECIMIENTO DE HORAS, LU

GAR Y FECHA, ASf _COMO CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LOS 

GRUPOS DE INSTRUCTORES QUE VAN A PARTICIPAR. QUE ESTOS 

EN LA MAYORfA DE LOS CASOS SE SUGIERE SEAN DEL INTERIOR, 

CON OBJETO DE QUE SEAN QUIENES CONOCEN EL ÁMBITO UNIVER

SITARIO, 

MARC01 LEGAL.- CoN OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DIS

PUESTO EN LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCU 

LOS 153-e, 538v 539. PARA 'AJE EL PERSrtlAL ADMINISTRA

TIVO DE BASE PUEDA EJERCITAR DEBIDMIEIHE LOS DERE-

lúl 



CHOS DERIVADOS DEL SISTEMA DE CAPACITACIÓN, SE RE

QUIERE LA ACCIÓN COORDINADA DE LA U~MM Y EL STU!MM 

(SINDICADO DE TRABAJADORES DE LA U.N.A.M.) 

PoR LO llllE s.E DEBE ACORDAR EL s 1 STEMA. EN LO CONDU . 

CENTE AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE llASE AL SINDI

CATO CON OBJETO DE CONTAR CON LA ACEPTACIÓN DEL 

MISMO. 

DESABRO!! o DEI SISTEMA,- UNA VEZ QUE SE CUENTA CON LA 

APROBACIÓN DEL SINDICATO, SE INICIARÁN LOS CURSOS O PRO

GRAMAS CON SUS RESPECTIVOS MÓDULOS, SE SUGIERE ALGÚN MA

TERIAL SEA GRABADO DEBIDO A QUE ALG.UNAS DEPENDENCIAS uru. 

VERSITARIAS SE ENCUENTRAN LOCALIZADAS EN EL EXTERIOR DE 

LA ZONA .METROPOLITANA. Es CONVENIENTE POR OTRA PARTE 

QUE LOS CURSOS SE DESARROLLEN CERCA DEL.LUGAR DE TRABAJO 

DE QUIENES VAN A PARTICIPAR EN ELLOS CON EL OBJETO DE 

QUE SEA MÁS CÓMODO PARA EL TRABAJADOR. OPTIMIZANDO AS{ 

LOS TIEMPOS PARA LA DEPENDENCIA A DONDE ESTÁ ADSCRITO, 

DEsARROI 1 o PE PERso11A1 • - SE HA PLANTEADO ur1 s 1 STEMA 

INTEGRAL, SIN EMBARGO HASTA ESTE MOMENTO NO SE HA PLAN

TEADO EL DESARROLLO DE PERSONAL, EL DESAP.P.OLLO• VA IMPLl 

CITO EN EL SENTIDO EN OUE SE ESTÁ MEJORAIWO AL TRABAJA

DOR Y ESTO SE TRADUCE NE UNA ACTITUD MÁS POSITIVA HACIA 

·LA INSTITUCIÓN V EL TRABAJO QUE DESEMPEÑ/., POR LO QUE EL 

TRABAJADOR SE SIEllTE BIEN Y POR LO TANTO VA A ESTAR BIEN 

NO SÓLO EN EL ÁMBITO DEL TRADi\JO, SINO Ell El. FAMILIAR Y 

SOCIAL; 

. SI EL PERSClll'\L CONOCE sus e::PECTATl\IAS ErJ LA !USTITUCIÓU, 
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SABE LA CARRERA OCUPACIONAL A SEGUIR, DEPENDIENDO DE SU 

ESCOLARIDAD, SUS HABILIDADES, CONOCIMIENTOS, EXPERIEN

CIA Y SU DESEO DE DESARROLLARSE• ESTO IMPLICA UNA MOTIVA 

CIÓN SUF IC 1 ENTE PARA LOGRARLO, CAPACITANDOSE Y EMPEÑÁtlDQ 

SE EN HACER MEJOR SU TRABAJO, LA INSTITUCIÓN POR OTRA 

PARTE LES BRINDA OPCIONES NO SÓLO CON OBJETO DE PROMOCIQ 

NARSE ESCALAFONARIAMENTE, SINO ílUE DISPONE DE INSTALACIQ 

NES CULTURALES Y DEPORTIVAS PARA SU ESPARC 1 MIENTO Y ACRE. 

CENTAR SU CULTURA FfSICA Y MENTAL. SIN EMBARGO PARA EL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA; ACTUALMENTE NO SE 

CUENTA CON NORMAS QUE LE BRINDEN SEGURIDAD EN EL EMPLEO 

Y PUEDAN ASPIRAR A DESARROLLAR ESA CARRERA OCUPACIONAL 

QUE AUNQUE ESTÉ PREVISTA, NO SE LLEVE A CABO COMO DEBE 

SER, AL NO EXISTIR UN MECANISMO QUE LO REGULE, POR EJEM 

PLO, EXISTEN CASOS EN QUE EL TRABAJADOR SE ESMERA Y DÍA 

A DfA MEJORA EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO ASPIRANDO TENER 

UN MEJOR PUESTO O RECONOCIMIENTO ESPECIAL, SE INTEGRA Y 

TRABAJA BAJO ESE ESQUEMA Y POR ALGÚN CAMBIO EN LA ESTRUC 

TURA ORGANIZACION~L, .ESTE TRABAJADOR PUEDE SE ELIMINADO 

SIN CONSIDERÁRSELE SU DESEMPEÑO O EN SU CASO, JAMAS PUE

DE PROMOCIONARSE PORQUE EXISTEN PUESTOS QUE ESTÁN RESER

VADOS PARA QUIENES OSTENTAN POSICIONES POLfTICAS O PARA 

QUIENES ARRIBAN DEL EXTERIOR, POR LO QUE SE HACE NECESA

RIO CR~AR UN MECANISMO QUE REGULE ESTAS AflOMALfAS Y ':JUE 

PERMITA DESARROLLARSE ADECUADAMENTE AL PERSONl\L ADMI NI S. 

TRATIVO DE CONFIANZA, 

:

1
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5,8 VENTAJAS DE SU APLICACIÓN ... 

LA I.MPLANTACIÓN DEL SISTEMA PERMITIRÁ ARTICULAR LA PROMQ 

CIÓN, RETACULACIÓN Y LA PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO, TO

DA VEZ QUE SE IDENTIFICA AL TRABAJADOR Y LA POSIBILIDAD 

DE MEJORAR SUS APTITUDES, 

EL SISTEMA INVOLUCRA A LA TOTALIDAD DEL PERSONAL ADMINI~ 

TRATIVO y A LAS DEPENDENCIAS DONDE ESTA ADSCRITO, corl OB. 

JETO DE QUE EL BENEFICIO SEA TOTAL, 

PERMITIRÁ CONTAR CON PERSONAL ADMINISTRATIVO PERMANENTE

MENTE ACTUALIZADO Y CONCIENTE DE SU PARTICIPACIÓN EN EL 

SISTEMA UNIVERSITARIO, 

MEJORARÁ SUSTANCIALMENTE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE 

GENERA LA INSTITUCIÓN, MINIMIZANDO LA PROBLEMÁTICA DEL 

MAL MANEJO DE LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS ÁREAS 

OPERATIVAS DE LA INSTITUCIÓN, 

EL PERSONAL ADMINISTRATIVO CONTARÁ CON MÁS Y MEJORES OPOR. 

TUNIDADES DE DESARROLLARSE, CON PERSPECTIVAS CLARAS DEN

TRO DE LA INSTITUCIÓN, 



CONSIDERACIONES FINALES 

EL ENFOQUE 1 NTEGRAL DE ADM 1N1STRAC1 ÓN DE RECURSOS Hur'1ANOS 

EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MUESTRA VA 

RIABLES QUE CONDICIONAN SU CERTIDUMBRE, VIABILIDAD Y APLl 

CACIÓN OPERATIVA, EN VIRTUD DE QUE EL SISTEMA ADMINISTRA

TIVO, COMO ESPECIFICAMENTE EL DE RECURSOS HUMANOS, ESTÁtl 

CORRELACIONADOS E INFLUYEN A LOS SISTEMAS JURfDICOS, POLl 

TICO, ECONÓMICO Y SOCIAL QUE CIRCUNDAN L/\ ACCIÓN ADMHllS

TRATIVI\ DE TODA ENTIDAD Y DESDE LUEGO A LA ÜNIVERS!DAD, 

DEBIDO A LA INTERRELACIÓN OUE EXISTE EllTl\E LOS DIVEl\~OS 

SISTEMAS, TODO CAMBIO NO SE DEBE PRODUCIR EN FORMI', AISLA 

DA, SINO QUE FORMA PARTE DEL PROCESO GLO!lAL DE CAl'.E!O WS. 

TITUCIONAL• EN CUYA PROMOCIÓN, COORDINAC!Órl Y ORIENTACIÓN 

PARTICIPA EN FORMA DESTACADA EL APOYO ADMJl.llSTRATIVO Y EN 

CONSECUENCIA EL PERSONAL A SU SERVICIO, 

LA ADM 1 NI STRAC l.ÓN DE PERSONAL HA SIDO, EN LA UN I VE RS 1 DAD, 

UNO DE LOS ASPECTOS OUE PRESENTAN MAYOR DISºERSIÓN, TAr! 

TO EN SU NORMATIVIDAD COMO EN LAS TAREAS OPERATIVAS OUE 

SE EFECTÚAN EN CADA UNA DE LAS DEPENDENC l AS ur11 \'El\S JTA

Rl AS. DEBIDO FUNDAMENTALMENTE A LA DIVERS 1 DAD DE cr:nE

RIOS CON QUE SE APLICAN LAS DECISIONES EN ESTE ORDEN Y 

AL CRECIMIENTO SIN MESURA DE LA INSTITUCIÓN Etl LOS ÚLTI-

MOS A~OS, Lo ANTERIOR SIN DUDA REOUIERE DE LA PlANEACIÓN 

OBJETIVA V PONDcRADA, A FIN DI: On!ENTAR ESTE cr:i:rrn:r:.:1rn 

HACIA UN DESARllOLLO DEL PEr:SONAL, <JUE Lll:\'/\ li-ll'l i C l TAS 



NUEVAS FORMAS DE COMPORTAMIENTO DE PERSONAL ORIENTADAS A 

FORTALECER SU RESPONSABILIDAD E IDENTIDAD HACIA EL OBJETl 

VO DE SATISFACER LA DEMANDA NACIONAL DE PROFESIONISTAS Y 

TÉCNICOS CON EL GRADO DE CONOCIMIENTOS, PREPARACIÓN Y HA

BILIDADES NECESARIAS PARA HACER FRENTE A LA PROBLEMATICA 

ACTUAL DE LA ~OCIEDAD MEXICANA, 

ASIMISMO ESTA ORIENTACIÓN DEL CRECIMIENTO HACIA EL DESARRQ 

LLO TAMBIÉN CONLLEVA A UN CAMBIO CUALITATIVO DEL FUNCIONA 

MIENTO Y OPERACIÓN DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO Y DEL MARCO 

ESTRUCTURAL, LO QUE EXIGE A LOS RESPONSABLES DE LA ADMI

NISTRACIÓN EL EMPLEO DE TÉCNICAS, MÉTODOS Y FORMAS DE ORGA 

NIZACIÓN EN ENFOQUES INTEGRALES Y SISTEMICOS, OUE REORIEN

TEN LA FUNCIÓN DE APOYO ADMINISTRATIVO COMO ELEMENTO flUE 

APUNTALE LAS FUNCIONES DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓtl Y EXTEli 

SIÓN DE LA CULTURA, SI ENTENDEMOS LA FUNCIÓN ADMWISTRATl

VA COMO EL EMPLEO EFICIENTE V RACIONAL DE LOS RECURSOS HU

MANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y TÉCNICOS, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA PRESENTE INVESTIGACIÓN EN SU 

DISEllO METODOLÓGICO SEÑALA LA ANALOGÍA ENTRE Utl MODELO DE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN UN MARCO TEÓRICO, 

QUE ESTABLECE UNA SERIE DE CONDICIONES ESTRUCTURALES, 

FUNCIONALES Y ORGANICAS BAEICAS PARA CONFORllAR ESTA ÁREA 

EN llN ENFOQUE Y CONTEXTO SISTEMICO, COMO PRINCIPIO HACIA LA 

SOLUCIÓN DE PROBLEMAS QUE INCIDEN Y/O SON COMPET[NCIA DE 

RECURSOS HUMANOS. ASIMISMO. PLANTEA LOS ELEl:EUros CO(j(()

MITANTES O DIVERGENTES DE LA ACTUAL ADMINISlRACIÓH DE RE-
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CURSOS HUMANOS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉ

XICO, CON SUS CONDICIONES ACTUALES DE ORDENAMIENTO ESTRU~ 

TURAL-ORGÁNICO, PRECEPTOS LEGALES QUE RIGEN Y NORMAN SU 

VIDA ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA Y LOS ÓRGANOS RESPONSA

BLES DE DIRIGIR Y OPERAR LO RELATIVO A LA ADMINSTRACIÓN 

DE PERSONAL, DONDE ES PERTINENTE SEÑALAR QUE NO OBSTANTE 

SUS ESFUERZOS NO HA SIDO POSIBLE AÚN, LLEVAR A SUS ÚLTI

MAS CONSECUENCIAS LAS MEDIDAS ADOPTADAS, DEBIDO FUNDAMEN 

TALMENTE A QUE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS SE HAN CARACTERJ_ 

ZADO POR SU NATURALEZA COYUNTURAL AISLADA Y FRAGMENTARIA, 

DENTRO DEL PLANTEAMIENTO ANALÓGICO PRESENTADO SE DESPRElt 

DEN UNA SERIE DE POLfTICAS PARA MEJORAR LA ADMINISTRACIÓN 

POR CADA FUNCIÓN PRESENTADA EN EL ESQUEMA TEÓRICO, VRG, 

"ELABORAR UN PRONÓSTICO REAL DE LAS NECESIDADES DE FUER

ZA DE TRABAJO EN CADA DEPENDENCIA UNIVERSITARIA": CREAR 

UN INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS, QUE NOS PERMITA DETER

MINAR LA CANTIDAD Y CALIDAD DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

DERIVADO DE LA APLICACIÓN DE ESTAS POLÍTICAS, NECESARIA

MENTE SE REQUIERE DE LOS INSTRUMENTOS TÉCNICO ADMINISTRA 

TIVOS, "INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS", "MÉTODO DE VALUA 

CIÓN DE PUESTOS"• ETC, QUE FAC 1 LITEN CADA UNA DE LAS ETA

PAS DE PLANEACIÓN, INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN. DIRECCIÓN, 

CONTROL Y EVALUACIÓN EN LA MATERIA Y PERMITAN, SOBRE TO

DO, LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DENTRO DE UNA VISIÓN 

GLOCALIZADORA, 

YA EN EL DIAGNÓSTICO PRESENTADO SE SEl1ALA LA CAHENCIA DE 



UN ADECUADO MéTODO DE ANALJSIS Y VALUACIÓN DE PUESTOS LO 

QUE OBSTACULIZA LA EF IC 1 ENC JA DEL RECLUTAl1J ENTO, LA SELEC. 

CIÓN• LA REMUNERACIÓN V EL DESARROLLO DEL PERSONAL• AUSEli 

CIA DE MECANISMOS QUE SE MANIFIESTAN EN FORMA RECURREIHE 

EN EL DESVIRTUAMIENTO DE LAS RELACIONES LABORALES Y PRIH 

CIPALMENTE LIMITA LA PRECISIÓN CON OUE SE DEBE CLARIFI

CAR LAS PERSPECTIVAS PROMOCIONALES Y ESCALAFONARIAS PARA 

EFECTOS DE UNA VERDADERA CARRERA ADMINISTRATIVA AL SERVI

CIO DE LA INSTITUCIÓN, LO QUE CONSTITUYE LA INTENCIÓN FI

NAL Y LA ORIENTACIÓN DEL MODELO, 

DENTRO DE ESTE MARCO, LAS ACCIONES POR EMPRENDER DENTRO 

DE CADA UNA DE LAS FUNCIONES DE RECURSOS HUMANOS; EMPLEO, 

ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS, CAPACITACIÓN, FORMA 

CIÓN Y DESARROLLO; RELACIONES LABORALES Y PLANEACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS, SE INTERRELACIONAN COMO ELEMENTOS DE UN 

SISTEMA Y SE CONDICIONAN RECIPROCAMENTE, EN ESTE SENTIDO 

EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL ES LA NECESIDAD DE CONTAR CON 

UNA POLÍTICA GENERAL QUE ESTABLEZCA LAS NORMAS Y LOS CRL 

TERIOS QUE DEBEN REGIR LA CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN CON 

RELACIÓN A SUS TRABAJADORES DESDE EL INGRESO DEL MISMO 

HASTA LA SEPARACIÓN DEL SERVICIO A LA INSTITUCIÓN, A FIN 

DE CORREGIR LA DISPERSIÓN DE ESFUERZOS, LA INCOflGRUENCIA 

E INCOMPATIBILIDAD DE ACCIONES Y PRÁCTICAS E IMPEDIR ASI 

LA PERSISTENCIA DE IRREGULARIDADES, 

Sr BIEN [S CIERTO QUE, TODAVfA AHORA, LA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS RECURSOS HUllANOS SE ENCUENTRA FRAGMENTADA EN LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA D~ MÉXICO Y NO CONSTITUYE 

TODAVIA UN SISTEMA ARTICULADO fNTEGRAMENTE VINCULADO A 

LAS NECESIDADES PROGRAMÁTICAS Y A LAS FUNCIONES SUSTANTI

VAS, EXISTE EL MARCO ESTRUCTURAL Y LOS RECURSOS TÉCNICOS 

QUE POSIBILITAN SU DISEÑO E IMPLANTACIÓN, PERO, TAMBIÉN 

ES INDUDABLE, QUE ESTE ENFOQUE INTEGRAL DE RECURSOS HU

MANOS PARTICIPA EN EL SISTEMA POLfTICO, ECONÓMICO-PRESU

PUESTAL JURfDICO Y SOCIAL, POR LO QUE HAY NECESIDAD DE 

REVISAR ESTOS FACTORES EN SU IMPLEMENTACIÓN, EN CONSE

CUENCIA LA OPTIMIZACIÓN.DE LA PRODUCTIVIDAD DE LOS RE

CURSOS HUMANOS, ESTÁ CONDICIONADA POR LA OPTIMIZACIÓN 

DE LOS SUBSISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA· DE RE

CURSOS _MATERIALES Y TECNOLÓGICOS CONCURRENTES, lo ANTE 

RIOR, NOS PERMITE SUMARIZAR QUE ESTE CONCEPTO SISTEMICO 

ES PRECISO CONSIDERARLO EN SU INTERACCIÓN CON LOS DEMÁS 

FENÓMENOS PARTICIPANTES, 

POR OTRA PARTE, LAS TÉCNICAS DE ADMINISTRACIÓN DE PERSO

NAL SUGERIDAS NO CONSTITUYEN LA "PANACEA" HACIA LA SOLU-

.CIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA. NI CONSTITUYEN 

LOS INSTRUMENTOS EXCLUSIVOS DE LA EFICIENCIA, Es CIER

TO QUE EL OBJETIVO DE ESTAS TÉCNICAS, SON CONTRIBUIR A 

MEJORAR LA EFICACIA, PERO NO PUEDE HACERLO AISLADAl1EflTE, 

No OBSTANTE, LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DEBE HACER SU 

PARTE Y AÚN HAY MUCHO POR HACER EN ESTE CAMPO, POSTE

RIORMENTE EL ESTUDIO MACRO-ADMINISTRATIVO DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, DEBERA CORRESPONDER AL ANALISIS DEL 
· r-·· ·-·---·---·-----. ·--·-·--·1 
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SISTEMA EN EL ÁMBITO GLOBAL V A LA NORMATlVIDAD l'lUE ORIEN 

TE A LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS V CONSULTIVOS Y ADEMAS DE LA 

PAUTA A" CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS OPERATIVAS QUE ASI

MISMO, SEÑALE LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE UNA POLi 

TICA CONGRUENTE Y UNITARIA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

LEGALES VIGENTES, OUE FACILITE LA EVALUACIÓN· DE RESUL

TADOS Y CORRIJA DISPERSIONES V DUPLICACIONES, 

ASIMISMO ES RECOMENDABLE EL DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS QUE NO POR REITERADAS MENOS URGENTES: 

A) UNA ACTIVA POLfTICA DE RECLUTAMIENTO QUE TIENDA 

A CREAR UNA IMÁGEN DE PRESTIGIO PARA LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA UNIVERSITARIA, CON OBJETO DE CON

SEGUIR OUE LA UNIVERSIDAD SE CONVIERTA EN EL MEJOR 

ESPACIO PARA LA GENTE, 

B) UN PROCESO CUIDADOSO DE SELECCIÓN t:JUE ELIMINE EL 

FAVORITISMO ABRA PASO A LA COMPETEIJCIA, LA HABl

Ll DAD V LOS CONOCIMIENTOS ACREDITADOS, 

C) PARTIENDO DEL ANÁLISIS DE PUESTOS, IDENTIFICAR 

LAS ESTRUCTURAS OCUPACIONALES REQUERIDAS POR LAS 

NECESIDADES DE SERVICIO V OPERACIÓN v· PERMITA ELA 

BORAR LOS CATÁLOGOS DE FUNCIONES POR UNIDADES DE 

TRABAJO ESPEC f F 1 CAS DE LAS DEPENDEUC 1 AS QUE DES

CR l BAN EN FORMA CLARA LAS FUNCIONES QUE DEBEN 

REALIZAR LOS TRABAJADORES INSLUSIVE PARA FINES DE 

INTEGRACIÓN DE PERSONAL DE NUEVO INGRESO Y PROPOB 

CIONAR PARÁMETROS PARA EL ADECUADO RECLUTAMIENTO 

v·sELECCIÓN DE PERSONAL. 
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D) ESTABLECER UN ORDENAMIENTO DE PUESTOS Etl GRUPOS 

QUE NOS PERMITAN IDENTIFICAR LfNEAS DE ASCENSO 

POR FUNCIÓN COMÚN Y DE ACUERDO AL GRADO DE ESPE

CIALIZACIÓN, DE CONOCIMIENTOS Y DE HABILIDADES 

REQUERIDAS PARA SU EFICIENTE.DESEMPEÑO, 

E) APLICAR LA MECÁNCIA DE VALORACIÓN DE PUESTOS QUE 

PERMITA DETERMINAR LAS REMUNERACIONES, COll UN SIS 

TEMA PERTINENTE, OBJETIVO, RACIONAL Y JUSlO QUE 

FACILITE LA ELABORACIÓN DE TABULADORES SALARIA

LES QUE CONTENGAN UNA ESTRUCTURA EN LA QUE SE SE

ÑALEN VALORES MfNIMOS Y MAXIMOS PARA CADA PUESTO 

Y SE ESTABLEZCAN REGLAS PARA APLICAR LOS DIVERSOS 

SALARIOS EN .RELACIÓN CON LA INTENSIDAD Y CALIDAD 

DE TRABAJO, 

F) PROMOVER EL EMPLEO DE LA ENCUESTA SALARIAL, COMO 

ELEMENTO DE UBICACIÓN AL MERCADO DE TRABAJO Y A 

LA OFERTA Y DEMANDA DE TRABAJO rn INSTITUCIONES 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

G) ESTABLECER REGLAMENTACIONES ESCALAFONARIAS ÁGILES 

Y APOYADAS EN LAS TÉNICAS E INSTRUMENTOS ADMINIS

TRATIVOS, CITADOS EN EL CUERPO DE LA PRESENTE IN

VESTIGACIÓN, QUE ESTIMULEN LA EFICIENCIA Y SE 

APLIQUEN EN FORMA EFECTIVA, CON IMPARCIALIDAD OB

JETIVA QUE FACILITE A LOS TRABAJADORES LA POSIBl

LJDAD DE ASCENDER HASTA LOS Úl.TIMOS rlÍVELES DEL. 

ESCALAFÓN, A TRAVÉS DE LA ESTRllCTUl~A DE PUESTOS 

D~FINIDA POR LINEAS DE ASCENSO LÓGICAS ACORD~S 

POR FUNC 1 ÓN COMÚN !! 1 r:TERC011Ull l r ,l\DAS CON L l\S L 1-



_NEAS OCUPAC 1 ONALES QUE 1 NTEGREN LA ESTRUCTURA, 

H) ESTABLECER PROCEDIMIENTOS PROMOCIONALES CUYO FUN

DAMENTO SEA LA POSESIÓN DE LOS CONOCIMIEtlTOS Y Ae. 

TITUDES QUE EL PUESTO DEMANDE, PARA QUE LA ANTl

GUEDAD OPERE REALMENTE COMO FACTOR DE DESEMPATE 

EN EL CONCURSO ESCALAFONARIO Y NO COMO ELEMENTO 

DECISORIO DEL ASCENSO, 

1) FOMENTAR UN PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN, 

ADIESTRAMIENTO Y DESARROLLO QUE SE VINCULE ESTRE

CHAMENTE CON LAS NECESIDADES PROGRAMÁTICAS Y CON 

LA ESTRUCTURA ESCALAFONARIA, QUE PROPICIE LA SU

PERACIÓN INDIVIDUAL Y COLECTIVA DEL PERSONAL, ME

JORE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y COADYUVE A LA 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJADORES COU LOS FINES 

INSTITUCIONALES, DENTRO DEL ÉL MERECE PRIORIDAD 

EL INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS Y SU PRONÓSTl-

·co, COMO EFECTIVO INSTRUMENTO DE PLANEACIÓtl QUE 

ORIENTE LA FORMACIÓN DE INSTRUCTORES, LA IDENTI

FICACIÓN DE "NECESIDADES DE CAPACITACIÓN Y FORTA

LECER ÁREAS DE SERVICIO ESPECÍFICAS QUE RESPON

DAN AL CRECIMIENTO PROGRAMATICO Y A LA DINÁMICA 

DEL QUEHACER UNIVERSITARIO, 

J) FINALMENTE, LA APLICACIÓN DE Los coNcEPTOs sEijA

LADos ENCAUZARAN A LA INSTITUCIÓN HACIA EL ESTA

BLECIMIENTO DE UN RÉGIMEN JURfDICO-ADMINISTRATIVO 

LABORAL MAS JUSTO, QUE TENGA POR FINALIDAD RACIO

NALIZAR Y HACER MÁS ARMÓNICA LA RELACIÓN LABORAL 
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DE DE UNIVERSIDAD NACIONÁL AUTÓNOMA DE ~XICO CON 

SUS TRABAJADORES Y SUS REPRESENTACIONES GREMIALES, 

CON LO CUAL SE GENERE y CONSOLIDE LA AUT~NTICA VQ 

CACIÓN DE SERVICIO Y LA SEGURIDAD Y ESTABILIDAD 

DEL EMPLEO, QUE PERMITA CONFIGURAR LA CARRERA AD

MINISTRATIVA EN LA INSTITUCIÓN. 

PoR ÚLÚMO QUISIERA A~ADIR QUE SIENDO EL PERSONAL 

AL SERVlcio DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AuTóNOMA 

DE M~XICO, QUIEN HACE POSIBLE LA REALIZACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS Y DE LAS TAREAS SOCIALES ENCOMENDA

DAS A ESTA [NSTITUCIÓN, su ADMINISTRACIÓN RECLAMA 

UN SISTEMA ESPECfFICO QUE COADYUVE A guE LOS TRA

BAJADORES REUNAN LAS MEJORES CONDICIONES DE ACTI

TUD Y APTITUD PARA ATENDER A LAS DEMANDAS QUE LA 

SOCIEDAD Y LA PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO NACIO

NAL PLANTEADAS A LA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS Y QUE 

AL MISMO TIEMPO GARANTICE LOS DERECHOS DE LOS TRA 

RAJADORES, PERMITA UN DESEMPEÑO HONESTO Y EFICIEtf 

TE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y LE APROXIME 

A UN JUSTO SERVICIO ADMINISTRATIVO, FUNDAMENTADO 

EN LA IDONEIDAD Y EL DESARROLLO SISTEMICO DE LA 

CAPACIDAD POTENCIAL. 
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ANEXO 1 
DEPENDENCIAS QUE J;-.iTEGRAtl LA 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA U.iLA.M. 

-..... 



SUBS 1 STEMA: DOCEl'IC 1 A. 

FACULTADES DE: FILOSOFfA y LETRAS. 
CIENCIAS, 
DERECHO, 
CIENCIAS PoLfTICAS Y SOCIALES, 
EcoNOMfA. 
CONTADURfA Y ADMINISTRACIÓN, 
MEDICINA, 
0DONTOLOGfA, 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, 
INGENIER(A, 
QufMICA, 
Ps1coL0GfA, 
ARQUITECTURA. 
ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLÁN, 

ESCUELAS NACIONALES DE: ESTUDIOS PROFESIONALES AcATLÁN, 
ESTUDIOS PROFESIONALES IZTACALA. 
ESTUDIOS PROFESIONALES ARAGÓN, 
ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA, 
TRABAJO SoclAL. 
ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA, 
ARTES PLÁSTICAS. 
Mús1cA. 

COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES, 
ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA, 



SUBSISTEMA: INVESTIGACION CIENTIFICA Y HUMANISTICA. 

COORDINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTfFICA, 
INSTITUTOS DE: ASTRONOMfA, 

BIOLOGfA, 
CIENCIAS DEL ~AR Y llMNOLOGfA, 
FfSICA. 
GEOFfSICA. 
GEOGRAFfA, 
GEOLOGfA, 
INGEIUERfA. 
MATEMÁTICAS. 
QufMICA, 
INVESTIGACIONES EN MATERIALES, 
INVESTIGACIONES BIOMÉDICAS, 
INVESTIGACIONES EN MATEMÁTICAS APLICADAS 
Y EN SISTEMAS, 

CENTROS DE: CIENCIAS DE LA ATMÓSFERA, 
ESTUDIOS NucLEÁREs. 
INFORMACIÓN CIENTfFICA Y HUMANfSTICA, 
INSTRUMENTOS, 
INVESTIGACIÓN EN F!SIOLOGfA CELULAR, 
INVESTIGACIÓN SOBRE FIJACIÓN DEL .NITRÓGENO, 
INVESTIGACIÓN SOBRE INGENIERfA GEN~TÍCA y 
B!OTECNOLOGfA, 

r·H' 



CooRDINAcÍóN DE HuMANIDADES. 
INSTITUTOS DE: INVESTIGACIONES ANTROPOLÓGICAS, 

INVESTIGACIONES BIBLIOGRÁFICAS. 
INVESTIGACIONES ECONÓMICAS, 
INVESTIGACIONES ESTÉTICAS, 
INVESTIGACIONES FILOLÓGICAS, 
INVESTIGACIONES FILOSÓFICAS, 
INVESTIGACIONES HISTÓRICAS, 
INVESTIGACIONES JURÍDICAS, 
INVESTIGACIONES SOCIALES, 

CENTRO COORDINADOR Y DIFUSOR DE LOS ESTUDIOS lATJONOAME
RICANOS, 
CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD, 
CENTRO DE INVESTIGACIONES Y SERVI C JOS f1USEOLÓGI COS, 
DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICACIONES, 

SUBSISTEMA: COORDINACION DE EXTENSION UNIVERSITARIA. 

DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN CULTURAL, 
DIRECCIÓN GENERAL DE EXTENSIÓN ACAD~MICA, 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS CINEMATOGRÁFICOS, 
CENTRO UNIVERSITARIO DE COMUNICACIÓN DE LA CIENCIA, 
CENTRO DE ENSEÑANZA PARA EXTRANJEROS, 
CENTRO DE INICIACIÓN MUSICAL, 
RADIO U.N.A.M. 
FILMOTECA DE LA U.N.A.M. 
DISTRIBUIDORA DE LIBROS DE LA U,lLA.M. 

. . :· 
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SUBSISTEMA: ADMINISTRACION CENTRAL: 

SECRETARIA GENERAL. 
DIRECCIONES GENERALES DE: ASUNTOS DEL PERSONAL ACAD~MICO, 

BIBLIOTECA. 
PROYECTOS AcAD~M1cos. 
INCORPORACIÓN Y ílEVALIDACIÓN DE 
ESTUDIOS, 
PROGRAMA UNIVERSITARIO DE COMPUTO, 

CENTROS DE: ENSEAANZA DE LENGUAS EXTRANJERAS, 
INVESTIGACIONES Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 

CENTRO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓU, EXÁMENES Y CERTIFICA
CIÓN DE DOCUMENTOS, 
CENTRO UNIVERSITARIO DE PRODUCCIÓN DE RECURSOS AUDIOVISUALES, 
CENTRO UNIVERSITARIO DE PROFESORES VISITANTES, 
CENTRO UNIVERSITARIO DE TECNOLOGIA EDUCACIONAL PARA LA SALUD,'· 
COORDINACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ESCOLAR, 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE UNIVERSIDAD l\BIERTA, 

SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA, 
DI RECC 1 ONES GENERALES DE: AcTI VIDADES DEPORTIVAS Y RECREATI

VAS, 
ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS, 
OBRAS. 
PERSONAL. 
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, 
PROVEEDURfA, 
SERVICIOS AUXILIARES, 
SERVICIOS ~DICOS, 
ADMINISTRACIÓN DE RECINTOS CULTU
RALES, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS, 

TIENDA DE AUTOSERVICIO U.N.A.M. 
CENTRO DE SERVICIOS DE COMPUTO, 



SECRETARfA DE LA RECTORfA, 
DIRECCIONES GENERALES DE: ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES, 

DI VULGAC l ÓN Um VERS 1TAR1 A, 
INFORMACIÓN, 
ORIENTACIÓN VOCACIONAL, 

COMISIÓN COORDINADORA DEL SERVICIO SOCIAL, 

ABOGADO GENERAL, 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JuRfDICOS, 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS LEGISLATIVOS, 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN LEGISLATIVA UNIVERSITARIA, 

TESORERfA CONTRALORfA, 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL E INFORMÁTICA, 
DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS, 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO, 
AUDITORfA INTERNA. 
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ANEXO 2 
INVENTARIO DE RECURSOS HUNIANOS 

----~--·-· 11 
¡·-;rESIS CON 1 

~l.A DE ORIGEN J 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

1 NVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS 

U) ... _, 
"" z 
o 
U) 

m 
a. 
U) 

~ 
o 

z 
o -u 

"" u 
:::> 
o 
w 

U) 

"" ::E 
o -o -

NOMBRE o--==---=----~--====-=------..,.....,--==-
APCLLIDO PHl• .. D UIL.LIDO llAU.•IG 1 1.SPOSO N011••& C•J 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO'---==-===..,....=---=--- EDAD, ---
POIL&CIOtl,UTADO, l'AJll &..O •l.S DU 

NACIONALIDADo ------ SEXO' g Q. ESTADO CIVIL' -=--=--

OIRE:CCJON PARTICULAR : ---.=.-LL~.-.-..... = .. ~o=--~.0-LD~.-.• ------co=a-.• ~.~.~ •• =.-.... 
TELEFONO'==-=--- TRABAJO ACTUAL•-----.-•• ~.-.-•• -llC~,~.-----

PUESTO·.-------=-- ANTIGUEDAD EN EL PUESTO•--=-===-

ANTIGUEDAD EN LA U. N. A.11. , ----===- TELEFDNO OF., ------

No, R. F. C. -. No.REG. ISSSTE ·. 

TIPO DE NOMBRE Y 1 ULTfMOAllC GRADUADO FECHA ULTIMO 
, ESCUELA DIRECCION APROBADO ~ITULO GRADO GRADO APROUIX 

PRIMARIA 1 2 3 4 !I 6 Os• QNO 

SECUNDARIA 1 2 3 Os• QNO 

PREPARATORIA 1 2 3 Os• QNO 

UNIVERSIDAD 1 2 :s 4 !I 6 Os• QNO 

ACADEMIA 
1 2 3 Os• º"º COMERCIAL 

TECNICA 1 2 :s Os• º"º OTROS 1 2 :s Os• º"º 
INDIQUE CUALES OTROS IDIOMAS CONOCE Y MARQUE CON UHA 
CRUZ EL 8RADO DE DOMINIO 

CONOCllllENTO TRADUCE Y TRADUCE Y TRADUCE 
IDIOMAS 

ELEMENTAL 
TRADUCE 

ESCRIBE HABLA 
HA8LA 

ESCRlalE 

::::.~----. 1::srs cóR,~ · · 
,__J& DE ()1'.H('\' r.11¡¡ t 

·----!~~j 

/P 



HA TOMADO CURSOS DE C.VW::ITACION Y/O ADIESfRAlllENTO CJ CJ 
ENUllERELOS: SI .... 

NOMBRE DEL CURSO IMPARTIDO POR DURACION FECHA 

HA TOMADO CURSOS DE ESPECIALIZACION O DE VALOR A CURRICULUM ENUMERELOS 
MENCIONANDO NOMBRE DEL lllSMO,DURACION,LUGAR Y FECHA DONDE FUE IMPAH 
TIDD Y POR QUIEN FUE IMPARTIDO. 

OBTUB& 
DIPLOM 

D·· º"" D• o-
D·· D•o 
D•• o-
º" o-

l\POlE EN ORDEN CRONOLOGICO LAS PUBLICACIONES, INVESTIGACIONES O TRADUCCIOIES CllE HA• llEALIZAIX 

FECHA 
- DIE LAIEllflQmAL.OIEVISTA 

--u-~ TITULO DIE -- llE•I: 

1 K'f 



TRAYECTORIA LABORAL : INDIQUE FUNCIONES DE INVESTIGACIOH, DOCENCIA o ADMINISTRATIVA 
QUE DESEMPENE ACTUALMENTE Y LAS QUE HA DESEUPE"ADO -
DENTRO DE LA U. H. A. 11. 

;TIEMPOEl.A..EADC 
DEPENDENCIA PUESTO DESDE HASTA FUNCIONES 

MES ANO IES ARO 

' 
< 

t8S 



INDIQUE EN ORDE CRONOLOGICO LAS FUNCIONES DE INVESTIGACION, DOCENCIA O ADMINISTRé 
CION QUE HAYA O ESTE DESEMPElllANDO FUERA DE LA U. N.A. M. 

NOMBRE DE LA EMPRESA A·- TIEMPO EMPLEA!X PUESTO 
DIRECCION y TELEFONO B·- DESDE HASTA 

DESEMPENADO W:S ANO MES ANO 

A·-

B·-

A·-

B·-

A·-
\' B·-

. ' .• :i,: ' ·. i •: 

A·- . ' ' ··~;~ I;<' : 

8·- ·,\ ··... :; ) ,. 

.. ··.· 



EXPERIENCIA INDIQUE LA EXPERIENCIA QUE HA TENIDO. 

MARQUE TIPO DE . . ~ TIPO DE g i - TIPO DE 1 i .. o 
i AQUI EXPERIENCIA ~ AQUI EXPERIENCIA =i AQUI EXPERIENCIA = • 

MECANOGRAFIA 
SECRETARIA 

ESTADISTICAS PRIVADA 
WIQUlllAS 

IDIFOllACION OTllOS REPllODUCTUAAS 

SUPERVISOR •u:u----~""'"Sl'A 

llEllSA.IElllA 
OPEllAClm-. 
RESISTR~ 

INTEHOENCIA lllllEOGRAFO 

COSTOS SUPIERVISOR 

ARCHIVO ALllACEN 

CONTABILIDAD AYUOUITE DE 
OFICINA 

INDIQUE: ABAJO DESTREZAS Y MARQUE LAS MAQUINAS DE DFlCINA QUE PUEDE OPERAR EFICIENTE-.-

MAQUINA MECANICA. PALABRAS POR MINUTO ---- CONTABILIDAD CUALES 

MAQUINA ELECTRICA. RlLABRAS POR MINUTO ---- CALCULADORA CUALES 

OTRA AllLABRAS POR MINUTO ---- PERFORADORA CUALES 

PROCESADORA 
TAOUIGRAFIA \/EIDCIDAD EN EL DICTAD) ___ DE PALABRA CUALES 

ESTENOTIPIA llEUlCllADENEL DIClllOO-. -·--
;. 

(8=1 



INTERES :-
MENCIONE SI HA PERTENECIDO A UN CLUB O ASOCIACION, lr.IOIQUE EL NOMBRE, TIPO 
V DESDE CUANDO O EN QUE f"ECHA PERTENECIO. 

NOMBRE DEL CLUB MIEMBRO MENCIONE SI TIENE O TlM 
o ASOCIACION DESDE HASTA UN CARGO ESPECIAL ... . .. ... .. . 

,, < 

' : t \,} ;,e ,,:·.·.'. }'; 

.. .. ,,_¡,_ ·. >_'.j;·0-,}·.1/~",i: :o-~.,~ ::, ~:,;~_ ., . 
" ..... ··" .. ·· 

~· DIRECCION 
,;, .. ,. 

;i:~~{'• ; /\{~ ·-; 

·;, ;,;:p~: ':• ;''. I{ ,( .'· 
:, ,' ... 

. \ i,, . .· .. · 

PRACTICA ALGUNDEPORTE Sl __ ND __ CUAL O CUALES 

DESDE CUANDO 

LE GUSTA LA MUSICA Sl--NO-- QUE TIPO 
LE GUSTA LEER 81 __ 1!10 -- QUE TIPO DE LECTURA 

LE GUSTA COLECCIONAR SI __ No __ QUE COLECCIONA 

CUAL ES SU PASATIEMPO lllllORITO 

DE LAS BELLAS ARTES QUE ES LO QUE LE LLAMA LA ATENCK>N (OANZA,PINTURA,ETC.l 



ASISTE A EVENTOS CULTURALES SI __ NO __ CON QUE FRECUENCIA 

LE GUSTA VIAJAR 91-- NO -- QUE LUGARES PREFERE(PLAYAS,M~NAS,OESIERTOS, ETC.) 

QUE ES LO QUE LE GUSTA 0E LAS PERSONAS 

Y LO QUE MAS LE DISGUSTA OE ELLDS ---------------------

µ: AGRADA SU LABOR ACTUAL SI __ NO --- POR QUE --------------

CONOCE BIEN LO QUE DESEMPENA Sl __ No __ COMO LOGRARIA MEJORAR SU DESEMPEllO 

EN EL TRABAJO 

LE GUSTARIA OESEMPEltAR OTRO TIPO DE PUESTO Sl __ NO -- CUAL _______ _ 

PORQLE ---------- COMO LO LOGRARIA 

LAS RELACIONEs CON SU JEA; INMEDIATO SON SATISFACTORIAS SI __ NO -- PORQUE --

COMO PODRIA MEJORARLAS 

EN SU OPINION, CUALES SERIAN LAS CARACTERISTICAS DE UN BUEN JEFE 

LAS RELACIONES CON SUS COMPANEROS DE TRABAJO SON, ElCCELENTES-- MUY BUENAS 

BUENAS --- REGULARES ---MALAS----

EN SU OPINION, COUO SE LOGRAN BUENAS RELACIONES EN EL TRAllAJO ----------

QUE OPINION TIENE OEL DEPARTAMENTO, SECCION U OFICINA DONDE ESTA ADSCRITO ------

COMO CONSIDERA A LA OEPENDENaA DONDE LABORA----------------

QUE SIGNIFICADO TIENI! LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTOHOllA DE llEXICO PARA USTED -----

\.:. 



DATOS FAMILIARES 

NOMBRE VIVE EDAD OCUPACION DOMICILIO 

PADRE• 

MADRE• 

ESPOSA (O)• 

HIJOS, 

CIUDAD UNIVERSl'lllRIA,D.F. a __ DE ____ .DE __ 

FIRMA 

COMENTARIOS: 



ANEXO 3 

MANUAL DE VALUACJON DEL DESEMPENO 

TJ~SIS CON 1 
FALLA DE OfilGE!) 

.. · 

l"l I 



PRESENTACION. 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AuTóNoMA DE México, PREocu 

PADA EN MEJORAR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL DESEMPEÑO 

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA DE LA INSTITU

CIÓN, HA DISEÑADO UN SISTEMA DE CALIFICACIÓN DEL DESEMP~ 

ÑO, QUE TIENE COMO OBJETIVO EL PROCURAR EL MEJORAMIENTO 

DEL PERSONAL. 

ESTE SISTEMA PERMITE CONOCER A LA INSTITUCIÓN LASPQ 

TENCIALIDADES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA Y 

A SU VEZ PROPORCIONA A ÉSTE LAS POSIBILIDADES DE DESARRO-

LLO, 

EL PRESENTE MANUAL CONTIENE LA DESCRIPCIÓN DEL S1~ 

TEMA A IMPLANTAR Y ESTÁ DIRIGIDO A LOS RESPONSABLES DE 

LA FUNCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN LAS 

DIVERSAS DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS, 



INTRODUCC!Otl: 

LA CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO NOS PERMITE MEDIR LA 

CALIDAD DE LAS PERSONAS EN EL DESEMPEÑO DE SU PUESTO, ES 

DECIR, CONOCER SUS APTITUDES, HABILIDADES Y CONOCIMIEN

TOS EN EL DESARROLLO DEL TRABAJO, MIDIENDO SU ACTUACIÓN 

EN RELACIÓN A LAS FUNCIONES QUE SE LE HAN ENCOMENDADO, 

Tono ESTO SE LOGRARÁ A BASE DE APLICAR UNA CALIFI

CACIÓN DE MÉRITOS, QUE DEBERÁ SER DESARROLLADA POR EL JE 

FE INMEDIATO DE LA PERSONA EVALUADA YA QUE ÉSTA ES LA 

ÚNICA PERSONA QUE PUEDE DAR LA MEJOR INFORMACIÓN EN CUAN 

TO A SU ACTUACIÓN, 



INSTRUCCIONES.-

DE LA FORMA QUE USTED CALIFIQUE PUEDEN DESPRENDERSE MU

CHAS ALTERNATIVAS PARA EL PERSONAL QUI; ESTA CALIFICAllOO, 

ENTRE OTRAS: UN ASCEtlSO, UNA RETABULACIÓll IJEL- PiÍESTO, 

ETC,,, POR LO QUE SE LE SUGIERE QUE LO liAGA.CON MUCHO 

CUIDADO, 

COMPARE EL DESEMPEÑO DEL EMPLEADO CON LOS VERDADEROS ÉS

TÁNDARES DEL PUESTO, EVITE EVALUARLO Cotl .JUICIOS PREEXl:i 

TENTES, SEA IMPARCIAL Y OBJETIVO EN SU APRECIACIÓN, 

ASIGNE CALIFICACIONES DE TAL MANERA QUE PUEDA RAZONARLAS 

CON SUS EMPLEADOS Y BAJO NINGUNA CONDICIÓN DISCUTA O RE

VELE LAS CALIFICACIONES DE UN EMPLEADO A OTRO, 

EVALÚE AL EMPLEADO SOBRE UN PERÍODO DE TIE'~PO DE SEIS ME 

SES COMPLETOS, 

DENTRO DE ESTE MANUAL SE ENCUEllTRA LA CÉDULA DE CAUF.ICA 

CIONES DEL DESEMPEÑO, PARA EFECTOS DE Ul!ESTRO SISTEMA 

SE CLASIFICÓ AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE COflFIANZA Etl 

2 RUBROS, UNO EL QUE INTEGRA AQUELLOS PUESTOS OUE SOll BÁ 

SICAMENTE DE APOYO Y EL OTRO, INTEGRADO POR LOS PUESTOS 

DENOMINADOS MANDOS MEDIOS, QUE TIENEN RESPONSABILIDADES 

SUPERIORES, 

LA PARTE SOMBREADA DEL FORMATO ESTA DESTINADA PARA VALUAR 

A SU EMPLEADO QUE OCUPA UN PUESTO DE APOYO, 

EN LA SIGUIENTE PÁGINA ENCOllTRt'\RÁ UNA rv.1r.fz EN DONDE SE 

CONCEPTUAL! ZAN CADA UNO DE LOS. FACTORES IJE. V/\llll\C 1 ÓIJ, t:ON 

sus r.i;srecn vos PARÁMETROS. --·--·-¡ H1 (' 'f .1~ '-'ON 
DE ORlGEN --··--- l 'i"-/ 



BUSQUE EL CORRESPONDIENTE A SU EMPLEADO Y MARQUE CON UNA 

"X" EN EL FOllMATO, 

AL TENER TODOS Y Cf.D/\ UNO D::'. LOS VALORES ASlGN/\DOS AL 

FJ'.CTOR, SUMELOS Y ANOTE DI CH/\ SUMA EN EL REllGLÓ:I DEflOMl 

NADO "EVALUACIÓN TOTAL" 

SI USTED CCNCCE DE SUS INCUIETUDES O SAEE DE ALGÚN TEMA 

o cur.so lWE DEDE TOMAR, !'OR FAVCR RECCMIÉllDELO, PROCURAtl 

DO CUE SE RELACim:e DIF:ECTAMENTE cor1 ELEME!ITCS QUE COll

Dl!ZCArl A 1-:EJCRt.r. SU DESEMPEÑO, 

UNA VEZ REJ\Ll ZADA LA VJ'.LUAC IÓN CORRESPONDIENTE, COMEN TE

LA CON SU E,.:PLEA!:O, SI HAY DIFERENCIAS IMPORTANTES ACUER 

DEN LO ~;EJC:? V NO SE OLVIDE DE SOLICITARLE SU ACEPTACIÓN 

Y QUE FIRME EL FOF:t-:ATO, 

Cl!ANDO NO se.~. su JEFE IN:'iEI:rATO DEL CALIFICADO QUIEN 

EFECTÚE LA CAL! FI CAC 1 Ófl, ANOTELO POR FAVOR, 

CADA SEIS MESES SE VA A REALIZAR ESTA EVALUACIÓN, POR LO 

GUE LE REITERAMOS NUESTRO AGRADECIMEITNO PCR SU COOPERA

CléN Y EL ENVÍO OPORTUNO DE LA C~DULA AL RESPONSABLE DE 

LA FlmCié:1 ErJ LA DIRECCIÓU GENERAL DE ESTUDIOS ADMINIS

TRATIVOS. 

11.) 



('ANITDAD Y CALIDAD F.:N EL TRABAfO 

INicirATI:vA 

CAPACIDAD PARA ANALI7.AR Y 
REOOLVER 'PROBlEMAS 

El desempei'lo de su lnbor 
es seriamente deficiente 
en la mayorla de las 
actividades que se le 
asil!1lélll, irw::urre en 
errores frecuentanente y 
requiere 11UCha atenci6n o 
vigilancia c!e su jefe 
irrnediato o supervisor. 

No tiene iniciativa, es 
renuente a ratificar su 
criterio o sus objetivos, 
no tana la accifu efec-
ti va para corregir 
errores. 

No tana desiciones por si 
solo por tanto los 
problenas que se le pre
sentan en el desempei'lo de 
su labor los delega en su 
totalidad a su _iefe inne
diato o supervisor para 
que él lo resuelva. 

TARIA lE FAC!lJRF-'> Y PARAMF.'mOS 1F. VAlllACION 

-A 
MINlM'l ACEPJ'ARI.F. 

Requiere regulanrente de 
instrucciones especifi
cas para mantener til 

desenpeno satisfactorio, 
ocurre en errores no 
trascedentales con cier
ta frecuencia, 

Necesita ser motivado, 
no origina acciones o 
trabajos solo hace lo 
que se le pide; no 
rruestra un real lideraz
go para supervisar a sus 
subordinados o coordinar 
grupos de trabajo, 

Tiende a resolver pro
blemas de trabajo cuando 
estos son indic~ y en 
ocasiones detectados por 
otros, 

A 

.AIBPl'AJUE 

Satisface el standar de 
su Area de respon
sabilidad, con excep
ciones poco frecuentes; 
satisface la mayor parte 
de sus objetivos; oca
sionalmente necesita 
guia de su jefe ime
diato o de quien lo 
supervisa. 

Cuando dirige a sus 
suhordinados o grupos de 
trabajo m.iestra lideraz
go, sabe de su respon
sabilidad y no necesita 
de ser notivado pera 
des~lo en oca
siones se anticipa a lo 
que va a solicitar. 

La mayor1a de las veces 
soluc:iooa problemas de 
su propia Area, si no le 
es ¡:osible !IOlicita 
arientacilln a su jefe 
imeHato o supervisor. 

Frecuenterrente se excecle 
del standar; se cCI'lUJ'lica 
con su jefe inrediato 
anpliél!E:rlte para conser
var lo informado reafir
mar conceptos y obtener 
la autorizaci6n nece
saria v establece obje
tivos .ad>iciosos fuera 
de lo cm<in. 

Tiende a CUTiplir el tra
bajo de su funci6n 
incluyendo el efectivo 
desarrollo y aprovecha
miento de sus smor
dinados , sobre quienes 
denuestra l11.IV buen 
juicio en su ~aluaci6n 
y orientaci6n. 

Hace uso efectivo de 
todas las herramientas 
de adninistraci6n y de 
fuentes de consulta 
apropiadas para resolver 
los problemas que se le 
presenten en su Area de 
trabajo e in::luso oca
sionalmente apoya a 
otras Areas. 

M 
!J>BRESALIEm'F. 

Su desempeno es sobresa
liente virtualnente en 
todos los aspectos de 
trabajo, el canpraniso 
del trabajo es asuni.¿o, 
va rrás allli del alc..-nce 
nonnal del trü~üjo 
individual. 

Dirige y motiva E!AT-C:'"" 

tmente a sus subor
dinados a efectos de ~~ 
sostengan un pi;rticu:<:r 
alto nivel de desemp:>i1o 
y autodesarrollo. 

Tiene tal conocimiento 
de la instituci6n y de 
su Area de trabajo que 
participa en la resolir-
ci&l de problemas 
trascedentales de la 
Dependencia donde estA 
adscrito o alguna otra 
Area de la Instituci6n, 

1% 



FACl"ClIBS/PARAME"!'llOS DF. VALlTAr.ION 

PLANEACION Y rJRC..ANií'ACION EN SU 
~ 

AC'ITnlD HACIA tA INSr!'l'UCION 

No husca nedios ms acle
cuados para desempei'lar su 
labor, difici1.mente apor
ta ideas para tre.iorar los 
sistemas de trabaio esta
blecidos. 

General.mente es d€oil en 
planeaci6n, rD conoce 
t~icas de ocy;mizacifin 
por lo que es deficiente 
en el seguimiento de sus 
actividades. 

Su actitud no es posi
tiva, aparenta falta de 
ínter~ en la realizacil'rl 
de su trahajo. 

'l'AHTA DF. FAa!URFS Y P~ IJF.: VAllJACTON 

flcasiona1.mente aporta 
ideas para tre.iorar la 
realizaci6n de su tra
hajo, participa si se le 
indica en el estableci
miento de nl!todos o 
sistEIMS de trabajo mAs 
adecuarlos. 

Lleva control y segui
miento de sus asuntos 
sin erbargo no ierarqui
za adecuadamente sus 
orioridades. 

Tiene ma actitud pasiva 
por lo que solo realiza 
lo que se le pide su 
autarDtivaci6n es defi.
cimte. 

A 
A<Y.f'l'Alll F. 

Aporta ideas para TTE

jorar los sistem;s 
existentes y en algunas 
ocasiones plantear 
nuevos sistemas. 

Planea razonablemente, 
elabora y ejecuta planes 
a corto plazo para el 
trejoraniento de su pro
pia funci6n. 

Su actitud hacia las 
personas y hacia los 
ob.;etivoo de la Insti
tucil'ln son positivas, su 
lllltC111Dti vaci&t es sufi
ciente. 

+A 
mNSl~ suw.RIOR 

Contrihuve frecuen
teirente con ideas nuy 
firmes y bien inctucidas 
para su Area de trabajo 
especifica o para la 
Instituci6n. 

Lleva a cabo con efec
ti vidad planes a corto y 
a largo plazo para 
irejorar los ~todos y/o 
siste!ll'lS existentes en 
su /\rea. 

Coloca los intereses de 
la Instituci6n y el 
desarrollo de sus smor
dinados delante de sus 
arhiciones personales. 

AA 

ffil\RESAT.IENIB 

Ha contribuido e imple
rrentado exitos:mente 
programas y proyectos 
que originan beneficios 
importantes para la 
Instituci6n o solucionan 
un problema que le 
afecte, este cunpli
miento ha sido de tal 
~!Eia que ha obte
nido especial reconoci
miento de los mAs altos 
funcionarios de la Ins
ti tuci6n. 

Sugiere e implant¿ 
progranas y proyectm 
que on.gl.Ilail beneficia! 
no solo de su Area d1 
trahajo siro de la de
pendencia y ocasional· 
nEnte rle la Instituci6n 

Excepcionahrel.te bie 
nDtivado; los interese 
de la Instituci&t lo 
considera c<JID propioe. 



FAcrmES/pAJWF.I'IVS DE VALUACION 

Prefiere mantenerse 
aparte de 9U9 m1p1nezos 
aunque SIJ9 relaciones 
puedan ser btEnaS con 
ellos; el trabajar en 
equipo no le satisface. 

La mayada de las veces 
llega tarde a sus citas 
de trabajo o al iniciar 
labores; ocurre en ina
sistencias injustifica
das. 

Se lleva suficientemente 
bien con las personas, 
le gusta trabajar en 
equipo pero solo en li
mitadas ocasiones. 

Ocasional.nette llega 
tarde a sus citas de 
trabajo; cuando falta en 
ocasiones no es justifi
cable. 

A 
NEPl'ABlE 

'l'i.ene btEnaS relaciones 
con otros depertanentos 
o Areas de trabajo. 

Es puntual la mayorla de 
las veces, asiste con 
'n!RIJlarida! a su 
trabajo. 

1Dgra la cooperaci&t de 
sus colegas, denuestra 
sobre sus !ll.bordinados 
buen juicio en su e1a

luaci6n y orientaci&t. 

Difícilmente ocurre en 
inasistencias o llega 
tarde a sus citas. 

Es gµf.a estinulante 
entre sus CUJ4Alllleru& de 
trabajo y se 881111 su 
cooperaci&t entusiasta. 

La 1U1tualidad y •ÍB
tencia es ma carac
t:erlstica persmal. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DIE MEXRCO 

CEDULA DE CALIFICACION DEL DESEMPEf\10 

NOMBRE R.F.C 

PUESTO --------------------HORARIO---------

ADSCRIPCION: DEPENDENCIA----------DEPARTAMENTO --------

PERIODO DE EVALUACION:DE----------~ A-----------~ 

INSTRUCCIONc;;s 1 MARQUE CON UIJA EQUIS LA VALUACIOrl ASIGNADA AL TRADAolADQll EN LA Pl.Rl'lt 

SOMBREADA SI Es PERSONAL DE APOYO V Erl LA IJO SOUOREADA 91 EO PERSONAL DE llJAllDD:S

llEDIOS. LAS OEFINICIOIJE:l, CE!lClllPCIOIJES DE LOO FACTORE!l Y PARAl.IETllOS DE VALUACION, -

ASI COMO LAS RECOl.IENDACICNES SE ENCUEIJTllAtl COIJTEIJICAS EtJ EL l.IANUAL DE CALIFICACIOl.:E9 

DEL DESEllPENO. 

FACTORES I PARAMETF:CS DE VALUACICtJ NA -A A +A AA 

r CANTIDAO y CALIOAD rm EL TRADAJO 

n INICIATIVA 

:m: 

1lZ: CREATIVIDAD 

Jt' PLANEACION Y ORGANIZACION Ell SU TRADAJO 

::llI ACTITUD HACIA LA INSTITUCION 

::mt RELACIONES HUMANAS 

JllII PUNTUALIDAD 

E\'ALU~.CICtl TO~;\L (PcO:c•l 



@ POSIBILIDADES DE ASCENSO:-

o 
D 

TIENE CAPACIDAD PARA SER 
PROMOVIDO. 

REQUIERE DE llAYOR ESCOl..A'!J 
DAO PARA MEJORAR PUESTOS. 

D NECESITA MAYOR EXPERIENCIA 
PARA SER PROllDVIDD. 

D REQUIERE DE CAPACITACIDN y /O 
AOIESTRAMIEHTO PARA PRDllO -
VERLO. 

@ RECOMENDACION DE CAPACITACIOl\I Y/O ADIESTRAMIENTO PARA 
MEJORAR EL DESEMPE~O DE SUS FUNCIONES ACTUALES EN:-

TEMA O ACTIVIDAD 

2 ~-------------
3 

4 ------------~ 
5 --------------

PORQUE ES NECESARIA 

CALIFICADOR; NOMBRE:----------------------
PUESTO:-------------

SUPERIOR INMEDIATO DEL CALFICADOR;NOM8RE: ------------
PUESTO:~--~---------

FIRMA:-----'-------



ANEXO 4 

CEDULA DE ANALISIS DE PUESTO 

~· 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

CEDULA DE ANALISIS DE PUESTO 

a.AVE DEL PUESTO-----------------FECHA----

DENOlllNACION DEL PUESTO _______________ _ DCJ 
BASE CONFIANZA 

RAMA~' ________ CATEGORIA ______ JORNAllA SEMANAL D CJ D 
32 Hr1. •O 1111. • -· 

NOllllRE DEL OCUPANTE DEL PUESTO-------------------

ADSCRIPCION' DEPENDENCIA, ________ DEPARTAMENTO•----------

PUESTOS A SU CARGO , 

DESCRIPCION GC::tJIERICA 
EXPLIQUE A MANERA DE RESUllEN LAS FINALIDADES GENERALES O FUNCIONES DEL PUESTO. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DESCRIPCION ESPECIFICA 

DPONGA DETALLADAMENTE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LISTANDOLAS UNA POR UNA, 
EllPLICANDO CDllO LO HACE DONDE LO HACE Y CON QUE LO HACE. 

l :-ACTIVIDADES DIARIOS Y CONSTANTES ' 

TESIS CON 
FALLA_l)E ORIGEN 

,.; ........ .. :....:.:.;;.=.=i::::..r:,·,-~ -



llr ACTIVIDADl:S PEAIDDICA\!h DIGA SI SOll CADA TERCER DIA, SEMANARIAS, ETC. 

NOMBRE DEL ENTREV1STADO•-----------~~-PUESTD'------~--~ 

APAOBOt-----------------------------------
mtl4RI 1' aUILICA DEL •l:CllETl.lllO &aMlllSTllATIVO O llF& OI WHDAD AOllUlllT .. ATIYA . 

ANALISTA' ------------·----------

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANEXO 5 

MANUAL DE VALUACION DE PUESTOS 
ADMINISTRATIVOS DE BASE 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



1 NTRODUCC ION • 

LA INSTITUCIÓN HA ESTABLECIDO UNA MECÁfllCA DE ANÁLISIS Y 

VALUACIÓN DE PUESTOS, CON OBJETO DE CONTAR CON NIVELES 

SALARIALES PARA EL PERSONAL ADMI NI STRATI VO DE BASE, 

ACORDES CON L'AS FUNCIONES QUE REALIZAN Y LAS CARACTERfS, 

TICAS DEL PUESTO QUE OCUPAN, 

ESTE MANUAL FUE DISEÑADO PARA VALUAR LOS PUESTOS ADMINI~ 

TRATIVOS DE BASE, CONTIENE LOS FACTORES Y SUBFACTORES 

DE VALUACIÓN, LA DESCRIPCIÓN DE LOS GRADOS Y SU VALOR 

EN PUNTOS, EL ÁREA RESPONSABLE DE SU USO ES AQUELLA Elt 

CARGADA DE LOS SUELDOS Y SALARIOS DE LA U.N.A.M. 

ACTUALMENTE LOS PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE BASE ESTÁN 

CLASIFICADOS EN 6 RAMAS O GRUPOS DE PUESTOS, PARA EFEC

TOS DE LA VALUACIÓN DE LOS .MISMOS SE ESTABLECE UNA CLA 

SIFICACIÓN FUSIONANDO AQUELLAS RAMAS CON CARACTERf STl

CAS SIMILARES QUE SON: 

RAMA o GRUPO, 

A 

B 

e 

INTEGRADO POR: 

LA RAMA OBRERA Y LA ESPECIALIZA 
DA ÜBRERA, 

LA RAMA ADMINISTRACIÓN y AUXI
LIAR DE ADMINISTRACIÓN, 

LA RAMA ESPECIALIZADA T~CNICA Y 
PROFES 1 ONAL, 



INSTRUCCIONES, 

SE PRESENTA DENTRO DE ESTE MANUAL EL FORMATO QUE VA A 

SER UTILIZADO POR EL RESPONSABLE DE VALUAR LOS PUESTOS 

ADMINISTRATIVOS DE BASE. 

PRIMERO,- Se DEBE IDENTIFICAR EL PUESTO A VALUAR COH EL 
GRUPO QUE LE CORRESPONDA "A" SI PERTENECE A 
LA RAMA OBRERA O ESPECIALIZADA OBRERAl "a" SI 
CORRESPONDE A LA RAMA DE ADMltll STRAC l ÓN O AUXl. 
LIAR DE ADMINISTRACIÓN Y "c" SI ES DE LA RAMA 
ESPECIALIZADA T~CNICA O PROFESIONAL. 

SEGUNDO,- UNA VEZ IDENTIFICADO EL PUESTO A VALUAR CON 
SU RESPECTIVO GRUPO SE PROCEDE A ASIGNARLE UN 
VALOR NUM~RICO ELIGIENDO FACTOR POR FACTOR, 
GRADO POR GRADO, EL VALOR QUE LE CORRESPotmE 
SEGÚN LA DESCRIPCIÓN DEL GRADO MÁS ADECUADA AL 
PUESTO AS 1 GNADO EN LA COLUMNA DENOMINADA VALOR 
SEGÚN EL GRUPO DE PUESTO DE QUE SE TRATE. (A, 
a.e> 

TERCERO,- EN EL FORMATO SE CUENTA COll DOS COLUMNAS. UNA 
DENOMINADA "Mf~llMo" Y OTRA 11MÁXIM0 11 EN DONDE 
SE DEBE PONER A SU CRITERIO EL VALOR DEL GRADÓ. 
QUE SEGÚN LA DESCRIPCIÓN DEL PUESTO LE CORRES
PONDA EN SU CONCEPCIÓN MfNIMA O MÁXIMA, 

ÜJARTO,- ~VEZ ASIGNAOOS TODOS LOS VALORES DE LOS GRA
DOS, SE PROCEDE A SUMARLOS PARA OBTENER EL TO 
TAL DEL VALOR EN PUNTOS DEL PUESTO, 

QuJNTO.- EXISTEN TRES SUBFACTORES DEL FACTOR DE RESPON
SAD 1 LI DAD, EN DONDE SE CON,tUGAN DOS O MÁS CON
CEPTOS, TAL ES EL CASO DE: 
RESPONSABILIDAD EN DIRECCIÓN v/o SUPERVISIÓN. 



RESPONSABILIDAD EN BIENES Y RESPONSABILIDAD 
ECONÓMICA, DOllDE SE DEBEN SUMAR LOS PUNTOS 
ADICIONALES (,)UE LE CORRESPONDAN AL GRADO DEL 
PUESTO VALUADO SEGÚN SEA EL CASO, 

SEXTO.- UNA VEZ OBTENIDO EL TOTAL DEL VALOR tlUM¡;RICO. 
O EL VALOR EN PUNTOS DEL PUESTO, SE PROCEDE A 

DETERMINAR SU NIVEL SALARIAL CORRESPOUDIEtlTE, 
DEPENDI EllDO DEL VALOR DEL PUNTO VI GEtHE A LA 
FECHA (,)UE SE EFECTÚE U\ VALUACIÓN, SEflALADO 
POR EL ÁREA RESPONSABLE DE SUELDOS Y SALARIOS 
DE LA U.N.A.M. 

A CONT 1NUAC1 ÓN SE EXPONE UN EJEMPLO PARA S 1MPLJF1 CAR LA 
COMPRENSIÓN DEL MANEJO DE ESTE MANUAL, 

PUESTO: GESTOR, 
EL GRUPO QUE CORRESPONDE ES EL "a" YA QUE SE ENCUENTRA 
EN LA RAMA DE AUl:ILJAR DE ADMINISTRACIÓN, 
SE PROCEDE A ASIGNARLE UN VALOR tWM¡;RICO, FACTOR POR FA!:_ 
TOR Y GRADO POR GRADO: 
FACTOR; CONOCIMIENTOS Y APTITUD, 
SuBFACTOR: EscoLARIDAD. 
A NUESTRO CRITERIO LA ESCOLARIDAD MfNIMA PARA CESEMl'EilAR 
EL PUESTO SERÁ DE SECUNDARIA, QUE LE CORRESPONDE ~L GRA
DO 4 CUYO VALOR ES 55, UBICADO EN LA SEGUNDA COLUMNA PEH 
TENECIENTE AL GRUPO "s", 
SUBFACTOR: EXPERIENCIA. 
LA MfNIMA SERÁ DE TRES MESES O ENTRENAMIENTO DE PRÁCTI
CA, QUE ES IGUAL A 32 PUNTOS Y LA MÁXIMA REQUERIDA SERÁ 
DE SEIS MESES QUE ES SINÓNIMO DE 50 PUNTOS, 
SE SEGUIRÁN VALUANDO LOS DEMÁS FACTORES PARA PODER DE-. 
TERMINAR EL VALOR TOTAL EN PUNTOS DEL PUESTO, 

UNA VEZ OBTENIDA LA VALUACIÓN DEL PUESTO EN PUNTOS, SE 
ASIGNA ~L SUELDO CORRESPONDIENTE, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AtrrOllClMA DE t!EXICO 
CEDULA DE VALUACION DE PUES'l'OS 

PUESTO: 

FACTORES Y SUBFACTORES 

l CONOCUtIEHTO Y APTI'l'UD 

ESCOLARIDAD 

EXPERIENCIA 

CRITERIO E INICIATIVA 

lI RESPONSl\IlILIDAD 

RESPONSABILIDAD DE DIRECCION Y/O 
SUPERVISION 

RAMA1 

RESPONSABILIDAD EN TRAMITES Y PROCESOS 

RESPONSl\llILIDAD ECONOMICA 

RESPONSABILIDAD EN BIENES 

Ill ESFUERZO 

ESFUERZO FISICO 

ESFUERZO MENTAL Y/O VISUAL 

N CONDICIONES DE TRABAJO Y RIESGO 

CONDICIONES AMBIENTALES 

RIESGO 

TO'l'AL: 

.;70'l 



GRADO 

I 

11 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

FACTOR: CONOCIMIENTOS Y APTITUD, 
SUBFACTOR: ESCOLARIDAD. 

Comprende los conocimientos generales o especializados indispensables 
para el desarrollo de las fUnciones inherentes al puesto. 

Valor en ~untos 
(rama 

A B c CONCEPTO 

10 13 18 Saber leer y escribir. 

21 27 38 Primaria. 

32 41 58 Estudios técnicos o comerciales con primaria terminada. 

43 55 78 Secundaria o prevocacional. 

54 70 98 Carrera comercial o técnica después de la secundaria. 

65 85 118 Preparatoria o vocacional. 

76 100 138 Carrera técnica o subprofesional en campos especializados 
con duración no mayor de 3 años; estudios a nivel licencia 
tura (menos del 75".i del total de créditos). -

88 115 159 Estudios completos de licenciatura. (Pasante) 

100 130 180 Licenciatura. 



GRADO 

II 

m 
IV 

V 

VI 

VII 

i~ \ 
· ~ l ; ._.....;, i 

l - t:=';q 
: ~~ i 
··t:1-·1 1 t;.'Ej cr ... 
¡ o 
¡Oo 
~a~ 

~ !O 
:: ~~ 

Valor en puntos 
(rama) 

A B e 

15 13 12 

37 32 30 

59 50 48 

81 70 66 

104 90 84 

127 110 102 

150 130 120 

SUBFACTOR: EXPERIENCIA. 

Comprende la duración de tiempo con el conocimiento 
indispensable del puesto que se requiere para desem 
peñarlo adecuadamente. -

CONCEPTO 

No requiere experiencia. 

Requiere 3 meses de experiencia o de entrenamiento de práctica. 

Requiere 6 meses de experiencia. 

Requiere 1 año de experiencia. 

Requiere 2 años de experiencia. 

Requiere 3 años de experiencia. 

Requiere más de 3 años de experiencia. 



·~ 
~. 

11 i:::r,~:i 

1¡ 

! 
i 
;1 

II 

m 

IV 

V 

V! 

Valor en puntos 
(rama) 

A B c 
8 12 15 

22 33 42 

35 54 69 

50 76 96 

65 98 123 

ea 120 150 

SU!lF11CTOR: CRITERIO E ItlICIATIVA. 

Considera la habilidad que se requiere para utilizar el 
criterio individual para tomar d~cisiones y pro?Joner ac 
clones que demanda el puesto. -

CONCEPTO 

Requiere la comprensión de instrucciones especffkas u ónlenes precisas, 
claras y sin variación para la realización de actividades. rutinarias de 
baja co:n?Jleji~ar!. · 

Requiere la comprensión de instrucciones variables-,· pero ~l~rás y con
cretas para la realización de actividades diferentes,· no sie:::pre ruti
narias, pero relacionadas entre si, todas sencillas; 

r.equiere la comprensión de normas, reglas, instrucciones gen~ricas y/o 
proc~dimientos no rutinarios para atender un nú:::ero consicarabie de ac
tividad~s no siempre relacionadas entre sí. 

Requiere la comprensión e internretación de procedimientos, métodos y 
siste::?as csp~cificos para la solución de pro!ik:::l~ sencillos o situacio 
nes no previstas en forma concreta r.entro de las r.01-;-:as, reglas o ins-
trucci ones genfri cas. 

Requiere la capacidad de an§lisis y el desarrollo de técnicas y procedi
mientos de estudio para recorendar mejoras en m:itodos, procedimientos y 
sistemas; csoecificaciones técnicas tales co:no: diseño, interpretac16n 
de planos, diagramas, etc ... , de su frea de trabajo. 

P.eq11iere la capacidad para participar en la fomulaci6n de proyectos, 
programas .v presupuestos, incluyendo el análisis para la atención de múl 
tioles oroblPr.as d!! diferentes asoectos para hacer fl'C!:it~ a situaciones 
esp~ciales c!o~de predomine sugerir o implementar nuevas fonnas, méto~os 
o sistc"as. 



,, 

~ 
1.' 

~ 

l 
1 

1 

G?.AOO 

II 

IlI 

IV 

FACTOR: RESPONSABILIDAD. 
SUBFACTOR: RESPONSABILIDAD DE DIRECCION Y/O SUPERVISION. 

Deffne el nfvel y amplitud de Ja supervisi6n y/o dirección que se debe ejercer sobre puestos 
subordinados, tanto dfrecta como indirectamente. 

Va 1 or en puntos 
(rama} 

A B C CONCEPTO 

12 16 

29 36 

45 59 

62 82 

9 

21 

33 

46 

No se realizan actividades de supervisi6n o direcci6n, se es responsa
ble sólo de su propio trabajo. 

Se es responsable de la asignación y tenninaci6n de tareas rutinarias 
y sencillas del personal a su cargo, el ocupante del puesto desarrolla 
actividades semejantes a las de los puestos que supervisa'. 

Se es responsable de Ja asignación, revisión y tenninaci6n de trabajos 
rutinarios y sencillos durante parte de su jornada, el ocupante desarro 
lla además actividades semejantes a la de los puestos que supervisa. -

Requiere de la distribuci6n frecuente de tareas, distintas pero relacio 
nadas entre si y de la supervisi6n de su ejecuci6n durante más del so:;
de su jornada a fin de mantener un flujo y ritmo de trabajo constante. 
Asimismo requiere de revisiones y correcciones peri6dicas de las opera
ciones y de indicaciones frecuentes al personal a su cargo. 

Requiere de supervisar en fonna directa las actividades del personal a 
su cargo controlando rendimiento y eficiencia de los trabajos realiza
dos. Asimismo atiende y resuelve problemas sencillos del personal a su 
cargo. 

Requiere planear y coordinar al trabajo del área a su cargo, con respo!!. 
sabilidad directa sobre la operaci6n efectiva, el desarrollo de activi
dades, el mantenimiento general de progranas y de los resultados gener! 
les obtenidos por sus subalternos, quienes invierten Ja mayor parte de 
su jornada en Ja solución de problemas y control de rendimiento y efi
ciencia de los trabajo~ realizados. 



RAMA 
PUNTOS AOICIONALES. A B e 

· 51 la supervfsf6n es de 1 a 5 personas 4 8 4 
11 6 11 10 9 14 7 

• • " • 11 11 15 14 20 10 . • " 16 zo 19 Z6 14 . n n m5s de 20 24 32 18 
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I~ 
11 ~ 

t 
~ 

SUBFACTOR: RESPONSABILIDAO EN TRAMITES, PROCESOS Y/O PROCEDIMIENTOS. 

Mide las repercusiones que ocasionaría la no observación de un trámite, proceso y/o procedimiento en 
el desarrollo del puesto. 

Valor en puntos 
(rama) 

GRADO ·A B C CONCEPTO 

10 14 12 

II 25 35 30 

m 40 56 48 

IV 55 77 66 

V 70 98 84 

VI 85 119 102 

VII 100 140 120 

1--· ... ,. ............. "-. .. . . 
i •¡í!-:<r:¡r' ''10':1~ • 1 ;J.:;;) ü V .N ; 

l_FALUJ! O~~J 

El incumplimiento de las acciones dirigidas hacia la limpieza, conserva
ción y mantenimiento de las instalaciones y equipos de la dependencia, 
puede ocasionar malas impresiones del medio ambiente de trabajo e inco
modidades de los usuarios de los servicios que se prestan. 

La no observaci6n de los trámites y procedimientos preestablecidos pue
de ocasionar la no actualización de los registros de infonnaci6n y re
trasar el proceso de trabajo sin afectar a otros puestos. 

La no observaci6n de los trámites y procedimientos preestablecidos pue
de ocasionar el retraso del proceso nonnal de las labores, afectlndo a 
otros pues tos o a la secuencia de actividades. 

La no observaci6n de los trámites y procedimientos establecidos puede 
ocasionar el retraso del proceso nonnal de las labores, afectando a 
otros departamentos de su dependencia. 

El incumplimiento de los trámites y procedimientos puede ocasionar la 
obstrucción en el proceso normal de labores, afectando a otros departl
mentos dentro de su dependencia. 

La no observancia de los trámites y procedimientos puede ocasionar la 
pérdida de recursos o suspensión del trámite, afectando 1 la dependencia. 

La no observancia de los trámites y procedimientos, afectan a la depen
dencia en su organizaci6n y funcionamiento, ocasionando incluso la nuli
ficaci6n del trámite o proceso. 
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SUBFACTOR: RESPONSABILIDAD ECONOMICA. 

Mide el monto de las operaciones en efectivo y/o valÓres inherentes al puesto. 

Valor en puntos 
(rama) 

G~.AO'.l A B c 
6 

¡¡ 12 lB 11 

llI 18 27 17 

IV 24 36 23 

V 30 45 29 

y¡ 36 54 35 

v·' 42 63 41 

v:Ii 48 72 48 

r-TESiS CON -~l 
l FALLA DE ORIGEN l t;.:!!_... ___ ..., __ .,,_ _ _..... .. , .... !.J 

CONCEPTO 

No requiere del manejo de efectivo y/o valores. 

Requiere del manejo de efectivo y/o valores con escasas posibilidades 
de pérdida, trabajo sujeto a estrecha vigilancia y a comprobaciones in
mediatas. 

Requiere del manejo de efectivo y/o valores con escasas oosibilidades 
de pérdida, trabajo sujeto a vigilancia y a comprobaciones en lapsos 
reducidos (hasta una semana). 

Requiere del manejo de efectivo y/o valores con posibilidades de pérdida 
de relativa consideración, trabajo sujeto a comprobaciones totales en. 
lapsos reducidos (hasta 15 dfas). , 

Requiere del manejo de efectivo y/o valores con posibilidades de pérdida 
d~ relativa consideraci6n, trabajo sujeto a comprobacionesde periodici:lad 
ri~dia (hasta ur. mes). 

Requiere del manejo de efe~tivo y/o valores con considerables rosibilida 
des d~ oérdida, trabajo sujeto a comprobaciones de frecuencia variable -
(has ta dos meses). 

Requiere del manejo de efectivo y/o valores con considerables posibilida 
de5 de oérdida, trabajo sujeto a comprobaciones de frecuencia variable -
(has ta tres IT'eses). 

P.P.quierc acl maoe,io de efectivo y/o valo~es con elevadas posibilidades 
roe pérdida, trabajo sujeto a corr.~robaciones ae poca frecuencia imayor de 
tres meses i. 
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B 12 B 

10 15 10 

12 18 12 

PUNTOS ADICIOllALES. 

Si el monto del efectivo y/o valores es del 5 al 20% del salario mínimo universitario. 

21 al so:; 

51 al 100~ 

101 al 200% 

201 al 300~ 

301 al 500:.'. 

501 · · ó más 



1 
GRADOS 

II 

III 

IV 

V 

SUBFACTOR: RESPONSABILIDAD EN BIENES. 

Mide el monto de la responsabilidad en las operaciones en cuanto a el da~o o pérdida que puede 
sufrir el mobiliario y/o equipo al desarrollar las funciones del puesto. 

Valor en puntos 
(rama) 

A B C 

18 12 15 

29 19 24 

40 26 34 

51 33 44 

CONCEPTO 

Requiere del manejo de herramientas, maquinaria, mobiliario, materiales, 
equipos, etc, con escasas posibilidades de pérdida, daño, deterioro y/o 
desperdicio, sujeto a estrecha vigilancia y a comprobaciones inmediatas. 

Requiere del manejo de herramientas, maquinaria, mobiliario, materiales, 
equipo, etc .• , con escasas posibilidades de pérdida. daño, deterioro y/o 
desperdicio, sujeto a estrecha vigilancia y a comprobaciones en lapsos 
reducidos. (Hasta una semana) 

Requiere del manejo de herramientas, maquinaria, mobiliario, materiales, 
equipos, etc .. , con posibilidades de pérdida, daño, deterioro y/o desper 
dicios, de relativa consideraci6n, trabajo sujeto a comprobaciones tata:" 
les en lapsos reducidos. (Hasta quince días) 

Requiere del manejo de herramientas, maquinaria, mobiliario, materiales, 
equipos, etc ... con pos ibil ida des de pérdida, daño, deterioro y/o des pe!. 
dicio de relativa consideración, trabajo sujeto a comorobaciones de pe
riodicioad media. (Hasta un mes) 

Requiere del manejo de herramientas, maquinaria, mobiliario, materiales, 
equipos, etc .. , con considerables posibilidades de pérdida, da~o. dete
rioro y/o desperdicio, trabajo sujeto a comprob?ciones de frecuencia va
riable. (Hasta dos meses) 



i 
1 Valor en puntos ' : (rama) ,1, 

· GRADOS A B e CONCEPTO 

VI 62 40 54 Requiere del manejo de herramientas, maquinaria, mobiliario, materiales, 
equipo, etc •. , con considerables posibllfdades de pérdida, daños, dete-
rioro y/o desperdfcio, trabajo sujeto a comprobaciones de frecuencia va 
riable. (Hasta tres meses) -

Vil 72 48 64 Requiere del manejo de herramientas, maquinaria, mobiliario, materiales, 
equipo, etc .. , con elevadas posibilidades de pérdida, daño, deterioro 
y/o desperdicio, trabajo sujeto a comprobaciones de poca frecuencia. 
(Mayor de tres meses) 

PUNTOS ADICIONALES. 

Si requiere del manejo de herramientas, maquinaria, mobiliario, materia-
'.1 1 es, equipo, etc .. , con elevadas pos ibf 11 dades de pérdida, da~o. deteri.!!. 

11 
ro y/o desperdicio: 

1/ 
2 2 del 21 al 100% del salario mínimo universitario. 

lj 
4 4 " 101 al 200% " 
6 4 " 201 al 400\'. " 

/~ 1 8 6 8 " 401 al 800% " 
1 11 8 10 " 801 a 1 1200~ " 

lr:- l 14 . 10 13 " 1201 a 1 2000%. " f:!.> ~ 
\ ;-. C1:t f 18 12 16 " 2001 ó mb 
t"'-"~ 
i t;:i:j i:n i 

i0 o/ 
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FACTOR: ESFUERZO. 
SUBFACTOR: ESFUERZO FISICO. 

Define el grado de intensidad y continuidad de la. aplicación de esfuerzos ffsicos que el puesto 
requiere para su desempeño en condiciones nonnales de eficiencia. 

Valor en ~untos 
. (rama 

A B e 
9 4 Requiere de la aplicación de esfuerzos ffsicos mfnimos, siendo va

riadas sus actividades que penniten distracc16n y eliminac16n de 
fatiga. 

29 13 16 II Requiere de la aplicaci6n de esfuerzos ffsicos donde las activida
des son monótonas y existen períodos cortos de descanso nonnales. 

49 22 27 III Requiere de la aplicación de esfuerzos ffsicos intensos, en forma 
intenn1tente y esporádica, durante periódos equivalentes a menos 
del 50% de la jornada. 

69 31 38 IV Requiere de la aplicación de esfuerzos físicos intensos, en forma 
intennitente durante periodos equivalentes a más del SOX de la jor 
nada. -

90 40 so V Requiere de la aplicación de esfuerzos físicos intensos en forma 
frecuente, por razón de las actividades propias del puesto. 
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SUB FACTOR: ESFUERZO MENTAL Y /O VISUAL. 
Define la fntensfdad del esfuerzo mental y/o visual que es necesario aplicar para el desempe~o 
de las actividades del puesto en condiciones normales. 

valor en puntos 
(rama) 

·A B C CONCEPTO 

19 23 

32 39 

46 54 

60 70 

8 Requiere de la aplicaci6n del esfuerzo mental y/o visual mínimo, 
trabajo con pocas posibilidades de error. 

26 

44 

62 

80 

Requiere de la aplicación del esfuerzo mental y/o visual durante 
periodos cortos e intermitentes. Trabajo con posibilidades de 
error detectables fácilmente por el mismo ocupante y/o en opera
ciones subsecuentes, por ejemplo: cobrar, recibir instrucciones, 
leer microfichas, etc. 

Requiere de la aplicación del esfuerzo mental y/o visual intenso 
durante periodos medios que cubren hasta el 50% de la jornada. 
Trabajo con posibilidades de error difíciles de detectar, por 
ejemplo: comprobación de operaciones, rectificación de medidas, 
etc. 

Requiere de la aplicación del esfuerzo mental y/o visual intenso 
durante oeríodos largos que pueden cubrir hasta un 75% de la jor 
nada. Trabajo con posibilidades de error fácilmente reparables:-

Requiere de la aplicación del esfuerzo mental y/o visual durante 
períodos muy largos que cubren más del 75% de la jornada. Trabajo 
con posi bi 1 idades de error con consecuencias considerables, dffi
cilmente reparab 1 es. 



FACTOR: CONDICIONES DE TRABAJO Y RIESGO. 
SUBFACTOR: CONDICIONES AMBIENTALES. 

califica las caracterfsticas del medio ambiente necesarias para el desempeño del puesto: 

CONCEPTO 

Condiciones ambientales sin características desfavorables en cuanto 
a iluminación, olores, ruido, etc. 

Condiciones estimadas como medianamente desfavorables en fonna coti
diana por las características del puesto, atendiendo a temperaturas 
del ambiente, exposición a la intemperie, ruido, polvo, malos olores, 
condiciones de iluminación, contacto con materiales especiales, etc. 

Condiciones desfavorables en perfodos cortos e i ntenni ten tes sobre 
las condiciones del grado anterior. • 

Condiciones extremadamente desfavorables en periodos medios, hasta 
el 50% de 1 a jornada, sobre las condiciones del grado II, 

Condiciones extremadamente desfavorables, constantes e innevitables 
por las características del puesto. 
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SUBFACTOR: RIESGOS. 

MIDE LOS RIESGOS POSIBLES QUE DEMANDA EL PUESTO EN CONDICIONES NORMALES. 

Valor en puntos 
(rama) 

A B e 
8 

26 9 

44 11 16 

62 15 23 

80 20 30 

e o N e E p T o. 
No se presenta ningún riesgo de trabajo, pues existen las normas 
de seguridad y la frecuencia de accidentes es mfnima en grandes 
intervalos de tiempo. 

Se presentan riesgos de accidentes menores, pero no se dan con 
free u ene i a . 

Se presentan riesgos constantes de accidentes menores. 

Se presentan riesgos esporádicos de accidentes mayores. 

Se presentan riesgos constantes de accidentes mayores. 



ANEXO 6 

MANUAL DE VALUACION DE PUESTOS 
ADMINISTRATIVOS DE CONFIANZA 



INTRODUCCION. 

lA VALUACIÓN DE PUESTOS ES LA ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

DEL ANÁLISIS; PERMITE ESTABLECER t.Ás BASES NECESARIAS 

PARA UNA ADECUADA CORRESPONDENCIA ENTRE LOS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS DEL PUESTO Y LA REMUNERACIÓN QUE SE LE 

ASIGNE, 

PARA LA VALUACIÓN DE LOS PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE CON

FIANZA DE LA INSTITUCIÓN, SE SELECCIONÓ EL MÉTODO DE VA

LUACIÓN POR PUNTOS, YA QUE SE ESTIMA OUE ÉSTE REÚNE LAS 

CARACTERfSITICAS NECESARIAS DE OBJETIVIDAD, DIFUSIÓN Y 

RELATIVA SENCILLEZ, 

A TRAVÉS DE ~STA TÉCNICA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNO

MA DE MÉXICO, ESTÁ EN CONDICIONES DE ESTABLECER UN TABU

LADOR DE SUELDOS UNIFORME, JUSTO Y CONSISTENTE. 

ESTE MANUAL ES UN INSTRUMENTO PRÁCTICO DIRIGIDO A LOS 

RESPONSABLES DEL ÁREA DE SUELDOS Y SALARIOS DE LA INSTI

TUCIÓN, PARA RESOLVER EL TABULADOR DE SUELDOS DEL PERSO

NAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA DE LA U.tLA.M. • EL CUAL 

COMPRENDE LA PONDERACIÓN Y DEFINICIÓN DE LOS SUBFACTORES• 

FACTORES Y GRADOS PARA VALUAR LOS PUESTOS ADMINISTRATIVOS 

DE CONFIANZA, 



INSTRUCCIONES.-

PARA VALUAR UN PUESTO, SE DEBE DE BASAR EN CADA UNO DE 

LOS FACTORES, SUBFACTORES Y GRADOS QUE LO CONSTITUYEN. 

Los PASOS A SEGUIR SERÁN LOS SIGUIENTES: 

PRIMERO,- IDENTIFICAR FACTOR POR FACTOR. GRADO POR GRADO 

LO CORRESPONDIENTE SEGÚN EL PUESTO, 

SEGUNDO, - VAc IAR LA lrlFORMACI ÓN EN LA CÉDULA DE VALUA-

C l ÓN PARA PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE CONFIANZA 

QUE TIENE DOS COLUMNAS; LA PRIMERA DENOMINADA 

"MfNIMA11 EN LA QUE SE ANOTARÁ EL VALOR Mf NIMO 

DEL PUESTO Y EL FACTOR QUE SE MIDA Y EN LA CQ 

LUMNA "MAXIMA" SE ANOTARA EL VALOR MÁS ALTO 

SEGÚN CORRESPONDA, 

TERCERO,- UNA VEZ OBTENIDOS TODOS LOS VALORES SE PROCE

DE A SUMARLOS CON OBJETO DE OBTENER EL VALOR 

EN PUNTOS MINIMO Y MÁXIMO ASIGNADO AL PUESTO, 

CUARTO,- POSTERIORMENTE SE LE REMITE AL ÁREA ENCARGADA 

DE ESTABLECER EL NIVEL SALARIAL E~UIVALENTE A 

SU VALOR EN rUNTOS, 

PARA SIMPLIFICAR LA COMPRENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO EJEM

PLIFICAREMOS CON EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO, 

DEL PRIMER FACTOR DE RESPONSABILIDAD POR DIREC
CIÓN O SUPERVISIÓN LE CORRESPONDERIA EL GRADO 
VI CUYO VALOR ES DE 72 PUNTOS, 

EN EL CASO DE NUESTRO EJEMPLO SI TIENE 10 SUDOR 
DINADOS A SU CARGO LE CORRESPONDERf AN 7 PUNTOS 
ADICIONALES, SUMANDO UN TOTAL DE 79 SIENDO ESTA 



LA ÚNICA FORMA DE OBTENER PUNTOS ADICIONALES 
EN EL FACTOR, LA SUMA DETERMINADA DEBERÁ ANQ 
TARSE EN LA COLUMNA CORRESPOUO 1 ENTE A Mftll MO 
O MÁXIMO EN SU CASO Y AS{ SUCESIVAMEfHE CON 
EL OBJETO DE INTEGRAR LA TOTALIDAD. DE LA CÉDU
LA DE VALUACIÓN, 



UNIVERSTDAD NACIONAL AIJTOl«*A llll MEXJCO 
CEDULA DE VALIJACION Dt: PUESTOS 

PUE5T01 -· 
FACTORES Y SUBFllC'l'ORES 

l: RESPONSABILIDAD1 

DE DIRECCION Y SUPERVISION 

ECONOHIA 

EN BIENES 

EN RELACIONES 

EN INFORMACION CONFIDENCIAL 

DE TOMA DE DECISIONES 

EN TRAMITES Y PROCESOS 

J:l: CONOCIMIENTOS Y APTITUD 

ESCOLARIDAD 

EXPERIENCIA 

CRITERIO E INICIATIVA 

Il:I ESFUERZO 

MENTAL 

FISICO 

J:V CONDICIONES DE 'l'RABllJO Y RIESGOS 

CONDICJ:ONES AllllIEllTALES Y RIESGOS 

Tal'AL: 
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IV 

FACTOR: RESPONSABILIDAD. 
SUBFACTOR: DIRECCION Y SUPERVISION. 

Define el nivel y amplitud de la supervisi6n y/o direcci6n que 
se debe ejercer sobre los puestos subordinados, tanto directa 
como indirectamente. 

VALOR 

15 

26 

38 

50 

DESCRIPCION 

No requiere actividades de supervisl6n o dlrecci6n, 
se es responsable de su propio trabajo. 

Se es responsable de la asignaci6n y terminaci6n de 
actividades sencillas al personal a su cargo, el ocu
pante del puesto desarrolla actividades senejantes 1 
la de los puestos que supervisa. 1 

Se es responsable de la aslgnacl6n, revisl6n y tenntn1 
ci6n de trabajos rutinarios y sencillos durante parte
de su jornada, el ocupante desarrolla adem&s act1vid1-
des semejantes a la de los puestos que supervisa. 

Se es responsable de la distribución frecuente de tareas 
distintas pero relacionadas entre sf y de la supervfsl6n 
de su ejecucl6n durante más del 50% de su jornad1, a fin 
de mantener un flujo y ritmo de trabajo constante, asi
mismo requiere de revisiones y correcciones peri6clic1S 
de las operaciones y de Indicaciones frecuentes al perso 
nal a su cargo. -
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VI . 

VALOR 

61 

72 

Sf el personal a su cargo es de: 

1 a s 
6 a ID 

11 a 15 

16. 20 

Mis de 20 

DESCRIPCION 

Se es responsable de supervisar en fonna directa las ac 
tividades del personal a su cargo, controlando rendi~ -
miento y eficiencia de los trabajos realizados, asimis
mo atiende y resuelve problemas sencillos del personal 
a su cargo. 

Se es responsable de planear y coordinar el trabajo del 
&rea bajo su cargo con responsabilidad directa sobre la 
operación efectiva, el desarrollo de actividades, el 
mantenimiento general de programas y de los. resultados 
obtenidos por sus subalternos, qufenes invierten lama
yor parte de su jornada en la soluci6n de problemas y 
control de rendimiento y eficiencia de los trabajos ru 
lfzados. -

PUNTOS ADICIONALES. 

Puntos adicf ona 1 es. 

4 

7 

10 
14 
18 
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SUBFACTOR: ECO~OMIA. 

Mide el monto de las operaciones en efectivo y valores de las cuales 
es responsable el trabajador. 

VALOR DESCRIPCION 

20 No requiere el manejo de este tipo de operaciones. 

30 Requiere del manejo de efectivo y valores en volúmenes 
pequeHos cuyo importe representa hasta el monto del 
salario mínimo universitario. 

40 Requiere el manejo de efectivo y valores con posib11ida 
des de pérdida de relativa consideraci6n, cuyo importe-
varfa de 101% al 500% del salario mfnimo universitario. 

50 Requiere el manejo de efectivo y valores en volúmenes 
importantes con considerables posibilidades de pérdida 
superior al 500% del salario mfnimo universitario,. 



G?.ADO 

II 

III 

IV 

SUBFACTOR: BIENES. 
Mide el monto de las operaciones en cuanto a su daño y pérdida 
del mobiliario y equipo del cual es responsable el trabajador. 

VALOR DESCRIPCION 

20 No requiere el manejo de equipo y/o mobiliario. 

30 Es responsable de mobiliario y/o equipo en volúmenes 
pequeños cuyo monto no excede del 100~. del salario mf-
nimo universitario. 

40 Es responsable de mobiliario y/o equipo cuyo importe 
varía del 101:. del salario mínimo universitario al 
soo;, del salario mínimo universitario. 

50 Es responsable de mobiliario y/o equipo cu.vo monto es 
superior al sao¡ del salario mínimo universitario. 



E?.ADO 

II 
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IV 
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SUB FACTOR: RELACIONES. 

Define el grado que el puesto requiere para establecer y desarrollar 
las relaciones internas y/o externas que dan como resultado relaciones 
humanas favorables. 

VALOR DESCRIPCION 

10 No requiere relaciones con otros puestos. 

2S Requiere relacionarse con personas que le soliciten 
infonnac16n y/o materiales, en general de poca tras-
cendenci a. 

40 Es responsable de la atenci6n directa al público. 

SS Requiere del trato constante con personas de las que 
debe conseguir su acci6n para obtener beneficios iaipor 
tantes para la dependencia o entidad. -

70 Requiere de un mbfmo de habilidad en la relaci6n c:ons-
tante con personas con las que debe influir para obte-
ner su acción sobre asuntos de capital importancia o 
trascendencia para la dependencia o Institución. 



GRADO 
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SUBFACTOR: INFORMACION CONFIDENCIAL. 

Mide la responsabilidad del empleado sobre el riesgo que implica 
el manejo de infonnaci6n confidencial. 

VALOR 

10 

45. 

80 

DESCRIPCION 

No requiere el manejo de informaci6n confidencial. 

Requiere del manejo de datos, documentos y/o el cono
cimiento de ciertos informes estimados de mediana im
portancia confidencial, cuya divu1gaci6n puede ocasio
nar daños de mediana trascendencia. 

Requiere del manejo de datos, documentos y/o el conoci 
miento de ciertos informes estimados de gran importan:' 
c1a confidencial, cuya d1vulgaci6n puede ocasionar da
ños de capital importancia. 
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SUB FACTOR: TOMA DE DECISIONES. 

Mide la capacidad de determinar y evaluar los cursos de acci6n 
alternos que pueden tomarse y de seleccionar áquel que se consi 
dera más factible. -

VALOR 

30 

50 

70 

90 

DESCRIPCION 

Comprende actividades rutinarias de baja o ninguna corn 
plejidad sujeta a 6rdenes precisas, claras y sin varfi 
cfón. -

Atiende un número considerable de actividades con base 
a procedimientos no rutinarios, cuyas fnstruccfones 
son generales. 

Requiere de conocimientos de polftfcas generales ,n su 
aplicación para resolver problemas imprevistos. Se re 
quiere capacidad de an&lfsfs para recomendar mejoras -
en métodos y procedimientos. 

Atiende problemas de múltiples aspectos y hace frente a 
si tuacf enes especia 1 es donde predo.'!lf nan factores subje
tivos sin precedentes que afectan el funcionamiento de 
la dependencia. 



GP.ADO 
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SUBFACTOR: TRAMITES Y PROCESOS. 

Los grados para la responsabilidad en tr~mites y procesos se 
definieron de acuerdo a las posibles repercusiones en la mar 
cha de la sección, departamento, divisi6n o Institución en -
lugar de utilizar criterios económicos, en ocasiones diffc1-
les de proceder. 

VALOR . 

10 

30 

50 

70 

DESCRIPCION 

Los errores u omisiones en el trabajo pueden afectar 
la marcha de la secci6n. 

La marcha del departamento. 

La marcha de la división. 

La marcha de la lnstituci6n. 
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FACTOR: CONOCIMIENTOS Y APTITUD. 
SUBFACTOR: ESCOLARIDAD. 

Define el grado mínimo de conocimientos que el puesto requiere 
para ser desarrollado. 

\IAL!.'R 

10 

40 

70 

100 

130 

DESCRIPCION 

Secundaria. 

Bachillerato. vocacional o carrera técnica tenn1nada 
dcspu~s de la scc11:1daria. 

Carrera técnica o s ubprofes ion a 1 en ca?:1pos especi 1 liza 
dos con ~rc~aratoria 11 ~oca~ional tcr.ninada, estudios
¡¡ nivel lir.enciatura (menos del i5'., del total de cré
ditos) 

Titulado de una carrera profesional. 

Estudios de posgrado. 
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SUBFACTOR: EXPERIENCIA. 

Este factor mide la duración de tiempo, con el conocimiento del puesto 
especificado, que se reouiere para obtener y desarrollar la capacidad 
necesaria para desempeñarlo con efectividad. 

VALOR 

20 

40 

60 

80 

100 

120 

DESCRIPCION 

Requiere hasta 6 meses de experiencia en puesto similar. 

Requiere l año de experiencia. 

Requiere 2 aHos de experiencia. 

Requ1 ere 3 años de exper1 enci a. 

Requiere de 3 a 5 años de experiencia. 

Requiere más de 5 años de experiencia. 
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SUBFACTOR: CRITERIO E INICIATIVA. 

Define la complejidad de las nonnas o fnstrucclones que regulan el 
desempeño del puesto y de las obligaciones del puesto en t~nninos 
de la cantidad de criterio e iniciativa que se requiere para desem 
peñar el puesto con éxito. -

VALOR 

20 

40 

60 

80 

100 

DESCRIPCION 

Se requiere habilidad solamente para interpretar las 
órdenes recibidas y ejecutarlas adecuadamente, en con~ 
diciones nonnales de trabajo. 

Se requiere iniciativa y criterio para resolver algunos 
problemas sencillos que se presenten en el trabajo. 

Se requiere iniciatfva y criterio para resolver proble
mas diffclles que se presentan eventualmente en e1 tra
bajo • 

Se requiere iniciativa y criterio para resolver proble
mas diffciles que se presentan constantemente en el tra 
bajo. · -

Se requiere iniciativa y criterio para resolver proble 
mas de gran complejidad y trascendencia que se presen':' 
ten en el trabajo. 
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FACTOR: ESFUERZO. 
SUBFACTOR: MENTAL. 

Oefine la intensidad del esfuerzo 111nt1l que es necesario 1pl1e1r 
para el desempefto de las actividades del puesto en condiciones nor 
males de eficiencia. -

VALOR 

15 

30 

45 

. 60 

DESCRIPCION 

Requiere de la 1pl1caci6n de esfuerzo mental mfnimo¡ 
trabajo con pocas posibilidades de error. 

Requiere de la 1plicaci6n de esfuerzo 1111ntal intenso 
durante perfodos cortos e intemitentes. Trabajo con 
posibilidades de errores detectables ffcilmente por el 
mismo ocupante y/o en operaciones subsecuentes. 

Requiere de la aplic1cf6n de esfuerzo mental intenso du 
rente perfodos largos que pueden cubrir hista 751 del -
tiempo. Trabajo con posibilidades de errores dificfl
mente detectables. 

Requiere de la aplicaci6n de esfuerzo mental intenso du 
rente perfodos muy largos que cubran mis del 75i del -
tiempo. Trabajo con posibilidades de errores con conse 
cuencies considerables difícilmente reparables o irrepi 
rebles. -
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SUBFACTOR: ESFUERZO FISICO. 

Define el grado de intensidad y continuidad de la aplicac16n de 
esfuerzos físicos que el puesto requiere para su desempeño en 
condiciones nonnales de eficiencia. 

VALOR DESCRI PCION 

10 Requiere de la aplicación de esfuerzos ffsicos ligeros. 

20 Requiere de la aplicación de esfuerzos físicos 

30 Requiere de la aplicación de esfuerzos intensos, en 
fonna intermitente, durante periodos equivalentes a más 
del 50% del tiempo. 

40 Requiere de la aplicación de esfuerzos físicos intensos 
constantes. 
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FACTOR: CONDICIONES DE TRABAJO. 
SUBFACTOR: AMIJENTE Y RIESGOS. 

Califica las caracterfstlcas del medio ambiente y los riesgos posibles 
a que está expuesto, en condiciones normales. 

VALOR 

20 

30 

40 

50 

DESCRIPCION 

Condiciones ambientales sin características desfavora
bles; riesgos considerados como mfnimos. 

Condiciones estimadas como medianamente desfavorables 
atendiendo a temperatura del ambiente, exposici6n a la 
intemperie, contaminaci6n del aire (polvo, malos olo
res, vapor, etc.) condiciones de iluminación, contacto 
con materiales especiales, etc.; riesgos constantes de 
accidentes menores. 

Candi ciones extremadamente desfavorables en perf odos 
cortos e intermitentes y sobre las condiciones antes 
mencionadas; con riesgos esporidicos de accidentes ma
yores, inclusive pérdida de la vida. 

Candi ti ones extremadamente desfavorables, constantes e 
inevitables por las características del puesto; con 
riesgos constantes de accidentes mayt>res, inclusive 
pérdida de la vida . 
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